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IV. 

AUDIENCIA NACIONAL 

JUZGADO CENTRÁL DE INSTRUCCIÓN 
NÚMERO 5 

Edicto 

Doña Natalia Reus Martíncz, Secretaria del Juzgado 
Central de Instrucción número 5, 

Hace saber: Que en la pieza de responsabilidad 
civil de don Manuel Fernánctez López, dimanante 
del sumario seguido ante este Juzgado con el nlimero 
4/1995 por un presunto delito de tráfico dc estu
pefacientes contra dicho procesatlo y otros, se ha 
acordado trabar embargo en fedm 14 de octubre 
de 1996 sobre dos vehículos corno de la titularidad 
de don Manuel Fernám.lez Lópcz, con matrículas 
PO-8573-D y M-0980-GW, y <jue habiendo sido 
intentada la notificación a dicho procesado, ésta 
ha dado resultado negativo, y, en consecuencia. ha 
sido dispuesto por el JUlgado que dicha notiíicación 
se lleve a cabo por medio de edictos, que se publi
carán en el «Boletín Oficiéll del Estado» y en el 
tablón de anuncios del Juzgado. 

Sirva el presente edicto de notificación al pro
cesado don Manuel Fcrnándcz Lópe7. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de I 'I97.-La 
Secretaria, Natalia Reus.Martínez.-8.500-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Canillas Carnicero, Secretario de 
la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Madrid, 

Hago saber: Que en esta Sección de la Audiencia 
Provincial. bajo el número 5/1990, del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Madrid, se sigue causa 
criminal contra don Antonio Redondo Martínez. 
por un delito de parricidio, y se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio de su avalúo el bien embar
gado a dicho penado, consistente en: 

Mitad indivisa de la vivienda sita en la calle Laurel, 
número 9, piso primero iZlIuierua, de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de la 
Sección Primera de esta Audiencia Provincial. sita 
en la calle Cartagena, numero H3, primero, el próxi
mo dia 21 de marzo, a las once quince horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 6.737.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la cuenta provisional de consignaciones que esta 
sección tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Francisco Silvela, 54, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Pudrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerradu, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
nu resultaren rematantes y qUe: 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pQsturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de esta Sección, debiendo 
los licitadores conformarse cun ellos, sin que puedan 
exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al credito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respunsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suhasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de abril, a las once 
quince horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el señalado 
para la primera subasta rebajado en un 25 por 100, 
Y caso de que resultare desierta dicha segunda subas
ta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el 
día 9 de mayo, a las once quince horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1997.-EI Secre
tario, Fernando Canillas Camicero.-8.487-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Agustín del Río Almagro, Presidente de la 
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en la ejecutoria número 44/1991-L, segui
da en esta Audiencia, se saca a pública subasta, 
pur primera vez y, en su caso, segunda y tercera, 
en término de veinte días y ante este Tribunal, el 
bien que al final se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-La primera subasta tendrá lugar el dia 
11 de septiembre de 1997, a las nueve treinta horas. 
sirviendo de tipo la cantidad de 16.000.000 de pese
tas en que han sido valorados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Tribunal número 4047000078004491 del Banco 

Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, cuando menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisiLo no seran admitidos. Tambíén podrán 
hacerse posturas por escrito en pliegu l:crrado, depo~ 
sitandose en la Mesa del Tribunal. y junto a aquél, 
el ·20 por 100 antes mencionado o acompañando 
resguardo de hacerse efectivo en establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 9 de octubre de 1997, 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre~ 
sadas anteriormente. pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de ia primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el dla 6 
de noviembre de 1997, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Quinta.-No podrán hacer posturas en calidad uc 
ceder el remate a un tercero, salvo por el ejecutante. 

Sexta.-Los bienes se encuentran depositados en. 

Séptima.-EI bien que sale a subasta componiendo 
lote único es; Inmueble sito en calle Virgen de Lujan, 
numero 19, primero e, inscrita en d Registro de 
la Propiedad número 2 de Sevilla, como finca regis
tral 8.633, inscrita al folio 250 vuelto del tomo 499, 
libro 237. 

Dado en Sevilla a 5 de febrero de 1997.-EI Pre
sidente, Agustín del Río Almagro.-8.504-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario seguidus en este Juz
gado. bajo el numero 345/1996 a instancias de 
({B.N.?, España, Sociedad Anónima)), representado 
por el Procurador de los Tribunales don José María 
García Garda. contra dof13 Damiana Felipe Torres 
y don Romualdo Lara Torres, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía 7.228.141 pesetas). en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera. segunQa y 
tercera vez. y ténnino de veinte días, el bien embar· 
gado y que luego se expresará, bajo las condiciones 
siguientes: 

Prímera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo día 20 de marzo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Colegios, número 4, de Alcalá de Henares, 
asimismo. para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con rebaja del 25 pur 100 del tipo que 
sirve de base para la primera, el prÓximo día 22 
de abril. a las doce horas, en el lugar antes indicado, 
y en su caso, la celehración de la tercera subasta, 
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sin sujeción a tipo. se señala el próximo día 22 
de mayo. a las doce horas, en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta, la can
tidad de -8.300.000 pesetas en que han sido tasados 
el expresado bien. no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo. 

Tercera.-Pata tomar parte en la subasta, deberán 
los. licitadores consignar al menos, el.50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta. en la fOfma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose saber a éstos, que los títulos de pro
piedad. suplidos con certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor. _quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana. Vivienda Séptima, número 3 o letra C 
de la calle Los Batanes, número 1, en Alcalá de 
.Henares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3. al tomo 3.528, libro 77, folio 108, finca 
número 11.532. 

Dado en Alcahi de Henares a 21 de enero de 
1997.-EI Magistrado·Juez.-EI Seeretario.-7.653. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Brines Tarrasó, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de ejecutivo número 246/1992-b, 
instados por «Banco de Alicante, Sociedad Ano
TIima)" contra don Vicente Rodríguez Sánchez y 
doña Mati1de Zafra Torregrosa, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados que al final se dirán, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, senalándose para la ,primera subasta 
el día 24 de marzo de 1997, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudkación por la parte ejecutante, se seilala 
el día 23 de abril de 1997. a las diez horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso. de nO haber 
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en legal forma. el día 23 de mayo de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda subastas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
de licitaci6n. 

Segunda.-Pam tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al' efecto una can
tidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual O superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fomla de 
pujas a la llana. si bien-. además. hasta el dia señalado 
para el remate. podnin hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidaJ de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
por la parte ejecutante. 
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Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebran't al siguiente 
lunes hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de campo secano con algunos oli
vos, en término de Guardamar del Segura, partido 
de Algibe, su cabida según título' es de 44 áreas 
40 céntiáreas; según el Registro de 37 áreas 57 
centiáreas. Finca registral 5.118, inscrita al libro 
64 de Guardan,.r del Segura. folio 79, tomo 662 
del Registro de Propiedad de Dolores. 

Tasada en 3.330.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de campo secano en término de 

Rojales, partido de Torrejón de San Bruno, su cabida 
es de 17 áreas 76 centiáreas. Finca registral número 
5.712. inscrita al libro 58 de Rojales. folio 178. 
tomo l. I 06 del Registro de la Propiedad de Dolores. 

Tasada en 2.664.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Brines Tarrusó.-La Secre
tariajudicial.-7.93l. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 536/1996. de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines, contra don Carlos 
Bonct Martínez y doña Telma Verdú Vidal. sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha seiialado 
para la venta en pública subasta. de la finca que 
se dirá, el próximo dia 21 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitira postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están dt: manifiesto en la Secre
taria del Juzgudo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
O gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la actúra continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el preciO del remale. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que descen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamcnte en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 102, del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Bcnalúa, de esta capital. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 1 no 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha sefIalado para la segunda subasta. el próximo 
día 22 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
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si rviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el próximo 
día 20 de mayo de 1997. a las diez treinta horas, 
amhas en el mismo lugar que la primera, 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que fas 
subastas· se celebrarilIl el siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articu
lo 131 de la Lcy Hipotecaria. para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Finca objeto de subasta 

Número 261. Apartamento vivienda señalado con 
la letra E. en la vigcsimo primera planta alta, del 
portal 1. del edificio denominado (~Bahía de los 
Pinos». en término de Alicante. y zona llamada de 
la Albufereta. Tiene una superficie útil de 103 metros 
40 dccimetros cuadrados. distribuidos en vestibul0, 
pasillo. distribuidor. cuatro dormitorios, comedor-es
tar, cocina con tendedero adyacente, un cuarto de 
baño y otro de aseo y una terraza descubierta. Linda: 
Por su frente. considerando este su entrada, con 
pasillo de acceso a las viviendas de esta planta; 
por su derecha. entrando, con el apartamento le
tra D, de esta misma planta y portal; por su izquier
da, con el apartamento letra F, de esta misma planta 
y portal. y por el fondo, con zona no edificada 
del conjunto urbanístico. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Alicante. al tom9 2.433. 
libro 179 de la sección 2.a , folio 138. finca nú
mero 9.672, inscripción segunda. 

Tipo para la prih1era subasta 13.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.-EI Secreta
rio.-7.724. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 424/1996. 
cn el que aparece como denunciante doña María 
Nieves Caparrós Pujalte y como denunciados don 
Beliali Abderrahim y don Kamal Essamcmuqui, y 
como testigos P.N. 13.526. 13.472 Y 63.347, por 
el presente se cita a don Beliali Abderrahim a ,fin 
de que el próximo dia 9 de ubril de 1997, ,a las 
once cincuenta y cinco horas. comparezca ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Beliali Abderrahim. expido el presente en 
Alicante a 5 de febrero de 1997.-La Magistra
da-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-8.496·E. 

ALMA DEN 

EdicTO 

Darla Fátima de la Cruz Mera, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Almadén y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este JUlgauo se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el numero 239/1994 a ins
tancias de Caja de Castilla-La Mancha, representada 
por la Procuradora duna Isabel González Sánchez, 
contra don Alejandro B!asco Nicolás y doña Celia 
Guijarro Esteban, en reclamación de cantidad. y 
se sacan a pública subasta por primera vez y termino 
de veinte días los siguientes bienes: 
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Rústicas. 

1. Una veintisictcava parte indivisa de la tinca 
rustica inscrita al t0l110 410, 'libro 13 de Puebla 
de Don Rodrigo, folio 24, finca número 1.619, ins
cripL'ión primera. Valorada en 350.000 pesetas. 

2. Una veintisicteava parte indivisa de la finca 
rústica inscrita al tomo 410. libro 13 de Puebla 
de Don Rodrigo, folio 32, finca número 1.623, ins
cripción primera, en el Registro de la P~opiedad 
de Piedrabucna (Ciudad Real). Valurada en JO.OOO 
pesetas. 

3. Una veintisieteava parte indivisa de la finca 
rústica inscrita al torno 306, lihro 9 de Puebla de 
Don Rodrigo, foliu 87 vuelto, finca número 902, 
inscripción ten.:cra del Registro de la Propiedad de 
Piedra buena. Valorada en 700.000 pesetas. 

4. Una vcintisietcava parte indivisa de la finl:a 
rustica inscrita al tomo 410, libro 13 de Puebla 
de Don Rodrigo, folio 34, finca número 1.624, ins
cripción primera del Registro de la Propiedad de 
Piedraouena. Valorada en 75.000 pesetas. 

5. Una veintisieteava purte indivisa de la finca 
rustica inscrita al tomo 410. libro 13 de Puebla 
de Don Rodrigo. folio 28. finca número 1.621, ins
cripción primera del Registro de la Propiedad de 
Píedrabuena. Valorada en 80.000 pesetas. 

6. Una veintisictcava parte indivisa de la finca 
rústica inscrita al tomo 410, libro 13 de Puebla 
de Don Rodrigo. folio 30, finca número 1.622. ins
cripción primera del Registro de la Propiedad de 
Picdrabucna. Valorada en 45.000 pesetas. 

7. Una vcintisieteava parte indivisa de la finca 
rústil:a inscrita al tomo 410, libro 13 de Puebla 
de DOI1 Rodrigo, folía 22, finca número 1.61 R. ins
cripción primera del Registro de la Propiedad de 
Piedrabuena. Valorada en 275.000 pesetas. 

8. Una veintisieteava parte indivisa de la finca 
rústica inscrita al tomo 410, lihro 13 de Puebla 
de Don Rodrigo. folio 26, finca número 1-620, ins
cripcion primera del Registro de la Propiedad de 
Piedrabuena. Valurada en 190.000 pesetas. 

9. Finca rústica inscrita al tomo 427. libro 14 
de Puebla de Don Rodrigo, folio 57, finca número 
1.815. inscripción primera del Registro de la Pro
piedad de Pjeclrabuena. Valoradu en 650.000 pese
tas. 

10. Finca rústica inscrita al tomo 410, libro 13 
de Puebla de Don Rodrigo, folio 9, finca número 
1.605. inscripción primera del Registro de la Pro
piedad de Piedrabuena. Valorada en 14.775.000 
pesetas. 

li. Media parte indivisa de la finca rústica ins
crita al torno 468, libro 16 de I'uebla de Don Rodri
go, folio 63, finca número 2,113 del Registro de 
la Propiedad de Piedrabuena. Valorada en 1.725,000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en lá Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia sito t:n la 
calle Maestro Cardeñosa. número 43. el día 24 de 
marzo, a las' diez horas, previniendo a los lil:itadores: 

Primcro.-Que para tomar parte en la subasta 
dcberún consignar los licitadores y previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requIsito no 
serán admitidos. 

Segundo.-Se convoca esta suhasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
según i:lutoriza el artículo 1.497 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercero.-Quc las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán suh
sistcntes, entendiéndose que el rernatante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mIs
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 18 de abril. atas 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoraóón. celebrándose en su caso, el 
día 13 de mayo, a las diez horas. tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Almadén a 23 de enero de 1997,-La 
Juez, Fátima de la Cruz Mera,-7,602-l 1. 
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ALMERÍA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Almeria y su partido, 

Hace saber: Que ante cste Juzgado. y con el núme
ro 346/1996, se siguc procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por don José Luis 
Soler Meca, contra los bienes especialmente hipo
tecados por don Jose Gallego Figueras, que res
ponden de un préstamo hipotecario del que se adeu
da R.514.088 pesetas de principal, y un crédito suple
torio de 2.000.000 de pesetas, en cuyo procedimien
to, por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y término de veinte dias. 
las fincas especialmente hipotecadas, que luego se 
dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, avenida Reina Regente, número 2. el día 23 
de abril. a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio, el día 23 de mayo. a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
día 23 de junio, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primcfa suhasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta. servini de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual. al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitir.'m posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remale. S¡- fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve dias, hacienoo el deposito del 
20 por 100 aludido y se procederá. a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certi ficaCÍón del Registro, a que 
se refiere la regla 4.", están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o grá
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarún subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Caso 
de no ser habido sirva la presente de notificación 
en forma. 

Fincas objeto de subasta 

l. Parcela edificable de forma rectangular. deno
minada 6--12 en la documentación gráfica, de 325 
metros cuadrados. con una edificabilidad de 1.18 
metros cuadrados. y vofumen de 4.50 metros cúbi
cos. Linda: Norte. parcela 6M 11; levante. parcela 6-8; 
sur, parcela 6-13, y poniente. 'calle F. Inscripción: 
Folio 71, tomo 1.620, libro 37 de Benahadux, finca 
número 2.714 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Almería. 

2. Parcela edificable de foona rectangular, deno
minada 6-13 en la documental:ión gráfica, de 325 
metros cuadrados, con una edificabilidad de 1.18 
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metros cuadrados, y volumen de 4.50 metros cúbi
cos. Linda: Norte. parcela 6-12; levante, parcela 6-7; 
sur, parcela 6-14. y poniente, calle F. Inscripción: 
Folio 73, tomo 1.620, libro 37 de Benahadux, finca 
número 2.715 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Almeria. 

3. Parcela edif¡cable de fonna rectangular. deno
minada 6~14 en la documentación gráfica, de 325 
metros cuadrados, con una ediftcabilidad de 1.18 
metros cuadrados. y volumen de 4,50 metros cúbi
cos. Linda: Norte, parcela 6-1 3; levante. parcela 6-6; 
sur. parcela 6-15, y poniente, calle F. Inscript:ión: 
Folio 75, tomo 1.620, libro 37 y la finca, 

4. Parcela edificable de forma rectangular, deno
minada 6-2 en la documentación gráfica, de 325 
metros cuadrados, con una edifil:abilidad de 1,18 
metros cuadrados, y volumen de 4,50 metros cúbi
cos. Linda: Norte. parcela 6- 1 4; levante, parcela 
6M 15; sur, parcela 6-2, y poniente, calle F. Inscripción 
Folio 77, tomo 1.620, libro 37 de Renahadux, finca 
número 2.717 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Almeria. 

Valoradas para las subastas en 20.150.000 pesetas. 

Dado en Almería a 8 de enero de 1 997,-El Magis
trado-Juez,-El Secretarío.-7,57 1. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Antequera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 27211996, a instancia de Unicaja. 
representada por el Procurador señor Castilla Rojas. 
contra don José Trujillo Femández. en los que por 
proveido de esta fecha y a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte dias húbitcs, 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad del deman
dado y señalado como garantía del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que se expresan más 
adelante y señalándose para el acto del remate el 
dia 16 de abril de 1997. para la primera subasta; 
caso de no existir postO[cs. para la _segunda, el día 
16 de mayo de 1997. y si tampoco hubiese postores. 
para la tercera, el día 16 de junio de 1997. todas 
ellas a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Alameda. número 
l. y en las que regirán las siguientes condil:ioncs: 

Primera.-Servirá de tipO¡, para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la- segunM 
da. el tipo de la primera, co11 la rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo para"la tettera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previam~nte. en la Mesa 
del Juzgado o estahlecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al, 20 por 100 
efectivo del típo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitídos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.¡¡ del referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaría; quc se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las l:argas 
o gravámenes anteriores y los preferenles, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 13 de la división horizontal. Piso 
vivienda, tipo L, en la planta primera del edificio 
número 42, de la calle Vadillo, que hace esquina 
a callejón del Valle. sin número. de Antequera, In s-
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crita en Antequera. en el libro 659. folio 68. finca 
número 37.445. inscripción segunda. 

Valorada segUn la escritura a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.063.000 pesetas. 

Sirva el presente igualmente de notificación al 
demandad u de los señalamientos acordados, caso 
de no ser hallado en el domicilio. 

Dado en Antequera a 17 de enero de 1997.-EI 
Juez, Carlos Mancho Sánchez.-La Secreta
ria.-8.232. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan José Parra Calderón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arcos de la Frontera, 

Hago saber: Se hace público por el presente, para 
dar cumplimiento a 10 dispuesto en providencia de 
esta fecha, recaída en los autos de procedimiento 
especial regulado en los artículos 84 al 87 de la 
Ley 19/1985. de 16 de julio, Cambiaria y del Che· 
que, número 50, del año 1995, promovido por la 
Procuradora doña Francisca López Garda. en nom
bre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima>" sobre denuncia por extravío 
de pagaré librado con fecha 21 de abril de 1994, 
por «Construcciones Francisco Manzano, Sociedad 
Limitada», a favor de Sociedad Cooperativa Anda
luza Cerrajeria Cañas, con fecha de vencimiento 
el dia 3 de agoslo de 1994, y por importe de 512.181 
pesetas, fijando el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación del presente edicto, para que el tene
dor del título pueda comparecer y formular opo
sición. 

Dado en Arcos de la Frontera a 24 de octubre 
de 1996.-EI Juez, Juan José Parra Calderón.-EI 
Sccrelario.-7.76 1-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Sabaté Grau, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Jos de Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
175/1994 se sigue en este Juzgado. a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Eugenio Adtíilar López y doii.a María 
del Carmen Vaquero Gómez, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte \dias y por 
vez primera, segunda y tercera consecutivas, de los 
bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el dia 1 de abril de 1997, para la segunda el dia 
6 de mayo de 1997 y para la tercera el dia 10 
de junio oe 1997, todas, ellas a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este' Juzgado, sito en calle 
Santa Clara, sin número, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 65.152.500 pesetas para 
la finca número 6.713, y 3.832.500 pesetas para 
cada una de las fincas números 6.698,6.699 y 6.711; 
para la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subastas, y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello. 

T ercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arcnys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
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número de cuenta 514. clave 18. expediente número 
175194. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plka 
cerrada, desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse posturas en caJjdad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ~se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley 1 lipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días, horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subasta en los días y horas señalados. se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil, excepto 
sábados, y a la misma hora. . 

Bienes especialmente hipotecados 

Urbana. Segunda finca horizontaL Local seña
lado con el número 2, destinado a aparcamiento 
de la planta sótanos del edificio sito en Calella de 
la Costa, calle Valldebanador. números 2 y 4, al 
que se accede mediante rampa. Ocupa una superficie 
útil de 30 metros 80 decimetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con pasillo de acceso; por la derecha, 
entrando, con local número 1; por la izquierda, con 
local número 3, y por la espalda, con subsuelo del 
jardín del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.361, libro 171 de Calella, folio 
180, finca número 6.698·N. 

Urbana. Tercera finca horizontal. Local seña
lado con el número 3. destinado a aparcamiento. 
de la planta sótanos del edificio sito en Cal ella de 
la Costa, calle Valldeballador, números 2 y 4, al 
que se accede mediante rampa. Ocupa una superficie 
útil de 30 metros 45 decímetros cuadradus. Linda: 
Por su frente, con pasillo de accesu; por la derecha. 
entrando, con local número 2; por la izquierrla, con 
local número 4, y por la espalda, con subsuelo del 
jardin del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.361, libro 171 de Calella, folio 
177, finca número 6.699-N. 

Urbana. Decimoséptima finca horizontal. - Lo
cal comercial situado a la derecha. entrando. de 
la escalera número 2, en la planta baja, del mismo 
edificio que las anteriores. Ocupa una superficie útil 
de 147 metros 25 decimetros cuadrados. Linda: Por 
su frente y por la derecha, entrando, con jardín 
del inmueble; por la izquierda, con el vestíbulo y 
escalera de acceso a los pisos, número 2, con caja 
del ascensor de la misma y con el local comercial 
de la izquierda, entrando, y por la espalda. con 
dicho jardín del inmueble. 

Inscrita en el RegistrQ de la Propiedad de Arenys 
de Mar, en el tomo 1.361, libro 171 de Calella, 
folio 171, finca número 6.713. 

Urbana. Decimoquinta finca horizontal. Lo
cal señalado con el número 15, destinado a apar
camiento. de la planta sótanos del mismo edificio 
que los anteriores, al que se accede mediante rampa. 
Ocupa una superficie útil de 27 metros 19 decí
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con paSillo 
de acceso; por la derecha, entrando, con local núme
ro 14; por la lzquierda, con local número 16 y 
por la espalda, con subsuelo del jardín del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo l.3td, libro 171 de Calella, folio 
174, finca número 6.711·N. 

y para que sirva para dar la publicidad oportuna, 
expido el presente en Arenys de Mar a 18 de noviem
bre de 1996.-La Secretaria, Montserrat Sabale 
Grau.-7.795. 

BOE núm. 42 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Belén Verdyguer Duo. Juez titular del Juzgado 
de Primera Jnstancia e Instrucción número 3 de 
Arganda del Rey y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 135/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumari. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Español de Créditos, 
Sociedad Anónima», contra doña María Ángeles 
Accbrón Pozas, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez. y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto de - remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgadu, 
el día 17 de marzo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previame.nte en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima»), número 2865, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y aii.o del procedimientu, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Puurán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el ¡.Inuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. 01 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entemJiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
!;istcntes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sUhrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seii.ala para la celebr31:ión 
de una segunda, el dia 22 de abril de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración una tercera, el día 27 de mayo de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en ]a misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor .o caUSas ajenas al Ju¿gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
s~ñalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Tipo de subasta: Es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. y que asciende a la 
suma de 7.665.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial al sitio uenominado (,El Guijan). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey, al tomu 1.879, libro 312, folio 172, finca 
número 23.792, inscripción cuarta. Una octava parte 
indivisa que sirve de acceso a la anterior. Inscrita 
en el Registro de la PropiedaJ de Arganda del Rey, 
al tomo 1.776, libro 280, folio 55. finca nume
ro 3.002, inscripción quinta. 

Dado en Arganda del Rey a 31 de oclubre de 
1996.-La Juez, Belén Verdyguer Duo.-La Secrc· 
taria.-7.863. 
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ARGANDA DEL REY 

Requisitoria 

·Por la presente y en el sumario 111994 sobre 
quebrantamiento de depósito, se cita y llama al pro
cesado don Miguel Aldaba Huarte, hijo de Melchor 
y ~de Crescencia. natural de Satrústcgui (Navarra), 
nacido el 20 de abril de 1949. con documento nacio
nal de identidad número 72.648.222, domiciliado 
últimamente en la calle San Miguel. número 12, 
de Imrzun (Navarra), para que en el plazo ¡;le diez 
días, contados a· partir .del siguiente en que esta 
requisitoria aparezca inserta en el .. Soletin Oficial 
del Estado», comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción número 2, sito en la calJe Dulcinea del 

·Toboso. sin número, de Arganda del Rey, Y. sí no 
lo verifica. será declarado en rebeldía, 

Al propio tiempo. ruego "y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado, procedan a su cap~ 
tura, poniéndolo a disposición de este Juzgado. 

Dado en Arganda del Rey a 3 de febrero de 
1997.-EI Juez.-X412·E. 

AV1LÍ'S 

Edicto 

Doña Marta María Gutierrez García, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 267/1994. se tramita prm:cdimiento de menor 
cuantía a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
merieano. Sociedad Anónimal" contra doña Luz 
Maria Huerta Garda, en el que por resolución de 
esta fecha se ha, acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose. para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 13 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas. con las prevenciones siguien~ 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»). número 
3267-000-15-267-94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de] valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año- del 
procedimiento. sin ,cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los títulos de propiedad, estaran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licita por acepta 
como bastante la titulación existente, y que las -cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedanlJl 
subsistentes, sin destinarse a su extihción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de ,las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seflala, para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seflalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 13 de mayo 
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de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, ~e entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Prado l1amado «Sopumar», con u.na superncie de 
1.400 metros cuadrados, en término municipal de 
Foncaliente, soto del Barco, hoy avenida del Campo, 
número 1; sobre el Que está construida una vivienda 
unifamiliar aislada. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de los de Avilés al tomo 1.9 t 1. libro 177, folio 73, 
finca número 9.282. 

Valoración: 20.489.258 pesetas. 

Dado en Avilés a 20 de enero de 1997 .-La Magis
trada-Juez, Marta Maria GutiÚrez García.-EI Secre
tario.-8.167. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme~ 
ro 156/1996, se tramita procedi,miento judicial 
sumario al amparo del artículo 1 31 de-la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, representado pur la 
Procuradora dona Mana Cruz Carriedo Villanueva, 
contra don Francisco'de Sales Navarro Modet, en 
el cual, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a púhlica subasta. ,por tennino de veinte días. 
el inmueble hipotecado que al final se describe, cuyo 
remate tedrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el dia 23 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para. la primera subasta. 

Tercera subasta: Igualmente, para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en el anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el dia 21 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Todo ello'; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores. a excepción del acree· 
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o 
en la cuenta de consignaciones número 
1904/0000118/0156/96, abierta en la suerusal de 
esta ciudad del «Banco Bilbao _ Vizcaya. Sociedad 
Anónima». una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un terceTO. 

Tercera.-La subasta se celebfHrá en la fonna de 
pujas a la llana. si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en plíego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el importe de la consignación 
o acompaI1ando el resguardQ del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la .certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manfiiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el reinatante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de la con
vocatoria de subasta, se entenderá que se celebranl 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-EI' presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número l.-Local comercial sito en la 
planta baja del barrio de la' Rívera, 'calle Huelva, 
número 10, de Ayamonte, cún acceso directo desde 
la calle de su situación. Tiene una superficie con~· 
truida de 121 metros 60 decímetros cuadmdos, y 
un patio techado de uralita de 2 metros 40 cen~ 
tímetros. Linda, según se mira desde la calle de 
su situación: Derecha,.entrando, zaguán y escaleras 
de acceso a la planta alta y herederos de don Joaquín 
Garda Cid y Fernández Céspedes; izquierda, don 
Juan Manuel González VázQuez, y espalda. henna~ 
nos Vázquez Berrones y hermanos Landero Gon
zález. Coeficiente: 50 enteros por 10ij. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ayamonte, al tomo 
892, libro 221, folio 212, finca número 10.234, ins
Cripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 10.156.250 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 9 de enero de 1997.-La 
Secretaria. -8. 186. 

AYAMONTE 

Edicto " 
Doña Maria Belén Paniagua Plaza. Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 241/1991, a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, 
representada por la Procuradora señora c;arriedo 
VLllanueva. contra don Antonio Martínez Oria, doña 
Josefa Mora Feria, don Juan Mora Feria, doña Bella 
Isabel Rodríguez Feria, don Juan Martínez Mendoza 
y doña María Eugenio Gonzálcz, yen' ejecución 
de sentencia dictada en ellos,' cumpliendo provi
dencia de esta fecha, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. del bien embar
gad,o a los demandados, que ha sido tasado peri. 
cialmente en la cantidad de 5.900.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la, Saja de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida Alcalde Narciso Martín 
Navarro, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de marzo de 1997. 
a las trece horas. por el tipo de tasación. 

En se6Unda subasta el dia 21 de abril de 1997, 
a las trece horas. caso de _ no quedar rematado el 
bien en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipú. 

En,tercera subasta el día 21- de mayo de 1997. 
a las trece horas, si no tematara en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo, peTO con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici· 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebraran en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. No podrá Iicitarse 
a éalidad de ceder a un tercero. a excepción del 
ejecutante. Que, a instancias del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
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de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral. estarán en 1,\ Secretaria de 
este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana. sita en calle Badajoz. 49. de Lepe. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte. al 
tomo 841. libro 265 de Lepe. folio 151. fInca 15.320. 

Valorada en 5.900.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 9 de enero de 1997 .-La 
Juez, Maria Belén Paniagua Plaza.-8.197. 

AZPEITlA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 140/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Santa Marina de Zaraulz, 
Sociedad Limitada», contra don Xabicr lzkcaga Cin
cunegui, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga Jugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 17 de marzo de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «(Banco Bil
bao Vizcaya., Sociedad Anónima». número 
183200017014095, una cantidad igual, por lo 
menas, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y afio 
pel procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose' entrega de dinero en metálico 
o ehequ;~s. 

Tercera . ....:únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuar:ta.-l~n todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postur:as por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los títulos de propiedad, estaran de manifiesto el) 
la Secretaría ·del Juzgado, donde podran ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferenles, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del' 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se ·celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bienes que se sacan'a subasta y su valor 

A) Urbana: Numero 2. Vivienda sita en la planta 
baja. Superficie 80 metros 9 decímetros cuadrados. 
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Cuota de elementos comunes: 20 por 100, de la 
casa sin número, hoy señalada con el número 92 
de la avenida del Generalísimo Franco. con su terre· 
no sembradío contiguo, radicante en el ténnino de 
las eelayas ° Vega de Zarautz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Azpeitia, al tomo l.l39, libro 
238 de Zarautz, folio 95, fmca 12.525, anotación 
letra A. 

Valorada en 18.200.250 pesetas. 
B) Urbana: 2,68 por 100 de la finca urbana. 

garaje o local 1, planta baja en sólano al' nivel del 
suelo. La superficie propia es de 756 metr:os cl1a'
drados y la superficie ú1il dé 720 metros cuadrados. 
Su cuota de elementos comunes comprendidos entre 
estos. los dos accesos interiores por la escalera, no 
su acceso propio, en rampa es. de 9,80 por 100 
de la casa denominada Ondatgaín-lrun, en la calle 
de Honorio Maura. hoy Zinkl:megui Kale.a, sin 
número por ahora y terreno acc.esorio y propio que 
rodea las plantas por los cuatro lados en jurisdicción 
de Zarautz. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Azpeitia, al tomo 1.266, libro 284. folio 86, fin~¡t 
5.270, anotación letra A. 

Valorada en 2.625.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 30 de enero de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Felipe Peñalba Ota
duy.-EI Secretario.-7 .922. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Domingue;z:. Magistra
da·Jue7. del Juzgado de Primera Instancia e Ins'
trucción número 5 de Badajoz, 

Hag~ saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme:
ro 52.3/1994, se lramita pro.cedimiento de jutcio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de Badaj"di, 
contra don Francisco Garcj¡l. ROdríguez y doñ~, 
Maria Francisca Acosta Bejarano, en el que, p;ti1:. 
resolución de esta fecha se ha ¡lcordadó -tn'car' ,N"~ 
pública subasta, por primera 'vez Y Jérmin:~· de >N.Cillt6 
días. los bienes que luego se dirán, seüalándQs&, ", 
para que el acto del remate tenga "lugar e.n da ~l<\ . 
de Audiencias de este Juzgado, el dÜ:l 20 de marzo 
de 1997, a las once horas, con las "prevens;jdnes 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no, . 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 033900001752394, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 pO"t JOO 
del valor de los bienes qqe sir:va 'ie tipo, haciéndose 
constar el número y año def prQ.-;edimiento, sin.cuyet 
requiSito no serán admitidos, no aceptanpos~ entre:. 
ga de dinero en metálico o chequ~s. 

Tercera.-Únicamente ef "ejecutante podrá con
currir con la calidad de ted ... e"r el remate a lercc,T,()S, 

Cuarta.-En todas las sub~tas\ desde el· anuncjo 
hasta su celebmción, .poqrán ,hliterse posturas ·por 
escrito, en pliegq ~fTa~o, JJ~dendo el depbsjto ·á 
que se ha hecho refere,nc.ia atjt~(iormente. 

Los autos y la certific;rción registral, ql.le s1.1ple 
los títulos de propiedad, esatrán de manifiesto .en 
la Secretaría del Juzgado d~naé podrá.n ~er exa. 
minados, entendiéndos,e que todo lidtado.! atepta 
como bastante la tituladón existente, y que las 'Gllrgas 
anteriores y las preferentes, si las p.ubicre, l¡ue.d<ífát1 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el ,precio 
del remate y se entenderá que el rematante las ace.pta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiesen postores 
en la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 16 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmcnte, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la seguJ?da subasta,. se señala. para 
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la celebración de una tercera, el día 12 de mayd 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o· causas ajenas al Juzgado 
no pudicra celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enteh.derá que se celebrará el siguiente 
día hábito a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bienes que se sacan a 'Subasta y su valor 

Urbana: Inscrita en el Registro de la Propiedad. 
número 3 de .B'adajoz. finca numero 5.488, libro 
108. tomo 1.571, folio 86. 

Tasada, a cfectos de subasta, en 6.500.000 pesetas. 
·P.laza de garaje: Finca número 3.847. cuota 12, 

libro 207, tomo 1.670, folio 97. 
Tasada, a efectos de subasta. en 750.000 pesetas. 
Cuarto trastero: Finca número 11.419, libro 207, 

tomo 1.670 del Registro de la Propiedad nume
ro 3 de Badajoz. 

Tasado, a efectos de subasta, en 300.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
a 'los deudores. 

Dado en Badajoz a 9 de enero de 1997.-LaMagis
trada-Juez. Julia Donúnguez Dominguez.-EI Secrc
tariO.-8.302-3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Nieves Moreno Carrero, Secretari'a del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bada
lona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
. de juicio especial sumario del artículo 131 de 
Ja ¡bey Hipotecaria:. registrados con el nume
ro 298/1996, seguIdos a instancia de Caixa d'Es
talyis .qe Terrass~, repres~tatla por el Procurador 
lIpn Ángel !v)Orúero Bru;;eÚ, Contra la tinca espe
,ciallnente hipotecada por don Roque Ballester 
MorE!u, en tedamadÓn de 9.175.549 pesetas, más 
800.000 pesetas en concepto de costas. Habiendo 
recaído resolución de fecha 24 de enero de 1997, 
por la que se acordab~ la celebración de primera 
y pública subasta del 'bien hipotecado para el día 
11 de abril de 1997, a 'las once treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándose 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria, publiCándose 
:tós edictos en los sitios públicos de costumbre. así 
cdmo en el «Boletín·Oficial de la Provincia de Bar
"ce;.1ona» y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primcro.-Que el tipo de la :lubllsta será el de 
16.950.000 pesetas, precio oc tasación de la finca, 
no admitiéndose postums inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
q.eberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
.dcsJ..iflado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 
Tercero.~Que desde el anuncio de la .subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.'\ estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del a<..:lor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 
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Scxto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará Una segunda, en el 
mismo lugar, el día 16 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta. téndni lugar una tercera. 
el día 20 de junio de 1997. a las once treinta horas, 
y sin sujeción a tipo. debiendo consignar los lici~ 
tadores el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días seilalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la ,misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábadus. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en diché) subasta, 
se efectuaría la misma el sjguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de que fuese nega
tiva· la notificación pe·rsonal en el domicilio que 
consta en .autos. 

Finca objeto de subasta 

Piso scgum.b. de superficie edificada 75 metros 
cuadrados v piso ático o estudio, de superficie 40 
metros cuadrados. unidos interiormente por una 
escalera. CO:' cubierta de tejado, de la casa sita en 
Badalona, calle Garriga, númerO 69. Linda: Por su 
frente, con dicha calJe; por la derecha, entrando, 
norte. con Juan Garriga, así como por el sur y oeste; 
por abajo, con la primera planta de la misma casa 
propia de doña María Gabarro Martorcll, y por 
encima, con la atmósfera. Tiene un valor con res
pccto al del total inmueble de 20.70 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Badalona 
en el tomo 3096. libro 290 de Badalona. folio 13. 
finca número 14.757. inscripción cuarta. 

Dado en Badalona a 24 de enero de 1997.-La 
Secrctaria, Maria Nieves Moreno Carrero.-7.R27. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace púb'ico. para dar cum
plimicnto a lo dispuesto por el seilor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Badalona. en providencia de esta fecha. 
dictada en autos de juicio cjecutivo número 
396/1993. promovidos por la Procuradora doña 
Montserrat Guillermo Sala, en representación de 
((Novolectric. Sociedad Anónima». contra «Gimnas 
Independencia, Sociedad Anónima)}, se sacan a 
públit:a subasta, por las veces y condiciones que 
se dirán, y ténnino de veinte días cada uné) de ellas, 
el bien que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Prim, 40. 4.u

, de Bada
lona. por primera vez. el dia 4 de abril de 1997. 
y hora de las once, al tipo de valoración que es 
la cantidad de 77.091.190 pesetas; no concuniendo 
postores. se señala por segunda vez el día 9 de 
mayo de 1997, sirviendo de tipo tal valoración, con 
rebaja del 25 por 100; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vcz, sin sujeción 
a tipo. el día 6 de junio de 1997. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora y 
lugar que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirdn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, Y. en su caso, en cuanto a la tercer~. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de tomar parte en las subastas 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de cons.ignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya numero 0526.0000.17.0396/93. una can
tidadigual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

Martes 18 febrero 1997 

tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tcrcera subasta. el depósito 'consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijadO 
para la segunda. 

Tercera.-Que pOdrán. hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que ~e trate. 
depusitando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a caridad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad. de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate: 

Sexta.-Que a' instancia del acreedor se saca el 
bien a pública subasta sin suplir, previamente, la 
falta de títulos de propiedad. 
~Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en el domicilio que consta en autos como de los 
demandados; de no ser hallados en ella. este edicto 
servirá, igualmente, para notificación a éstos del tri
ple señalamiento del lugar, día y hora para.la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 1: Planta sótano, nivel 2 y ni
vel 1. y planta baja, del edificio sito en Badalona. 
con frente a la calle Gerona. números 35 y 37, 
con comunicación interior. formando una sola uni
dad, compuesta en planta sótano nivel 2, también 
en parte de altillo, con una superficie conjunta de 
619,63 metros cuadrados, planta sótano nivel 1. 
de superficie 416,83 metros cuadrados, y planta baja 
con aCcesos a la calle' de su situación, de 302,24 
metros cuadrados, todos poco más o menos aproxi
mados. o sea. en junto 1.338.70 metros cuadrados, 
destinado a gimnasio y demás instalaciones depor
tivas. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Badalona número 3, al tomo 2.995 del archivo, 
libro 91 de Badalona numero 3. folio 37, finca 4.710. 

Dado en Badalona a 27 de enero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-7. 772·16. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Esteban. Tabernero Moreno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número r de 
Barakaldo, 

I lago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 109/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima)}, contra don Juan 
Astorqui Cánovas. doña Maria Negjete Muerza, 
doña Maria Ángeles lbáñez Negrete 'y doña Isabel 
Ibáñez Negrete. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez .Y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en 13 Sala de Audiencias. de este 
Juzgado el dia I de abril.de 1997. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes:' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deben'm consignar previamente en ta 
cuenta de' este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». número 4680-0000-17·0109/95, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terecros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

2931 

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Sccretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas • 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y qu~4a subrogado en la re'sponsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de mayo de 1997, a \las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seilalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de junio de 
1997, a las diez l).oras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del ~ipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Grupo Víctor Sáez, número 6, 
4.° izquierda, de Santurce. Inscrita al libro 312, 
folio 174. finca 21.648-a, inscripción segunda. Sien
do propiedad de don José Maria Ibáñez del Moral 
y de su esposa doña María Negrete Muerza. 

Valorado. a efectos de subasta, en 7.550.000 
pesetas. 

Dado en Barakaldo a 10 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.-EI 
Secretario.-R.406-3. 

BARAKALDO 

Rdicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha he 
acordado el sobreseimiento del expediente de' sus
pensión de pagos 340/1995, por no haberse pre
sentado el representante de la suspensa «MultipapeI. 
Sociedad Anónima}), para la aprobación del con
venio. 

Dado en Barakaldo a 14 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Lucía Lamazares López.-EI 
Secretario.-7.604. 

BARAKALDO 

Edictu.-Cédula de notificación 

En el procedimiento de referencia se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 22. 
En Barakaldo a quince de enero de 1997. 
Doña Maria Magdalena Garda Larragán, Magis

trada-Juez dc Primera Instancia número 5 de Bara
kaldo y su partido, habiendo visto los presentes autos 
de divorcio contencioso número 338/1996~ seguidos 
ante este Juzgado, entre partes, de una como deman
dante doña Maria Piedad e Do Canno Muñoz, con 
Procurador señor Setién y Letrado doña Lucía Urba~ 
neja Riego, y de otra, como demandado don Patrik 
Franz Gander, en situación procesal de rebeldía. 
habiendo sido parte el Ministerio Fisc~, y, 

Fallo: Que con abstención de entrar a conocer 
del fondo del asunto por faIta de jurisdicción de 
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este Juzgado. debo desestimar ydesestimo la deman
da interpuesta por el Procurador de los Tribunales 
don Juan Setién García, en nombre y representación 
de doña María Piedade Do Carmo Muñoz, contra 
don Patrik Franz Gander, absolviendo en la ins
tancia a dicho demandado e imponiendo a la actara 
las costas procesales causadas. 

Por la rebeldía de don Patrik Franz Gander, ooti
fiqucsele' la presente resolución en el modo pre
venido en el articulo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y flfll1o. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Patrik Franz Gander, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Barakaldo a 31 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez; Maria Magdalena Garcia Larra
gán.-El Secretario.-7.954-E. 

BARCELONA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 841/1995-2. 11

, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos. a instancia del Procurador 
don Ángel Montero Brusell, en representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa). 
contra doña Ana Maria Moragues Cortada, don 
Joan Baptista Moragues Cortada y don Damia 
Moragues Cortada, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su valoración que luego se dirá, las siguientes 
fincas embargadas al demandado don Damia Mora
gues Cortada: 

Urbana. Mitad indivisa. Entidad numero 6. Piso 
segundo, segunda, de la casa sita en esta ciudad, 
calle Ramón Turro. número 187. Mide 64,20 metros 
cuadrados y su cuota es del 13 por 100. Inscrita 
en el Registro de la "Propiedad, número 2 J de Bar
celona a favor del demandado don Damia Moragues 
Cortada. en el tomo 2.187, libro 207, folio 18, fInca 
número 33.286. 

Valorcida en 4.256.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número 8. Planta tercera, puer

ta única de la casa sita en esta ciudad, calle Trafalgar, 
número 34. Se compone de varias dependencias, 
y tiene el uso y disfrute de, la mitad del terrado 
o cubierta del edificio interior de la finca de Alta 
de San Pedro, número 41, de 72 metros cuadrados. 
lnscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Barcelona, a favor del demandado don D~mia 
Moragues Cortada, en el tomo 3.262, libro 124. 
folio 34, fmca número 3.573. 

Valorada en 13.104.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8~ 1 O, quinta 
planta, el próximo dia 11 de abril de 1997. a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes.condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la llcitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el justificapte de haber hecho el 
correspondiente--ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las -4Klflsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que, lo admitan y hayan 
cubierto J!I tipo de la subasta. a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani~ 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con -ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores'Y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primer.! subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 9 de mayo de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo que senl del 75 por 100 del 
de la primera; y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una 'tercera, sin suje
ción a tipo. el día 13 de junio de 1997, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal a los demandados. 

Se hace constar, asimismo, que pam el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarán al 
día sIguiente hábil, excepto sábados. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secret~rio.-7 .826. 

BARCELONA 

Edícto 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
86511996-1.8 se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima), representado por' el 
Procurador don Jorge Sola Serra y dirigido contra 
doña Irene Pujol Mir en reclamacion de la ~ suma 
de 5.846.939 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precío pactado en la escritura de hipoteca 
las dos fincas, y en los lotes diferentes, y que ascien
den a la cantidad de 8.000.000 de pesetas 
(4.000.000 de pesetas cada una). 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que lá anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar .ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana números 8-10, planta 5.a , de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 8 de abril de 1997, a las once horas, 
la segunda el dia 6 de mayo de 1997, a las once 
horas, y para la tercera el día 10 de junio, a las 
diez horas, advirtiéndose que, en caso de que alguna 
de ellas no pudiera celebrarse el día señalado por 
causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará 
el primer dia siguiente hábil en que ello sea posible 
a la misma hora (excepto sábados), y que se cele· 
brarárJ. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que el remáte podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o ·simultáneamente al pago del resto del 
remate. 
Segunda.~Quc para tomar parte en las subastas 

deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
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la subasta, sin cuyo requisito no seca.n adrnhidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor po·stor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su Obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo. de 
la subasta a efectos de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la Obligación por e1 adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en -la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extirición del precio del remate. 

Cuarta.":"'Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Fincas Objeto del remate 

Lote 1. Subentidad 'nueve de las en que se divide 
para su aprovechamiento el local en sótano D, o 
sea, la entidad nueve, en la tercera planta de la 
casa de la calle Valencia. números 171 al 177, de 
Barcelona. Exclusiva para la colocación y guarda 
·de un coche automóvil. Plaza 54. Su superficie es 
de 9 metros 50 decímetros cuadrados. lnscrita al 
tomo 1.873 del archivo, libro 2 15 de la sección 
5". folio 216. finca número 8.479. Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona. 

Lote 11. Subentidad dieciséis, de las en que se 
divide para su aprovechamiento al local en sótano 
D, o sea la entidad nueve, en la tercera planta de 
la casa d.e la calle Valencia, números 17.1 al J 77, 
de Barcelona. Exclusiva para la colocación y guarda 
de un coche automóvil. Plaza 79. Inscrita al tomo 
1.873 del archivo, libro 215 de la sección 5.a, [{)lio 
237, finca número 8.493. Registro de la Propiedad 
numero 3. 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.777-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Ángel Carrasco Garcia, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 614/1996, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caíxa d·Estalvis del Peneués. repre
sentada por el Procurador don Alfreuo Martinez 
Sánchez y dirigido contra darla Purificación 'Muñoz 
Vecina y doña María Ángeles Cebollada Gil, en 
reclamación de la suma de 3.881.31-1 pesetas, en 
los que se ha acordado a instancia de la parte actara 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, termino de veinte, días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca la tinca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 
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Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana. número 10 bis. principal, de esta 
ciudad. se sCrlala para la celehración de la primera 
el próximo día 20 de marzo de 1997; para la segun
da. el día 17 de abril de 1997, y para la tercera, 
el día 15 de mayo de 1997, todas a las doce treinta 
horas, y que se celebraran bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá ercctuarse 
previa o simultancamcntc al pago del resto del 
remate. 

Scgunda.-Quc para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para lu subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos duefios acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos· 
tares que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjUdicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente, para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en Secretaria y se entendera que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores. y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendicndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días sefialados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, .a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar. y asi sucesi
vamente. 

Finca objeto del remate 

Vivienda puerta primera del piso primero de la 
casa sita en Barcelona. con frente a la calle Nuestra 
Señora del Port, número 343-347, con acceso por 
la escalera C. consta de recibidor, paso, cuatro dor
mitonos. cocina lavadero. comedor-estar, asco, baño 
y terraza, de superficie construida 104.50 metros 
cuadrados y útil de 89,97 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14 de Bar
celona al tomo 2.553, libro 1 1-8, de Sans número 1, 
folio 58, finca número 5.518. 

Tasada. a efectos de la presente en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la'suma de 7.500.000 
pesetas, que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de I 997.-EI 
Secretario, Francisco Angel Carrasco Gar
cia.-7.868. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Modesto Casals Delgado, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 41 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
506!l993, Primera Sección. se siguen juicio eje
cutivo a instancias de la representación de «Cibertr· 
nas, Sociedad Anónima). contra «Manufacturas y 
Acabados Textiles. Sociedad Anónima», y en via 
de apremio se ha dispuesto mediante resolución 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dius hábiles, el bien inmueble 
embargado que se describirá, para cuyo acto se ha 
señalado el dia 2S de marzo de 1997, a las trece 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la via Layetana, número 8 bis, tercera planta, 
de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiese postores, se 
señala para la segunda subasta el día 25 de abril 
de 1997, a las trece horas. y. en su caso, para la 
tercera el día 2] de mayo de 1997. a las trece horas. 
si bien para el supuesto de no poderse celebrar 
cualquiera de ellas el dia señalado por causas de 
seguridad u otra excepcional se celebrará el siguiente 
día hábil, excepto el sabado, a la misma hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de ejecución será para la primera 
subas.ta el de valoración; para la segunda. el 75 
por 100 del anterior, y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deherán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado a efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al terminar el acto serán devuel
tas díchas cantidades a sus dueños. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que quedara a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos· 
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el primer postor adju~ 
dicatorio no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta el dia de las subastas se padran 
hacer posturas por escrito en plica cerrada. que debe
rá ser depositada en la Mesa del Juzgado, juntamente 
con el importe de la conSignación de la que se 
ha hecho rererencia. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estaran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndose que deherán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho exigir ningún 
otros después del remate. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la res pon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de la subasta a los demandados no pudiese prac
ticarse en el domicilio obn;mte en autos. el presente 
sirva de notificación a los fines y términos dispuestos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Novena.-La finca que se reseñará ha sido valo
rada en 13.500.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno sita en Sant Cugat 
del Vallés, parr04uia de Valdoreix, de figura un cua-
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drilátero irregular, con frente al paseo de la Guineu, 
de superficie 920 metros 79 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Terrassa, al folio 53, del tomo 1.258, libro 636 
do Sant Cugat del Vallés, finca nÚmero 8.064-N. 

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Modesto Casals Delgado.-8.303. 

BARCELONA 

Edicto 

Doñ~ María Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-letras de cambio. registradus bajo el número 
S 17/ 1996-D, promovidos por ciSlinder and Ca. 
Limited» contra doña María Luisa Moltó García 
y «TaHeres de Annazones y Prototipos, Sociedad 
Limitada»), he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el bien embargado 
a la parte demandada que al final se describe, y 
por el precio de valoración que se dirá, en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lándose para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Via Layetana, números 8 y 10, planta sexta, el día 
25 de abril de 1997 y, en caso de resultar ésta 
desierta, se señala para la segunda subasta el día 
23 de mayo de 1997 y. en el supuesto de que resul
tare igualmente desierta este segundo remate, se 
señala para la tercera y última el dia 27 de junio 
de 1997, y hora de las doce treinta todas ellas, 
preViniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda tratimdose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inrenores a los dos 
tercios de la valoración ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se Uegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda suba~ta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposi· 
tanda en la Mesa del Juzgado junto a aquél el impor
te de la consignación a que antes se ha hecho men
ción; y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, debiéndose estar en todo lo de mas 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este J uLgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación a la parte deman
dada en el caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de subastá 

Mitad indivisa de urbana. 39. Piso séptimo, vivien
da puerta segunda de la escalera izquierda que es 
la entidad número 39 en la decimotercera planta 
de la casa sita en Barcelona, calle Josep Tarradellas, 
91-95. Su superlicie es de 143 metros 6 decímetros 
cuadrados, de los que corresponden IU metros 68 
decímetros cuadrados a vivienda y 29 metros 38 
decímetros cuadrados a terrazas. Linda: .Frente. este 
del edificio· con proyección vertical de calle Josep 
Tarradellas, mediante, en parte terraza propia; por 
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la izquierda. entrando, sur, mediante terraza propia 
con casa número 218·234 de la calle Entenza, cha
flan a la caUe J osep Tarradellas. 89 y patio de luces; 
por la derecha, norte. con rellano de esta escalera, 
por donde tiene su entrada, con patio de luces y 
con vivienda. puerta tercera de esta planta y escalera: 
y por la espalda, oeste, con vivienda puerta primera 
de esta planta y escalera y con patio de luces y 
<.;on rellano de esta escalera. Coeficiente: 1,28 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
7 de Barcelona. al tomo y libro 641. Les Corts, 
folio 94. procede del folio 240. tomo y libro 347, 
fmea número 23.524-N. 

Tasados a efectos de la presente en 15.404.400 
pesetas. 

Dado en Barcelona a Y de enero de 1997.-La 
Secretaria, María Teresa Torres Puertas.-7.92l. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martíncz Guinaliu, Secretario del Juz
gado úe Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el pres,ente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
931/1991 (sección quinta), promovidos por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»), 
representado por d Procurador don lldefonso Lago 
Pérez, contra doña Maria Elena M enéndez Salvans 
y doña Lidia Salvans Fabre, en los que. en virtud 
de 10 acordado en resolución de esta misma fecha. 
por el presente se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días. de los bienes que 
a continuación se expresarán y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta el día 20 de marzo. a las 
diez horas, por el precio que se dini. 

En segunda subasta el día 21 de abril. a las diez 
horas, por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

y en terCQ,ca subasta, para el caso de ser declarada 
des.ierta la segunda SoYbast.a, el día 21 de mayo. a 
las diez hora-5, sin sujeción a tipo. Asimismo y por 
medio del. presente se hace saber que en caso de 
no poder celebrarse las subastas los días indicados. 
se llevarán a cabo el día inmediato hábil, excepto 
los sabados, a la misma hora. 

Condiciones: 

Las establecidas en los articulQs 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los titulas de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados flor 10s que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse oon ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
des pues del remate ninguna reclamación por insu· 
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas, no se admi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la cuenta general de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el B3'J1cO Bilbao Vizcaya. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100. efectivo del 
valor que sif\la de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta y, en caso de celebrarse 
la tercera. el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho dc la parte acto· 
ra, en todos los casos. de eoncurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con-
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signación previa. y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso. como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
fe rentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Elemento 2. Vivienda de los bajos, segun
da puerta del edificio «Baleares D», de la calle 
Mallorca. 42, de Sitges, l:ompuesta de recibidor, 
comedor-estar, tres dormitorios, dos cuartos de 
baño. cocina y galería lavadero. y con derecho al 
uso exclusivo a un jard'm delantero y en parte lateral 
de 69 metros 42 decímetros cuadrados. tiene una 
extensión superficial cubierta de 79 metros 43 deci
metros cuadrados, y linda: Por su frente, oeste, con 
la calle Mallorca; por la derecha, sur, con la entidad 
1 o bajos primera. mediando en parte caja de las 
escaleras del edificio y la del ascensor; por la izquier
da y las espaldas o norte y este, respectivamente, 
con terreno comun destinado a acceso; por aebajo 
con el subsuelo~ por enl:ima, con la entidad 4. o 
primero segunda. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Sitges. en el libro 179, tomo 821. folio 
211: finca registral número 10.484. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito, 
asciem)e a la suma de 15.341.340 pesetas. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
cjecütada en la propia fmca embargada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil-o 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Ángel Martinez Guinaliu.-7.927. 

BARCELONA 

¿(ficto 

Doúa Laura P. de Lazarraga Villanueva, Magistra
da-J uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nume
ro 929/1996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por iíllanco Central Hispanoamericano, 
Suciedad Anónima), representado por el Procurador 
don Antonio María Anzizu Furest, y dirigido contra 
doña María Dolores Vela Castillo, en reclamación 
de la suma de 5.422.448 pesetas, en los que he 
acordado. a instanciá de la parte actora, sacar a 
la venta, en pública subasta por primera vez, termino 
de veinte dias y precio pactado en ]a escritura de 
hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de la primera y de resultar esta desierta, se acuerda 
la celebraci6n de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito' en. 
vía Layetana, números 8 y 10, quinta planta, de 
esta ciudad, se senala para la celebración de la pri
mera, el día 7 de abril. para la segunda el día 12 
de mayo, y para la tercera, el día 13 de junio, todas 
a las diez treinta horas, y que se celebraran bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolveran a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

Tambien podrá reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos· 
tares que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju· 
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro: 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podnll1 hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depusitados en ]a Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

T erccra.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.[\ están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitadur acep· 
la como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hublere-, al crédito del actor continuaran subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilid~d de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

CuaI1,,l..-A lus dectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 1J 1 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a la deudora 
las fechas de subasta. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas. se 
acuerda que la misma se celehrará en el siguiente 
día hitbil, y a la misma hora. 

Finca objeto de remate 

Entidad número 7: Bajos segunda, de la casa seña
lada con el número 22, de la calle Cadi, de Bar
celona, antes señalada con el número 127 de la 
manzana M del plano de la urbanización de la finca 
de que procede; de ulla superficie de 64JW metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, entrando con caja 
de escalera, p~tio de luces y bajos primera; a la 
derecha. con casa numero 20. de la calle Cadi; por 
el fondo, con casa número 11. de la calle Teide, 
y a la izquierda con bajos primera. Por arriba c.ori 
entresuelo primera y por abajo con sótanos tercera. 
Cuota: 3,11 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Barcelona. al tomo 2.214, 
lihro 170, sección l.a A. folio 1 J.5, finca 14.026 
(antes 21469). 

Valoración: 6.301.000 pesetas. 

Dauo en Barcelona a 17 de enero de 1997,-La 
Magistrada-Juez, Laura P. de Lazarraga Villanue
va.-La Secretaria.-8.308. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente a denuncia de ({Kodak, Sociedad Anónima». 
número 668/1996-2,H, para la amortización de letra 
de c~mbio por extravío o sustraccion, cuyos datos 
identificativos son los siguientes: 

Letra número UB-1846l59. Vencimiento: 4 de 
junio de 1995. Valor nominal: 2.000,000 de pesetas. 
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Librador: «Madrid Film, Sociedad Anónima». Libra
do-aceptante: «Lolafilms, Sociedad Anónima)), 

Por medio del presente se cita al tenedor y a 
cuantas personas tengan interés en el expediente 
para que en el plazo de un mes puedan comparecer 
para hacer alegaciones y oponerse, previniéndoles 
que de no efectuarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-8.405. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 9 de los de B!lrcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía-reclamación de can
tidad, registrado con el número 101/1996, a ins
tancia de doña Lucía Villodres Vegas, contra don 
Juan Garda Vegas, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta, en pública subata, 
por tém1ino de veinte días. del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 8.624.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar: en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de marzo de 1997, 
y hura de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 21 de abrí! de 1997, y hora 
de las once. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de mayo de 1997, y 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de elJas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa injustificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el primer dia siguiente hábil. 
en que ello sea posible, a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licit<:lción; que 
para tomar parte deberán consign<:lr, previamente, 
los licitadores en el establecimiento designado a tal 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante pod rá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que, a instancia del actor, 
podrt'm reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respedivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y los preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana número 55. Piso tercero, puerta segunda, 
de la escalera número 2 del bloque numero 6, sito 
en esta ciudad, paseo Valldaura, polígonu «C<:Isa 
Enseña)}, 'inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Barcelona, al tomo y libro 620, finca 
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número 33.084, folíos 16, 17 Y 18, inscripciones 
cuarta y quinta. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
8.624.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.338. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigó, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos, 
número 1.404/1990-3.[1, a instancia de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima)}, representado por el 
Procurador don Ángel Joaniquet Ibarz, contra doña 
Inés Navarro Tesán y don Jesús Perdiguero Cámara, 
que han sido declarados en rebeldía, y en ejeCUCión 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado <:11 demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
19.635.000 pesetas, y cuyo acto tendni lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: El día 2 de abril de 1997 y hora 
de las diez treinta, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del25 por 100 
del tipo, el día 30 de abril de 1997 y hora de las 
diez treinta. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de mayo de 1997, a 
la hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero 
con las condiciones de ]a segunda. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Primera.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles, además, a los licitadores, que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda que no cuhran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que hasta el dia seil.alado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con eljustificante de ingreso 
de la consignaéión. antes del momento señalado 
para la subasta: que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que a instancia del actur podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si eJ primer adjudicatariO no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrug<:ldo en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
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que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la ,misma hora y lugar de la ya señalada. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Piso primero, puerta primera, que forma 
parte integrante del inmueble sito en esta ciudad, 
caUes Aribau, número 31, y Consejo de Ciento, 
número 250. Mide una superticíe 119,65 metros 
cuadrados. Linda: Por el este, con la escalera y 
con primero segunda; por el oeste. con casa 248 
de la calle Consejo de Ciento; por el norte, con 
el chaflán formado por las calles Aribau y Consejo 
de Ciento; por el sur, con patio; por debajo, con 
el principal primera, y por encima, con el segundo 
primera. Cuota de participación 8,36 por 100. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona al tomo 1.126 del archivo, 
libro 128 de la sección quinta, folio 223, finca 3.811. 

Vivienda actualmente sin ocupar. Edificio cons
truido en 1868, tipo de construcción sencillo-alto, 
dispone de ascensor. Buenas comunicaciones con 
transportes urbanos. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Ferrer Amigó.-La Secre
taria.-7.901. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 359/l996·l.a, se Siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, « La Caixa), representado por el Pro
curador don Ángel Joaniquet lbarz y dirigido contra 
doña Teresina Sala Bajona y don José Escarre Vil a, 
en reclamación de la suma de 4.159.535 pesetas, 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
actora. sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, ténnino de veinte días y preciO pactado 
en la escritura dc hipoteca, la fmca que asciende 
a la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténnino 
Que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, números 8·10, planta quinta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 10 de abril de 1997; para la segunda, 
el día 8 de mayo de 1997, y para la tercera, el 
día 17 de junio de 1997, todas a las diez horas. 
advirtiéndose que, en caso de que alguna de eUas 
no pudiera celebrarse d día señalado por causa jus
tificada o de fuerza mayor, se celebrará el primer 
día siguiente hábil en que ello sea posible. a la misma 
hora (excepto sáhados), y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultaneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto cuntinuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 
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También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les seran devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el- anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del Juzgado. junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de maru· 
fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de] actor ~ontinuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada, caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, puerta segunda. de la escalera B, 
en ]a tercera planta alta de la casa sita en Barcelona, 
con frente a la aven'ida Hospital Militar. 16-18. Se 
compone de recibidor, pasos, comedor-estar. tres 
dormitorios. cocina, aseo, lavadero y terraza; tiene 
una superficie útil de 69 metros 14 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona. al tomo 990. libro 315 
de la Sección Harta, folio 136, finca número 15.844. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-7.903. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera lmtan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, registrado con el núme
ro 165/1993. a instancia de «c. Crédito Colegio 
Ing. Industriales Cataluña. S. Coop. Créd. Cato Um», 
contra doña Dolores Robles López. doña Josefa 
Piera Andreu y don Erie Carpentier Molhant. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anun~ 
cia la venta en pública subasta, por témúno de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de que se dirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la foana siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997. 
Y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 5 de junio de 1997, y hora 
de las diez. . 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antcriores, el dia 7 de julio de 1997. Y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. advirtiéndose que. en 
caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por 'causa justificada o de fuerza 
mayor. se celebrará el primer día siguiente hábil 
en que ello sea posible a la misma hora. 

Se advierte: 

Que no se admitírá postura en primera ni en 
segunda subastas que no cubran las dos terceras 
parles de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán conSignar previa
mente los licitadores. en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
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20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 

a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. 

S610 el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos. por cer· 
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 

y que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las -hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 
Lote número 1: 
Una octava parte indivisa de la urbana, entidad 

número 1, de la casa sita en Badalona,. calle San 
Hilario, de Sacalao, señalada de número 16,' consta 
de varias habitaciones. dependencias y servicios. 
Mide una superficie de 79 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Badalona. al tomo 3.127 del archivo. libro 347. fo
lio 119. finca número 19.382. 

Valorada en 600.000 pesetas. 

Lote número 2: 
Dos terceras partes de la finca urbana. Casa seña

lada con el numero 11. de la calle Torrebadal. de 
Badaluna, con frente también a la calle de Francisco 
Planas y Ctlsal~, donde le corresponde los núme
ros 61-63, compuesta de planta baja y piso, de medi
da superficial en junto, y aproximadamente. 108 
metros 10 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Btldalona, 
al tomo 3.007 del archivo. libro 201 de Badalona 
l. al 
folio 205. fmea número 2.454. anotación letra E. 

Valorada en 22.410.000 pesetas. 

Lote número 3: 
Mueble libreria. Valorado en 25.000 pesetas. 
«Bufret» a juego con el mueble. Valorado en 

15.000 pesetas. 
Mesa de comedor ovalada. Valorado en 16.000 

pesetas. 
Sofá de tres cuerpos tapizado. Valorado en 15.000 

pesetas. 
Sillón a juego. Valorado en 5.000 pesetas. 
Televisor de 21" en color. Valorado en 20.000 

pesetas. 
Tocadisco «Panasonic». Valorado en 20.000 pese

tas. 
Frigorifico de dos puertas. Valorado en 12.000 

pesetas. 
«House». Valorada en 9.000 pesetas. 
Lavavajillas marca dndesit». Valorada en 14.000 

pesetas. 
Ascendente este tercer lote a un total de 151.000 

pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.31 O. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume-
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ro 31 de esta capital, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 31 
de la Ley Hipotecaria, número 428/9.6-3.'\ promo
vidos por el Procurador don Antonio María de Anzi
zu Furest, en representación de compaiHa mercantil 
«Liwe Española, Sociedad Anónima», se saca a la 
venta en pública suhasta, por las veces que se dinin 
y ténninos de veinte días, cada una de cUas, la 
finca especialmente hipotecada por don Sebastián 
Martínez Miguez, que al final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, número 2, 
por primera vez. el dia 10 de abril de 1997. a las 
diez treinta horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca. que es la can
tidad de 5.100.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se seflala por segunda vez, el día 12 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del tipo ue la primera subas
ta. no habiendo postores de la misma, se seflala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 10 de 
junio de 1997. a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenttl de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000018042896. una 
cantidad igual, pur lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, y 
para la tercera, el 20 por IDO del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
, Al teoninar el acto serán devueltas dichas can

tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Ttlmbién podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese Itl obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la pUblicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, acompañando a aquél el resguardO 
acreditativo de haber -hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa -la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 35. Vivienda en piSO segundo, 
puerta cuarta, escalera D, en la segunda planta alta, 
de la casa en Barcelona. barriada de San Martín 
de Provensals, con frente a las calles Pacifico, núme· 
ros 29~31. y Antonio Ricardos, números 7·9. Se 
compone de recibidor, pasillo, tres donnitonos, 
comedor-estar, cocina, baño, lavadero y terraza. De 
57 metros 49 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo-rellano: derecha, entrando, piso segundo, 
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puerta tercera, de la misma escalera y planta; izquier
da, pisos segundo-primera y segundo-segunda, de 
la escalera e, de la misma planta, y patio de luces; 
fondo, con vuelo de la call~ Antonio Ricardos; enci
ma, piso tercero, puerta cuarta, escalera D. y debajo, 
piso primero, puerta cuarta. de la misma escalera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona. t0l110 2.010 del archivo. libro 358, 
'de la sección tercera. folio 94, finca número 26.551. 
insqipción primera. 

D.1do en Barcelona a 22 de enero de 1997.-EI 
Sccrctario.-8.312. 

BARCELONA 

Edirfo 

Dona Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Jilz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.141/1993-3.\ se tramita procedimiento de jui
c.:io ejecutivu, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Ban;elona. contra dona Teresa Ferreira 
Ruhial. doña Guadalupc Rubual Colinas, don Juan 
Carbona Sánchez y dona Dolores Carbona Sánchez, 
sobre juicio ejecutivo en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pÚblica subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 9 de abril de 1997. a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.---{)ue los licitadores, para tornar parte en 
la subasta, deberán consignar, previD-mente, en la cuen-
1:.:'1 de este Juzgado, en el «(Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima'), numero 0620000017114193, una can
tidad ib'lJal. por lo meno':!. al 20 por 100 del valor 
del bien que sir\la de tipo, hm..:iéndose constar el nume
ro y el ano del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega d~ dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrán con": 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tod.:1s las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabil.idad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se séliala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1997, a las 
dm:e horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para· la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración .de una tercera el dia 9 de junio de 
1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
hrarse la subasta en el día y hora senalauos. se 
entenderá que se celebrará el siguiente día ·hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se sac~ a subasta y su valor 

Piso tercero. puerta cuarta. dc la casa números 
489A91, de la calle Valencia, de Barcelona, des
tinada a vivienda. Compuesta de comedor, cuatro 
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dormitorios, cocina. cuarto de aseo, recibidor, gale
ría-lavadero y un pasillo; mide una superficie de 
72,62 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 22 de Barcelona. tomo 642, 
folio 177. finca número 16.112. 

Valor de tasación: 12.483.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de enero ·ue 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria juuicial, Leonor de 
Elena Murillo.-7.897. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M. a Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 577/ 1996-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Ranco Urquijo, Sociedad 
Anónimat), contra don Luis Pegueroles Cordomi 
y doña Margarita Rocamora Lorente. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y termino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. Se seilala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala úe Audiencias de 
este Juzgado, el dia 23 de abril de 1997. a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgarlo en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 06 I 70000 1805 77/96·A, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas· las subastas. desde el -anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pusturas po"r 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo IJ 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado: se entenderá que todo licitador 
aéepta como bastante la titulación existente: y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante.Ios acepta 
y queúa subrogado en La responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su c~tinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 23 de mayo de 1997. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sei'lalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores cn la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de junio 

. de 1997. a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuanuo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento numero 9. Vivienda de 
la planta primera, puerta segunda de la escalera 
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B de la casa sita en esta ciudad, barrio de San 
Gervasio. calle Bertrán, números 24/32. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 12 de Barcelona, 
al tomo 1.131. libro 116. folio 19. finca núme· 
ro 9.033-N. inscripción 3.a 

Tipo de subasta: 45.836.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, M. a Victoria Fidalgo 19le
sias.-7.7R0·16. 

BARCELONA 

F.dicto 

Por ~l presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de· Primera Instancia número 31 de esta 
capital. que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 765!l996-l.a, promovidos por la 
Procuradora doria Marta Pradera Rivero en repre
sentación de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima)l, se saca 
a la venta, en pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte di as cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada por don Enrique 
Boada Ganduxé y doña Josefa Edo Edo que .ai final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala ue Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, número 2, 
por primera vez, el dia 30 de abril de 1997, a las 
doce horas. al tipo del precio tasado en la· escritura 
de constitución de hipoteca, que es la cantidad de 
13.260.000 .pesctas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 28 de mayo de 1997, 
a las doce· horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 26 de junio de 1997. 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir corno postor 
a las sUQastas sin verifi"car tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. ueberán consig~ 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilhao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta numero 06190000 I 8076596. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta, y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al ten111nar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que lorrespunda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósíto, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a. favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 
Tercer~,-Todas las posturas podrán hacerse en 

calidad de ceder el remate a un terccro y realizarse 
por escrito. en pliego ccrrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se tr tte, acompañando a aquél el resguardo 
acreditative de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.[1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. ,este edicto servirá igualw 

mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida. la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 10. Piso primero, puerta ter
cera, de la casa sita en la calle Honduras, núme
ros 32-34, de Barcelona, sito en la primera planta 
alta, destinado a vivienda; de superiicie útil aproxi
mada 69 metros 45 decímetros cuadrados. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, baño, lavadero, 
coci.na y tres domlitorios. Linda: Al frente, con rella
no de la escalera: a la derecha. con el piso primero, 
puerta cuarta; a la izquierda. con el primero. segun
da, y al fondo con el vuelo de la calle Honduras~ 

Coeficiente: Le corresponde una cuota de par
ticipación en el total de los bienes comunes del 
inmueble de 2.8 16 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número,,J O 
de Barcelona. tomo 2.291. libro 484. folio 94, linca 
número 49.666. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-7. 771·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Carrión Castillo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha', dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 293/95-5.11., promovidos 
por Banco Español de .Crédito, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Pedro Murcia Murcia 
y doña M,aria Dolores Bernal Donaire, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laieta
na, 2, planta tercera, teniendo lugar la primera subas
ta el dia 15 de abril de 1997. a las diez horas; 
]a segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 20 de mayo de 1997, a las diez horas, y 
la tercera suhasta (si resultara desierta la segunda), 
el dia 17 de junio de 1997. a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de dcbitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun- . 
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la oficina del Banco Bilbao Vizc'aya, 
una cantidad en metálico igual. por .10 menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el aCto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a ter~ero. 

Tamhién podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postqres que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de' que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se ,refiere la regla 4. 11 del 
artículo } 31 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto cn la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entendera que todo Ucitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 'hubiere, al crédito 
del actor continuarán _ subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respón
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediantc el presente, se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima . ...:..Según lo pactado en la escritura 'de 
constitución de I~ hipoteca la finca está valorada 
en 28.890.000 pesetas. 

Descripción de la finca objeto de ]a subasta 

Lote número 1. Número 17.Viviendaen la plan
ta segunda, puerta cuarta, del edit1ciQ sito en esta 
ciudau, con acceso por la calle en proyecto (a,ntes 
plaza Jardines de Elche) sin número. hoy 6-10, esca
lera izquierda. Tiene una superficie de 86 metros 
1 declmetro cuadrado. Linda: Al frente, con patio 
de luces, y finca colidante de la calle Valles i 'Ribot~ 
por la derecha, con rellano de escalera y vivienda 
puerta, tercera. y por el fondo, con vivienda puerta 
te-rcera y calle Valles j Ribot. Cuota de participación: 
1,67 enteros por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Barcelona al tomo 2.130, 
libro 423, folio 201, sección tercera, finca número 
30.569, inscripción segunda. 

Se hace -constar que, para el caso de suspenderse 
el seilalamiento de la subasta, por causa de fuerza 
mayor, la misma tendrá lugar al día siguiente hábil. 
a la misma hora; a excepción de los sábados. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Teresa Carrión Casti
llo.-7.776·16. 

BARCELONA 

Edicto' 

La Secretaria judicial, señora Femández Fueyo, del 
Juzgado de Primera Instancia número 30 de Bar
celoI1:\. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 725/l996-C. se siguen autos de juicio sumario 
del artículo 131 -de la Ley Hipotecaria, en recla
mación de la cantidad de 8.703.973 pesetas de prin
cipal, a instancias del demandante «Banco Sabadell, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Marta Pradera Rivero, contra don Cris
tóbal Vidal Rodríguez y dona Ángela Gómez Nieto, 
a quien, en su caso, servirá de notificación en fomla 
la publicución del presente, y en los que, por reso
lución del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pllblica subasta, por término de veinte 
dias, la tInca hipotecada que luego se describirá, 
habiéndose señalado para la primera subasta el dia 
8 de abril de 1997, a las diez huras, sirviendo de 
tipo el precio pactado en la escritura, fijado en la 
cantidad de 29.000,000 de pesetas, yen prevención 
de que no haya postores, sc señala una segunda 
subasta para el día 8 de mayo de 1997, a las diez 
horas, e_n la que servira de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y para el supuesto en que no cpncurran 
licitadores a esta segunda subasta, se seii.ala una 
tercera, sin sujeCión a tipo, que se celebrará el día 
9 de junio de 1997, a las diez hora-s, teniendo lugar 
los remates en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, número 2, planta primera, 
de esta ciudad. 

Las subastas se celebrarán con ,arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-EIl cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo fijado de licitación. 
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Segunda.-Las posturas podrán hacerse en c~lidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores que quieran 
tomar parte en las subastas, deberán consignar, por 
lo menos, previamente, en la cuenta abierta a tal 
fin en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie¡dad Anó
nima». con el número 0618000180725/96, el 20 
por 100 del tipo de la respectiva subasta, en caso 
de tnitafse de la primera o la segunda,' sin cuyo 
requisito no serán admitidos; para la tercera -será 
requisito consignar el 20 por 100 del tipo fijada 
para la segunda. 

Al terminar el acto scr.in devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando, junto con el mismo, 
el resguardo acreditativo de haber efectuado la ante
rior consignación para tomar parte en la subasta, 
pliego que será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
quejas que se realicen en dil.:ho acto. 

Quinta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores que lo ad mi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto 

. de que si el primer postor adjUdicatario no cumpliese 
.la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus res-pcctivas 
posturas. 

Sexta.-En caso de que por causa justificada no 
pueda celebrarse alguna de las subastas fijadas. se 
entenderá señalada para el día siguicnte hábil, a 
la misma hora y en el mismo lugar. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiémlose que el comprador acepta las 
mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación d~l Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 ue 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitauor acepta --como bas
tante la titulación. 

Novena.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario de los anteriores senalamientos, en 
caso de no poderse llevar a cabo en forma personal. 

Los bienes inmuebles a subastar son los que a 
continuación se relacionan: 

Urbana. Esta en la cuarta plant~ alta del edificio 
sito en Barcelona, avenida Gaudí, número 52. Mide 
64- metros cuadrados. Consta de varias habitaciones 
y galería. Linda: Al frente, tomando como tal la 
avenida Gaudí. con ·esta misma avenida: derecha, 
Ricaruo Bredos; fondo, patio"; izquierda, patios, 
ascensor y escalera. 

Coeficiente: 6,90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Barcelona. tomo 2.180. libro 1.837. folio 156, 
finca número 92.793·N. 

Dado en Barcelona a 24 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, señora Fernandez Fue
yo.-7.767.16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor -de Elena Murillo~ Secretaria del Juz
gadO de Primera Instancia número 32 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
387/1 996_l.a se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Sabauell, Sociedad 
Anónima», contra don Enrique Mumbru Rovira y 
doña Maria Ángeles NÚÍi.ez Serrano, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución, 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
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por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el dia 7 de abril de 1997, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vlzcaya numero 
06201838796, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se ace-ptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente: 
y las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuanin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de junio de 
1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábaáos. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subasta. 

Bien que se sacan a subasta 

Finca número 20.645/N. Tipo de subasta, 
7.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial. Leonor de Elena Muri-
110.-7.768·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia nÚlnero 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 812/95 A-3, promovidos 
por el Procurador señor Fontquemi Bas, en nombre 
y representación de .Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», contra la fmea especialmente hipotecada 
por .Precisión y Calidad. Sociedad Anónima», y 
propiedad de don Antonio Cebriá Archiles, en recla
mación de cantidad, se anuncia, por el presente, 
la venta de dicha fmca en pública subasta. por ter
mino de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, 2, planta segunda, 
teniendo lugar la primera subasta el 3 de abril 
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de 1997, a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el29 de abril de 1997, 
a las doce horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 27 de mayo de 1997, a 
las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el re)l1ate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Me~n del Juzgado o en estable
cimiento público des~lnado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demas consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por (,.:icrito, en 
pliego cerrado, que debera ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes dr:1 momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta,-Los autos y 1; certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regl;.. cuarta 
del artículo i 3 J de 13 Ley Hipotecar;a estarán de 
manifiesto {'n la Secretaría Je este J!lzgado a dis
posición de Jos intervinientes. 

Quinta.-~':e entenderá que todo licitador acepta 
la titU!<:\CIC':l existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aCl lr continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a :;u extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el prest:nte se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que aJguna de las subast;:¡s 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y, en -caso de -que concumese lo 
mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma al 
siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y así 
sucesivamente. 

Descripción de "la finca hipotecada 

159. Piso sexto, puerta cuarta, destinado a 
vivienda, enclavado en la sexta planta 4, elevada 
del edificio tres, escalera E, del total inmueble de 
la fmca sita en Barcelona, calle Felipe de Paz, 7-9 
y I 1; que consta de recibidor, pasillo, comedor. 
cocina, aseo. cuatro habitaciones, una pequeña gale
ría con lavadero y terraza, ocupando una total super
ficie edificada de 79 metros 15 decimetros cuadra
dos de los cuales la parte útil ocupa 67.14 metros 
cuadrados y las terrazas 4,73 metros cuadrados. Lin
da: Por su frente, sureste, tomando como tal su 
puerta de entrada, con rellano de escalera y puerta 
tercera de su misma planta; por el fondo, noreste, 
con finca de don Joaquín Calvell; por la derecha, 
entrando, sur, con puerta primera de su misma plan
ta; por la izquierda, noroeste, con proyección vertical 
de la calle Felipe de Paz; por debajo y por encima, 
con la puerta 4.8 de su respectiva planta inmediata 
inferior y superior. Coeficiente general, 0.4223 ente
ros por lOO, y con respecto a la sección, 1,494 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
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número 14 de Barcelona, en el tomo 2.650 del 
archivo, libro 254 de Sants, folio 176, finca número 
10.115, inscripción primerd. 

La finca está tasada a efectos de subasta en la 
suma de 16.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial. María Angeles Alonso Rodri
guez.-7.782-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fuste, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 44 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1032/95-A, se tramita juicio cognición en recla
mación de cantidad a instancia de comunidad de 
propietarios, avenida Paral.lel, números 120-122, 
representado por el Procurador don Carlos Badía 
Martínez. contra don José Maria Juncosa' Marco 
y doña María Rosa Juncosa Marco, en los que en 
via de apremio y resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, finca 
registral 25.126, por primera vez. en término de 
veinte días, y precio de su avalúo, señalándose para 
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este juzgado. el dia 24 de ahril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la su"asta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de e~te Juzgado, tiene abierta en el Banco 
Bilbao VizcaY·l, número 690, una cantidad igual, 
por lo menoe , al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del proc.;dimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, no a<:..¡;:ptíndose entrega de dinero en 
metálico o cheque en el Juzgado. 

Ttícera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ced'!r el remate a tercero. 

Cuarta.-En t( das las subastas, desde el anuncio 
hasta ~ a celebración. podrán hacerse posturas por 
escrjb. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para Que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de mayo de 1997, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, siendo de aplicaCión las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 26 de junio 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la fiÚsma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptUándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
don José Maria Juncosa Marco y doña María Rosa 
Juncosa Marco. para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la fmca subastada. 
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Bien objeto de subasta 

. Urbana. Departamento numero 33. Vivienda 
lctra B, o piso sexto, puerta primera de la escalera 
izquieroa, sito en la séptima planta alta o novena, 
del inmueble señaiado con los números ·120 y 122, 
de la calle Marqués del Duero, de esta ciudad. Mide 
una superficie construida de 113 metros 96 decí
metros cuadrados. Coeficiente de participación en 
los elementos comunes del total inmueble de 1,50 
por 100. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 18 de Barcelona, al libro 540, 
folio 198, finca 25.125. Vivienda en régimen de 
arrendamiento. 

Valoración de la fmca 18.810.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Giner Fustc.-8.260-60. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro Ill/1993.B, se sigue juicio de cognición, en recla· 
madón de 280.305 pesetas de principal, más 
600.000 pesetas fijadas, prudencialmente, para ¡nte· 
reses y costas, a instancia de Comunidad de Pro· 
pietarios de la Calle Nagón, número 37, de Bar
celona. representada por el Procurador don Fran· 
cisco Fernández Anguera, contra ignorados here· 
deros o herencia yacente de doña Maria Übeda Arias 
y don Antonio Expósito Úbeda, en los que en vía 
de apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que después 
se dice, el bien inmueble embargado a los deudores, 
que al final se relaciona. convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual tennino y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igual tér· 
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 6 de mayo de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en vía Laietana, número 2, segunda 
planta, de Barcelona; para, en su caso, la segunda. 
el pr6ximo dia 9 de junio de 1997, a las doce horas, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y, si fuere preciso, para la tercera subasta el próximo 
día 9 de julio de 1997. a las doce horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas· 
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate. de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la LEC. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, reservándose tal facultad, exclu· 
sivamente, a la parte actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par· 
te en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose. que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha_ en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas afer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en forma a los deudores. 

Sexta.-Caso de tenerse que suspender, por causas 
de fuerza mayor, la subasta señalada. se celebrará 
al día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora, 
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a excepción que fuera sábado, en cuyo caso se cele· 
brará al siguiente día hábil de éste, sin interrupción 
hasta su celebración. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual4 

mente se dirá: 

Vivienda planta baja, puerta primera. Es parte 
de la tinca urbana sita en esta ciudad. con frente 
a la calle Aragón, a la que le corresponde el n1ime
ro 37. Está situada.en la planta baja del edificio. 
Mide una superficie de 44,90 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con vestibulo de entrada y 
caja escalera; por la derecha, entrando, con planta 
baja, puerta segunda; por el fondo, con el señor 
RovITola y patio de luces; por la izquierda, con local 
comercial izquierda, tienda segunda; por encima, 
con piso principal puerta cuarta; por partiCipación 
en los elementos comunes del total inmueble. dé 
3,20 por 100. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 16 de Barcelona, al tomo 758. 
libro 508 sección segunda, folio 97, finca 23.241. 

Precio de tasación: Se valora en 6.750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1997 .-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-7. 77 4-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 23 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.051/1995-2 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo i 31 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad 
Anónima Española», representada por el Procurador 
don Ángel Montero Brusell. contra dngenieria de 
Fluidos e Instalaciones. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a tercera y pública 
subasta, por término de veinte días, sin sujeción 
a tipo, las tincas hipotecadas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8 y 10, planta 
8.a, en esta capital, el próximo dia 10 de abril de 
1997, a las diez horas, bajo. las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Para (ornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse a instancia del acreedor, 
de las demás consignaciones que se admitan y 
cubran el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer postor·adjudicatario, no cumpliese la obli· 
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por urden de sus respectivas posturas. 

Podrán hacerse posturas por escritos en pliego 
cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, junto 
con la consignación pertinente para tomar parte 
en la subasta. 

Tercera.-Los autos y ]a certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a • están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep· 
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.' del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
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por medio del presente. se notifica a los deudores 
la fecha de la subasta . 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

A. Número 1.548, porción de terreno situada 
en Barcelona, frente a la avenida José Antonio Pri
mo de Rivera, hoy, Gran Via de les Corts Calatalnes, 
657 bis. Inscrita al tomo 2.89R, libro 230, Sección 
5:\ folie) 162, finca 1.548, inscripCión 25. Valorada 
en 470.000.000 depeselas. 

B. Unidad número 1. Local comercial seña4 

lado de número 1, que ocupa la planta baja y parte 
sótano del inmueble en Barcelona, calle Diputación, 
320. Inscrito al (amo 3.122, libro 285 de la Sección 
5.n

, folio 41, finca 12.045, inscripción primera. Valo
rada en 120.000.000 de pesetas. 

C. Unidad número 2. Local comercial scnalado 
de número 2; que ocupa la planta baja y parte de 
la planta sótanos de dicho inmueble. Inscrito al 
tomo 312, libro 285 de la Sección 5.', folio 50, 
finca 12,047, inscripción primera. Valorado en 
140.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Barcelona a 5 de febrero de 1997.-EI Mugis
trado-Juez.-El Secretario.-8.180. 

BECERREÁ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Becerreá, 

Hace saber: Que en estc Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 115/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivu otros titulos, a instancia de Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por el Procurador 
don Ricardo López Mosquera, contra doña Pilar 
López Fernández; doña Esther López Femández; 
don José López Fernández, domiciliado en Eulogio 
Rosón, 19 (Becerreá): doña Maria del Cannen Mon
taña N(Jñez, domiciliada en Eulogio Rosón, número 
19 (Becerreá); don Alfonso Montafia Riguciro, 
domiciliado en -Campo de la Feria. 4 (Becerreá), 
y doña Carmen Núñez Ares, domiciliada en Campo 
de la Feria, 4 (Becerreá), en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
ve'nta en primera y pública subasta, por témúno 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento, y que al 
final del presente edicto se detallarán: 

Los bienes salen a licitación en lotes: 
La subasta se celebrará el próximo día 21 de 

marzo de 1997, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Gómez Jiménez de Becerreá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores: por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remute en el 
establecimiento destinado al cfecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» de Becerreá, cuenta 
de consignaciones número 2282-17·0115-94). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del J uzgaJll, 
y junto con el pliego, el resguardo acreditativo dd 
ingreso del importe reseñado en la condición segun· 
da. 

Quinta.-Que no se han suplido, previamente, los 
títulos de propiedad. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Sext3.-Para el supuesto de que re~ultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 21 de abril de 1997. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 21 de mayo de 
1997. también. a las doce horas, rigiendo para la 
mi:mm las restantes condiciones fijaúas para la 
seguntla. 

Relación de bienes objeto de subasta 

t. Casa número 13, antes número 19, de la calle 
Eulogio Roson de Becerrc3. Constfl de: 

Planta baja. con una superficie constmida aproxi
mada de 90 metros cuadrados, dedicada a despacho 
de pan y garaje. 

Planta primera. dedicada a vivienda y de una 
superficie aproximada de 90 metros cuadrados, 
estando rormada por cuatro habitaciones. cocina 
y bailO. 

Planta segunda. de igual superficie a las dos ante
riores pero se presenta en estado de placa, sin tabicar 
o dividir, sólo con su cerramiento exterior. 

Planta tercera bajo cubierta, o recortado, de una 
superficie aproximada de 80 metros cuadrados, y 
al igual que la planta segunda en placa sin dividir. 

Anexo a la casa descrita, y por su parte posterior. 
se encuentra un local destinado a garaje y almacén 
de panadería. con una superficie aproximada de ISO 
metros cuadrados. asi como unas holganzas pos
teriores hasta el límite trasero de la finca. 

La citada casa no figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Becerreá. y se encuentra edificada 
sobre parte de la finca denominada «Moutarelo», 
de una -extensión total de 8 áreas 60 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Becerreá 
al tomo 345, libro 103, folio 84, finca 6.190. 

Se valora en 15.200.000 pesetas. 
2. Sótano -destinado a panadería, situado en el 

número 15. antes número 21, de la calle Eulogio 
Rosón de Becerreá. Tiene una superficie aproximada 
de 100 metros cuadrados y presenta anexo por su 
parte posterior, un cobertizo utilizado en su día 
como almacén de leña y unas holganzas posteriores 
hasta el límite trasero de la finca. 

El citado sótano no figura inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Becerrea y forma parte de una 
casa edificada sobre parte de la finca denominada 
«Moutarelo», de una extensión total de 8 áreas 60 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Recerreá al tomo 345, libro 103, folio 84, 
finca 6.190. 

Se valora en 4.500.000 pesetas. 
3. Horno eléctrico de panadería marca «Farjas)), 

modelo 3020 MT. tipo HCFPE, número 1097. Se 
valora en 1.750.000 pesetas. 

4. Cargador de horno marca «Farjas). modelo 
CAHF. tipo 0.3-C20-7,5 E, serie 1097. Se valora 
en 375.000 pesetas. 

5. Amasadora de panadería marca «Turo, Socie
dad Anónima», tipo ASA-14, número 30253. Se 
valora en 525.000 pesetas. 

6. Batidora de panaderia marca «Farjas»). Se 
valora en 225.000 pesetas. 

7. Pesadora de panadería marca «Subah), mode
lo PA. número 3119. Se valora en: 550.000 pesetas. 

8. Cánlara de femlentación para panaderia mar
ca «Tu ro. Sociedad Anónima»). tipo CRM 34, núme
ro 2930. Se valora en 650.000 pesetas. 

9. Fonnadora para panaderia marca «Subab 
número 3268. Se valora en 425.000 pesetas. 

10. Hcñidora de bandas para panadería marca 
«Subal». Se valora en 110.000 pesetas. 

11. Vehículo furgón isotermo marca «Wolkswa
gen», tipo transporter chasis-cabina con carrocería 
ispterma, con matrícula LU-9001-0. bastidor núme
ro WV2 ZZZ70 ZPH 115 150 Y carroceria número 
P0793327. Se valora en 1.300.000 pesetas. 

12. Monte llamado ,Toxal da Piniña», si.tuado 
en la parroquia de Amandi del municipio de Sober, 
con una superficie de 15 áreas 74 centiáreas. Linda: 
Nurte, don Bernardo Diaz; sur, don Prudencia 

Martes 18 febrero 1997 

López: este, don Demetrio Canel. y oeste, don Pru
dencia López y otro. Se valora en 40.000 pesetas. 

13. Matorral donde llaman ,Leira de Cubeiro .. , 
situado en la parroquia de Amandi del municipio 
de Sober. de 13 áreas 30 centiáreas. Linda: Norte, 
camino de servidumbre~ sur, don Manuel López 
y dehesa adjudicada a don Antonio; este. camino 
público, y oeste. herederos de don José Ramón Diaz. 
Se valora en 50.000 pesetas. 

14. Matorral en donde llaman «Ribarriol'l, situa
do en la parroquia de Amandi del Ayuntamiento 
de Sober, de 9 áreas 10 centiáreas. Linda: Norte, 
camino público; sur. don Daniel ROdríguez y otro; 
este. herederos de don José Maria Rodríguez, y oes
te, don Severino López. Se valora en 18.000 pesetas. 

15. Matorral donde llaman «Chao das Agras», 
situado en la parroquia de Amandi del municipio 
de Sober, de la mensura de 3 áreas 77 ccntiareas. 
Linda: Norte, herederos de don José Fernández; 
sur. doña Teresa Viizquez; este. don José Vázquez, 
y oeste, don Prudencia Pérez. Se valora en 10.000 
pesetas. 

16. Monte donde llaman «Cubeiros de Abaixo». 
situado en la parroquia de Amandi del municipio 
de Saber, de una superficie de 4 áreas 31 centiáreas. 
Linda: Norte, don Manuel López; sur, don Manuel 
López; este, herederos de don José Ramón Diaz, 
y oeste, muro. Se valora en 12.000 pesetas. 

17. Matorral donde llaman «Balicedo» o Cabe
cera do Prado de Ángel Cabo, situado en Becerreá, 
en la parte inferior de la carretera que conduce 
a Vilar de üusón, con una superficie aproximada 
de 3 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte. Ministerio 
de Obras Públicas y- don Antonio Bao; sur, don 
Nicasio López: este, don Manuel Arriba, y oeste. 
Ministerio de Obras Públicas. Se valora en 30.000 
pesetas. 

Valor total: 25.770.000 pesetas. 

Y, para Que así conste y sirva de notificación 
al público en general, y a los demandados, en par
ticular, se expide el presente edicto para --su publi
cación en los respectivos boletines oficiales que 
correspondan. 

Dado en Becerreá a 14 de enero de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-8.309-3. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 258/1994, se siguen autos de cog
nición, a instancia del Procurador don Miguel Mar
tíncz Gómez, en representación de «Hispamer. Ser· 
vicios Financieros, Establecimiento Financiero de 
Crédito, Sociedad Anónima». contra doria Maria 
Antonia Segura Segura. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, ta siguiente finca embar
gada a la demandada: 

Urbana: Número 82.-Apartamento número liS, 
de la planta undécima del edificio ,Playmon Vir
ginia», sito en Benidorm. avenida de Derramador, 
sin número de policia. Ocupa una superficie cubierta 
de 39 metros 38 decimetros cuadrados más 1I 
metros 80 decímetros cuadrados de terraza descu
bierta. Linda: Frente, entrando. pasillo de acceso; 
derecha. apartamento número 1 14 de la misma pLan
ta, e ·izquierda. estudio número 1 16 de iguaL planta 
y hueco de ascensor, y formando proyección vertical 
a la zona ajardinada. Finca número 12.535, folio 
5 del libro 141, tomo 627. 

La subasta tendrá lugar en la Sa.!a de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Finlandia. sin número, 
el próximo dia 15 de abril de 1997, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.751.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán tos licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando ei' el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél. el 20 por lOO 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores qu~ 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a erectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado., debiendo los licitadores 
conformarse con eIJos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si ,los hubiere, al crédito del actor 
quedan in subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 15 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de junio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 26 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretano.-8.327. 

BENIDORM 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nú.mero 7 de Benidorm (Alicante), 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo. con el -núme
ro 249/1992, a instancia de ,Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima). representado por el 
Procurador don Francisco Lloret Mayor, contra 
«Fofin. Sociedad Anónima»), don José Saval More
no. doña Rosa Maria Fiestas Garcés, don Mariano 
Carrobtes Rodríguez y doña Asunción Blanco Moya, 
en reclamación de la cantidad de 5.211.062 pesetas 
de principal. más 2.100.000 pesetas para intereses 
y costas. en cuyas actuaciones y en ejecución de 
sentencia sé ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalú.o, los bienes embargados a la parte demandada 
que luego se relacionarán. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la avenida de Beniardá. número 12, bajo, de Beni
dorm. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 7 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de junio de 1997, a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será el Que se dirá 
en la descripción de cada finca, sin que se admitan 
posturas en primera y segunda subastas, que no . 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación. 
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Segunda.-Para tomar parte deberán consignar, 
previamente. los licitadores una canUdad igual o 
superior al 20 por 100 de Jos respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado. haciéndose constar el número de 
subasta en la que se,..desee participar, presentando, 
en este caso. resguardo de dicho ingreso. salvo el 
derecho que tiene la parte actara en todos Jos casos 
de concurrir a la subasta. sin verificar tales depósitos. 
El número de cuenta es 0149/000/17/0249/92 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siemprd que se acre
dite haber hecho la conSignación en la fanna ante
rionnente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación registral. expedida de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil esta· 
ran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores que 
no tendrán derecho a exigir ni..ngUnos otros. estando. 
asimismo. de manifiesto los autos. 

Séptirna.-Las cargas y gravamen es anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava_-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los articulas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-Si por causas de fuerza mayor no pudie· 
ra celebrarse una subasta, ésta tendrá lugar al 
siguiente día hábil, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1. Rústica. trozo de tierra. en el 
término municipal de Alfaz del Pi y su partida del 
Albir, plantada de algarrobos y algún almendro, con 
una cabida, despuéS de varias segregaciofles, de 150 
metros cuadrados. Finca registral 1, inscnta al to
mo 5, libro 1, folio 2 del Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá. 

Está valorada, teniendo en cuenta que existen 
embargos preferentes. en 100.000 pesetas. 

Finca número 4.938. Rústica, trozo de tierra de 
secano. en la partida Rambla. del término de Alfaz 
del Pi. con una cabida. después de varias segre· 
gaciones, de 67 metros cuadrados. Inscrita al to· 
mo 307, libro 30, folio 131 del Registro de la Pro·· 
piedad de Callosa de Ensarriá. 

Está valorada, teniendo en cuenta que existen 
embargos preferentes, en 50.000 pesetas. 

Finca número 5.857. Rústica, trozo de tierra 
de secano, en la partida Albir, del término de Alfaz 
del Pi, con una cabida, después de varias segre· 
gaciones, de 133 metros cuadrados. Inscrita al to· 
mo 372. libro 38. folio 14 del Registro de la Pro· 
piedad de Callosa de Ensarriá. 

Está valorado. teniendo en cuenta que existen 
embargos preferentes. en 100.000 pesetas. 

Finca número 493. Rústica. trozo de tierra de 
secano, sito en el término de Ajfaz del Pi y su 
partida Albir, llamado por los interesados Rambla, 
con una cabida, después de vanas segregaciones, 
en 643 metros cuadrados. Inscrita al tomo 42, li
bro 3, folio 239 del Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá. 

Está valorada, teniendo en cuenta que existen 
embargos preferentes, en 150.000 pesetas. 
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Finca número 7.171. Rústica, posesión de tierra 
secano y de regadio, en la partida de Albir o Foya 
de la Fuixa, del término de Alfaz del Pi, con una 
cabida. después de varias segregaciones, de 7.452 
metros cuadrados. Inscrita al libro 49, folio 35 del 
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Está valorada, teniendo en cuenta Que existen 
embargos preferentes, en 3.800.000 pesetas. 

Finca número 4.396. Rústica, trozo de tierra 
secana. sita en la partida Rambla o Ventorrillo. del 
término de Alfoz del Pi, tiene una superficie. des pues 
de varias segregaciones. de 35 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 26. folio II del Registro de la Pro· 
piedad de Callosa de Ensarriá. 

Está valorada. teniendo en cuenta que existen 
embargos p"referentes. en 50.000 pesetas. 

Finca número 6.881. Urbana, trozo de tierra 
de secano. en término municipal de Alfaz del Pi 
y su partida llamada Albir, con una superficie, des· 
pués de varias segregaciones, de 1.338 metros cua· 
drados. 

Inscrita al tomo 450. libro 47. follo H 7 del Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 

Está valorada, teniendo en cuenta que existen 
embargos anteriores. en 300.000 pesetas. 

Finca número 6.508; actual 37.512 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Benidorm. Una cuarta 
parte indivisa de urbana, casa tipo chalé, situada 
en termino de Benidonn, partida de Foyetes, calle 
de Alcalá. número 31 de policía, que ocupa una 
superficie de 120 metros cuadrados, de Jos cuales 60 
metros cuadrados, aproximadarnente, están edifica
dos y el resto destinados a antejardín y patio pos
terior. Consta de tres dormitorios, comedor·estar. 
cocina y aseo con sus instalaciones de agua, luz 
y saneamiento. Inscrita al tomo 809, libro 417/2, 
folio 9R del Registro de la Propiedad número 3 
de Benidorm. 

Está valorada en 3.200.000 pesetas. 

y para publicidad y conocimiento general de las 
personas a las que pudiera interesar, para su publi· 
cación en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante», en el «Boletín Oficial del Estadoll y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Benidorm a 14 de enero de 1997.-EI Secre· 
tario.-7 .599. 

BENIDOIUvl 

Edicto 

Don Isaac Bemabéu Pérez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Denidorm, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
del que es titular don Riéardo García Pérez, se siguen 
autos de menor cuantía. con el número 169/1993, 
a instancias de don Raimundo Sierra Álvarcz, contra 
«Ricky. Sociedad Limitada», en reclamación de la 
cantidad princip-dl de 4.500.000 pe.cta., más inte· 
reses y costas procesales, en cuyos autos se ha acor· 
dado sacar en pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, el bien embargado a 
la parte demandada que luego se relacionará, cuyo 
remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en avenida de Beniardá. núme· 
ro 12, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, el día 13 de 
mayo de 1997, a las diez treinta horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de junio de 1997. a 
las diez treinta horas, sin SUjeción a tipo, perQ con 
las demás condicion'es_de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate sera de 22.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas en primera 
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ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter· 
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar. 
previamente, los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, haciéndose constar el número de subasta 
en la que se desee participar. presentando. en este 
caso, resguardo de dicho ingreso. salvo el derecho 
que tiene la parte actora en todos los casos de con· 
currir a la subasta, sin verificar tales depósitos. El 
número· de cuenta es 0149/000/15/169/93 del «Ban· 
ca Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóníma». 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre· 
dite haber hecho la consignación en la forma ante· 
riomlente indicad.a. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólu podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, pQdrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación registral, expedida de acuerdo con el ar· 
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil esta· 
ran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores que 
no tendrán derecho a exigir ningun'os otros. estando, 
asimismo. de manifiesto en autos. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción e1 precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civíl. de no ser hallados en el. este edicto servirá 
igualmente para notificación a-los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dia y nora para el remate. 

Novena.-Si por causas de fuerza mayor no pudie· 
ra celebrarse una subasta. ésta tendrá lugar al 
siguiente dia hábil. excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de propiedad que correspondan a la 
demandada «Ricky. Sociedad Limitada». sobre la 
siguiente finca: 

Local comercial señalado con el número 9. situa
do en la planta de semisótano del edificio deno· 
minado «Playa Mar h, situado en termino de Alfaz 
del Pi. partida Albir. con fachadas al paseeig del 
Mare Nostrum. por donde tiene su entrada, avenida 
del Albir y avenida Oscal Esplá 

Ocupa una superficie construida de 129,57 metros 
cuadrados. 

Linda: Frente. tornundo como tal el paseeig del 
Mare Nostrum, terraza cuyo uso exclusivo y gratuito 
le corresponde. que lo separa de zonas comunes 
hasta dicho paseeig; derecha, local comercial numc· 
ro 8; izquierda. zunas comunes, y fondo. zonas 
comunes, y local número 22 de orden general. 

Inscripción: Al tomo 766, libro 101 de Alfaz del 
Pi, folio 184, finca número ) 3.059. inscripción 
primera. 

Valorado dicho derecho en la suma de 22.000.000 
de pesetas. 

y para que así conste. expido el presente que 
firmo en Benidorm a 22 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Isaac Bcmabéu Pércz.-8.330. 
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BETANZOS 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz Rosell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Betanzos, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del día de.la fecha, dictada en autos oro 
suma. hipo artiéulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme-
ro 248/l996, seguidos en este Juzgado. a instancia 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña María Luisa 
Sánchez Presedo, contra don Manuel Vázquez Pena, 
en reclamación de cantidad, se ha acurdado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes hipotecados siguientes: 

1,° Finca número 3. Piso primero, derecha, tipo 
A. Local destinado a vivienda. sito en la primera 
de las plantas alt~ls del edificio, sin número de poli· 
cía, en LÍna calle de nueva construcción, todavía 
sin nomhre. Consta de vestíbulo, cocina con ten· 
deucro, dos cuartos de baño, cstar·comedor, des· 
pacho con terraza y tres dormitorios. Tiene una 
superficie construida de 141 metros J dedmetros 
cuadrados y útil de 128 metros 44 ,decímetros eua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belanzos, al tomo 1.122, libro 168, folio 232, finca 
número 14.294. 

Valorada en 27.000.000 de pesetas. 
2.° Una 'octava parte indivísa que se concreta 

en la utilización exclusiva de la plaza de garaje seña· 
lada con rayas pintadas en el suelo y numerada 
como primero derecha, con el armario o trastero 
que le es anejo, así como el derecho a la utilización, 
cOn los demás copropietarios de la zona destinada 
a evolUCIOnar los vehlculos de la finca numero 1: 
Sótano. Local destinado a usos comerciales o indus~ 
trialcs, hoy a plazas de garaje. sito en la planta 
de sótano del edificio sin número de poli da, en 
una calle de nueva construcción, todavía sin nombre. 
Tiene su acceso directo desde la calle Rosalía de 
Castro, por donde tiene el número 13. llegando 
hasta él. las escaleras del edificio y el ascensor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Betanzos, 
al tomo 1.122, libro 168, folio 225, finca 14.292. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Para cuya subasta. Que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por primera vez, 
el día 25 de abril de 1997, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la subasta el de tasación de las fincas, 

-'Yen prevención de no haber postores; se señala 
para la segunda subasta, el dia 26 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por ] 00, 
de la primera, y de no haber postores, se señara 
para la tercera, el próximo día 26 de junio de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a ti po, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-rara tomar parte eh la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones Que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Belanzos. cuenta número 1·512000018024896, 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
na seran admitidos. 

Segunda.-EI titulo de propiedad del bien que se 
subasta. suplido por certific.ación del Registro, e'stará 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los qUt; quieran tomar parte 
en la subasta. previniendose además que los lici~ 

tadores deberán conformarse con ellos y no tendrún 
derecho a exigir ningiln otro, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
ra, al crédito ·que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destiparse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días Siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si los deudores no fueren 
hallados en el domicilio de notificación de los scña~ 
lamientos que se contienen a dicho deudor don 
Manuellfázquez Pena. 

y para que conste y su publicación en. el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Estado»-
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y fijar en el, tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Betanzos a 29 de 
enero de 1 997.-La Juez, Gloria Muñoz Rosell.-EI 
Secrctario.-8. 25 8-60. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l3 de 
Bilbao, 

Hago saber: 'Que en dicho -Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 251!l994 sobre 
reclamación de cantidad de 1.243.24} pesetas de 
principal, más otras 400.000 pesetas calculadas para 
intereses, costas y gastos. sin perjuicio de liquida~ 
ción, a instancia de (Banco de Santander, Sociedad 
Anónima)), contra don Luis Alfonso Lozano Bemal 
y don lose Miguel Aranguren Solachi, en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y término de veinte dias, el bien' que luego 
se dirá, seIlalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 18 de marzo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4751. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del lipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y que 
fue de 22.875.000 pesetas, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptandose entrega de 4ine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podr~n hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la ceftfficación registral que suple 
Jos títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados; entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendera que el rematante 1as acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o ca~sas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta 'en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrara al siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

• 
Bien que se, saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno a derecha. en el polígono de 
«lsasi», en Llodio, mide 341.62 metroc; cuadrados 
y sobre el mismo se ha construido una casa seña· 
lada con' el número 6, derecha, que mide en su 
base 84,50 metros cuadrados y consta de semisótano 
de 68,68 metros útiles, y planta baja, de 77,55 metros. 
cuadrados útiles; planta alta primera, de 49,41 
metros cuadrados útiles, y planta de entrecubíertas, 
de 47,52 metros cuadrados útiles. 

Inscrita al tomo 715, libro 126, folio 140, fmca 
número 12.543 del Registro de la Propiedad de 
Amurrio. 

Valorada, pericialmente, en la suma de 30.500.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria Ángeles Filloy Rubio.-El Secre
tario.-7 .601. 
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BILBAO 

Edic/r) 

Don ¡ñigo Carlos Mariínez Azpiazu, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 527/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a mstancia de ~Caja Laboral Popular, Sociedad coo~ 
perativa de Crédito Limitada», conlra don Migbel 
Ángel Martinez Zubero y doña Maria Ángeles Coca 
Pascual. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para, que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 21 de marzo 
de ) 991, a las once treinta horas, con 'las preven· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4707, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos,. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico O cheques en rel Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores_y los preferentes, 
si los hubiere, al érédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto. de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apIJ· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de ana tercera el día 16 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha~izquierda, tipo B del piso sexto, 
con acceso por la casa o portal número 47~A, de 
la caUe Santa Isabel, del barrio de la Peña, juris
dicción municipal de Arrigorriaga (Vizcaya), que 
tiene una superficie construida de 89,35 metros 
cuadrados. 

Inscripción: En el libro 83 de Arrigorriaga, folio 
110, fmca número 6.070-N, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 4 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 11.830.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Íñigo Carlos Martinez Azpiazu.-EI 
Secretario.-7.853. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 583/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de (Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima», contra don Gerardo Franco Aranaga y doña 
ltziar Alegre Segurola, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte lijas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para ·que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 20 de marzo de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debenin consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4706, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer~e posturas por 
escrito, en pliegu cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corrio bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si "los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de abril de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo .el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el ~aso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha, letra A, unidad funcional 
número 4, en el piso o planta primera, de la casa 
de Erandjo, número 1, de Becoetx.e Bioea, antes 
número 47, de la calle Obieta. Vivienda que mide 
108,60 metros cuadrados construidos, y 85,42 
metros cuadrados útiles. Linda: Al norte, con terreno 
sobrante de edificación: al sur, hueco de ascensor, 
rellano de la escalera, patio de esta· casa y con el 
señor Camiruaga; al este, calle Obieta, y al oeste. 
con la vivienda izquierda, letra B, de su respectiva 
planta o piso, hueco de ascensor, patio. caja y rellano 
de la escalera. 
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Le corresponde el 8,60 por 100 de los elementos 
comunes. 

Referencia registral: Libro 253 de Erandio, folio 
88. fmea número 13.778. inSCripción quinta. 

Tipo de subasta: 13.020.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1 997.-La Magis
trada-Juez. Maria Cruz Lobón del Rio.-El Secre
tario.-7.858. 

BILBAO 

Cédula de notificación 

En el procedimiento seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 1 de Bilbao, bajo el 
número 562/1996, a instancias de doña Emitia Beni
to· Trevijano, contra don Juan Luis Iriarte Solla, 
sobre reclamación de cantidad, se emplaza a la per
sona que luego se dirá para que en el plazo de 
diez días se persone en autos por medio de abogaoo 
que le defienda y Procurador que le represente y 
conteste la demanda. bajo apercibimiento de que 
si no lo verificara será declarado en rebeldía y se 
dará por precluido el trámite de la contestación. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Jt+an Luis Iriarte Solla, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Bilbao a 29 de enero de 1997.-El 
Secretario.-7.765-3. 

BILBAO 

l:..aicto 

Don Ángel Gutiérrez Polo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 611/1989, se tramite procedimiento de separa
ción a instancia de doña Begoña Uribesalazar Pero
sanz, contra don José Antonio Sainz Angula, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y termino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, sefialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audkncias de este Jugado, el día 25 de marzo 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
~iguientes: 

Primera.-Que no Se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la' subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4709, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciendo se constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no :-;crán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico () cheques. 

Tercera.-Ünicamentc el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de abril de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de junio de 
1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y'su valor 

Vivienda derecha de la planta segunda del portal B 
del edificio bloque 2. tipo A 5. sito en la manzana 
B, Río Cabo, municipio de Cervo, Lugo. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vivero (Lugo). 
al tomo 660, libro 115 de Cervo, folio 65, f .. ,ca 
número l1.058-N. 

Inmueble valorado en: 5.656.317 pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez. Ángel Gutierrez Polo.-EI Secreta
rio.-7.575. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el senor 
Juez de Primera Instancia número 13 en providencia 
de esta fecha dictada en la Sección Cuarta del juicio 
de quiebra número 235!96 de ,Esture. Sociedad 
Anónima», por el presente se convoca a los acree
dores del!1a quebrado!a para que el dia 22 de abril 
de 1997, y hora de las di~z treinta asistan a la 
Junta general de acreedores cunvocada para la gra
duación de los créditos de la quiebra, la que se 
celebrará en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Dado en Bilbao a 4 de febrero de 1997.-La 
Sccretaria.-7.847. 

BLANES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia numero 3 de Blanes, 'que cumpliendo 10 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento' judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 346/1995-L, promovido por la Prucumdora doña 
Francina Pascual Sala, en representación' de ((Mul
tia horro, Sociedad Anónima de Financiacióm>, se 
saca a primera, segunda y tercera subastas, por tér
mino de veinte días cada una de eUas, la finca espe
cialmente hipotecada por don Manuel Cartee ero
viñas y doña Josefa Jiménez Moreno, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 1 1 de abril 
de 1997, a las trece horas, y scrvira de tipo para 
el remate el expresamente pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, el de 7.239.000 
pesétas. Para el caso que no hubiera postores, 
se señala por segunda vez. y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. el dia 16 de mayo 
de 1997, a las once horas, y no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de junio de 1997, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tal depósito, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz-
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gado. abierta en la sucursal número 0822 del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta villa. pusco de Dintre, nume
ro 14. una cantidad igual, por lo menos, al 2Q 
por 100 del tipo fijado para la primera subasta; 
en la terccra subasta. que, en su caso, puede cele· 
brarse. el depósito consistirá en el 20 por IDO. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse en 
calidud de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4."' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, esta n de manifiesto en la Secre
taría: se entenderá que touo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la respunsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sextu.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor de, los señalamientos 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Elemento número 12: Vivienda en la segun
da planta en alto, puerta tercera, del edificio 
«Neus A», sito en Blanes, en la urbanización «Mont 
Ferranh. con frente a la calle letra E. sin número, 
hoy calle Amadeo Vives, número 13: ocupa una 
extensión supemcial de 81 metros 65 de.:ímetros 
cuadrados, y se compone de recibidor, pasillo. come
dor-estar, cocina-lavadero, aseo, baño y tres dar· 
mitorios. Lindante: Por el oeste, parte con rellano 
y caja de la escalera por donde tiene su acceso. 
parte con la vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta y parte con vuelo de un patio de luces; por 
el sur, parte con vuelo de un patio de luces y parte 
con la vivienda puerta segunda de esta misma planta; 
por el este, donde ahre terraza. con vuelo de la 
calle de su situación, y por el norte. parte con resto 
de la finca que fue matriz, que en este punto forma 
la parcela número 14 y parte con vuelo de un patio 
de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lloret de Mar. a!tomo 1.621. libro 251 de Blanes, 
folio 65. finca número 14.235, inscripción Quinta. 

Dado en Blanes a 10 de enero de 1997 .-La 
SecretalÍa.-7.856. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado ele Primera Instancia número I de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 364/1994, se Sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de ((Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima!), represen
tado por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, 
contra don Julián Muñoz Alonso y doña Maria del 
Rosario Muñoz Paniagua, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y publica subasta, por término 
de veinte días y precio de tasación, el sigUiente bien 
inmueble embargado en el procedimiento: 
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Urbana. Casa, sita en la plaza de las Charcas, 
número 7-E, en ténnino municipal de Monroy. Ocu
pa una superficie de 134,74 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
esta capital, al libro 21, tomo l. 747. folio 182, finca 
registral número 2.618. 

La subasta se celebrará el dia I de abril de 1997. 
a las doee horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, edificio 
«Ceres», de esta capital, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será de 5.376.030 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación, lo que se verificará en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», debiendo hacerse constar en el resguardo 
de ingreso 10 siguiente: Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Cáceres, cuenta de consignaciones 
número 1.134, procedimiento ejecutivo-otros titulos. 
autos número 364/1994 y clave del procedimien
to 1 7, debiendo acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente,en el acto de subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 30 de abril de 1997. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de la tasación, que será el 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 27 de mayo de 1997, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral estan de manifiesto, y que los 
licitadores deben aceptar como bastant~ la situación 
de las cargas anteriores o Que fueren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 10 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Federico Alba Morales.-EI Secre
tario.-7.648. 

CACE RES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de los de Cáceres, . 

Hace saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
261/1995-0, se sigue procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima)), representa
do por la Procuradora doña María Victoria Merino 
Rivero, contra «Cozuri, Sociedad Limitada», domi
ciliado en poligono «Las Capellanias». parcela 210 
(Cáceres), en cuyo procedimiento se acordó sacar 
a' pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez, la fmca hipotecada que se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próx.imo 
dia 21 de marzo de 1997, a las doce horas. 
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Los actos de la segunda y tercera subastas. se 
celebrarán asimismo en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los próximos días 17 de ahril y 14 
de mayo de 1997. a las doce horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 13.800.000 pesetas, pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados, y los licitadores deberán consignar en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya y en su 
cuenta número 1136 el 20 por 100 del tipo que 
sirva para cada una de las subastas. y en la tercera 
subasta, Que se celebrará sin sujeción a tipo. deberá 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
debiéndolo acreditar con media hora de antelación 
a la hora señalada para la celebración de la subasta 
en la Secretaria de este Juzgado, sin cuyo reQuisíto 
no serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. en la forrttu y requisitos establecidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podr'.m ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante' la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra 1, en la planta quin~ 
ta, en realidad sexta del edificio en esta ciudad deno
minado pblígono «Moctezuma», con frente al apar· 
camiento número 8. Ocupa una superficie útil de 
89,99 metros cuadrados y superficie construida de 
I 17,02 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Cáceres, tomo 1.565. 
libro 532. folio 106, finca número 28.922. inscrip
ción tercera. 

Dado en Cáceres a 14 de enero de 1997.-EI 
Magistrado~Juez;Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Secretano.-8.1 ]9. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero I de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 339/1996, se sigue procedimiento 
oro suma. hipo articulo 1 JI de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de CAJAMADRID-Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. representada por la 
Procuradóra doña Maria Dolores Otero AbelLá, con
tra «Proimgro, Sociedad Limitada», con código de 
identificación fiscal B36164853. domiciliada en ave
nida Juan XXIII (O Grove), en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien !!mbargado en el procedimiento y que al final 
del presente edicto se detallará, sirviendo la publi
cación del presente edicto como notificación en for
ma a la demandada para el caso de no ser hallada. 

La subasta se celebrará el próximo dia 20 de 
marzo de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Ourense, número 8, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
e! 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto ((Banco Bilbao Viz-
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caya, Sociedad Anónima», sito en la calle Curros 
Enriquez, de Cambados, cuenta de consignaciones 
número 3.562. clave 18). 

Tercera.-Los licitadores podrán ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y, junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del importe reseñado en la condición segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el dia 24 de abril de 1997. a las diez 
cuarenta y cinco horas. en las mismas condiciones 
que ]a primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter· 
cera, sin sUjeción a tipo, el día -22 de mayo de 1997, 
también a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para ]a misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sexta.-Si por una causa juMificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados. se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a la demandada en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos (Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Relación del bien objeto de subasta 

Número 4. Vivienda letra A de la primera planta 
alta, de 91 metros cuadrados de superficie útil. Se 
compone de vestíbulo. estar-comedor, cuatro dor· 
mitorios, cocina, cuarto de baño y aseo. Linda:, 
entrando en la vivienda: Frente, este. reHano y hueco 
de las escaleras por donde tiene su acceso, patio 
de luces y patio de luces letra B de la misma planta; 
derecha, entrando, norte, patio de luces y don José 
Manuel Iglesias Otero; izquierda, sur, hueco de las 
escaleras y vuelo del terreno anejo del edificio que 
lo separa de la avenida Juan XXJII, y fondo, oeste, 
patio de luces y dona Francisca González Álvarez 
y. en parte, dqn Eladio Vila. Inscrita en el Registro 
de la Propiedaq de Cambados al tomo 851. libro 84 
de O Grove. fQ,liO 181. tinca número ] 0.264, ins
cripción segunda. 

Valorada en 8.450.000 pesetas. 

Dado en Cambados a 18 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.,...8.234. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Cambados. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 126/1995, ',se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a in~tancia de «Pastor Lea· 
sing. Sociedad de AITendami~nto), representada por 
el Procurador don Jesús Martinez Melón, contra: 
1, don Marino González Vilanova, con documento 
nacional de identidad/número de identificación fis· 
cal 76.811.459·S. domiciliado en San Martin. 12 
(Meis); 2, don Marino González. con documento 
nacional de identidad/número de identificación fis
cal 35.388.660·R. domiciliado en San Martín. 12 
(Meis), y 3, doña Rosa Vilanova Rey. con docu
mento nacional de identidad/número de identifica
ci6n fiscal 76.846.151·1. domiciliada en San Mar
tín, 12 (Meis). en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados en 
el procedimiento y que al final del presente edicto 
se detallarán, sirviendo la publical.:Íón del presente 
edicto como notificación en forma a los deman· 
dados para el caso de no ser hallados. 

Los bienes salen a licitación en lotes. 
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La subasta se celebrará el día 20 de marzo de 
1997. a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ourense, número 8, 
con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por 10 menos. 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable· 
cimiento destinado al efecto ((Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», sito en la calle Curros 
Enríquez, de Cambados. cuenta de consignaciones 
número 3.562. clave 17). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del J uz
gado, y, junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
número 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el di. 24 de abril de 1997. a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del rema~e, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 1997. también 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados, se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1.0 Rústica, denominada.«(Saramagoso)) o «Ca
beza de Boy»), situada en la parroquia de San Martín. 
municipio de Meis, dedicada actualmente a viña. 
con una superficie de 628 metros cuadrados; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cambados. en 
el libro 55, folio 153, finca 6.163. Valor: 2.417.800 
pesetas. 

2.° Rústica, denominada «Regada». situada en 
la parroquia de San Martín, municipio de Meis, 
dedicada a cultivo, con una superficie de 314 metros 
cuadrados; inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados. en el libro 55. folio 161, finca 6.171. 
Valor: 582.750 pesetas. 

3.° Rústica. denominada «Do Coco». situada en 
la parroquia de San Martín, municipio de Meis. 
dedicada actualmente a regadío, con una superficie 
de 467 metros cuadrados; se señala como descrip
ción en el Listado de Catastro con la referencia 
catastral 0024. Valor: 863.950 pesetas. 

4.° Rústica, denominada «Eira Vella», ubicada 
en .la parroquía de San Martín, cerca del cruceiro 
de Lamas y con frente a camino, actualmente dedi
cada a viña, con una superficie de 935 metros cua
drados; se señala como descripción en el Listado 
de Catastro con la referencia catastral 00061. Valor: 
3.599.750 pesetas. 

5.0 Rústica. denominada (Arcnah!, situada en 
la parroquia de San Martín, a tojal de 3 L 4 metros 
cuadntdos ue superficie; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cambados. en el libro 55. folio 
162, finca 6.172. Valor: 582.750 pesetas. 

6.° Urbana, terreno cn el lugar de Areal, muni
cipio de Meis, con una supcrfif.:ie dc 838 metros 
cuadrados. en el que existe una casa en ruinas; figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Cambados, 
en el libro 55, folio 223. finca 6.207. Valor: 
7.000.000 de pesetas. 

7.° Rústica, denominada «l3adín»; figura en el 
Listado de Catastro con referencia catastral 00203. 
con una superficie de 246 metros cuadrados. Valor: 
455.100 pesetas. 

8.° Rústica, denominada «Gaseu de Arriba», 
situada en la parroquia de San Martín. municipio 
de Meis, con una superficie de 628 metros cua· 
drados; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cambados, en el libro 55, folio 161, fmca 6.171. 
Valor: 1.161.800 pesetas. 
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9.° Rústica, denominada «Areab, y que figura 
en el Listado de Catastro, con referencia catastral 
00242, dedicada a viña e improducto. parece estar 
situada próxima también a la descrita en el punto 6, 
con una superficie de 5.931 metros cuadrados. 
Valor: 6.636.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales}) que COrres
pondan. 

Dado en Cambados a 18 de enero de ·1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-S.306·3. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Ángel Martin Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
112/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria. a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra, representado por 
el Procurador don Jesús Martinez Melón. contra 
d?n José Catro Rey. dOrla Amelia Paz Oubiña y 
«Aridos de Pontearnelas. Sociedad Limitada» en 
cuyos autos, por resolución del dia de la fecha, y 
habiéndose cometido un error ni indicar el tipo de 
subasta de las fincas. se expide este edicto para 
que sirva de rectificación sobre el valor de las 
siguientes fincas: 

1) Rústica Bexilll. Registral número 5.753: 
Valor. 5.733.900 pesetas. 

2) Rústica labradio secano. Registral número 
6.8RJ: Valor. 3.560.400 pesetas. 

3) Rústica Pedra Loba. Registral numero 4.598: 
Valor. 9.625.500 pesetas. 

4) Rústica labradío secano. Registral numero 
6.876: Valor. 3.560.400 pesetas. 

5) Rústica Costa. Registral número 5.708: 
Valor. 16.601.400 pesetas. 

6) Rústica CantillO. Registral número 8.026: 
Valor, 12.668.400 pesetas. 

y para que sirva de rectificación, se expide el 
presente en Cambados a 6 de febrero de 1997.-El 
Juez. Miguel Ángel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-S.334·3. 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano Garcíü. JlIc.l del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Caravaca de la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 166/1996, promovido por Caja 
de Ahorros del Mediterraneo. represelltaua por el 
Procurador serlor Navarro López, contra don Jose 
A. Egea Lópc.l, don Pedro Egea Marin y doii.a Isabel 
López Torres, en redamación de (;untidad, en los 
que por proveido dc esta fecha sc ha a(;orúauo sacar 
a subasta púhlica los hienes emhargados y que des
pués se dirán, por primera vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi
les, habiéndose setlalado para dicho acto los dias 
18 de abril de 1997. la primera. 26 de mayo 
de 1997. la segunda. y 30 de junio de 1997. la 
tercera, todas ellas a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para la primera suhasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-El ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero., sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones Que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. número 304400017016696, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
ingresado el importe de la consignación anterior
mente reseñada en el establecimiento citado. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran. tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Mitad indivisa de un piso que se 
señaló con el número 2. tipo A. situado en la primera 
planta alta del edificio eh Carav3ca, próximo al 
Malecón, con acceso por el rellano correspondiente 
ya la derecha del mismo, consta de vestíbulo, pasos, 
comedor-estar, tres donnitorios, trastero, cocina. 
baño, solana y a su fundo, una amplia terraza a 
la cual tiene derecho a uso y disfrute este piso. 
Mide de superficie útil 85 metros 12 decímetros 
cuadrados y construida de 107 metros 42 decimetros 
cuadrados, y linda: Frente, vuelo de carretera de 
Granada; derecha, entrando, Joaquin López Marin 
y otros y rellano de acceso y piso 3; espalda, vuelo 
de terreno del mismo señor López Górnez, y por 
la izqUierda piso primero izquierda y rellano de esca
lera. Este piso tiene como anejo en la cubierta del 
edificio un cuarto trastero, que es el tercero empe· 
zando a contar por la derecha del edificio que mide 
15 metros 68 decímetros cuadrados y linda: Frente. 
pasillo por donde tiene su acceso e que 10 separa 
de la terraza del edificio; derecha. entrando, trastero 
del piso cuarto; izquierda. último rellano de esca
leras, y espalda, vuelo de terreno del señor López 
GÓmez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caravaca de la Cruz al libro 540, folio 59, finca 
23.730. inscripción tercera. Valorado en 2.500.000 
pesetas. 

2. Urbana. Vivienda que se señala con el núme
ro 2. situada en la planta alta, comunícadas ambas 
por accesos privativos de esta vivienda. de la casa 
sin número, en término de esta ciudad. partido de 
la Almudema, sitio del Peñón, kilómetro 13, hec
tómetro 7 de la carretera de Caravaca a Águilas, 
por Larca, en planta baja, consta de un zaguán 
y arranque de escalera para dar acceso a la alta, 
que mide 2 metros cuadmdos y linda: Frente. sur, 
los ensanches; derecha y espalda, vivienda núme· 
ro 1, e izquierda, finca resto de don Pedro Egea 
Marin; y en primera planta alta consta de una vivien
da en varias dependencias, que mide 80 metros cua
drados y linda: Frente. sur, vuelo de los ensanches 
y rellano; derecha, testamentaria de Joaquín Pérez 
del Pulgar: izquierda, vuelo de la finca resto de don 
Pedro Egea Marin y espalda. Juan López Torres. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara vaca 
de la Cruz, al libro 459, folio 162, fmca 31.947. 
Valorada en 2.800.000 pesetas. 

3. Rústica. En el término municipal de esta ciu-, 
dad, partido de la Almudema, dos suertes unidas 
de tierra riego de la Hila de Navares. al sitio del 
Chorro, con el nombre de las Suertes del Molina, 
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de 18 áreas 15 centiáreas, que son el resto de la 
finca. Linda: Norte, C'annen Sánchez López; este, 
Pedro López Corbalán; oeste, Baltasar Pintor, y sur, 
Pedro Navarro López y Francisco Sánchez Sánchez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz, al libro 281, folio 19, finca 13.572. 
Valorada en 150.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 22 de enero 
de 1997 .-La Juez, Carmen Cano García.-EI Oficial 
en funciones.-7.892. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
númerO 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 49/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo·otros titu-Ios, a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Alejandro Lozano Conesa, contra 
don Fulgencio Cavas Maestre y doña Josefa García 
Sánchez, representados por el Procurador don Mar
tin Cárceles Lorentes y contra «Productos Granero 
y Cavas, Sociedad Limitada», declarada en rebeldía, 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes inmuebles embargados 
en el procedimiento: 

Lote 1.° Local comercial, en planta baja. si
to en calle sin nombre oe la Diputación del Albujón, 
en término de Cartagcna. con acceso directo a la 
vía pública, sin distrihución interior. Tiene una 
superficie construida de 121 metros cuadrados. Es 
parte del edificio construido por «La Sociedad Coa· 
perativa de Viviendas del Albujón de Cartagena», 
en el año 1983. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cartagena, en el li
bro 721, folio 54, 'sección tercera, finca registral 
número 63.441. 

Lote 2.0 Terro. en Los Cegarras, Diputación del 
Albujón. en término de Cartagena, tiene una super
ficie de 461,62 metros cuadrados. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Car
tagena, en el libro 623, folio 1\3, sección tercera, 
fmca registml número 54.972. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el dia 20 de marzo de 1997, 

a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Ángel Bruna. Palacio de Jus
ticia, tercera planta, de esta ciudad, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 5.500.000 
pesetas para el lote 1.0 y de 3.500.000 pesetas para 
el lote 2.0

, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores el 40 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al e(ecto. 

Tercera.-Sólo podrá el ejecutante ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta. -Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto cen aquél, el 40 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 17 de abril de 1997, a las ance horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 14 de mayo de 1997, también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Si algún día de 

2947 

los senalados fijadas para la segunda. Si algún día 
de los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
dia hábil siguiente. excepto sábados, en el mismo 
lugar y hora señalados. 

Dado en Cartagena a 4 de noviembre de 1 996.-El 
Secretario.-7.619. 

CARTAGENA 

Edicto 

En virtud de ]0 acordado en los autos de juris
dicción voluntaria número 351/1996, instados por 
el solicitante don Manuel Iníguez Torres. por medio 
del presente se cita a doña Antonia García Vaso 
Cánovas, cuyo domicilio se ignora, para que el próxi
mo día 5 de marzo de 1997, a las once treinta 
horas, comparezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 2, a fm de asistir a la Audiencia 
que se concederá a los progenitores de los menores 
Shannon Lee Ífiíguez y García Vaso, e Iñaki Loong 
lñiguez y García Vaso. para acordar régimen de 

, visitas, y demás solicitando. La solicitud se encuen-
tra en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de la demandada. 

Dado en Cartagena a 8 de enero de 1997.-El 
Secretario judicial.-8. I 78. 

CARTAGENA 

Edicto 

En vinud del presente edicto se hace saber que 
en este expediente se ha acordado por el Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia de Caro 
tagena número 6, por providencia de esta fecha, 
tener por solicitada la declaración de estado de sus~ 
pensión de pagos a la entidad mercantil «Frigosol. 
Sociedad Anónima», con el número 396/1996, 
representada por el Procurador señor Can del Bel
trán, dedicada a la comercialización al por mayor 
de maquínaria nueva y usada para la industria de 
aire acondicionado. frio industrial y equipamiento 
para la misma y demás actividades que estén rela
cionadas con este negocio. con domicilio social en 
calle del Duque, números I I y 13, habiendo que· 
dado intervenidas sus operaciones y nombrados 
interventores al legal representante de «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima», y asimismo a los 
auditores de cuentas don José Correa Pérez Cortes 
y don Diego de la Cotera Manzanera. 

Todo 10 que _se hace público por medio del pre
sente para general conocimiento y efectos. 

Dado en Cartagena a 20 de enero de 1997.-El 
Secretario.-8.171. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace Saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 292/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivQ otros títulos. a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Diego Frías Costa, con
tra don Sebastián Gomila Ballesteros, don José 
Manuel Lorente Fuentes, don Sebastián Gontila 
Madrid y doña Juana Ballesteros Nicolás, en recla
mación de cantidad. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta por tercera vez en pública subasta, 
por ténruno de veinte días. y sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes inmuebles embargados en el 
procedimiento: 

Finca número 38.503. Inscrita al libro 417, folio 
16, sección San Antón. Valorada a efectos de subas
ta en 240.000 pesetas. 
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Finca número 59.130. Inscrita al libro 779, folio 
129. Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 
de pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 1 de abril 
de 1997. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angel Bruna, Palacio 
de Justicia. 3 . .11 planta. de esta ciudad. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 40 por 100 
del tipo del remate que sirviera para la segunda 
subasta, en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 

Segunda.-Sólo podrá el ejecutante ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de ingreso del 40 
por 100 del tipo del remate. 

Si algún día de los señalados para la celebración 
de las subastas fuera inhábiJes, la subasta se celebrará 
en el primer día hábil siguiente, excepto sábados, 
en el mismo lugar y hora señalados. 

Dado en Cartagena a 20 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-8.350. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña María Aurora de la Cueva Aleu, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 141/ 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra doña Dolores Gregoria 
Pilo Garda y don Jaime Muñoz Garda, en recla
mación de crédito hjpotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha 'se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 20 de marzo de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los IFcitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberá~ consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzga o en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima» n mero 2371/18/0141/94, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por IDO del 
valor del bien que silva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dfnero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Fn todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Martes 18 febrero 1997 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de mayo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguíente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

En Collado Villalba (Madrid). Manzana l. en 
Arroyo de Arriba o Mirador de la Sierra. vivienda 
unifamiliar, adosada. tipo A. de dos plantas. 

El total de la vivienda es de 135 metros 19 deci
metros cuadrados. Tiene como anejo un garaje de 
17 metros 53 decímetros cuadrados construidos, 
situado en la parte anterior del patio. 

Está construida sobre la parcela número 6, de 
la manzana 1, al sitio de Arroyo de Arriba de Collado 
Villalba. 

Linda: Frente y derecha, con calle Mirador de 
la Sierra; izquierda, parcela 5, y fondo, parcela 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
Villalba al folio 55 del tomo 2.604. libro 487, fmca 
registral 23.420, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 16 de enero 
de 1997.-La Juez titular, Maria Aurora de la Cueva 
Aleu.-El Secretario.-7.622. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva Aleu, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla
do Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 397/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad Anónima», contra «Anonizados 
Merobe, Sociedad Anónima», don Diego Carrasco 
Sánchez y doña Esperanza Rodriguez Cuadros, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de marzo 
de 1997, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2371/18/0397/95. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de abril de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado<s. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil: a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Finca señalada con la letra L o bloque XII, 
al sitio de la Dehe&1 de Arriba, en ténnino de Gu~
darrama, número 8, piso segundo, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial. al tomo 1.031, libro 66 
de Guadarrama. folio 161. finca número 4.267. 

2. Tierra de secano, al sitio denomimido (¡La 
Dehesilla», en el Arroyo de Berciana, término de 
Aldea de Fresno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero, en el tomo 263, libro 23 de Aldea de Fres
no, folío 53, finca numero 1.919. 

Tipo de subasta: Para la finca registral TIlime
ro 4.267, 9.005.381 pesetas; para la finca registral 
número 1.919,2.735.856 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 16 de enero de 
1997.-La Juez titular. Maria Aurora de la Cueva 
Aleu.-EI Secretario.-7.939. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva Aleu, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
CoUado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el mime· 
ro 44111993, se tramita procedimiento. judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Vicenta Herencia 
Manzanares, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
20 de marzo de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 2371/18/0441/93. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los auLos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes. anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de 1997. a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las dcnlíis prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de mayo 
de 1997. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celehrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 9-4. 
Se ubica en la finca Entretérminos, al sitio de tal 
nombre, en término de Guadarrama, en la zona 
suroeste de la parcela sobre la que se levanta. Se 
compone de planta sótano, baja, primera y ático. 
Las superlicie construida de la vivienda es de 240 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 2.699, libro 241, 
folio 192, finca número 11.864. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 16 de enero 
de 1 997,.-La Juez titular. Maria Aurora de la Cueva 
Neu,-EI Secretario.-7.620. 

COLLADO V1LLALBA 

Edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva Aleu, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla
do Villalba. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 840/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Exterior de Espaiia, 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
dndustrias del Papel y de la Celulosa, Sociedad 
Anónima)). «Papelera Navarro, Sociedad Anónima»), 
«Papelera Riera, Sociedad Anónima». «Autofinan
zas, Sociedad Anónima)), «Financiera Mercantil e 
Industrial, Sociedad Anónima»), ((Patricio Elorza, 
Sociedad Anónima», «Banco Universal, Sociedad 
Anónima». «Banco Zaragozano, Sociedad Anóni
ma», «Banco de Santander, Sociedad Anónima». 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», «Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima»" «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», «Unileasfng Uniter Lea
sing, Sociedad Anónima», y «B N P España. Socie
dad An6nima •.. contra don Miguel Campo Mar
tínez, con domicilio en Madrid. calle Orense, nume
ro 28, en reclamación de crédito hipotecano, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lám.lose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
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dia 7 de abril de 1997, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»), número 
237111810840195, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año' del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metáJico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cacióolas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder Uevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Finca en término de Los Molinos. al sitio 
camino del Apeadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.767, libro 66 
de Los Molinos, folio 57, finca número 1.582. ins
cripción octava. 

2. Mitad indivisa de la siguiente finca, sita en 
ténnino de Pozuelo de Alarcón: 

Parcela de terreno o solar, en término de Pozuelo 
de Alarcón, en la colonia de la «Cabaña Quinta 
del Carmen», al camino de la Carreta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón. al tomo 438, libro 9, sección segunda, 
folio 13, finca número 3.687-N, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: Para la finca registral número 
1.582, 146,370.535 pesetas; para la fmca registral 
número 3.687-N. 6.000,000 de pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 16 de enero de 
1997.-La Juez titular, Maria Aurora de la Cueva 
Neu.-EI Secrctario.-7.819. 

COLLADO V1LLALBA 

Edicto 

Doña Maria Aurora de la Cueva Aleu, Juez titular 
del' Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 96111993. se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra ({Promociones Inmo
biliarias Trea. Sociedad Anónima», en rec1amación 
de crédito hipotecario. en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 20 de marzo' de I 997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUrdS Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la .cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad An6nima» nÚmero 237111810961194. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número yana del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, nQ aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de abril de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse· a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
l. Finca número l. Vivienda unifamiliar seña

lada con el número 1. construida sobre la par
cela 2-F,. de la urbanización «Parquelagos», término 
de Galapagar. SuperfiCie total construida de 200 
metros 61 decímetros cuadrados. 

La vivienda tiene un jardín privado de 191 me
tros 76 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 2.868. libro 309 
de Galapagar. folio 64, finca registral 15.840, ins
cripción cuarta. 

2. Finca número 3. Vivienda unifamiliar seiia
lada con el número 5 del conjunto residencial «La 
Ballena-2»), construida sobre la parcela 2-A de la 
urbanización «Parquelagos»), término municipal de 
Galapagar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial número l. al tomo 2.868, 
libro 309 de Galapagar. folio SJ6. fmca núme
ro 15.844. inscripción primera. 

Tipos de subasta: Finca registral 15.840, 
16.500.000 pesetas. Finca registral 15.844, 
16.500.000 pesetas. 

Dado en Collado Villa Iba a 16 de enero de 
1997.-La Juez titular, María Aurora de la Cueva 
Neu.-El Secretario.-7.617. 
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CORCUBIÓN 

Edicto 

Don Juan Francisco Riobó Fernández. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Corcubión, 

Hago saber: Que en esta Juzgado se sigue expe~ 
díente de jurisdicción voluntaria sobre declaración 
de fallecimiento de don J osé Antonio Pérez Sabo
rido, nacido en Rianxo, el 1 1 de octubre de 1944. 
hijo de José y de Rosa. con domicilio en La Coruña. 
que desapareció el dia 13 de agosto de 1994. seguido 
con el número 179/1996, a instancia de doña Maria 
Elena Suárez Nemiña. sin que desde entonces se 
haya tenido noticias de él. 

y para su inserción en el {¡Boletín Oficial del 
Estado» y público conocimiento, extiendo y finno 
el presente en Corcubión a 30 de septiembre de 
1996.-EI Secretario, Juan Francisco Riobó Femán
dez.-8.199. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 417/1990, a instancia de la entidad «Gre
diaval, S.G.R .• , representada por el Procurador don 
Manuel Giménez Guerrero, contra doña Maria Jose
fa Rosales Bueno y don Antonio Briega Rodríguez, 
y se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien embargados, a los deman
dados, que 'más adelante se describirá, con su precio 
según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de mayo de 1997, 
a las nueve treinta horas. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
4 de junio de 1997. a las nueve treinta horas. por 
el tipo de tasación de un 25 por 100. 

y en tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidio' con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 2 de julio de 1997. 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación, en la cuenta núme
ro 100109, destinada al efecto en la oficina 2104 
del Banco Bilbao Vizcaya, avenida Aeropuerto, códi
go 1.447. 

Para'tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
seiIalado para el remate podrán hacerse pujar por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto dél precia del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus r:espectivas posturas. 
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Sexto.-Que los titulos de pT-opiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de estc Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendran derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose' que el 
remat~te las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el predo del remate. 

El presente edicto surtirá los efectos legales de 
notificación a los deudores, en caso de que no se 
les pudiera notificar en el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Urbana 38. Piso vivienda número l. situado en 
primera, planta en alto, cón acceso por portal le
tra G del bloque sin numero de gobierno, con facha
da a la calle Comandante Marin Alcázar y Cártago 
y a la avenida de El Cairo. de Córdoba. Tiene una 
superficie útil de 89 metros 86 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Córdoba al tomo 1.866, libro 751-2.°, fo
lio 113, finca registral número 57.626. 

La referida finca ha sido tasada pericialmente en 
la cantidad de 7.200.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficíal» de la provincia y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, se expide 
el presente en Córdoba a 12 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-8.377. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 509/1996, promo
vido por «(Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Antonio Vergara Porcel 
y doña Maria Dolores Suarez Herrera. en los que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 24 de marzo 
de 1997, a las doce horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.574.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remaladps 
Jos bienes en la primera. el próximo dia 24 de abril 
de 1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tcrcera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 23 de mayo 
de 1997, a las doce horas, con todas lás demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1.437 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núme
ro 2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin nume
ro, una cantidad igual. al menos·, al 20 por 100 
de] tipo expresado, el cual en tercera subasta, con4 

sistirá, al menos, en e,I 20 por 100 del tipo de segun
da. sin cuyu requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el día 
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señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ce·rrado. adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultara negativa la notificación 
que al efecto se practique en el demandado. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en el número 20 de la avenida 
de Miralbaida, de esta capital. en cuarta planta en 
alto, letra B. Mide 74 metros 18 ·decimetros cua
drados de superficie (¡ti! y 92 metros 94 decímetros 
cuadrados de superticie construida. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Córuoba. 
al tomo 555, libro 198, folio 106, finca mime
ro 13.930. inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 23 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.128. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El JU7gado de Primera Instancia número 5 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
numero 289/1995, a instancia de ((Rústicas San Mar
tín, Sociedad Limitada»), representada por el Pro
curador señor Giménez Guerrero, contra don Anto
nio Rubio Olea. y se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias, los bienes 
embargados al demandado, que más adelante se 
describirán, con su precio según tasación pcricial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de ahril de 1997, 
a las nueve treinta horas. 

En segunda subasta,. caso de no haber habido 
postores en la ,primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
28 de mayo de 1997, a las nueve treinta horas. 
por el tipo de tasación de un 25 por 100. 

Y en tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidio con arreglo a den:cho la adju
dicación por el actor. el día 23 de junio de 1997. 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a lbs licitadores: 

Primero.-Que n0- se admitirán posturas cn pri
mera y segunda :-;ubastas que no cubran Las dos 
terceras partes del tipCf de licitación. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse. pre
viamente, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. en la cuenta 'núme
ro lOO 1 09. destinada al efecto en la oficina 2104 
del Banco Bilbao Vizcaya, avenida Ael opuerto. códi
go 1.447. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
taneamente al pago del resto del precio del remate. 
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Quinto.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.--Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

l. Finca urbana de una sola planta, número 31, 
de la carretera de Castro, de esta capital, se compo
ne de estar-comedor. tres dormitorios, cocina, cuarto 
de bano, cuarto lavadero y patio; linda: a la derecha, 
con la casa número 33. de su calle; por la izquier
da. con la número 29, y por el fondo, con la casa 
número 22, de]a calle Beato Henares. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número,3 de Córdoba, 
tomo 979. libro 14. sección l.'. folio 206. fin
ca 1.744, inscripción sexta. 

Valorada pericialmente en 12.835.000 pesetas. 
2. Finca rustica: Parcela de terreno de cultivo 

de regadío en el pago de las Quemadas. situada 
en la carretera N-IV. kilómetro 401. término de 
Córdoba; con una superficie de 10 hectareas 51 
áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de esta capital al tomo 1.852, 
libro 27. sección 2.' B. folio 138. finca 2.020, ins
cripción primera. 

Valorada pericialmente en 34.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 8 de enero de 1997.-El 
Secretario.-8.372. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Vicen9 Mach Juliana. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Cor
nella de L1obregat. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y al número 
16011992. se siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantia a instancias de don Helmut Holke 
Holke, representado por el Procurador do los Tri
bunales don Ángel Joaniquet Ibarz, contra don Jorge 
Mateo Lafiguera y don Ramón Mateo Latiguera, 
en los que en trámite de ejecución de sentencia 
y por resolución del día de la fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera, por el plazo de veinte días, y por el precio 
de tasación que se indicará, la mitad indivisa de 
la fmca cuya descripción registra! es la siguiente: 

Urbana. Unidad tercera, piso primero, puerta pri
mera, que forma parte de la casa número 26, de 
la avenida de José Antonio, hoy carretera de Cor
neUa a Esplugues de Llobregat. número 34. Tiene 
una superficie útil de 117 metros 48 decímetros 
cuadrados, linda: Al frente, con la avenida José 
Antonio, hoy carretera de Comellá; por la derecha, 
entrando, piso primero, puerta segunda; por la 
izqUierda, con sucesores de Enrique Alegre; por el 
fondo, con resto de la fmca matriz; por arriba, con 
el piso segundo, puerta primera; y por debajo, con 
el almacén primero. Se compone de recibidor, come
dor, cuatro habitaciones, baño. aseo, ducha, cocina, 
lavadero y terraza. Coeficiente: 6.25 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Esplugues 
de Llobrcgat al tomo 781,libro 58. folio 197. núme
ro 3.404. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en Comellá de Llobregat, 
calle Rubió i Ors, número 106, bajos, interior, seña
lándose para la celebración de la primera el próximo 
dia 21 de marzo de 1997. a las diez horas y por 
el tipo de tasación. • 

La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida fonna por la ejecutante se celebrará el próxi
mo dia 21 de abril de 1997. a las diez horas. con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

La tercera subasta. si no hubo postores en segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, se celebrará el próximo día 21 de mayo 
de 1997. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de suspenderse cualquiera de los señalamien
tos acordados, por fuerza mayor, el remate se cele
brará el dia siguiente hábil a la misma hora. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de la subasta. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
número 0838.0000.15.0160.92, el 20 por 100 del 
tipo de licitación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será el 20 por 100 del tipo de licitacion 
de la segunda subasta. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado consignando previa
mente el depósito establecido. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero, lo que 
deberá verificar. en su caso. dentro del plazo legal. 

Quinto.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer rematante no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.--Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, en su caso, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo con
formarse con ellos los licitadores. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor. si existieren, quedan 
subsistentes sin que se dedique su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep-. 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En caso de resultar negativa la díligencia de noti
ficación de los señalamientos de subasta acordados 
sirva el presente de notificación en forma al deman
dado don Ramón Mateo Lafiguera. 

El precio de tasación de la mitad indivisa de la 
finca referida es. 8.526.900 pesetas. 

Dacjo en Comella de L10bregat a 20 de enero 
de 1997.-El Juez. Vicen9 Mach Juliana.-EI Secre
tario.-7.902. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Elena, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 209/95,.se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco EspañOl de Crédito, contra 
Joferca, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de vemte días, el bien que 
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luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el dia 25 de marzo de 1997. a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 
2405 0000 18 020995. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por tOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta co¡;'o bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 25 de abril de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de mayo 
dé 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a·la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Local número 2, en el edificio denominado ~Es

cofet VI», en el término de Coslada. Ocupa una 
superficie de 273,80 metros cuadrados. tiene además 
el uso privativo de una parcela libre no edificable 
de 90,40 metros cuadrados, colindante al local por 
la derecha. 

Linda: Al frente, entrando, con terreno común 
no edificable de uso privativo; por la izquierda. con 
el local número 3. y por el fondo. con el local 
número 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada. 
al tomo 1.081. libro 398. folio 63. fmca núme
ro 29.121. 

Tipo de subasta: 36.960.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 30 de enero de 1997.-La 
Juez. Carmen Pórcz EleÍ1a.-El Secretario.-7.822. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Carlos de Isidro y dc Pablo. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 58/1993. se ¡ramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Banco de Santander, contra 
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don Acisc10 Garcia López, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de marzo de 1997, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1620-17-58/93, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de ma¡:lifieslo en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Espacio o cueva en la planta tercera B del edificio 
en Cuenca, calle Severo Catalina, número 19. con 
una cueva a la altura de la puerta B. La fachada 
principal la tiene a la bajada de «Las Almas». Tiene 
una superficie aproximada de 92 metros cuadrados 
distribuidos en dos plantas rectangulares situadas 
debajo del portal de la casa. Inscrita al folio 233, 
fmca registral número 15.979. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 24 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Carlos de Isidro y de 
Pablo.-EI Secretario.-7.726. 

DENIA 

Edicto 

Doña Reyes Meliá Llacer. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
109/1996, se tramitan autos del articulo 131 de 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Central His
panoamericana, A-028000446, frente a Klaus 
Tomasi Monika-Agnes Tomasi. en cuyos autos se 
ha acordado la venta del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración. 
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La primera: Se celebrará el dia 20 de marzo de 
1997, a las once horas. Sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda: Se celebrará el dia 21 de abril de 
1997, a las once horas. Con rebi\ia del 25 por 100 
del valor de. tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 22 de mayo de 
1997, a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consigi1ación, de igual forma que la relacionada 
en la condición primera, de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. 8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendran derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y. sin 
cancelar, sin ·destinarse a su extinción el- precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los ~ías y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 42.921. inscrita al Registro de la 
Propiedad de Denia, al tomo 1.410, folio 192. Valo
rada en 11.950.000 pesetas. 

Dado en Denia a 20 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Reyes Meli. Llacer.-7.941. 

DENlA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
343/1996, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Entidad Financiera Carrión, Socie
dad Anónima» (FINANCA. S. A.), representada 
por la Procuradora señora Gilabert Escrivá, contra 
don Hans Joachin Murken, en eí que por resolución 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de eUas, las fincas hipotecadas 
que al final de este edicto se identificarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez, el dia 11 de abril de 1997, a 
las once horas, al tipo del precio tasado en la escri· 
tura de constitución de la hipoteca. que es la can
tidad de 3.000.000 de pesetas cada una; no con
curriendo postores., se señala por segunda vez el 
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dia 12 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por lOO de la primera: no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez el dia 11 
de junio de 1997, sin sujeción a tipo, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Primero.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons· 
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinar a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor del señalamiento de las subastas, sus con
diciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con lo dis
puesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. , 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
~ubastas en los dias y horas señalados, se entender. 
que se celebrará el Siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 5.018. tomo 779. libro 236, fo
lio 156. 

Finca número 5.019, tomo 226,libro 38, folio 79. 

Dado en Denia a 7 de enero de 1997.-El Juez. 
Valentin Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-7.751. 

DENlA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 4 de 
Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
91/1996, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima., representado por la Procuradora 
señora Gilabert Escrivá, contra don Aquilino Garcia 
Martínez (casado con doña Consuelo Montejano 
Aguado) y don José Miñana L10pis (casado con 
doña Vicenta Roselló Tomás), en el Que por reso
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mlno de veinte días cada una de ellas, las fincas 
hipotecadas que al final de este edicto se identi
ficarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez. el dia 17 de abril de 1997. a 
las ónce horas. al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 4.900.000 pesetas, la fmca número 6.469, 
y 4.300.000 pesetas, la fmca número 6.479: no con-
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curriendo postores; se señala por segunda vez el 
dia 16 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
eri la misma. se señala por tercera vez el día 17 
de junio de 1997. sin sujeción a tipo. celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora Que 
la primera, 

Primero.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos,' de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptimdose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrfm hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual foona Que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

. Cuarto.~Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro. a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partiR 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán can· 
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que las cargas anteriores y·precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinar a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
10 dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación ¡ntenR 

tada personal result~re negativa. 
Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 

Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que'se celebrara el siguiente día habil, exceptuandose 
sábados. y a la ITlisma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 6.469, tomo 1.282, libro 69, 
folio 103. 

Finca número 6.479. tomo 1.282, libro 69, 

folio 108. 

Dado en Denia a 13 de enero de 1997.-EI Juez, 
Valentin Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-7.752. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Juana Calderón Martin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de Don Benito (Ba~ 
dajoz) y su partido judicial, 

Hace público: Que en este JuzgadO se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 228/1996, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja Geneml de Ahorros de 
Badajoz, representado por el Procurador señor 
Almeida Sánchez. contra don Joaquín Conesa 
Conesa, domiciliado en Don Benito, calle Pilar, 76, 
en cuyo procedimiento se sacan a subasta el bien 
que luego se dirá. por plazo de veinte días y con
forme a las condiciones seguidamente expresadas: 

Subastas 

La primera tendra lugar en la Sala d<? Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, sito 
en caIie Arenal,. número 2. de Don Benito, el día 
22 de abril de 1997, a las once horas. 
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La segunda subasta se celebrará en el mismo lugar 
que la anterior el dia 19 de. mayo de 1997, a las 
once horas. 

La tercera se 'celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el dia 12 de junio de 1997, a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo: para la s.egunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo' para la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo, 
y para la tercera subasta, en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo, conforme la regla 12 del ar· 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segtinda.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado~ que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere~ al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante las- acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los miSR 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo 'requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante. debe~án consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Don Benito, oficina 
principal, con el número 0347-0000-18-0228-96. 
presentando el resguardo del ingreso en el acto de 
la subasta. una cantidad igual, por 1.0 menos. al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las ,mismas. Para tomar parte en 
la tercera ~ubasta, el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da. y 10 dispuesto anteriormente también será apli
cado a eUas. También podrán hacerse, en todas las 
subastas, desde el anuncio 'hasta su celebración. pos
turas por escrito en -la fonna que señala la regla 14_ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Las postums 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Bien y 'tipo señalado. en la escritura de cons~ 
tit!lción de hipoteca, objeto de subasta: 

Urbana. NI 45. Tipo de vivienda G. Piso 2 del 
edificio sito en Don Benito.' en la carretera 520. 
sin número. Inscrita al folio 31. libro 628, tomo 
1.426 del archivo, finca número 41.217 del Registro 
de la Propiedad de Don Benito. Tipo a efectos de 
subasta: 5.851. 788 pesetas. 

Dado en Don Benito a 27 de enero de 1997.-La 
Juez, Juana Calderón Martín.-El Secretario.-8.328. 

DURANGO 

Edicto 

Doña M. Josefa Artaza Bilbao. Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que, en resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente de suspensión de pagos 
de «Araluce, Sociedad Anónima», que se sigue en 
este Juzgado con el número 195/1995, he aprobado 
el convenio propuesto y que. previamente, ha sido 
votado favorablemente por los acreedores. Dicho 
convenio se encuentra de manifiesto en Secretaria 
para que las personas interesadas puedan exami
narlo. 

Dado en Durango a 2( de octubre de 1996.-La 
Juez, M. Josefa Artaza Bilbao.-EI Secreta
rio.-8.277. 
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DURANGO 

Edicto 

Doña Nieves Pueyo Igartua, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 351/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13l de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano, SocieR 

dad Anónima», contra don Ignacio Barinaga Astar
loa. én reclamacÍón de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subast:l. por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 24 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la-cuenta de este JuzgadO en el «Banco Bilbao VizR 

caya. SOCiedad Anónima». número 4.762, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por ~ 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo liciR 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabHidad de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercer.a el día 20 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción 'a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil,.a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Desván convertible en vivienda, situado en Ermua. 
avenida Gipuzkoa. 9, tercero, con varias divisiones. 
de 90 metros cuadrados útiles. La hipoteca está 
inscrita al tomo 1.001 del archivo, libro 112 de 
Ermua, folio 66, finca 8.457, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 29 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Nieves Pueyo 19artua.-EI Secretario.-7.855 .. 
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DURANGO 

Edicto 

Doña M. Josefa Artaza Bilbao. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 216/1996, se trallÚta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Laboral Popular, contra 
doña Nélida Graña López y don Pedro Pablo Carre
ta Amántegui, en reclamación de crédit.o hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 21 de marzo de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirim posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco ~ilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4.688, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes' que si1:va de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remale· a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Par. el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de abril de 1997, a las 
nueve treinta 'hora$, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala· para 
la celebración de una tercera el dia 22 de mayo 
de 1997,.a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse 1a subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivien9a izquierda-exterior, subiendo por la esca
lera, con fachada a la caUeeaUebarria del piso 
segundo del portal número 26. hoy 24. Dicha vivien
da es de tipo C y tiene una superficie útil de 72 
metros 96 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.008 del archivo, libro 189 de Durango, 
folio 70, fmca 3.530, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 20 de diciembre de 1996.-La 
Juez, M. Josefa Artaza Bilbao.-El Secreta
rio.-7.845. 
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DURANGO 

Edicto 

Doña M. Josefa Artaza Bilbao, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 332/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ·instancia de «Ba:Qco Guipuzcoano. Socie
dad Anónlma>, contra don José Maria Cano Saínz 
y doña Maria Cristina ¡barreche Goiria, ,en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá; seflalándose para que 
el acto dd remate tenga Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 20 de marzo de 1997, a 
las nueve treinta'horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz

. caya. Sociedad Anónima>. número 4.688, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los, bienés que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuárta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacion existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto- de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de abril de 1997, a las 
nueve trei)1ta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cacion las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seilala para 
la celebración 'de una tercera el día 23 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujecion a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse. la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudoreS para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha, letra C, de la casa señalada 
con el número 1 de la ·calle Txikerra, en Amorebieta: 
tien<; una superficie de 99 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Durango al 
tomo 572, libro 61 de Amorebieta, folio 144, fm
ca 3.765, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a g. de enero de 1997.-La 
Juez. M. Josefa Artaza Bilbao.-El Secreta
rio.-,7.850. 

BOE núm. 42 

EL PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

Don Luis Mohedas López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númerO 1 de 
El Puerto de Santa Maria (Cádiz). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 115/1995. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por la Procu~ 
radora doña Ana Molina Diez, frente a doña Maria 
Calvo Medina, en cuyos autos se ha acordado la 
venta ·en subasta públi'ca por primera. segunda y 
tercera vez de la siguieilte fmca: 

Urbana. Finca en urbanización «Vistahennosa», 
del término de El Puerto de Santa Maria, en la 
zona de Toscano, calle Abeto, número 34 duplicado, 
fonnada por la parcela 7 A, con superficie de 956 
metros cuadrados y por la edificación en ella exis
tente que consiste en una casa-chalé. formando una, 
vivienda de una planta. con 168 metros cuadrados 
construidos, distribuidos en porche. vestibulo. 
salón:comedor, cocina, despensa en porche, cinco 
dormitorios, dos cuartos de baño y un aseo, más 
un patio tendedero. y está construida con paredes 
de ladrillos sobre cimentación de hormigon, forjarlos 
de elementos de prefabricación del mismo material 
y cubiertas de tejas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puer
to de Santa Maria número 1. en el tomo 1.446, 
libro 797, folio 210 vuelto, fmca número 24.254.' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera, segunda y tercera vez 
los dias 24 de marzo, 21 de abril y 26 de mayo 
de 1997'. a las nueve cuarenta y cinco horas, res
pectivamente, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 34.700.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postura que no cubran dicha cantidad. Para 
la pnmera subasta no se admitirá postura qu.e no 
cubra la totalidad del tipo de la subasta. En la segun
da. el tipo será del 75 por 100 de la primera subasta. 
La tercera subasta se celebrará sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar palie en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de consignación de este Juzgado núme
ro 1272-0000-18-01 15-96 del Banco Bilbao Vizcaya. 
no aceptándose dinero o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebracion podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de ¡guaJ forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el p1icgo cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podran ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendnln derecho a 
ningún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a 10s deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada 'personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil y a la misma 
hora. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 24 de enero 
de 1997.-El Secretario judicial, Luis Mohedas 
López.-7.834. 



BOE núm. 42 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo núme
ro I 12/1996-civil. promovidos por .Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», contra doña 
Dolores SUya Ramírez y don Antonio López Garda, 
he acordado en proveído de esta fecha. sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
Nou. 86. de El Vendrell. el dia 24 de marzo de 1997; 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta, el dia 23 de abril de 1997. y si tampoco 
hubiere en ésta, en tercera subasta. el día 22 de 
mayo de 1997. y a las doce treinta horas, cada 
una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para ]a 
segunda, el 75 por 100 del de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subasta, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda. tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose. en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante, que 
ejercitare esta facultad. habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vígente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titutación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 2.-Vivienda tipo tríplex, sita en 
ténnino de Pobla de MontonH!s. urbanización «Cas
teH de Montomés)}, que constituye el solar núme
ro 21 de la manzana 25 del plano de parcelación. 
con frente a una calle sin nombre. Consta de planta 
sótano, de garaje de 23 metros 5 decimetros cua
drados y escalera interior de acceso a la planta baja. 
la cual consta de: Comedor-estar. cocina-lavadero, 
aseo, porche y escalera de acceso a la planta piso, 
la cual consta de: Paso. tres habitaciones. baño y 
terraza: con una superficie iltil total de 69 metros 
60 decímetros cuadrados; le corresponde el uso 
exclusivo y privativo del jardín situado en el frente. 
izquierda y fondo, debidamente delimitado y vallado. 
Linda: A la derecha. entrando, con la entidad núme
ro 1; a la izquierda, mediante jardín de su uso pri
vativo. con parte de la parcela número 1; al fondo, 
con la parcela numero 20. mediante jardin de su 
uso privativo. y al frente, con la calle de su situación. 
Cuota: Tiene un coeficiente de participación del 50 
por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 
de El Vendrell. fmca numero 1.620. folio 5 I del 
tomo 869. libro 25 de La Pobla de Montornes. 
inscripción tercera. 

Tasada, a efecto de la presente. en 10.600.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna. de los 
señalamict'tos de subasta indicados, a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de diciembre de 
I 996.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.-EI Secre
tario judicial.-7.906. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Belrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El VendrelL 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados· bajo núme
ro 126/1996-civil, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona. contra doña Luisa Córdoba 
Crespo y don Manuel Hernández Felipe, he acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en caUe Nou, 86, 
de El Vendrell, el dia 24 de marzo de 1997; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta, 
el dia 23 de abril de 1997, y si tampoco hubiere 
en ésta. en tercera subasta, el dia 22 de mayo 
de 1997, y hora de las doce, cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 del de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeCión a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la terc~ra, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda. tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose, en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignaCión a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante. que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o sinlUltáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta coIl}o bastante ia ~itulaGi6n. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendh!ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

«Entidad número dos.-Vivienda. puerta única de 
la. primera planta del edificio sito en término de 
El Vendrell, con frente a la calle Anoia, numero 
15. Consta de: Recibidor. distribuidor, comedor-es
taro cocina-lavadero, baiío, tres habitaciones y terra
zas. Tiene una superficie uti! de 75 metros 18 decí
metros cuadrados. Linda: A la derecha. entrando, 
vuelo a la caUe de su situación; a la izquierda, vuelo 
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a la entidad número uno; al fondo. con la parcela 
16, de la propia urbanización. y al frente, con el 
vestíbulo y escalera común de acceso y, en parte. 
con resto de fmeas de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 726, libro 191 de El Vendrell. folio 
19. fmca 13.849. inscripción primera. Tasada. a efec
tos de la presente, en 7.802.700 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de diciembre de 
1996.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.-EI Secre
tario judicial.-7.886. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 156/1994. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia de la Procuradora 
doña Ana Maria Bordas Pocho en representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Eva Ruiz Regas y don Miguel Vilardebo Bal
sachs, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Finca numero 19.874. Urbana numero 6. Vivienda 
situada en el piso primero y a la d~recha, entrando 
al ¡x¡rtal ,B» del edificio con frente a la calle Caso 
taños, de la villa de Palafrugell. Consta de recibidor, 
comedor-estar. cocina, distribuidor, dos dornlitorios. 
un cuarto de baño, un aseo, un balcón en la fachada 
principal. con una superficie util de 69,29 metros 
cuadrados. A esta finca le corresponde el uso exclu
sivo del suelo del patio interior que sirve de cubierta 
del gar'lie de la planta inferior en calidad de terraza. 
con una superficie de 18 metros cuadrados. en la 
que se ubica el lavadero. Inscrita al tomo 2.776, 
libro 440 de Palafrugell, folio 26. a nombre de don 
Miguel Vilardebo Balsachs y doña Eva Ruiz Regas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Poeta Marquina. 
numero 2, el próximo dia 8 de abril de 1997. a 
las diez horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.327.000 
pesetas. sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado (cuenta numero 1660, 
código 17. sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, plaza 
de la Palmera, de Figueres). una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de la conSignación 
previa. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 12 de mayo de 1997, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sUjeción a tipo, el dia 19 de junio de 1997, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Figueres a 19 de junio de 1 996.-El 
Secretario.-8.323. 

FlGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado y b>ijo el número 
144/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar· 
celona. representada por la Procuradora doña Ana 
Maria Bordas Poch, contra doña Sacramento Torres 
Pérez y don Manuel Moyano Madrid, en los que, 
en proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pÚblica subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien inmueble que se dirá. por el 
precio de valoración de 6.660.000 pesetas, y en 
un único lote, habiéndose señalado el día 9 de abril 
de 1997, a las trece horas, no admitiendose posturas 
inferiores al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el día 7 de mayo de 1997. a las once horas, para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente, se señala el dia 16 de julio de 1997, 
a las trece horas, para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo; todas ellas se celebraran en este Juzgado 
y bajo las s'iguientes condiciones: 

Primera.-Para tornar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Painlera, Figueres. de una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirve de tipo para cada una de ellas, 
y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. pudiendO hacerse las mismas a calia 

dad de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Puerta 14, de la tercera planta alta, o 
cuarta. Vivienda deSignada como 3.° 2.a que se 
encuentra al frente del rellano. subiendo la escalera 
del edificio letra J, hoy número 9, de la calle Cres
ques Ellas, de Figueres. Ocupa una medida super
ficial útil de 79 metros 62 decimetros cuadrados. 
Consta de comedor-estar, cocina. pasillo, tres habi
taciones, cuarto de aseo, cocina y terraza con lava
dero, contigua a la cocina. Lindando: Izquierda, 
entrando. vivienda puerta 13; derecha. bloque 1; fren
te. cajas escalera y ascensor. patio de luz y vivienda 
puerta 15; fondo. da a la fmca de doña Carmen 
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VIñas; debajo, vivienda· puerta lO, y encima, vivienda 
puerta 18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.796 del archivo, libro 362 de Figueres, 
folio 125. fmca número 8.130, inscripción tercera 
de hipoteca. 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de 1996.-El 
Secretario,-8,300. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipot,caria, b>ijo el número 13/1996, ins
tados por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», 
contra don Rafael Moreno Garcia y doña María 
del Cannen Plazas Colomeda, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la venta, en pública subas
ta. por primera vez, Y. en su caso, segunda y tercera, 
en el término de veinte dias, del bien hipotecado 
como de la propiedad de los demandados que des
pués se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 9 de abril de 1997. a las once 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

De no concurrir postores, se anuncia segunda 
subasta para el dia 7 de mayo de 1997, a las once 
horas, y si esta también se declara desierta, se anun
cia tercera subasta, a celebrar el dia 4 de junio 
de 1997, a las once horas, en el lugar indicado 
todas eUas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 60.000.000 de pesetas, no admi
tiendose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá del tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera sirt sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán conSignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo "131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebracrnn de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 
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Bien hipotecado 

Parcela 65. Parcela de terreno sita en el término 
de L'Escala, par>ije Pedro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Girona al tomo 2.435. 
libro 190, folio 148, fmca numero 12.935, inscrip
ción tercera. 

Dado en Figueres a 2 de octubre de 1996.-La 
Secretaria. EstreUa Carmen Oblanca Moral.-8.320. 

FlGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 372/1994. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa d'Estalvis Provincials de Giro
na. representada por el Procurador don José María 
Ilia Punti, contra «Habitat Barna, Sociedad Limi
tada», en los que, en proveído de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes inmuebles 
que se dirán, en seis lotes independientes, habién
dose señalado el dla 7 de julio de 1997, a las diez 
horas. no admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
el dia 8 de octubre de 1997. a las diez horas, para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente, se señala el día 11 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso. en la cuen
ta número 1660, código 18, ·sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para cada una de ellas, 
y para la tercera. el 20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, pudiendo hacerse las mismas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos. y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad especial número 1, Vivienda unifa
miliar identificada de letra ·A, la de la izquierda 
del conjunto de dos casas pareadas, rematada por 
cubierta de tejado de teja ámbe a diversas aguas, 
en la parcela número 99, de la urbanización «La 
Torre Mas Pau». del término municipal de Avín
yonet de Puigventós. Se compone de planta baja 
y piso, interiormente distribuidas en diversas depen
dencias, habitaciones y servicios, con un garaje. Las 
plantas estan comunicadas interiormente por medio 
de escalera. La superficie total de ]a vivienda es 
de 130,24 metros cuadrados, más terraza y porche 
de 9,25 metros cuadrados, y garaje de 17,06 metros 
cuadrados. Anejo: Tiene esta entidad como anejo 
inseparable una superficie solar destinada a acceso 
y jardin, situada en la parte anterior, posterior y 
lateral izquierda de la casa, que mide 350 metros 
cuadrados aproximadamente, en la que se compren· 
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de, asimismo. la correspondiente a la construcción 
en planta baja. 

Linderos: Norte, parcelas 97 y 98; sur, parce
la 10 1; este, casa B y su terreno anejo, y oeste, 
vial de la urbanización. Está afecta a una servi
dumbre de paso como predio sirviente y dominante. 

Inscrita: Avinyonet, tomo 2.792, libro 34 fo
lio I \O, finca número 1.768, inscripción seg.{nda. 

Precio valoración: 30.000.000 de pesetas. 
2. Entidad especial número 2. Vivienda unifa

miliar identificada de letra B, la de la izqUierda 
del conjunto de dos casas pareadas. rematada por 
cubierta de tejado de teja árabe a diversas aguas, 
en la parcela número 99. de la urbanización «La 
Torre Mas Pam>, del termino municipal de Avin
yonet de Puigventós. Se compone de planta baja 
y piso. interionnente distribuidas en diversas depen
dencias, habitaciones y servicios. con un garaje. Las 
plantas están comunicadas interiormente por medio 
de escalera. La superficie total de la vivienda es 
de 130.18 metros cuadrados (74,41 metros cuadra
dos corresponden a la planta baja, y 55,77 metros 
cuadrados a la planta piso), más terraza y porche 
de 9,25 metros cuadrados, y garaje de 17,06 metros 
~uadrados. Anejo: Tiene esta entidad como anejo 
mseparable una superficie solar destinada a acceso 
y jardín, situada en la parte anterior, posterior y 
lateral derecha de la casa, que mide 350 metros 
cuadrados aproximadamente. en la que se compren
de, asimismo, la correspondiente a la construcción 
en planta baja. 

Linderos: Norte. parcelas 97 y 98; sur, parce
la 10 1; este, parcela 100, Y oeste, casa A y su terreno 
anejo. Está afecta a 'una servidumbre de paso como 
predio sirviente y dominante, a través de la cual 
toma su acceso. 
. Inscrita: Avinyonet, tomo 2.792, libro 34, fo

lio 112, finca número 1.769, inscripción segunda. 
Precio valoración: 30.000.000 de pesetas. 
3. Entidad especial número l. Vivienda unifa

miliar identificada de' letra A. la de la izquierda 
del conjunto de dos casas pareadas. rematada por 
cubierta de tejado de teja árabe a diversas aguas, 
en la parcela numero 100. de la urbanización «La 
Torre Mas Pau». del término municipal de Avin
yonet de Puigventós. Se compone de planta baja 
y piso. interiormente distribuidas en diversas depen
dencias. habitaciones y servicios, con un garaje. Las 
plantas están comunicadas interiormente por medio 
de escalera. La superficie total de la viviend:t. es 
de 130,33 metros cuadrados (74,56 metros cuadra
dos corresponden a la planta baja, y 55.77 metros 
cuadrados a la planta piso), mas terraza y porche 
de 9,25 metros cuadrados. y garaje de 17.06 metros 
cuadrados. Anejo: Tiene esta entidad como anejo 
inseparable una superficie solar destinada a acceso 
y jardin. situada en la parte anterior, posterior y 
lateral izquierda de la casa. que mide 350 metros 
cuadrados aproximadamente, en la que se compren
de. asimismo. la correspondiente a la construcción 
en planta baja. 

Linderos: Norte, parcelas 97, 98 Y 99; sur, casa 
B y su terreno anejo; este, limite, y oeste. parce
la 99. Está afecta a una servidumbre de paso como 
predio sirviente y dominante, a través de la cual 
toma su acceso. 
. Inscrita: Avinyonet. tomo 2.792, libro 34, fo

lio 11 4, ftnca número 1.770, inscripción segunda. 
Precio valoración: 30.000.000 de pesetas. 
4. Entidad especial número 2. Vivienda unifa

miliar identificada de letra B, la de la izquierda 
del conjunto de dos casas pareadas, rematada por 
cubierta de tejado de teja árabe a diversas aguas. 
en la parcela número 100, de la urbanización ,La 
Torre Mas Pau», del término municipal de Avin
yonet de Puigvent6s. Se compone de planta baja 
y piso. interiormente distribuidas en diversas depen
dencias, habitaciones y servicios, con un garaje. Las 
plantas están comunicadas interiormente por medio 
de escalera. La superficie total de la vivienda es 
de 131,09 metros cuadrados (75,32 metros cuadra
dos corresponden a la planta baja, y 55,77 metros 
cuadrados a la planta piso l, más terraza y porche 
de 9,25 metros cuadrados, y garaje de 17,06 metros 
cuadrados. Anejo: TIene esta entidad como anejo 
inseparable una superficie solar destinada a acceso 
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y jardin, situada en la parte anterior, posterior y 
lateral derecha de la casa, que mide 350 metros 
cuadr~d~s aproximadamente, en la que se compren
de, aSlffiIsmo, la correspondiente a la construcción 
en planta baja. 

Linderos: Norte, casa A y su terreno anejo; sur, 
parcela \O 1: este, limite, y oeste, parcelas 99 y 10 1. 
~s~ afecta a una servidumbre de paso como predio 
Sl1"V1ente y dominante, a través de la cual toma su 
acceso. 
. Inscrita: Avinyonet, tomo 2.792, libro 34, fo

lio 116, finca número 1.771, inSCripción segunda. 
Precio valoración: 30.000.000 de pesetas. 
5. Entidad especial número 1. Vivienda unifa

miliar identificada de letra A. la de la izquierda 
del .conjunto ~e dos casas pareadas. rematada por 
cubIerta de teJ~do de teja árabe a diversas aguas, 
en la parcela numero 101, de la urbanización «La 
Torre Mas Pali», del término municipal de Avin
yonet de Puigventós. Se compone de planta baja 
y piSO, mtenormente distribuidas en diversas depen
dencias, habitaciones y servicios. con un garaje. Las 
plantas están comunicadas interiormente por medio 
de escalera. La superficie total de la vivienda es 
de 130,18 metros cuadrados (74.41 metros cuadra
dos corresponden a la planta baja, y 55,77 metros 
cuadrados a la planta piso). más terraza y porche 
de 9,25 metros cuadrados, ygan\ie de 17,06 metros 
~uadrados. Anejo: Tiene esta entidad como' anejo 
lOseparable una superficie solar destinada a acceso 
y jard~. si~ada en la parte anterior, posterior y 
lateral IzqUIerda de la casa, que mide 350 metros 
cuadrados aproximadamente. en la que se compren
de, asimismo. la correspondiente a la construcción 
en planta baja. 

Linderos: Norte. parcelas 99 y lOO; sur, parce
la 102; este, parcela 100 Y limite, y oeste, casa B 
y su' ~erreno anejo. Está afecta a una servidumbre 
de paso como predio sirviente y dominante, a través 
de la cual toma su acceso. 

Inscrita: Avinyonet, tomo 2.792, libro 34, fo
lio 118, ftnca número 1. 772, inscripción segunda. 

Precio valoración: 30.000.000 de pesetas. 
6. Entidad especial número 2. Vivienda unifa

miliar identificada de letra B, la de la izquierda 
del conjunto de. dos casas pareadas. rematada por 
cubierta de tejado de teja árabe a diversas aguas, 
en la parcela numero 10 1, de la urbanización «La 
Torre Mas Pau», del término municipal de Avin
yonet de Puigventós. Se compone de planta baja 
y pis? interi?~ente distrib~idas en diversas depen
denCIas. habItaCIones y servicios, con un garaje. Las 
plantas están comunicadas interiormente por medio 
de escalera. La superficie total de la vivienda es 
de 130,24 metros cuadrados (74,47 metros cuadra
dos corresponden a la planta baja, y 55.77 metros 
cuadrados a la planta piso J, más terraza y porche 
de 9,25 metros cuadrados, y garaje de 17.06 metros 
~uadrados. Anejo: Tiene esta entidad como anejo 
mseparable una superficie solar destinada a acceso 
y jardín, situada en la parte anterior, posterior y 
lateral derecha de la casa, que mide 350 metros 
cua~d,:,s aproximadamente: en la que se compren* 
de, aSlffilsmo, la correspondrente a la construcción 
en planta baja. 

Linderos: Norte, parcela 99; sur, parcela 102; este, 
casa A y su terreno anClio, y oeste, vial de la urba
nización. Está afecta á una servidumbre de paso 
como predio sirviente y dominante. 
. Inscrita: Avinyonet, tomo 2.792, lioro 34, fo

lio 120, ftnca número 1.773, mscripción segunda. 
Precio valoración: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Figueres a 22 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-7.917. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue-
res, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que bajo 
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~I número 230/1993, se sigue en este Juzgado a 
mstanclas de la Procuradora doña Ana Maria Bordas 
Poch, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. contra don Juan Gelis 
CarboneU, por el impago de un préstamo de 
4:675.153 pesetas, con garantia hipotecaria, se ha 
dIctado resolución del dia de la fecha por la que 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente 
fmea hipotecada objeto de las presentes actuaciones: 

Finca sita en Roses. calle Valencia número 7 
piso 1.°, letra B. " 

Inscrita al tomo 2.297,libro 237, folio 151, finca 
número 16.433, del Registro de la Propiedad de 
Roses y de acuerdo con las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera suhasta se celebrará el 
dia 8 de abril de 1997, a las diez diez horas en 
la Sala de Audiencias del Juzgado. ' 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que es de 7.500.000 pesetas y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores deberán consignar en la 
cu~nta de depóSitos y consignaciones del Juzgado 
abIerta en el Banco Bilbao Vizcaya de Figueres, 
el 20 por \00 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiera lugar a ella 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria y se entenderá 
que todo licitador, acepta como bastante la titu
lación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tant~ los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-El acreedor podrá concurrir como postor 
~ todas las subasta y no necesitará consignar can
tIdad alguna para tomar parte en la licitación. 

Séptima.-En todas las subasta, desde el anuncio 
hast~ su cele!>ración. podrán hacerse posturas por 
escnto, en pIJego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
d~ ceder el remate a tercero. El rematante que ejer
CItare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
na~o, quien deberá aceptarla, y todo eUo· previa 
o smmltáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
p~era subasta se señala para la segunda el 
d13 8 de mayo de 1997, a las diez qnince horas, 
y pa,:", la tercera, el dla \O de junio de 1997, a 
las dIez tremta horas, en la Sala de la Audiencias 
del Juzgado. Sirviendo de tipo para la segunda la 
de la primera con una rebaja del 25 por lOO y 
para la tercera sin sujeción a tipo. 

y en cumplimiento de lo ordenado. expido el 
presente para que se, fije en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el ,Boletin Oficial. 
de la provincia y ,Boletin Oficial del Estado. en 
Figueres a 17 de diciembre de 1 996.-La Juez, Maria 
del Carmen Moreno Esteban.-El Secretario.-8.29l . 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres, 

~ag? saber: ~ en este Juzgado se sigue pro
cedtm1ento especIal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 6/1995, promovido 
por Caixa d'EstaIvis del Penedés, contra don Joaqnin 
Viñolas Vallega, don Joaquin Vmolas Peíx, doña 
Eugenia Vallega VrruseUa, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta y término de veinte días, los inmue-
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bIes que más adelante se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Poeta Marquína, número 2, segun
do. en la forma siguiente: 

En tercera y última subasta, sin sujeción .<;1. tipo, 
si bien. la tasación, a efectos de subasta, asciende 
a la suma de 5.200.000 pesetas por la fmca registral 
número 24.451 y 5.200.000 pesetas por la fmca 
registral número 24.452. . 

La subasta se señala para el dia 2 de abril de 
1997. a las diez horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin· sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Puede hacerse el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1659, del 
Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán adrnj
tidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien. además. hasta el 
día señalado para el remate podTán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas {) gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana número 24.451. Vivienda quinta, 
segunda, sita' en urbanización Santa Margarita, de 
Roses (Girona), edificio Delta. calle Punta del Nord, 
número 9; de 40,80 metros cuadrados de superficie. 
más 12.20 metros cuadrados de terraza. 

Finca urbana número 24.452. Vivienda quinta, 
tercera. sita en el mismo edificio; de 43,30 metros 
cuadrados de superficie. más 16.20 metros cuadra
dos de terraza. 

Ambas Cmeas figuran inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Roses al tomo 2.665. libro 352. 
folios 3 y 5. 

Dado en Figueres a 18 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-8.32l. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Figueres. 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo 
el número 149!l993. se sigue en este Juzgado a 
instancia de la Procuradora doña Ana Maria Bordas 
Poch, en nombre y representación de) «Banco Saba
dell. Sociedad Anónima». contra doña Jeannine 
Yolande Sala Magne. por el impago de un préstamo 
de 6.649.622 pesetas con garantia hipotecaria. se 
ha dictado resolución del dia de la fecha por la 
que se ha acordado sacar a publica subasta la siguien
te finca hipotecada objeto de las presentes actua
ciones; 

Finca sita en L'Escala, paseo del Mar. 18. Edificio 
«Palacio del Mar», piso 2.0

, puerta 5.8
• Inscrita al 

tomó 1.544, folio 56, finca número 3.491. situada 
en L'Escala del Registro de la Propiedad número 
2 de Girana y de acuerdo con las siguientes con
diciones: 
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Primera.-La primera subasta se celebrará el 
dia 8 de abril de 1997, a las diez cuarenta horas 
en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que es de 9.000.000 de pesetas y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de Figueres. 
el 20 por lOO del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subastas. si hubiera lugar a ella. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá 
que todo licitador, acepta como bastante la" titu
lación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subasta y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Septima.-En todas las subasta. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
hay celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario. quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda el 
dia 8 de mayo de 1997. a las diez cincuenta y 
cinco y para la tercera. el dia 10 de junio de 1997. 
a las doce horas. en la Sala de la Audiencias del 
Juzgado. Sirviendo de tipo para la segunda la de 
la primera con una rebaja del 25 por 100 y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

y en cumplimiento de 10 ordenado, expido el 
presente para que se fije en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el .Boletín Oficial» 
de la provincia y ,Boletín Oficial del Estado». en 
Figueresa 18 de diciembre de 1996.-LaJuez. Maria 
del Carmen Moreno Esteban.-El Secretario.-8.287. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Eigueres y su partido, 

Hace saber: Que en este "3uzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 147/1995, ins
tados por .Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra «Félix Matéo. Sociedad Limita
da», por providencia de esta fecha, se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera vez. y. 
en su caso, segunda y tercera, en el termino de 
veinte dias, del bien hipotecado como de la pro
piedad de los demandados que después se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el dia 22 de abril de 1997. a las once 
treinta horas, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

De no concurrir postores. se anuncia segunda 
subasta para el dia 21 de mayo de 1997. a las 
once treinta horas, y si ésta también se declara 
desierta. se anuncia tercera subasta, a celebrar el 
dia 19 de junio de 1997. a las once treinta horas. 
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en el lugar indicado todas ellas por los tipos que 
se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 7.040.850 pesetas. no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá 
del tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 50 por lOO de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secrc~ 
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acret:dor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente, 
para notifidación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Local destinado a almacén. situado en la planta 
de sütano del edificio. sito en el ténnino de Roses. 
urbanización «Mas Matas~, con entrada indepen
diente por la calle Montclar. números 22-24. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Roses, al 
tomo 2.805. libro 405 de Roses. folio 206, finca 
número 27.884. inSCripción segunda. 

Dado en Figueres a 20 de diciembre de 1996.-La 
Seeretaria.-7.9ll. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 173/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona\ representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Bordás Poch, contra doña Irene Cusi Ferrer. 
en los que. en proveido de esta fecha, se ha acordado 
rectificar el edicto de fecha 2 de septiembre de 1996. 
en el sentido de: En la tInca número 1951, en el 
punto donde dice: ,Que en junto mide 50 metros 
cuadrados corresponden a la casa y el resto al patio», 
debe decir: «Que en junto mide 58 metros cua
drados, aproximadamente, de lus cuales 30 metros 
cuadrados corresponden a la casa y el resto al patio)}. 

Inscrita al tomp 781, libro 35 de Roses, fo
lio 89, inscripción quinta, cuya valoración es 
de 11.130.000 pesetas. 

Dado en Figueres a JI de enero de 1 997.-El 
Secretario.-7.82K 
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FlGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
117/1994, se siguen autos de procedimiento judiCial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Ana 
Mana Bordas Pocho contra «Fincas Roses. Sociedad 
Anónima», en los que, en proveido de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien irunueble que 
se dirá. por el precio de valoración de 6.500.000 
pesetas. y en un único lote. habiéndose señalado 
el dia 9 de abril de 1997, a las once horas, no 
admitiéndose posturas irúeriores al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el día 6 de mayo de 1997, a las once horas, para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por lOO del valor de tasación .. 

E igualmente, se señala el día 15 de julio de 1997, 
a las trece horas, para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo; todas ellas se celebrarán en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar' res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, códigó 18. sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya. plaza Palmera. Figueres. de una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por lOO efectivo del valor 
del bien que ,sirve de tipo para cada una de ellas, 
y, para la tercera. el 20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta; sin cuyo requi· 
sito no serár1 admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, des~e el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito, del actor, si los hubiere" con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objetó de subasta 

Entidad l. Casa de una sola planta con terreno 
adjunto, señalada con el número 90-A. 'de la urba
nización I((Castellnou». en la urbanización «Ampu
riabrava., del término de Castelló d'Empuries, de 
325 metros cuadrados de sllperficie en junto, de 
los que la casa ocupa 47.50 metros cuadrados, más 
4,40 metros cuadrados de porche, y 17,75 metros 
cuadrados de garaje. Consta de cocina·comedor, 
estar, pasillo, dos donnitorios y baño. Linda: Norte, 
casa número 90·B; sur, parcela número 89: este. 
calle de la urbanización, y oeste, señor CapelIa. 

Cuota de participación. el 50 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 

al tomo 2.668, libro 269 de Castelló d'Empuries 
al folio 171, fmc¡i registralI8.465. inscripción segun
da. 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario.-8.292. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 457/1995, se tramita procedimiento de terceria 

Martes 18 febrero 1997 

de dominio, a instancia de .Unit 20 La Orquidea 
Limited». contra Construcciones José Santiago Gar
cía y «RusselI Foster Inversiones, Sociedad Anó-
nima», en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sac~ a píÍblica subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 5 de mayo de 1997. a las nueve horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los I",¡tadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima~) número 2.917, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sírva 'de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques. en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la c¡¡lidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas. las subastas, desde. el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
talÍa del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su .extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de junio de 1997, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración. de una tercera, el dia 7 de julio 
de 1997. a las nueve horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 30.428. Inscrita al libro 419, tomo 
197. Urbana. vivienda familiar, en término de 

Mijas, en la urbanización. «Sitio de Calahonda», 
construida sobre parcela denominada 3.80 1, 3.802 
y 3.803. e integrada en el 'Complejo «La Orquídea 
de Calahonda 11». 

Tipo de subasta: 13.850.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Esperanza Brox Martorell.-EI 
Secretario.-8.375. 

FUENLABRADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Fuenlabrada, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la, Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia del Pr~urador don Fede
ricoJ. Olivares de Santiago, bajo el número 42/1996, 
en representación de «Banco Central lfispanoame· 
ricano, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
José Rueda Alonso y doña Luisa Rueda Alonso, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
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tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmea: 

Urbana 27. Piso séptimo, número. 3 del portal 
número 4, fase primera de la urbanización Pryconsa, 
al sitio de «San Pedro>, en Humanes, de Madrid, 
hoy calle Jacinto Benavente; número 8. 

Está situado en la planta séptima' del edificio. 
Ocupa una superncie aproximada de 82 metros cua
drados, incluida la parte de elementos comunes. 
Consta de vestibulo, comedor.estar, tres donnitcr 
rio·s, cuarto de baño, cocina y terraza tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
principal o noroeste del edificio, con resto de fmca 
matriz; derecha, donde tiene su acceso. con rellano 
de escalera, hueco de ascensor y piso- número 2 
de su misma planta y portal: izquierda. con· res
to de fmca matriz, y por el fondo, con piso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Fuen
labrada al tomo 1.144. libro 112 de Humanes, folio 
2, finca numero 5. l 28-N. inscripción novena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 2, 
e! día 31 de marzo de 1997, a las doce treinta 
horas. De no haber postores, en la primera subasta, 
se señala para la segunda, el día' 5 de mayo de 
1997, a las doce treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por lOO de la valoración de la primera. 
y para el caso de que tampoco hU,biesen licitadores 
para esta segunda subasta se fija para la tercera, 

.el dia 5 de junio de 1997, a las doce treinta horas. 
sin sujeción a tipo. Previniéndose a los 1icitadores 
que la misma se celebrará bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 27.885.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante. 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado (cuenta número 2373, Banco Bilbao V¡z
caya, plaZa de Fuenlabrada). el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Olarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en. la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que, asimismo. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgada el mismo,' juntamente con el res· 
guardo de haberse hecho la consignación corres· 
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en forma verbal. debiendo contener dichas 
po!)turas la aceptación expresa de las obligaciones 
contenidas en la regla 8.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Soxta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó· 
sitos de este Juzgado por los licitadores. para 'tomar 
parte en la subasta. con excepción a la correspon· 
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del 
acreedor, se reservasen las c'onsignaciones de los 
postores que asÍ' lo admitan que hubieren cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual les será devuelta una yez cwnplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los Que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Dado en Fueniabrada a I I de octubre de 
1 996.-La Secretariajudicial.-8.347. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Alfonso Muftoz Ruiz. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen· 
labrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario, regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. con número 550/1994. 
a instancias de «Banco Central ,Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadinlere. contra don Adol
fo Calvo Martín. doña Maria del Carmen Pascual 
Faronda. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de abril de 1997. 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a la suma de 37.41 1.275 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 16 de 
mayo de 1997, a las diez treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 13 de junio de 1997. a 
las diez treinta horas, con todas, las condiciones 
fijadas para la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepci6n del ejecutante. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el, Banco Bilbao Vizcaya. 
e! 20 por lOO del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado, hasta el día señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signaci6n efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
hasta el dia antes de la celebración de la subasta. 
entendiendo que todo licitador los acepta como baso 
tante sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

B,ien objeto de la subasta 

Finca urbana. Edificación en término municipal 
de Fuenlabrada (Madrid). señalada en la calle Bra· 
ñuelas, número 22, antes al sitio de la Alcantu-eña 
o la Toca y Barranco del Lobo o de los Lobos. 
Está destinada a nave industrial. de planta baja. 
de 5 metros altura de sus. paredes, .con oficinas y 
servicios. Su construcción es de ladrillo y cemento, 
estructura metálica y está dotada de los servicios 
de agua. alcantarillado o saneamiento y pavimento 
de calle. Está construida sobre una parcela de 500 
metros cuadrados: ocupa una superficie construida 
500 metros cuadmdos. Linda el todo: Al frente. 
en linea de 20 metros con la calle Brañuelas: por 
la derecha. entrando. en linea de 25 metros, con 
franja de terreno de la fmca matriz que la separa 
de la nave 24 de la calle Brañuelas, y por el fondo, 
en 'linea de 200 metros, con la nave número 21 
de la caUe Molinaseca. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada 
(Madrid). tomo 1.133. libro 71, folio 6, rmca 163. 

y para la notificaci6n de los demandados don 
Adolfo Calvo Martin, doña Maria de! Carmen Pas
cual Forunda, su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid ••• Boletín Oficial del 
Estado» y su colocación en el tablón de anuncios 
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del Juzgado. con, al menos, veinte dias de anti· 
cipación al señalado para la licitaci6n, expido el 
presente en Fuenlabrada a 14 de enero de 1997.-El 
Juez. Alfonso Muftoz Ruiz.-El Secretarlo.-7.899. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid). 

Hago saber: Que por resoluci6n de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 13] de la Ley Hipotecaria número 
133/1994. a instancias de Caja de España de Inver· 
siones. contra «Pérez Fuertes e Hijos. Sociedad (\116-
nima», y, a instancias de la parte actora, se ha acor
dado sacar a pública subasta. por ténnino legal de 
veinte dias, la fmea hipotecada que luego se des
cribirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta. el dia 21 de marzo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. de 39.520.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran referido tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la finca, el día 22 de 
abril de 1997. a las diez horas. sirviendo de tipo' 
para ella el 75 por 100 de la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. --

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 23 de 
mayo de 1997, a las diez horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta. y 
si fuere la tercera. el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-lgualmente. quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor. que se reservará en depósito cómo garantía 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancias del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión. así como, el 
pago del resto del precio del remate. habria de hacer· 
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho dias. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4" del articulo DI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria. entendiéndose que 100s licitadores los 
aceptan como suficiente, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, aJ 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendien
do que el rematante los acepta y quedará subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien. objeto de la subasta 

Sita en Humanes. de Madrid (Madrid). Nave 
industrial de planta baja, señalada con el núme
ro 404 del plano general. al sitio llamado .Vereda 
de la Raya». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 1 de Fuenlabrada. inscripción cuarta, al 
tomo 1.042. folio 66. fmca número 5.338-N. 

Sirva este edicto de notificación en legal foona 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 21 de enero de 1997.-El 
Secretario titular. Eladio de Dios Morales.-7.723. 

GAVÁ 

Edicto 

Doña Maria Jesús Macias Blanca, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nÍllIlero 3 de los 
de Gavá. 

Hago saber:· Que según lo acordado por su señoria. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 270/1996. promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra la finca hipotecada por don José Guerrero 
Banda y doña Aurora Magdalena Segovia López. 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmea, en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Nuestra Señora de la Mercé. 
3-5, planta segunda, teniendo lugar la primera subas
ta el 14 de abril de 1997. a las doce treinta horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera); 
el 4 de junio de 1997. a las doce treinta horas. 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el 15 de julio de 1997. a las doce treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.~Servirá de tipo para el remate, en pri
mera st.basta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can-_ 
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dfchas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los' postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de' que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respecJivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.H del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubicre, al crédito 
del actor continuarán subsistentcs, y que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los tnismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días senalados por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep-
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ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma al 
siguiente dia h~bil. a la misma hora y lugar. y así 
sucesivamente. 

Fincas objeto de subasta 

Precio de salida 8.700.00 pesetas. 
Departamento número 1-1. Piso tercero, puerta 

segunda, de la escalera B, del inmueble sito en Cas
telldefels, con frente a la caUe de la Montaña, y 
otro frente. al paseo de la Montaña, donde le corres
ponde el número 52. De superficie 46 metros 35 
decímetros cuadrados. Tiene una terraza en su parte 
anterior de 14 metros cuadrados. Se compone de 
dos dormitorios. comedor-estar. vestibulo. cocina y 
cuarto de baño. Linda: Por su frente. con rellano 
de la escalera y puerta de entrada; por la izquierda, 
con proyección vertical a escalera de comunicación 
del paseo de la Montaña a calle Montaña; por la 
derecha. con proyección a jardín común; por el 
fondo, con piso segundo. segunda. por arriba, con 
terraza privativa del piso segundo. primera. de la 
escalera C. 

Coeficiente: 5,187 por 100. 
Título: Le pertenece por compra a don Eduardo 

López Frimquet y doña Carmen Mesares Simarro, 
mediante escritura autorizada por el Notario de Bar· 
celona, don José de Torres Giménez, el día 26 de 
junio de 1987, bajo número 1.178 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de ]a Propiedad 
número 4 de Hospitalet, tomo 553, libro 261, folio 
5. finca número 9.470, inscripción sexta. 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
José Guerrero Banda y doña Aurora Magdalena 
Segovia López, en el caso de que resulte negativa 
la notificación personal de éstos, expido el presente 
en Gavá a 22 de enero de 1997.-La Secretaria 
judicial. Maria Jesús Macias Blanca.-8.31 5. 

GETXO 

Edicto 

Don Ignacio de la Mata Barranco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Get:xo, 

Hago'saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 74/1990, se tramita procedimiento de juicio cog
nición, a instancia de Banco Hispanoamericano, 
contra don Lucas Martín Casado, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta j por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la .Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 21 de marzo 
de 1997, a las diez de la mañana. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4767. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo reqw· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinéro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el -ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde e] anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
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la celebración de una tercera, el dia 20 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha del piso segundo, parcela de 
garl\ie número 5 y trastero número 12, en la casa 
número 2 de la caUe Alfonso Echart de OrtueUa. 

Valor vivienda: 16.500.000 pesetas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Portu

galete, tomo 869, libro 35 de Ortuella, folio 88, 
finca 3.153. inscripción segunda. 

Dado en Getxo a 30 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Ignacio de la Mata Barranco.-EI Secreta
rio.-7.866. 

GETXO 

Edicto 

Doña Cristina de Vicente Casillas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 319/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, que 
tiene concedidos los beneficios de justicia gratuita, 
contra don Antonio Jesús Barreda Vélez y doña 
Maria Concepción Unánue Sanz. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, sellalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dfa 25 de abril de 1997, a las nueve 
treinta horas. -con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en ]a subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 4.790, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
<le los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho 'referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriorés y Jos pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito d~] actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e] precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de junio 
de 1997, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
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quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local izquierdo del departamento central de la 
planta alta primera, que forma parte de un pabellón 
sin nombre junto al kilómetro 19,100 de la carretera 
de Las Arenas a Mungula, señalado hoy con el 
número 62 de la caUe Sabino Arana, de Berango. 

Tipo de subasta: Valorado, a efecto en subasta, 
en la suma de 23.010.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 11 de enero de 1 997.-La Juez, 
Cristina de Vicente Casillas.-EI Secretario.-7.908. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Maria José Suárez GonzAlez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 811/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Fernando José 
Piñera González y doña Ana Maria Paz González 
Alonso, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 21 de marzo 
de 1997, a Las trece treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3314000018811.95. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósíto a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se rffiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crtdito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de abril de 1997. a las 
trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de mayo 
de 1997, a las trece treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
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quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará elsiguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. que constituye la fmca regis· 
tra! 4.217, al folio 102 del libro 57 de la sección 
tercera, tomo 1.868 de Registro número 5. 

Tipo de subasta: 34.700.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 26 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Suárez González.-EI 
Secretario.-7.934. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 5 de Granada, 

Hace saber: "Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado la celebración de primera. y en 
su caso, segunda y tercera subastas. de los bienes 
que se 'dinln, conforme a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 520/1994, seguidos a 
instancia de .Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra «Granadina de Servicios, Socie
dad Anónima». 

Primera subasta el dia 8 de abril de 1997, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de la valoración que 
se expresará al fmal de la descripción de los bienes. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso J. Se celebrará el dia 
8 de mayo de 1997, a las doce horas, servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no se admitinln 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera subasta (en su caso J. Se celebrará el dia 
9 de junio de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
atipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta. hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
ímporte de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaria, para que puedan -examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravAmenes anteriores y los 
preferentes, se los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor o causas iÜenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse la subasta en 
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el día siguiente hábil, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada, para el caso de que no pueda hacerse de 
fonna personal. 

Bienes que se subastan 

Urbana, sita en Maracena, calle Caniche, 9, 11 
Y 13, que se refiere a un local de negocio, sito 
en planta baja, en un edificio de reciente construc-
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ción, céntrico, a espaldas de la Notaria de esa loca
lidad, con una superticie de 144 metros cuadrados, 
fmea número 9.338. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Granada. al folio 63. libro 
111. tomo 1.726. Valorada, en 4.320.000 pesetas. 

Urbana. sita en la localidad de Maracena, en el 
mismo edificio que la anterior. planta sótano, local 
destinado a cocheras. en la calle Caniche, 9 a 13, 
y que en la inscripción registra! aparece que es la 
6/19 ava parte, lo que equivale a una superticie 
de 147,833 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Granada, fmca número 
9.337, al folio 62, libro 111, tomo 1.726. Valorada, 
en 3.600.000 pesetas. 

Dado en· Granada a 10 de junio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-8.275. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada. b'lio el número 817/1994, 
y que a continuación se describe: 

Actor: Banco Granada Jérez. 
Procurador: Don Enrique AJameda Ul'eña, 
Demandados: Don Miguel Vilchez López y doña 

Maria del Rosario Pacetti López. 
Objeto: Crediticio. 
Cuantía: 3.041.130 pesetas. 
Tipo tasación: 20.000.000 de pesetas. 

Por resolución de fecha 12 de julio de 1996 y 
a instancia del ejecutante. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera, y a pre
vención de que no hubiere postor, segunda y tercera 
vez y por ténnino de veinte dias,los bienes siguientes 
propiedad de los demandados: 

l. Urbana, casa unifamili-ar en construcción. en 
la Zubia, calle Primero de Mayo, 22, pago del Geni
tal, se compone de planta de semi sótano, planta 
baja y alta; distribuida la planta de semisótano en 
un loeal, destinado a garaje, con una superticie útil 
de 19 metros 22 decímetros cuadrados. La planta 
biÜa en cocina. salón-comedor. despensa, «hall., 
aseo y escalera de acceso a la planta alta, y la planta 
alta, en distribuidor, tres dormitorios y cuarto de 
baño. En la planta baja consta además de trastero, 
con una superficie útil de 12 metros 46 centlmetros 
cuadrados. Tiene las siguientes superficies construi~ 
das: En planta semisótano, 27 metros 42 decímetros 
cuadrados; en la planta baja, 81 metros 32 deci· 
metros cuadrados, y la planta alta, 62 metros 11 
decímetros cuadrados. La superticie útil de la vivien· 
da en planta baja y alta es de 89 metros 45 deci· 
metros cuadrados. Edificada sobre un solar de 13 
áreas 45 centiáreas. El resto hasta la total superticie 
del solar sin edificar está destinado a zonas de acceso 
y recreo de la vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 6, al libro 124 de la Zubia, folio 5, fmca 
número 2.488. 

2. Rústica, o haza de olivar de riego. situada 
en el pago del Genital. por bajo de la AJberce Grante, 
Dula del Lunes, término de la Zubia, con la exten· 
sión superticial de 2 mrujales, equivalentes a 10 
áreas 56 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 6 al libro 131, folio 215, fmea 2.487. 

Tipos de subasta: Finca registral número 2.488: 
10.000.000 de pesetas, y fmca registral número 
2.487: 10.000.000 de pesetas, en las condiciones 
generales que determina )a Ley y además: 

a) El remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en edificio Juzgados, plaza 
Nueva, sin número, Granada, el día 7 de abril de 
1997, a las doce horas, el de la primera subasta 
y al tipo de tasación; el remate de la segunda el 
día 7 de mayo de 1997, a la misma hora y con 
rebaja del 25 por 100. Y el remate de la tercera 
sin sujeción a tipo el dla 6 de junio de 1997 y 
misma hora. 
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b J Se admitinln posturas por escrito y en pliego 
cerrado, durante el tiempo que medía entre la publi
cación y el remate. 

cJ Quien desee participar en la subasta deberá 
consignar el 20 por 100 efectivo del valor dado 
a los bienes y Que sirva de tipo a la subasta. en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado man
tiene con el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 1740000170817/94. 

d) Los señalamientos sucesivos para el remate. 
se entienden. a prevención de que no haya postor 
en la subasta y sin perjuicio de los derechos que 
la Ley reconoce al ejecutante. 

e J Que los bienes se sacan a subasta habiendo 
sido suplidos los titulos de propiedad por certifi
cación del Registro sobre 10 que en él consta a 
cerca de los mismos. 

O Que los autos se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los que sean 'par
tícipes en la subasta. 

g) Sólo el ejecutante puede hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Granada a 12 de julio de 1996.-El 
Secretario.-7.836. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace -saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 692/1996, 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra doña 
Maria Luisa ROOriguez JOOar, habiéndose acordado 
sacar a pública subasta el bien que se describe la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y hora de las once. 

Primera subasta: El dia 21 de mayo de 1997, 
por el tipo de tasación que asciende a 5.786.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El dia 19 de junio de 1997, 
con reb'lia del 25 por 100. 

Tercera subasta: El dia 15 de julio de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Si algún día de los señalados fuere festivo, se 
entenderá que se celebrará al dia siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deber .. 
de consignarse en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1739, el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda de las subastas, 
y para la tercera, del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y quedá subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su exiin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar, en término de Armilla. en 
su calle Gardenia. número 6, compuesta de planta 
de sótano, con una superficie de 45 metros cua· 
drados; planta b'lia, de 90 metros cuadrados, y planta 
alta o primera, de 100 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.211, del libro 84 de Armilla, folio 134 
vuelto, fmca -número 5.986, valorada, a efectos de 
subasta, en 5.786.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en legal forma 
expido el presente edicto en Granada a 26 de 
noviembre de 1 996.-La Secretaria.-8.370. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia niunero 1 de Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera. y en su caso. segunda 
y tercera subastas. para la venta de la fmca que 
luego se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. niunero 1.019/1995. a instancias de .Banco 
Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima.. contra don 
Miguel Nogueras Femández. haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dia 27 
de mayo de 1997. a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta. tendrá lugar el día 27 de 
junio de 1997, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por lOO de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiore! a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el dla 28 de julio 
de 1997. a las once horas. sin sUjeción a tipo. 

Los licitadores debemn consignar. previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, asi como en segunda. y el 20 
por lOO del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.· del articulo L3l de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si-los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado. domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Nave. destinada a espectáculo y cine. hoy solo 
nave, con sus servicios correspondientes, sita en 
la caIle Real del Pueblo de Piñar (Granada). con 
una superficie de 322,65 metros cuadrados. fmea 
niunero 1.682. valorada en 10.080.000 pesetas. 

Dado en Granada a 29 de enero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.374. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia niune
ro 12 de Granada. 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 955/1995. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante 
este Juzgado a instancia de la Procuradora doña 
Maria Carmen Chico García. en nombre y repre
sentación de Caja General de Ahorros de Granada. 
contra compañia «Mercantil"Procobiesa. Sociedad 
AlÍ6nima». en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria constituida' sobre la finca que 
se dirá, se saca a su venta en pública subasta, que 
se anuncia por ténnino de veinte días hábiles. ante
riores a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca. se ha señalado el dla 3 de abril de 
1997. a las doce horas. en la sede de este Juzgado. 
sito en edificio Juzgados de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio pactado. en el supuesto de que 
no sea adjudicada en la primera, se señala el dia 
29 de abril de 1997. a las doce horas. 
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y para la tercera, de resultar desierta la segunda. 
y sin sujeción a tipo. el dia 27 de mayo de 1997. 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar. previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal de caIle 
Reyes Católicos de esta ciudad. al número 1765 
y blijo la clave 18. en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fuado para las primera o 
segunda subastas. según proceda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subasta y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se haIlan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Veintiocho. Apartamento izquierda, señalado con 
el número 28. situadoeo la planta baja. destinado 
a vivienda. escalera cuarta, t6nnino municipal de 
Cenes de la Vega (Granada). Mide con inclusión 
de la parte proporcional en los elementos comunes 
72 metros 19 declriletros cuadrados de superficie 
construida. Linda. considerando su entrada parti~ 
cular: Frente. rellano y caIle particular; derecha. caja 
de escalera y el apartamento derecha. de esta planta 
y portal. izquierda. el apartamento derecha. de esta 
planta del portal tercero. y espalda. con aires de 
calle de nueva apertura. 

Registro: Libro 24 de Cenes de la Vega. folio 
90. finca niunero 2.235. 

Valoración. a efectos de subasta, 7.200.000 pese
tas. 

Dado en Granáda a 31 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Francisco José Víllar del 
Moral.-El Secretario.-7.839. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juzgado niunero 5 de Grnnadilla de Abona. 
promovido por doña Maria Teresa Brito Gorrin. 
se sigue expediente niunero 542/1996 para la decla
ración de faIlecímiento de don Antonio Brito Vargas. 
nacido en la viIIa de Guia de Isora, el 4 de febrero 
de 1912. hijo de don Eliseo Brito Martín y de doña 
Antonia Vargas Pérez. Don AntonioJirito Vargas. 
combatió en la guerra civil española de 1936 a 1939. 
desde el fmal de la contienda nunca' más se supo 
de su paradero. 

Si viviera en estas fechas el desaparecido tendria 
ochenta y cinco años. 

Dado en Granadilla de Abona a 24 de enero 
de 1997.-La Secretaria. María Teresa Arredondo 
Gutiérrez.-7.7l6. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martínez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia niunero 
4 de Granollers y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. que se tramita con el número 
239/1996. a instancia de .Unión de Crédito Inm .• 
Sociedad Anónima de Financiación», contra don 
Francisco Manzano Romero y doña Carmen Sán
chez Jiménez, en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y por término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 7 de abril de 1997. a las diez treinta horas. 
con las prevenciones -siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima. niunero 
de cuenta 0732-000-18·239/96. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo" el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de mayo de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las derttás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tornar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados. para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero. puerta segunda, situado en la segun
da planta natural del edificio sito en Canovelles, 
con frente a la caIle Diagonal. niunero 15. que se 
compone de recibidor, paso, comedor, cocina y dos 
dormitorios. ocupando una superficie de 54 metros 
50 decimetros cuadrados. Lindante: Por su frente. 
norte. por donde tiene su entrada. con el vuelo del 
expresado pasaje; por la espalda. sur. con don Bal
domero Gili; por el este. parte con el patio de luces. 
y parte con la vivienda. puerta primera de este planta; 
y al oeste. con don Baldomero Gi1i. Tiene como 
anejo un lavadero situado en el terrado del edificio. 
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debidamente señalizado. Coeficiente 18 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra

nollers número 1, al tomo 2.062. libro 97 de Cano
vellas. folio 188. finca número 4.201, inscripción 
cuarta. 

Tasación a efectos de primera subasta: 5.029.161 
pesetas. 

Dado en Granollers a 22 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso Marti
nez.-EI Secretarlo.-7.773-16. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo Garcia Morales, Magistrado-Juez actua1 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cump1inúento a lo dispuesto por el señor Juez 
que cumpliendo con la acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 369/1994-M, promovido ¡lor el Pro
curador don Manuel Muñoz Muñoz. en, nombre 
y representación de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra doña Engracia Garriga 
Escannis, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias cada una 
de ellas las fincas especialmente hipotecadas que 
al fmáI de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el dla 18 de marzo 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad: primer lote fmca número 12.935 
de 15.768.000 pesetas y segundo lote fmca número 
12.936 de 6.132.000 pesetas; no concurriendo, pos
tores, se señala por segunda vez el dia 22 de ,abril 
de 1997, a las once horas, con el tipo de tasl\ción 
rebajado en el 25 por lOO, y para el caso de' que 
no hubiere postores, en la segunda subasta. se anun
cia W18 tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 
22 de mayo de 1997, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 15.768.000 pesetas para el primer 
lote y de 6.132.000 pesetas para el segundo lote, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado O establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO del tipo, tanto en la primera como en la segUnda 
subastas. Debiendo consignar en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el B~co 
Bilbao VIzcaya número 07380000 18036994, Y no 
admitiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos, por fuerza mayor, se trasladará al 
siguiente dia hábil, excepto sábados. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y rea1izar por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 "de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
se entenderá que todo licitador acepta como. bas
tante los titulos, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendién,jose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los llÚSmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por eserito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve II cabo 
en las fincas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

A) Departamento número 10 o vivienda situada 
en el piso quinto, puerta derecha, de la casa sita 
en Granollers. en la avenida de la VIctoria, nÚMeros 
23 y 25, I:(oy calle Prat de la Riba, nÚMero 19, 
con acceso desde la via pública, a través del vestibulo 
y escalera del edificio. Ocupa una superficie de 77 
metros 34 decimetros cuadrados, distribuidos en 
recibidor, comedor-estar, cocina, aseo, lavadero y 
tres donnitorios. Linda: Al frente, rellano y hueco 
de la escalera, patio central de luces y puerta izquier
da de la misma planta; derecha entrando, patio pos
terior de luces; izquierda, avenida de la VIctoria 
y fondo, fmca de don José PuigrodÓll. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de los de Granollers, al tomo 
859, libro 139, folio 177, fmca número 12.935, ins
cripción segunda 

B) Departamento número 11 o vivienda situada 
en el piso quinto, puerta izquierda, de la casa sita 
en Granollers, en la avenida de la VIctoria, números 
23 y 25, hoy calle Prat de la Riba, número 19, 
con acceso desde la via pública, a través del vestibulo 
y escalera del edificio. Ocupa una superfiCie de 63 
metros 18 decimetros cuadrados, distribuidos en 
recibidor, comedor-estar, cocina. aseo, lavadero y 
tres donnitorios. Linda: Al trente, rellano y hueco 
de la escalera, patio central de luces y puerta derecha 
de la misma planta; derecha entrando, avenida de 
la VIctoria; izquierda, patio posterior de luces y fon
do, fmca de don Juan Gou. 

Inscripción: Al tomo 859, libro 139, folio 180. 
fmca número 12.936, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Granollers número 1. 

Dado en Granollers a 20 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Adolfo Garcia Morales.-El Secre
tario.-7.815. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
número 662/1995, instado por Caixa D'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, contra .Estudios, Gestión 
y Suministros, Sociedad Anónima>, en los que en 
Resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para el dla 30 de 
abril de 1997, a las diez treinta horas. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rernat&nte los acepta y queda subrogado a 
la responsabilldad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que el tipo de 
SIlbasta es el pactado en la escritura de hipoteca 
de 92.322.500 pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran dicha cantidad; y que para tomar 
parte en la subasta se deberá consignar en metálico, 
al menos un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo ténnino de veinte dias, 

BOEnúm.42 

se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el dia 
2 de junio de 1997, a la misma hora que la primera 
subasta. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por ténnino de veinte dias, se 
anuncia una tercera y pública subasta. sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 2 de julio de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán. previamente. 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de ser negativa la diligencia 
de notificación- en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Una porción de terreno. sito en ténnino de la 
Roca, paraje .Bell-L1och., bosque y conreo, cono
cido por .Manso Vldal •• en la que hay una casa 
señalada con el número 11 y compuesta de tres 
cuerpos, de extensión 228 palmos de largo, por 78 
palmos de ancho, o sea una superficie de 711,360 
metros cuadrados, siendo el de en medio de planta 
baja y dos pisos y los otros dos de planta baja 
y un solo piso, junto con sus cuadras y dependencias 
propias de una casa de labranza. de superticie en 
total, edificios y tierra, 12 cuarteras y media, poco 
más o meno!!. iguales a 4 hectáreas 59 áreas. Lin
dante: Por el norte, con herederos de don Salvador 
Oriach; al sur, con fmca de que se segregó y parte 
con sucesores de don Pedro Pujadas: por poniente, 
con la fmca denominada .Sor de rolla.; y por orien
te. con fUlea de que se segregó; con don Francisco 
Casanovas y con don Mariano Oriach. mediante 
camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers nÚMero 3, al tomo 309 del archivo, libro 
19 de la Roca, folio 161, fmca 1.902. 

Valorada en 92.332.500 pesetas. 

Dado en Granollers a 28 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Garcia Mata-El Secretario 
judicial.-7.769-16. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Roela Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 489/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Esteban Garcia Pérez y doña Manuela Martinez 
GÓmez. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala, 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 22 de abril 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SeID111da-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este J~ en el .Banco Bilbao VIZCaya Sociedad 
AnóllÍrnll> número 1.820-000-18-0489-96, oficina del 
Banco Bilbao VIZCaya número 180, principal de Gua
daI¡ijara. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por lOO del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
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dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. ,.. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde 'el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postur.as por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anleriormente. ~ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematantc los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 22 de mayo de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del scnalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubi.ere 
licitadores en la segunda subasta, se 'Señala para 
la celebración de una terl.:cra, el día 24 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de basc para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera cclebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando 'os sábados. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada .. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa en Azuqueca de Henares, en la 
calle Constitución, númerO 15. con una superficie 
de 180 metros cuadrados. Se compone de planta 
sótano, planta baja y planta alta de la misl1)a super
ficie por planta. Linda: Derecha. entrando, con casa 
de don Félix' Garcia Pérez; por la izquierda, con 
casa de herederos de don Guillermo Garda Calleja. 
y fondo. con la calle Azafrán. La finca se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Guadalajara al tomo 1.427. libro 89. folio 123. 
finca numero 8.287. 

Tipo de subasta: 32.340.060 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 10 de enero de 1997.-La 
Secretaria. Rocío Guerrero Egido.-8.319. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Dona Paloma Sancho Mayo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gua
dalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 7411996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra «Inmobiliaria 
CE, Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y témlino de veinte días, el bien que luego se 
dira, señalandose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 5 de mayo de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SegumJa.":"Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «(Banco 
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Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>~ número 
1806000018007496. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plíego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se reficre la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el' rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de' los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seii.ala para la celebración 
de una segunda. el día 5 de jUriio de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se serlHla para 
la celebración de unll tercera, el día 4 de julio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor.o causas ajenas al. Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente' 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien qu.e se saca a subasta 

Finca numero 41, situada en el término municipal 
de Azuqueca de Henares {Guadalajara), avenida 
Guadalajara, vivienda en planta tercera alta, izquier
da, subiendo por la escalera del portal número 3. 
y frente, derecha. mirada desde la avenida de su 
situación, y linda. mirando desdc la misma: Derecha 
y fondo, como el edificio total; izquierda. caja de 
escalera y finca numero 40, y frente. avenida de 
su situación. Tiene una superficie de 80 metros 66 
decímetros cuadrados y se distribuye en vestíbulo, 
pasillo. cuarto de aseo, cuarto de baflo. tres dor
mitorios, cocina. salón comedor con terraza. La 
hipoteca fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Guadalajara al tomo 1.374. libro 73. 
folio 9. finca número 6.758, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 4.508.457 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 27 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Paloma Sancho Mayo.-El Secre
tario.-8.317. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 459Jl986. a instancia 
de Caja Rural Provincial de Huelva, representada 
por el Procurador don Adolfo Caballero Díaz. con~ 
tra doña Encamación Martlnez Tudela, don J esú.s 
Ortiz Villa y don Carlos Antonio Ortiz Villa se 
ha acordado sacar a pública subasta, ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá. que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia I de abril de 1997. a 
las diez horas, por el tipo de tasación; en caso de 
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no haber postor y no solicitar el ejecutante la a-dju-
di¡;;ación. ( 

Segunda subasta: El dia 2 de mayo de 1997. a 
la misma hora. con rebaja del 25 pór 100 en el 
tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 3 de junio de 1997. a 
igual hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subast,a cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de éste Juzgado, número 
1913 0000 17 0459/96. establecida en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima;>, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas pGtdrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por la actora. 

Cuarta.-No se adm'itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Quinta.-Los Hcitadores se confonnarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cre
dito del actor quedardn subsistentes. subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhabil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 9. Piso segundo C. de la casa en Huelva, 
calle Fuentcheridos, número 10. Es una vivienda 
con una superficie construida de 100 metros 46 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo] .181. libro 
597. tomo 97. finca número 41.637. valorada en 
la suma de 7.872.150 pesetas. 

Dado en Hue1va a 24 de enero de 1997.-La 
Secretaria:-8.225. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Inca, en el procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido bajo el número 323/1996. a instancia de 
La Caixa. representada por el Procurador don Juan 
Balaguer Bisellach. contra doña Maria Loreto Car
bailo L1ompart, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez la finca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, número 
74. prirr.ero; el dia 1 de abril de 1997. a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores·: 

Primero.-EI ti¡lo de subasta es el de 34.982.603 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Para tomar part,r' en la subasta los lici
tadores, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado número 
04280000\.8032396. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero . ....:.Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manificsto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes.. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta. se señala para la segunda. el dia 6 de mayo 
de 1997. a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 3 de junio de 
19'97. a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancias del acreedor, las consignaciones d.e ]os pos
tores que no resultaren rematantes. siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectbs ~e que. si el primer adjudicatario no curo
pli.eS"e la, obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan, por el 
orden Qe sus respectivas posturas. si por los depó
sitos 'constituidos. pudieran satisfacerse el capital 
e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los ftne~ previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento pvil, haciendoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efectO. la publicación edictal de la presente 
resolución. . 

Finca objeto de subasta 

Rústica: Pieza de tierra secano, con caseta, lIa· 
mada_ ·(~El Tancat del Caulls», sita en el término 
de Sancellas. 

ln~trita al tomo 3.256, libro 173 de Sancellas, 
folio 51, finca número 6.2l2·N. 

Dado en Inca a 27 de enero de I 997.-El Juez.-La 
Secretaria.-8.l96. 

LA BISBAL O'EMPORDA 

Edicto . 

El Secretarjo del Juzgado de Primera Instancia e 
InstrU-~ciéi~ número 4 de La Bisbal d'Emporda 
(Gir,qua ), 

Ha'ce- saber: Que en este Juzgado y Secretariá, 
se tramo-.~n autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo· 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el nÚJ;¡1ero 159/1996, a instancia de "Credhi
poteca, Sociedad Anónima», representado por el 
-Pro~uI:ador señor Pere Ferrer, contra doña Carmen 
Á vil a Arjona, sobre efectividad de préstamo hipo· 
te¡;;;ario, en los que por resolución de esta fecha 
y tie acuerdo con lo establecido en la regla B.a del 
meritad,\>. artículo se ha .acordado sacar a pública 
y JudiQal subasta, por término de veinte días, el 
~ien hipotecado que más abajo se describe, por el 
pre_{:"iO que, para cada una de las subastas que se 
.a9un~ian se indica a continuación. 

El.¡-eínate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
1,.9-~"~ e~e JÜ.7pado, en los días y fonnas siguientes: 

~ ~éra subasta, el dia 13 de marzo de 1997, 
"3 .la~s dQse horas, por el tipo establecido. en la escri
tur¡!-d~oteca que asciende a 13.465.000 pesetas, 

'l1Q.¡I"dlW1i.,éj!\!Ose posturas que no cubran dicho tipo, 
El) ~~9a subasta. caso de no haberse pedido 

']¡j ~~trdicación en fOlma por el actor, el dia 14 
·de abril de. 1997, a las doce horas, sirviendo de 
,ti'p.p~el 75 'por 100 de la primerd, no admitiéndose 
po$'t~ras 'Que no la cubran. 

·En li-t tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor, el dia: 14 de mayo de 1997, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

De comcidir las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en dia festivo (nacional o 
loeal), se celebrarán en el dia siguiente hábil. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
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la cuenta de consi~naciones o de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuyo 
numero 1702/0000/18/159/96 una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que 
se reftere a la primera y segunda, y para participar 
en la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda. 

Segunda. -Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a de dicho artí
culo, estan de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las carga_~ o gravámenes ante
riores y los preferentes. si Jos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera·-Las posturas podrán hacerse eh calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del preCio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego ccrrado, despitándose, junto 
a aqUél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a· cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deuQor ~I triple senalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de I~ subasta 

Entidad número 1. Vivienda situada en la planta 
baja del edificio radic~.po en la calle Escut Emporita, 
número I J, de la ciudad de La Bisbal, que ocupa 
una superficie construida de 121 metros cuadrados, 
más otros 24 metros cuadrados de patio, y se. dis
tribuyen en vestíbulo, cocina, comedor-estar, cuarto 
de baño. cuano de lavadero. aseo, pasillo, tres dor-

. mitorios y terraza, linda al este, frente con la calle 
Escut Emponta y parte con el garaje comunitario; 
al norte, parte con dicho garaje comunitario y parte 
con la parcela núrpero 28; al oeste, con el solar 
numero 6, y al sur, con el solar número 30. 

Su cuota de participación es del 40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 

Bisbal, al tomo 2.748, libro 25 de CasteU d'Em· 
porda, folio 19, ftnca número 1.001, inscripción 
quinta. 

Dado en La Bisbal a 7 de enero de 1 997.-El 
Secrétario,-7.870. 

LA BlSBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer i Bou. Juez del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 2 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 282/1994, 
promovido por Caja de Ahorros del Penedés, repre
sentada por la Procuradora doña Anna Maria Puig
vert Romaguera, contra Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid y «Boltom Line Hahitatges, 
Sociedad Limitada». en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, y término de veinte días, en lotes separados 
(cada lote una finca), y precio que asimismo se 
indica, las fincas que al fínal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en calle Les Mesures, 17, segundo piso, de 
La Bisbal (Girona), en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipos, los pactados 
en la escritura de hipoteca, y se indican a con
tinuación: 
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Finca número 1 (número de orderi de la relaci6n), 
10.050.000 pesetas. 

Finca número 2, 9.000.000 de pesetas. 
Finca numero 4, 11.250,000 pesetas. 
Fincas del número 6 al 41 (ambos inclusive), 

1.200.000 pesetas cada finca. 
Fincas del número 42 al 59 (ambos inclusive), 

1.350.000 pesetas. 
Fincas del número 60 al 65 (ambos inclusive), 

1.200.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no q1.ledar rematados 
los bienes en la primera, el dia 8 de mayo de 1997, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
lipa de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 5 de junio de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. El rematanle que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia antc este Juzgado, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción-del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
número 1652 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 de los tipos expresados, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
.d,~ . pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
sej'ral~du para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.1\ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiestu en Secre· 
tarm, entendiéndose que todo licitador acepta como 
!lastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
a°r1tc;¡iores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

_Qqinta.-Poctrán reservarse en depósito, a instan
cias pel acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan,y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el rematc a favor de 
los -que le sigan por el orden de sUs respectivas 
postur<;1s. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Entidad 5. Vivienda, número 3, sita en la 
planta primera. puerta tercera, de la escalera 1 de 
dicho edificio. Tiene una superficie útil de 79 metros 
65 decímetros cuadrados y se distribuye en recibidor, 
!comedor-estar, cocina, tres dormitorios, pasillo. 
baOo, asco, lavadero y terrazaso Linda: Al frente, 
·p"asillo ·común y con la vivienda número 2; a la 
dr.:recjIa, entrando, con 1<). vivienda número 4; a la 
izquierda, en su proyección vertical. nuevo vial; y 
al-fondo,ocn igual proyección, con calle Enric Vicke. 
"$Juota de participación en el valor total del inmueble, 
1/,75 por 100. 

La hipoteca de la referida finca quedo inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamos, al tomo 
2.734, libro 118, folio 95, finca 6.493, inscripción 
segUnda, según es de vcr en la propia escritura. 

2. Entidad 11. Vivienda, número 9. sita en la 
plan la tercera, puerta primera. de la escalera I de 
dicho edificio. Tiene una superficie útil de 81 metros 
39 decímetros cuadrados y se distribuye en recibidor, 
(,;.Omedor-estar, cocina, tres dormitorios, pasillo. 
baño. aseo. lavadero y terraza. Linda: Al frente, 
pasillo común de acceso, caja de la escalera 1, patio 
de luces y con la vivienda número 10; a la derecha, ' 
entrando, en su proyección vertical, con terreno 
común; a la izquierda, caja de la escalera 1, patio 
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de luces y con la vivienda. número 12; y al fondo, 
patio de luces y con la vivienda número 27. Cuota 
de participación en el valor total del inmueble, 1,18 
por \OO. 

La hipoteca de la referida finca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.734. libro 118, folio IIJ. tmca 6.499. inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

3. Entidad 25. Vivienda. número 23. tipo dúplex, 
puerta séptima. desarrollada en las plantas segunda 
y tercera. de la escalera 2 de dicho edificio. Tiene 
una total superficie útil entre ambas plantas de 73 
metros 31 decimetros cuadrados y se distribuye. 
en la planta segunda. en recibidor, un donnitono 
con baño. escalera de comunicación con la planta 
superior y terraza-balcón; y en la planta tercera, 
en escalera de comunicación con la planta inferior. 
comedor-estar, cocina, lavadero, dos donnitorios, 
baño y terraza. Linda en planta segunda: Al frente,. 
zona común de acceso y con la vivienda número 
24; a la derecha, entrando. zona común; a la izquier
da, en su proyección vertical. terreno común; y al 
fondo. dependencias en esta planta de la vivienda 
número 22. Y en la planta tercera linda: Al frente. 
vivienda número 28; a la derecha. entrando. zona 
común; a la izquierda. en su proyección vertical, 
terreno común de acceso; y al fondo. vivienda núme
ro 27. Cuotade.participación en el valor total del 
inmueble. 1.61 por lOO. 

La hipotéea de la referida finea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.734. libro 118. folio 155. fmca 6.5\3. inSCripCión 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

6. Entidad 31.' Aparcamiento. número 1, en 
planta sótano de dicho edilicio. Tiene una superficie 
útil de 12 metros 15 decimetros cuadrados y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 2: a la izquierda. zona común del edificio 
.Pla~a-Sol 1»; y al fondo. muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble. 0.31 por lOO. y' de copropie,dad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por 100. 

Contribuirá en un 0.60 por lOO en los gastos 
de conservación. limpieza, alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para velúcu10s y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «P1a~a-Sol l •. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 

'2.740. libro 120. folio 57. fmca 6.606. inSCripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

7. Entidad 32. Aparcamiento. número 2, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de \O metros I decimetro cuadrado y linda: 
Al frente, zona común~ a la derecha, entrando, apar
camiento 3; a la izquierda, aparcamiento 2; y al 
fondo. muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble. 0.31 por lOO. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por lOO. • 

Contribuirá en un 0.60 por lOO en los gastos 
de .conservación, limpieza. alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla~a-Sol 1». 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120. folio 60. fmca 6.607. inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

8. Entidad 33. Aparcamiento. número 3. en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de \O metros I decímetro cuadrada y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando. apar
camiento 4; a la izquierda, aparcamiento 3; y al 
fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participaCión en el valor total del inmue
ble. 0.31 por 100. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0.99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0.60 por lOO en los gastos 
rle conservación, limpieza; alumbrado,- pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las mm-
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pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~-Sol h. 

La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120. folio 63. fmea 6.608. inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

9. Entidad 34. Aparcamiento. número 4. en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de \O metros I decímetro cuadrado y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha. entrando. apar~ 
eamiento 5; a la izquierda. aparcamiento 3; y al 
fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble. 0.31 por 100. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por 100. 

Contribuirá en un 0.60 por 100 en los gastos 
de con~rvaci6n, limpieza. alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de aCceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a-Sol h. 

La hipoteca de la referida finca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740. libro 120. folio 66. fmca 6.609. inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

10. Entidad 35. Aparcamiento. número 5. en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de lO metros 1 decimetro cuadrado y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando. apar
camiento 6; a la izquierda, aparcamiento 4; Y al 
fondo. muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0.99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0.60 por 100 en los gastos 
de conservación. limpieza, alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
opas de acceso para velúculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio. y del edificio .PIa~a-Sol l •. 

La hipoteca de la refer.ida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120. folio 69. finca 6.610. inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

11. Entidad 36. Aparcamiento. número 6. en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 10 metros 1 decimetro cuadrado y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando. apar
camiento 7; a la izquierda, aparcamiento 5; y al 
fondo. muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0.3 I por 100. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por 100. 

Contribuirá en un 0.60 por 100 en los gastos 
de conservación. limpieza. alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para veruculos y de las zonas comunes 
de paso y manio.bra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla~a-Sol 1». 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120. folio 72. fmca 6.611. inscripción 
segunda. según es de vet en la propia escritura. 

12. Entidad 37. Aparcamiento. número 7. en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 10 metros 1 decímetro cuadrado y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha. entrando, apar
camiento 8; a la izquierda. aparcamiento 6: y al 
fondo. muró de la edificación. ' 

Cuota de partiCipaCión en el valor total del inmue
ble. O.} 1 por 100. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por 100. 

Contribuirá en un 0.60 por 100 en los gastos 
de conservación. limpieza. alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de \as plantas sótano de este 
edificio y del edificio <P~-Sol 1». 

La hipoteca de la referida fmea quedÓ inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120, folio 75. fmca 6.612. inscripción 
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segunda, según es de ver en la propia escritura. 
13. Entidad 38. Aparcamiento. número 8. en 

planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 10 metros I decímetro cuadrado y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando. apar
camiento 9; a la izquierda. aparcamiento. 7; y al 
fondo.. muro de la edilicación. ~ 

Cuota de participación en el valor total dél inmue
ble. 0.31 por lOO. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0.60 por lOO en los gastos 
de conservación. limpieza, alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordimuia de las ram
pas de a-cceso para vehíc;u1os y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plahtas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~-Sol l •. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120. folio 78. fmca 6.613. inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

14. Entidad 39. Aparcamiento. número 9. en 
planta sótano de dicho edilicio. Tiene una superficie 
útil de 10 metros I decimetro cuadrado y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha; entrando. apar
camiento ID; a la izquierda. aparcamiento 8; y al 
fondo. muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0.31 por 100. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por 100. 

Contribuirá en un 0.60 por 100 en los gastos 
de conservación. limpieza, alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Playa-Sol h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120. folio 81. fmca 6.614. inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

15. Entidad 40. Aparcamiento. número 10. en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 9 metros 56 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente. zona común~ a la derecha. entrando. apar
camiento 11; a la izquierda, aparcamiento 9; y al 
fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble. 0.31 por \OO. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0.60 por 100 en los gastos 
de conservación. limpieza, alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a-Sol h. 

La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120. folio 84. fmca 6.615. inSCripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

16. Entidad 41. Aparcamiento. número 11. en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 9 metros 56 decimetros cuadrados y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando. apar
camiento 12; a la izquierda. aparcamiento 10; y 
al fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble. 0.31 por lOO. y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede. 0.99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0.60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alwnbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para velúculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio <Pla~a-Sol 1». 

La hipoteca de la referida fmea quedó· inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.740. libro 120. folio 87. fmca 6.616. inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

17. Entidad 43. Aparcamiento. número 13. en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 12 metros 60 decimetros cuactTados y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando, apar-
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camiento 14; a la izquierda, aparcamiento 12; y 
al fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del imnue· 
ble, 0,31 por lOO, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0,60 por lOO en los gastos 
de conservación. limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ramo 
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a·Sol l •. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 93, fmca 6.618, iÍlscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritwa. 

18. Entidad 44. Aparcantiento, número 14, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 12 metros 60 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente. zona común; a la derech~ entrando, apara 
camiento 15; a la izquierda, aparcantiento 13; y 
al fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del imnue· 
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por lOO. . 

Contribuirá en uri 0,60 por lOO en los gastos 
de conservación, limpieza, alwnbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y dé las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a·Sol h. 

La hipoteca de la referida fmca quedÓ inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 96, fmca 6.619, Inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

19. Entidad 45. Aparcantiento, número 15, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 12 metros 60 ,decímetros cuadrados y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 16; a la izquierda, aparcamiento 14; y 
al fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del imnue· 
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~.Sál h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 99, fmca 6.620, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

20. Entidad 46. Aparcantiento, númerO 16, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiede una superficie 
útil de 9 metros 22 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 17; a la izquierda, aparcamienta 15; y 
al fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en e¡valor total del imnue
ble, 0,31 por 100, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por lOO en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehiculos y de las zonas eomunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~·Sol 1>. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 102, fmca 6.621, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

21. Entidad 47. Aparcantiento, número 17, en 
pJanta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 9 metros 22 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, y 
al fondo, muro de la edificación; y la izquierda, 
aparcamiento 16. 

Cuota de participación en el valor total del imnue· 
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por 100. ' 
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Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ramo 
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y de1.edificio .P~.Sol l •. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 105, fmca 6.622, inscripción 
segunda, según es de VIM en la propia escritura. 

·22. Entidad 48. Aparcamiento, número 18, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 10 metros 25 decimetros cuadrados y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, aparo 
cantiento 19; a la izquierda, muro de la edificación; 
y al fondo, aparcamiento 49. 

Cuota de participación en el valor total del imnue
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por lOO en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ramo 
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comu¡¡es 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .P1a~a·Sol h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 108, fmea 6.623, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

23. Entidad 49. Aparcantiento, número 19, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de lO metros 25 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, aparo 
cantiento 20; a la izquierda, aparcantiento 18; y 
al fondo, aparcantiento 48. 

Cuota de participación en el valor total del inmue· 
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0,60 por lOO en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ramo 
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pl_·Sol h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palam6s, al tomo 
2.740, libro 120, folio 111, fmca 6.624, inscriPl'ión 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

24. Entidad 51. Aparcantiento, número 21, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 11 metros cuadrados y linda: Al frente e 
izquierda, entrando, zona común; a la derecha, 
entrando, aparcamiento. 22; y al fondo, aparcantién· 
t044. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ramo 
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a·Sol h. 

La hipoteea de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 117, fmca 6.626, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

25. Entidad 52. Aparcamiento, número 22, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de lO metros 62 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente, zona común; a la der.echa, entrando, aparo 
cantierito 23; a la izquierda, aparcantiento 21; Y 
al fondo, aparcamiento 43. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0,60 por lOO en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ramo 
pas de acceso para velúculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .P1a~a·Sol l •. 

BOE núm. 42 

La hipoteca de la .referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 120, fmca 6.627, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

26. Entidad 53. Aparcantiento, número 23, en 
planta sótano de dicho e4ificio. Tiene una superficie 
útil de lO metros 62 decimetros cuadrados y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, aparo 
camiento 24; a la izquierda, aparcamiento 22; y 
al fondo, aparcamiento 42. 

Cuota de participación en el valor total del inmue· 
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor totál de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por lOO en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pl_·Sol h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 123, fmea 6.628, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

27. Entidad 54. Aparcamiento, número 24, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superfiCie 
útil de 11 ~metros 12 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente, zona común; a la derecM. entrando, aparo 
camiento 25; a la izquierda, aparcamiento 23; y 
al fondo, aparcantiento 41. 

Cuota de participación en el valor total del imnue· 
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 <le que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram· 
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de pase y maniobra de las plantas s6tano de este 
edificio y del edificio .Pla~a·Sol l •. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 126, fmca 6.629, inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

28. Entidad 55. Aparcantiento número 25, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 11 metros 12 decímetros cuadrados. y linda: 
Al frente, zona común; á la derecha, entrando, aparo 
camiento 26; a la izquierda, aparcamiento 24; y 
al fondo, aparcantiento 40. 

Cuota de participación en el valor total del inmue· 
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ramo 
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a Sol· h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 129, fmea 6.630, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

29. Entidad 62. Aparcantiento número 32, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 13 metros 50 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, zona 
común del edificio .Pla~ Sol· h; a la izquierda, 
aparcantiento 31; y al fondo, aparcantiento 33. 

Cuota de participación en el valor total del inmue· 
ble, 0,31 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60' por lOO en los gastos 
4e conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a Sol· h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 150, finca 6.637, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

30. Entidad 63. Aparcamiento ñúmero 33, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
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útil de \3 metros 50 decímetros cuadrados. y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha. entrando. apar
camiento 34; ala izquierda, zona común del edificio 
.Pla9a Sol- l.; y al fondo, aparcamiento 32. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ramo 
pas de acceso paca velúculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobm de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio <Pla9a SoI·I •. 

la Iúpoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 153, fmca 6.638, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritum. 

31. Entidad 64. Aparcamiento número 34, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 1 1 metros 12 decímetros cuadmdos, y linda: 
Al frente, rona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 35; a la izquierda, aparcamiento 33; y 
al fondo, aparcamiento 31. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
. ble, 0,31 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintum y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso pam vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobm de las plantas sótano de este 
edificio y del edificiO .Pla~a Sol- l •. 

La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 156,fmea 6.639, inscripción 
segunda. segim es de ver en la propia escritura. 

32. Entidad 65. Aparcamiento número 35, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 11 metros 12 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona comun; a la derec~ entrando. apar
camiento 36; a la izquierda, aparcamiento 34; y 
al fondo, aparcamiento 30. 

Cuota de participación en el valor total del inmue· 
ble, 0,31 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintum y 
demás gastos de administración otdinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla9a Sol-h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 159, rmca 6.640, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritum. 

33. Entidad 66. Aparcamiento número 36, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de II metros 12 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 37; a la izquierda, aparcamiento 35; y 
al fondo, aparcamiento 29. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintum y 
demás gastos de administmción ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobm de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio <PIa~a Sol-h. 

la Iúpoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós,' al tomo 
2.740, libro 120, folio 162, fmea 6.641, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritum. 

34. Entidad 67. Aparcamiento número 37, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 11 metros 12 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 38; a la izquierda, aparcamiento 36; y 
al fondo, aparcamiento 28. 

Cuota de participación en el valor tota1 del inmue
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
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al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintum y 
demás gastos de administráción ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a Sol- h. 

La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 165, fmca 6.642, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritum_ 

35. Entidad 68. Aparcamiento número 38, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 11 metrOS 12 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 39; a la izqUierda, aparcamiento 37; y 
al fondo, aparcamiento 27. 

Cuota de partiCipación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a Sol-h. 

la Iúpoteea de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 168, fmea 6.643, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritum. 

36. Entidad 69. Aparcamiento número 39, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de II metros 12 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, rona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 40; a la izquieflla, aparcamiento 38; y 
al fondo, aparcamiento 26. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administmción ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobm de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio ,Pla~a Sol- h. 

la Iúpoteea' de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 17 J, finca 6.644, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

37. Entidad 70. Aparcamiento número 40, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 11 metros 12 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, rona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 41; a la izquierda, aparcamiento 39; y 
al fondo, aparcamiento 25. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso pam vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano tle este 
edificio y del edificio <Pla9a Sol-h. 

la Iúpoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en .el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 174, fmea 6.645, inscripción 
segunda. segUn es de ver en la propia escritura. 

38. Entidad 71. Aparcamiento número 4 J, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de I1 metros 12 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 42; a la izquierda, aparcamiento 40; y 
al fondo, aparcamiento 24. 

Cuota de partiCipaCión en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintum y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
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de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio <PIa~a Sol- l •. 

La Iúpoteca de la referida finca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 177, fmca 6.646, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritum. 

39. Entidad 72. Aparcamiento número 42, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de lO metros 62 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, rona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 43; a la izquierda, aparcamiento 41; y 
al fondo, aparcamiento 23. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio ,PI_ Sol-h. 

la Iúpoteea de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 180, fmca 6.647, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritum . 

40. Entidad 78. Aparcamiento número 48, en 
planta sótano de dicho edificio_ Tiene una superficie 
útil de 10 metros 25 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, apar
camiento 49; a la izquierda, .aparcamiento 47; y 
al fondo, aparcamiento 19_ 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, a1umbmdo, pintum y 
demás gastns de administración ordinaria de las ram
pas de acceso pam velúcuJos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~ Sol- l •. 

La Iúpoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 198, fmea 6.653, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritum. 

41. Entidad 79. Aparcamiento número 49, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 10 metros 25 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, muro 
de la edificación; a la izquierda, aparcamiento 48; 
yal fondo, aparcamiento 18. . 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos' 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintum y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «PIa~ Sol- l •. 

la Iúpoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 201, fmea 6.654, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

42. Entidad 84. Aparcamiento número 54 y 
trastero número 20, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie 'útil de 12 metros 
68 decímetros cuadrados, de los que 10 metros 57 
decímetros cuadrados corresponden al aparcamien
to y los restantes 2 metros 1I decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 55 y trastero 21; 
a la izquierda, rona común y trastero 19; y al fondo, 
aparcamiento 77 y trastero 21. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1, 13 
por 100. 
. Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintum y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para velúculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .P~a Sol-h. 
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La hipoteca de la referida finea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pa1amós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 216, fmea 6.659, inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

43. Entidad 85. Aparcamiento número 55 y 
trastero número 22. en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de II metros 
57 decímetros cuadrados, de los que 9 metros 56 
decímetros cuadrados corresponden al aparcamien
to y los restantes 2 metros 1 decímetro cuadrado 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 56 y trastero 23; 
a la izquierda, aparcamiento 54 y trastero 21; y 
al fondo,. aparcamiento 76 y trastero 23. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por \00, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1,13 
por \OO. 

Contribuirá en un 0,68 por \00 en los gastos 
de conservación. limpieza. alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las rom
pas de acceso para velúculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a Sol- i». 

La hipoteea de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740,libro 120, folio 219, fmca 6.660, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

44. Entidad 86. Aparcamiento número S6 y 
trastero número 24, en planta sótano de dicho edi· 
ficio. Tiene una total superficie útil de II metros 
57 decímetros cuadrados, de los que 9 metros 56 
decímetros cuadrados corresponden al aparcamien· 
to y los restantes 2 metros I decímetro cuadrado 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 57 y trastero 23; 
a la izquierda, aparcamiento 55 y trastero 25; y 
al fondo, aparcamiento 75 Y trastero 25. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por \00, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1,13 
por \OO. 

Contribuirá en un 0,68 por lOO en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pinturo y 
demás gastos de administración ordinaria de las rom
pas de acceso para vehículos y de las zonas comIDlCS 

de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~ Sol- h. 

La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.740, libro 120, folio 222, fmea 6.659, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escrituro. 

45. Entidad 87. Aparcamiento número 57 y 
trastero número 26, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que \O metros I 
decimetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros II decímetros cuadrados 
al trastero, y . linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, .aparcamiento 58 y trastero 27; 
a la izquierda, aparcamiento 56 y trastero 25; y 
al fondo, aparcamiento 74 y trastero 27. 

Cuota de participación en el' valor total del inmue
ble, 0,35 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1,13 
por \OO. 

Contribuirá en un 0,68 por \00 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pinturo y 
demás gastos de administración ordinaria de las rom
pas de acceso para vehicu10s y de las zonas comunes 
de paso y maniobra' de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~ Sol-h. 

La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pa1amÓS, al tomo 
2.740, libro 120, folio 224, fmea 6.662, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

46. Entidad 88. Aparcamiento número 58 y 
trastero número 28, ... n planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que \O metros I 
decímetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros II decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 59 y trastero 29; 
a la izquierda, aparcamiento 57 y trastero 27; y 
al fondo, aparcamiento 73 y trastero 29. 
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Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por \00, y de copropiedad en relación 
al valor tota1 de la entidad I de que procede, 1,13 
por \OO. 

Contribuirá en un 0,68 por \00 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pinturo y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pl~a Sol- h. 

La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 1, fmca 6.663, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia .escrituro. 

47. Entidad 89: Aparcamiento número 59 y 
trastero número 30, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que 10 metros I 
decímetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros II decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 60 y trastero 31; 
a la izquierda, aparcamiento 58 y trastero 29; y 
al fondo, aparcamiento 72 y trastero 31. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1,13 
por \OO. 

Contribuirá en un 0,68 por \00 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pinturo y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio <Pla~a Sol-h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 4, fmea 6.664, inscripción 
segunda, según es de ver en' la propia escrituro. 

48. Entidad 90. Aparcamiento número 60 y 
trastero número 32, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que 10 metros 1 
decímetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros 11 decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 61 y trastero 33; 
a la izquiercta. aparcamiento 59 y trastero 31; y 
al fondo, aparcamiento, I Y trastero 33. 

Cuota de participaCión en el valor total del inmue
ble, 0,35 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1,13 
por 100. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pinturo y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zon~s comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~a Sol-l>. 

La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palam6s, al tomo 
2.741, libro 121, folio 7, fmea 6.665, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escrituro. 

49. Entidad 91. Aparcamiento número 61 y 
trastero número 34, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que \O metros I 
decímetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y. los restantes 2 metros H decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al f",nte, ZOl13 común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 62 y trastero 35; 
a la izquierda, aparcamiento 60 y trastero 33; y 
al fondo, aparcamiento 70 y trastero 35. 

Cuota de participación en el valor total del inmue· 
ble, 0,35 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 1,13 
por 100. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pinturo y 
demás gastos de administración ordinaria de las rom
pas de acceso para velúculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra" de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla~a Sol-h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio lO, finca 6.666, inscripción 
segunda, según es de Ver en la propia escrituro. 
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50. Entidad 92. Aparcamiento número 62 y 
trastero número 36, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que 10 metros I 
decímetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros II decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 63 y trastero 37; 
a la izquierda, aparcamiento 61 y trastero 35; y 
al fondo, aparcamiento 69 y trastero 37. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1, \3 
por \OO. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pinturo y 
demás gastos de administración ordinaria de las rom
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~ Sol- h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pa1amÓS, al tomo 
2.741, libro 121, folio 13, fmea 6.667, inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

51. Entidad 93. Aparcamiento número 63 y 
trastero número 38, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que 10 metros I 
decímetro' cuadrado corresponden·al aparcamiento 
y los restantes 2 metros II decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 64 y trastero 39; 
a la izquierda, aparcami~nto 62 y trastero 37; y 
al fondo, aparcamiento 68 y trastero 39. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1. \3 
por 1'00. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram· 
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pl~a Sol-h. 

La hipoteca de @ referida fmca quedó inscrita 
en el Regilllro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 16, fmea 6.668, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escrituro. 

52. Entidad 95. Aparcamiento número 65 y 
trastero número 42, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superfiCie útil de 14 metros 
71 decímetros cuadrados, de los que 12 metros 15 
decimetros cuadrados corresponden al aparcamien
to y los restantes 2 metros 56 decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha. entrando, ZOha común del edificio «Pla~a 
Sol-h Y trastero 43; a la izquierda, aparcamiento 
número 64 y trastero número 41; y al fondo, apar
camiento 66 y lPastero 43. 

Cuota de particiPación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1,13 
por 100. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para véhículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio .Pla~ Sol- h. 

La hipoteca de la referida finca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 22, fmca 6.670, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escrituro. 

53. Entidad 96. Aparcamiento número 66 y 
trastero número 43, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 14 metros 
71 decímetros cuadrados, de los que 12 metros 15 
decimetros cuadrados corresponden al aparcamien
to y los restantes 2 metros 56 decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 67 Y trastero 42; 
a la izquierda, zona común del edificio .Pla~a Sol-h; 
Y al fondo, aparcamiento 65 y trastero 42. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por 100, Y de copropiedad en relación 
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al valor total de la entidad 1 de que procede. 1.13 
por 100. 

Contribuirá en un 0.68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehiculos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio ,Pla9a Sol-l>. 

La hipoteca de la referida rUlea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 25, fmca 6.671, inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

54. Entidad 100. Aparcamiento número 70 y 
trastero numero 35, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de' los que 10 metros 1 
decímetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros 11 decímetros cuadrados 
al trastero. y linda: Al frente. zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 71 y trastero 34; 
a la izquierda, aparcamiento 69 y trastero 36; y 
al fondo, aparcamiento 61 y trastero 34. 

Cuota de participadon en el valor total del inmue
ble, 0,35 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 1,13 
por 100. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conseIVación, limpieza, alumbrado. pintura y 
demas gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio ,Pla9a Sol-l •. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la ·Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 37, fmca 6.675, inscripcJón 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

55. Entidad 10 1. Aparcamiento número 71 y 
trastero número 33, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decimetros cuadrados, de los que 10 metros 1 
decímetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros 11 decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 72 y trastero 32; 
a la izquierda, ap~rcamiento 70 y trastero 34; -Y 
al fondo, aparcamiento 60 y trastero 32. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por 100. y de copropiedad cn relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 1.13 
por 100. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla9a Sol- 1». 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.741, libro 121. folio 40, finca 6.676, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

56. Entidad 102. Aparcamiento número 72 y 
trastero número 31, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que 10 metros 1 
decímetro cuadrado corresponden al aparcantiento 
y los restantes 2 metros 11 decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 73 Y trastero 30; 
a -la izquierda, aparcamiento 71 y trastero 32: y 
al fondo, aparcamiento 59 y trastero 30. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 1,13 
por lOO. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla,a Sol-l». 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741. libro 121, folio 43, fmca 6.677, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

57. Entidad 103. Aparcamiento número 73 y 
trastero número 29. en planta sótano de dicho edi-
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!icio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decimetros cuadrados, de los que 10 metros 1 
decimetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros 1 I decimetros cuadrados 
al trastero. y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha, entrando, aparcamiento 74 Y trastero 28; 
a la izquierda. aparcamiento 72 y trastero 30; y 
al fondo, aparcamiento 58 y trastero 28. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble. 0,35 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 1,13 
por 100. 

Contribuirá en un 0.68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza. alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla9a Sol-l». 

La hipoteca de la referida finca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741. libro 121, folio 46, fmca 6.678, inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

58. Entidad 104. Aparcamiento número 74 y 
trastero número 27, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decímetros cuadrados, de los que 10 metros 1 
decímetro cuaq.rado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros 11 decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente, zona común; a la 
derecha. entrando, apa,.rcamiento 75 Y trastero 26; 
a la izquierda, aparcamiento 73 Y trastero 28; y 
al fondo, aparcamiento 57 y trastero 26. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0.35 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad I de que procede, 1, \3 
pocl~ , 

Contribuirá en un 0.68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla,a Sol-l •. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 49, finca 6.679, inscripción 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

59. Entidad 109. Aparcamiento número 79 y 
trastero número 18, en planta sótano de dicho edi
ficio. Tiene una total superficie útil de 12 metros 
12 decimetros cuadrados. de los que 10 metros 1 
decímetro cuadrado corresponden al aparcamiento 
y los restantes 2 metros 11 decímetros cuadrados 
al trastero, y linda: Al frente y a la izquierda, entran
do, zona común; a la derecha, entrando, aparca
miento 80 y trastero 17; y al fondo, aparcamiento 
53 y trastero 17. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,35 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 1.13 
por 100. 

Contribuirá en un 0,68 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza. alumbrado. pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla9a Sol- h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741. libro 121, folio 64, fmca 6.684,-inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

60. Entidad 113. Aparcamiento número 83, en 
phmta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 9 metros 22 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha. entrando, apar
camiento 84; y a la izquierda y al fondo, muro 
de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de admi."1istración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio "Pla9a Sol-l». 
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La hipoteca de la referida fmea quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al lomo 
2.741, libro 121, folio 76, finca 6.688, inscripción 
segunda, segUn es de ver en la propia escritura. 

61. Entidad 114. Aparcamiento número 84, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 9 metros 22 decimetros cuadrados, y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha. entrando, apar
camiento 85; a la izquierda, aparcamiento 83; y 
al fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participaCión en el valor total del inmue
ble, 0,31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0.99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza. alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio <Pla9a Sol· h. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de. Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 79, fmca 6.689, inscripoión 
segunda. según es de ver en la propia escritura. 

62. Entidad 119. Aparcamiento número 89, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 9 metros 56 decimetros cuadrados, y linda: 
Al frente, zona común~ a la derecha, entrando, apar
camiento 90; a la izquierda, aparcamiento 88; y 
al fondo, muro de la edificación. 

CUota de participación en el valor total del inmue
ble, 0.31 por lOO, y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por 100. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de adrninístración ordinaria de las ram· 
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio «Pla~a Sol-I ». 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741. libro 121, folio 94, fmca 6.694. inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

63. Entidad 120. Aparcamiento número 90, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 10 metros 1 decimetro cuadrado, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha, entrando, apar· 
camiento 91; a la izquierda, aparcamiento 89: y 
al fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble, 0,31 por 100. y de copropiedad en reJación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por lOO'. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación, limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria de las ram· 
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las plantas sótano de este 
edificio y del edificio "PI.,a Sol-I ». 

La hipoteca de la referida finca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomo 
2.741, libro 121. folio 97, finca 6.695, inscripción 
segunda, según eS de ver en la propia escritura. 

64. Entidad 122. Aparcamiento número 92, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 10 metros 1 decimetro cuadrado, y linda: 
Al frente, zona común; a la derecha. entrando, apar
camiento 93; a la izquierda, a¡jtlreamiento 91; y 
al fondo, muro de la edificación. 

Cuota de participación en el valor total del in mue· 
ble, 0,31 por 100, Y de copropiedad en relación 
al valor total de la entidad 1 de que procede, 0,99 
por lOO. 

Contribuirá en un 0,60 por 100 en los gastos 
de conservación. limpieza, alumbrado, pintura y 
demás gastos de administración ordinaria dc las ram· 
pas de acceso para vehículos y de las zonas comunes 
de paso y maniobra de las. plantas sótano de este 
edificio y del edilicio «Platra Sol-l ». 

La hipoteca de la -referida finca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 
2.741, libro 121, folio 103, finca 6.697. inscripción 
segunda, según es de ver en la propia escritura. 

65. Entidad 123. Aparcamiento número 93, en 
planta sótano de dicho edificio. Tiene 'Una superficie 
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útil de 10 metros 1 decimetro cuadrado. y linda: 
Al frente. zona común; a la derecha. entrando. apar
camiento 94; a la izquierda. aparcamiento 92; y 
al fondo, mUTO de la edificación. 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad de Pala
mós. al tomo 2.741,libro 121, folio 106, fmca 6.698. 

Dado en La Bisbal a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Jordi Palomer i Bou.-El Secretario.-7.713. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Asunción Laurel Cuadra
do, Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de La Carolina, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
43/1996, seguidos a instancias de La Caja Rural 
de Jaén, representada por la Procuradora doña 
Mana José Martinez Casas, contra «Jiennense Oli
varera, Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de esa fecha. he acordado, por medio del 
presente. sacar a pública subasta por primera. segun
da y, en su caso. tercera vez, y térntino de veinte 
dias, el siguiente bien inmueble de los demandados. 

Rústica. Hacienda denominada «VadoIlanoJlo, sien
do también conocida por «La MarquesaJlo, en ténnino 
de Vilches. con una superficie real según medición 
practicada de 875 hectáreas 40 áreas 56 centiáreas 
y la cruza la carretera de Linares a VLlches. Se 
compone de casa principal, con huerto, otra casa 
de labor, casilla y un molino. Plantada de olivas 
y el resto tierra de labor y monte dedicado a pastos. 
Linda: Norte. tierras del Instituto N aciona! de Colo
nización; sur, con el río Guarrizas; este, cordel o 
paso real de ganado, y oeste, con fmcas Las Granjas, 
Cabrerizas y Moleños, ésta última de doña Maria 
Echevalier Cavier. Está atravesada de este a oeste 
por la via férrea. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Carolina, al tomo 1.352, libro 11 
de Vuches. folio 71, fmca 4.656 duplicado, inscrip
ción doce. 

La fmca se valoró, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 250.000.000 de pesetas, que servirla 
de tipo para la subasta. 

Para los actos de remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este JuzgadO: 

Primera subasta, el 21 de marzo de 1997, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segunda subasta, 21 de abril de 1997, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y teréera subasta, 21 de mayo de 1997, a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Las condiciones de las subasías serán las siguien
tes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte 
en la subasta deberAn consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en La Caixa de La Carolina, número 
21001629580200066206, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para 1a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta será igual a la de la segunda. Dichas can~ 
tidades, a excepción de la que corresponda al mejor 
postor, se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas suhastas 
son: Para la primera, el de valoración de la fmca 
hipotecada; para la segunda, el 75 por 100 de la 
valo¡:ación; para la tercera, sin SUjeción a tipo, con 
la prevención a que se refiere la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de habeaa hecho. 
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Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del mencionado articulo, 
están de maniliesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las 'acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Asimismo. y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente edicto y para su 
caso, se notifica a la 'deudora hipotecaria <Jiennense 
Olivarera, Sociedad Anónima», y al actual titular 
domiuical de la fmca .Punta Mar, Sociedad Anó
nima», la celebración de las mencionadas subastas, 
y si hubiera lugar, al actual titular de la fmea. 

Novena.-En el supuesto de no poderse llevar a 
cabo alguna de las subastas previstas por ser dia 
inhábil o por eua.lquier otra causa de fuerza mayor 
no imputable a este Juzgado, la misma tendrá lugar 
en el inmediato día hábil. excepto sábado, a la misma 
hora. 

Dado en La Carolina a 16'de enero de 1997.-La 
Juez, Maria del Carmen Asunción l.aurel Cuadra
do.-EI Secretario.-7.810. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Asunción Laurel Cuadra
do. Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de La Carolina, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
226/1996, seguidos a instancias del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima>, represen
tado por la Procuradora doña Maria Angeles 
Navarro Núñez. contra don IIdefonso Rubia 
Gutiérrez y doña Maria Isabel Garzón Jimeno, en 
los que por resolución de esa fecha, he acordado, 
por medio del presente, sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, y término 
de veinte días. el siguiente bien irunueble de los 
demandados. 

Vivienda número 7, sobre parcela número 7 de 
109,92 metros cuadrados de superficie, situada y 
con frente a la calle proyectada de 9 metros, sin 
número de gobierno. Linda: Frente (oeste) orien
tación principal de luces y vistas en linea recta de 
6,87 metros la calle de su situación; fondo (este), 
en linea recta de 6,87 metros, con la vivienda núme
ro 25; izquierda (norte), en linea recta de 16 metros 
con la vivienda número 8, y derecha (sur). en línea 
recta de 16 metros, con la vivienda número 6. Se 
compone de dos plantas, baja y alta, ambas de idén
tica superficie construida, lo no edifICado se destina 
a jardin. La planta baja a la que se accede desde 
un breve porche, se compone de vestibulo, aseo, 
escalera, cocina y salón, tiene salida por la parte 
posterior a pequeño jardin privado. La parte alta 
.. la que se accede por escalera interior, situada 
en la planta b'lia, se compone de distribuidor, baño 
y cuatro dormitorios. La superficie total edificada 
es de 111,98 metros cuadrados y útil de 89,88 
metros cuadrados. La calle donde se ubica se deno
mina actualmente Huelva. señalado con el número 
14. Inscrita en el tomo 1.252, libro 104, folio 8, 
fmca número 9.328. inscripción segunda. 

La fmca se valoró. a efectos de subasta, en la 
cantidad de 5.620.000 pesetas. que servirla de tipo 
para la subasta. 

Para los actos de remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta, el 30 de abril de 1997, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 
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Segunda subasta, 30 de mayo de 1997, a las trece 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y tercera subasta, 30 de juuio de 1997, a las 
trece horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en La Caixa de La Carolina, número 
21001629580200066206, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para lá subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta será igual a la de la segunda. Dichas can
tidades. a excepción de la que corresponda a! mejor 
postor, se devolverAn a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración de la fmca 
hipotecada; para la segunda, el 75 por 100 de la 
valoración; para la tercera. sin sujeción a tipo, con 
la prevención a que se refiere la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del mencionado articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Asimismo, y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente edicto y para su 
caso. se notifica a los deudores hipotecarios don 
IIdefonso Rubia Gutiérrez y doña Maria Isabel Gar
zón Jimeno, la celebración de las mencionadas 
subastas, y si hubiera lugar, al actual titular de la 
fmea. 

Novena.-En el supuesto de no poderse llevar a 
cabo alguna de las subastas previstas por ser día 
inhábil o por cualquier otra causa de fuerza mayor 
no imputable a este Juzgado. la misma tendrá lugar 
en el inmediato dla hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. 

Dado en La Carolina a 28 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria del Cannen Asunción LaureL-El Secre
tario.-7.951. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Á1varez GÓmez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 y su 
partido. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria con el número 331/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Fernández Ayala Martinez. contra doña Maria Vic
toria Louro Ferrelro y don Angel Amancio Sotillo 
Aragunde, en los que por resolución del dia de la 
fecha se acordó sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, la siguiente fmca pro
piedad de dicho deudor: 

Ciudad de La Coruña. Número 25. Piso undécimo 
izquierda. letra B. destinado a vivienda, del cuerpo 
señalado con la letra A de la casa número 257 
de la avenida de Finisterre. Está situado en parte 
de una planta de su denominación y ocupa una 
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superticie útil aproximada de 65 metros 88 deci
metros cuadrados. siéndole inherente un derecho 
conjunto de copropiedad con las demás plantas del 
edificio. sobre los elementos comunes necesarios 
para su adecuado uso y disfrute. Linda: Tomando 
cornor referencia la fachada del inmueble: Frente. 
la caile de su situación; derecha. entrando, el ala 
derecha, letra C, del cuerpo letra B de este inmueble; 
izquierda, pasillo de acceso y el ala derecha letra 
A de este cuerpo y planta, y espalda, pasillo de 
acceso y caja de ascensores de e-ste cuerpo. y patio 
de luces mancomunado con la fmea colindante de 
esta pertenencia. Le corresponde una cuota de par
ticipación de una centésima y 75 céntimos de otra. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña al libro 886, folio 53, fmca número 
27.941-N, inscripción 7." 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi. 
mo dia 8 de abril del actual, a las diez horas, de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Monforte. sin número. edificio nuevos 
Juzgados, de esta capital, regirán las siguientes con
dicioncs: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
13.300.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
al~ma que sea. inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por \00 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y, sino las acepta, no le será admi· 
tida la proposición. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la mencionada Ley están de manifiesto en la Secrew 

taria de este Juzgado. 
Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación. 
Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. éntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. . 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efeoto, y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.8 del citado 
articulo.131. no siendo admitidos en caso·contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda. igual
mente por veinte dias, el dia 7 de mayo del presente, 
a las diez horas, de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en un 25 por 100, persistiendo el resto de las 
condiciones. 

y paTa el supuesto de que tampoco hubiera POSw 

tares en la segunda subasta, se señala. también por 
ténnino de veinte días. para la celebración de la 
tercera, el dia 10 de junio del actual, a las diez 
horas de su mañana. en el mismo sitio que las antcw 

riores, con iguales condiciones. pero sin sujeción 
a tipo, y debiendo consignarse el 20 por lOO de 
la cantidad señalada para la segunda. Para el caso 
de que no fuere posible entender la diligencia de 
notificación de anteriores señalamientos a hipotew 

cantes deudores expresados en el domicilio que 
consta vigente, sirva el presente edicto de notifi
cación a tales fmes. asi como que de no poder 
celebrarse por causa lega! la subasta en las fechas 
señaladas, se entenderán señaladas para la misma 
hora y lugar del dia inmediato siguiente hábil. 

Dado en La Coruña a 13 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Álvarez 
GÓmez.-8.176-2. 

Martes 18 febrero 1997 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Don Narciso Leopoldo Mortes Guisado, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de La Linea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 411/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Aldana Ríos, contra don Fran
cisco Javier Santiago Campos y doña Manuela GOfiw 

zález Coca. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de ~ Audiencia de este Juzgado, el día 7 de abril 
de 1997. a las once horas, con las. prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad An6nima~ núme
ro 1266/0000/18/0411/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la cclebnwión 
de una segunda. el dia 7 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta; siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgad9 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nueve. Vivienda unifamiliar. Número 10. Situada 
en La Linea de la Concepción, caile Calderón de 
la Barca. sin número, tipo C. Tiene Una superficie 
de parcela a nivel de rasante de \07,09 metros cua
drados, en realidad y según reciente medición, 
108,72 metros cuadrados. Linda toda la fmca; Por 
el frente, vial de nueva apertura; por la derecha 
del frente, fmcas 1, 2 y 3; por la izquierda, fmca 
11, y por el fondo, fmca 16. Consta de zona cubierta 
destinada a vivienda propiamente dicha, que tiene 
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una superticie a nivel de rasante de 43,72 metros 
cuadrados. y zona descubierta. que ocupa el resto 
de la parcela, y se destina a jardín delantero y patio 
trasero. La zona cubierta, a su vez, consta: 

al Planta sótano: Situada debajo de la rasante 
de la calle de situación de la fmca, se accede a 
ella desde la calle Calderón de la Barca mediante 
rampa y vial comunes de las catorce viviendas, y 
desde la planta baja de esta fmca mediante escalera 
interior. Tiene una superficie construida de 67,76 
metros cuadrados. 

b 1 Planta baja: Situada aproximadamente al mis
mo nivel que la caile de situación de la fi Cd, a 
través del resto de la parcela en punto deslli ado 
a jardin. Tiene una superficie construida de 43,72 
metros cuadrados. Se distribuye en porche, vesti
bulo, escalera, estar-comedor, aseo, cocina. 

c) Planta primera alta: Situada encima de la baja, 
se accede a eUa mediante escalera interior que arranw 

ca de la planta baja. Tiene una superficie construida 
de 38,86 metros cuadrados 3 metros cuadrados de 
terraza-balcón, y se distribuye en hueco de escalera, 
distribuidor, terraza-balcón, un baño, tres donnito
n.os. 

d) Cubierta: Ocupada por el tejado y una azotea 
no visitable. 

Inscripción: ,egunda, tomo 788, llbro 345 s, 
folio 89 vuelto, tinca número 26.088. 

Valoración o tipo de subasta: 14.963.400 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 11 de 
diciembre de 1996.-El Juez, Narciso Leopoldo 
Mortes Guisado.-El Secretario.-8.294. . 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Don Narciso Leopoldo Mortes Guisado, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La 
Línea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 273/1996, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba (CAJASUR), contra don 
Tomás Aguilar Gamero y doña Marta del Carmen 
Rojas Martín, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que ei acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
8 de abril de 1997, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» número 1266/0000/18/0273/96, WllI can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar COI1 la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastartte la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado. en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 8 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirVió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seiialados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Nueve. Vivienda de tipo dúplex. Bloque 4, 
número 9. Situada en las plantas baja y alta del 
editicio sito en esta ciudad, calle Jardines, sin núme
ro, identificado por bloque 4. Tiene una superficie 
construida de 114,38 metros cuadrados. Linda toda 
la fmca: Por el frente. calle de nueva apertura; por 
la derecha del frente, vivienda 10; por la izquierda, 
vivienda 8, y por el fondo, patio común al que 
tiene salida. Consta de planta baja: Se accede a 
eila directamente desde la via con la que linda la 
fmea por el frente, y se distribuye en salón, cocina, 
aseo, porche, distribuidor y donnitorio. Y planta 
alta: Se accede a ella mediante escalera que arranca 
de la planta baja de la vivienda y. se distribuye "en 
distribuidor y escaJera,. baño terraza y tres dormi
torios. Inscripción: Tomo 744, libro 322, folio 221, 
fmca número 23.925, AYuntamiento de La LInea, 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 

Tipo de subasta: 11.233.440 p;,setas. 
. B) Veintiuno, Garaje. Bloque 4. Número 5, 
Situado en la planta sótano del edificio sito en esta 
ciudad, calle Jardines, sin número, identificado por 
bloque 4. Tiene una superficie de 16,73 metros cua· 
drados. Linda: Por el frente, vial de acceso; por 
la derecha del frente, garaje 4; por la izquierda, 
subsuelo del resto del inmueble; por el fondo, sub
suelo del resto del inmueble, y por el fopdo, subsuelo 
de calle de nueva apertura. 

inscripción: Tomo 748, libro 323, folio 19, fmea 
número 23.937, AYuntamiento de "La Linea, del 
Registro de la Propiedad de San Roque. 

Tipo de subasta: 729.852 pesetas. 

Dado en La LInea de la Concepción a 19 de diciem· 
bre de 1996.-El Juez, Narciso Leopoldo Mortes 
Guisado,-EI Secretario.-8.297. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumwio hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
ro 324/1995, seguido en este Juzgado a instancia 
de Caja Cantabria, representada por el Procurador 
señor Cuevas lñigo, contra don Prudencio Andrés 
Camino y doña Josefa Zamez Zumel,se ha acordado 
sacar a pública subasta, en la Sección Civil de este 
Juzgado, sito en avenida José Antonio, número 8, 
a las once horas. 

Por primeni vez, el dia 20 de marzo de 1997. 
Por segunda vez, el dia 24 de abril de 1997. 
Por tercera vez, el dia 29 de mayo de 1997, cele· 

brándose la segunda y tercera, sólo en el caso de 
quedar desierta la anterior, los bienes que luego 
se describen, propiedad de los demandados, bajo 
las siguientes condici.ones: 
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Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que asciende a la primera fmca 13.882.250 
pesetas, y para la segunda fmca 7.382.250 pesetas, 
para la segunda, el 75 por 100 de aquéL celebrán· 
dose la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. En 
las dos primeras subastas no se admitirán posturas 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, clave 
del procedimiento 3842-0000-18-324/95, una can· 
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta .. excepto en la tercera. en la que nO será 
inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda, las 
posturas podr8n hacerse en pliego cerrado desde 
la pUblicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta de que se trate, acompañando 
el resguardo de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte e.n la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. enlendiéndose que el -rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon' 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallados en las fmcas 
subastadas. 

Caso de coincidir las fechas señaladas para la 
subasta en dia festivo, se entenderá que se celebrará 
al siguiente dia hábil. " 

Bienes a subastar 

1. Finca número 5 2, vivienda de la izquierda 
subiendo del piso sexto, letra F, que tiene acceso 
por el portal número 3 de ·edificación o número 
1 de demarcación, de la calle pública .innominada •. 
y forma parte de la primera fase del edificio deno
minado «Las Alamedas», en Laredo. cuya primera 
fase hace esquina a esa calle pública «innominada, 
y la avenida o Alameda José Antonio. Ocupa 80 
metros 65 decúnetros cuadrados de superficie. se 
compone de vestíbulo, cocina. dos _ baños. come
dor-sala"de estar. tres dormitorios. terraza a su facha
da principal y otra a su espalda, y linda: Norte, 
resto de fmca matriz .de don Ruflno Santisteban 
Rentería, sobre las que se construyeron las sucesivas 
fases de este edificio; al sur, caja de escalera y vivien
da del frente letra E, de este portal; al este, con 
calle pública «innominada», y al oeste. con aires 
sobre patio común de luces formado sobre la cubier
ta de la. planta baja. Inscrita al tomo 378, libro 
162, folio 232, fmca número 16.970, inscripción 
tercera. 

2. Fmca número I·B, lonja, situada en la planta 
de semisótano, a la derecha entrando del portal 
número 6 de la calle del Puerto, en proyecto, del 
edificio del Puerto número 2, de Laredo. Podrá ser 
destinada a locales comerciales, industriales. garajes 
u otros usos, según lo que permiten las ordenanzas 
municipales. Ocupa 67 metros cúadrados de super
ficie, y linda: Norte, portal y caja de escalera; al 
este, con patio propiedad de «lmnobiliaria Benito 
Sainz de la Maza, Sociedad Anónima>, y al oeste, 
por donde tiene su entrada, con la calle del Puerto, 
en proyecto. Inscripción al tomo 358, libro 149, 
folio 238, fmca número 15.425, inscripeión segunda. 

Dado en Laredo a 11 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Lucrecia de la Gándara Porres,-8.398. 
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LAREDO 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Laredo y su parti~, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo de menor cuantía., número 
479/1990, seguido a instancias de don Engraciano 
Femández Diez y otro, representados por el Pro
curador señor Cuevas liiigo, contra «Hugón, Socie· 
dad Limitada», representada por el Procurador señor 
Rodríguez Muñoz. contra Mutua Montañesa. repre
sentada por el Procurador señor Marino Linaje, con
tra don Jorge Mazo Gaccta; en el que por resolución 
de esta fecha: se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta, en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte dias y el "plazo de tasación 
que se indicará, las siguientes fmcas: . 

l. Buhardilla radicada en el edillcio sito en 
Torrelavega. calle Julián Ceballos. número 15, de 
12 metros S 9 decímetros cuadrados de su perficie. 
Valorada, pericialmente, en 500,000 pesetas. 

2. Vivienda letra Al del piso primero del edificio 
radicante en Torrelavega, calle Julián Ceballos, 
número 15. Superficie 135 met~os 30 declmetros 
cuadrados. Se compone de «hall». pasillo. cocina~ 
tendedero. salón-comedor. cuatro dormitorios __ dos 
baños y terraza. Valorada. pericialmente. en 
19,000.000 de pesetas, 

3. Buhardilla, en la calle Ruiz Tagle, número 
lO, de Torrelavega. Consta de 12 metros 59 deci· 
metros cuadrados. Valorada, pericialmente, en 
700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida José Antonio, 
número 8, el dia 18 de marzo de 1997, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados ya reseñado. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes. del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a im tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo preyenido en la regla 5.' del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actqr. si" existieren, Quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta,-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera silbasta. se 
señala para la segunda, el dia 18 de abril de 1997, 
a las diez horas, en la SaJa de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por lOO de su valoración. 



BOE núm. 42 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
19 de mayo de 1997, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Caso de coincidir las fechas señaladas pa:~ la 
subasta en día festivo, se entenderá que se celebrará 
al siguiente dia hábil. 

Dado en Laredo a 25 de octubre de 1996.-La 
Secretaria. Lucrecia de la Gándara Porres.-8.397. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
11 08/1992, seguidos a instancias del Procurador 
don Javier Pérez Almeida. en nombre y represen· 
tación de .«Banco Santandery Sociedad Anónima», 
contra doña Emilia Baixauli Marin, doña Benita 
Rodriguez Santanauy, don Isidoro Eduardo Deme
trio Benitez; se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por término 
de veinte dias y por los tipos que se indicarán para 
cada una las siguientes fmcas embargadas: 

Vivienda letra A, planta primera, del edificio situa
do en la calle Carlos V, número 95, en El Carrizal, 
término municipal de Ingenio. con una superficie 
de 125 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Telde, fmca número 
13.088, folio 183, tomo 1.486. libro 122. Cuyo valor 
de tasación es de 9.683.250 pesetas. 

Vivienda letra A en la primera planta del edificio 
situado en la calle Carlos V, número 99, en El 
Carrizal, ténnino municipal de Ingenio. con una 
superficie de 64 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Tclde, finca 
número 13.642, folio S, tomo 1.512, libro 128. Cuyo 
valor de tasación es de 4.957.824 pesetas. 

Vivienda letra A de la segunda planta del edificio 
situado en la calle Carlos V, número 99, en El 
Carrizal, termino municipal de Ingenio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Telde, 
fmca número 13.644, folio 9, tomo 1.512, libro 
128, con una superficie de 64 metros cuadrados. 
Cuyo valor de tasación es de 4.957.824 pesetas. 

Vivienda letra B de la primera planta del edificio 
situado en la calle Carlos V, número 99, en El 
Carrizal, ténnino municipal de Ingenio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Telde, 
fmca número 13.643, folio 7, tomo 1.512, libro 
128. con una superficie de 64 metros cuadrados. 
Cuyo valor de tasación es de 4.957.824 pesetas. 

Vivienda letra B de la segunda planta del edificio 
situado en la calle Carlos V, número 99. en El 
Carrizal, tét:mino municipal de Ingenio. con una 
superficie de 64 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Telde, fmea 
número 13.645, folio 11, tomo 1.512, libro 128. 
Cuyo valor de tasación es de 4.957.824 pesetas. 

Vivienda letra e de la primera planta del edificio 
situado en la calle Carlos V, en El Carrizal, término 
municipal de Ingenio, con una superficie de 125 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad número 2 de Telde, fmca número 13.090, 
folio 187, tomo 1.486, libro 122. 'Cuyo valor de 
tasación es de 9.683.250 pesetas. 

Vivienda letra O de la primera planta del edificio 
de dos plIDltas situado-en la calle ,Carlos V, números 
95 Y 97, en El Carrizal, término municipal de Inge
nio, cuya superficie es de 125 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Telde, fmca número 13.091, folio 189, tomo 
1.486, libro 122. Cuyo valor de tasación es de 
9.683.250 pesetas. 

Local comercial letra A en la planta baja del edi
ficio situado en la calle Carlos V, números 95 Y 
97, en El CarrizaI, término municipal de Ingenio, 
cuya superficie es de 200 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Telde, 
fmca número 13.086, folio 179, tomo 1.486, libro 
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122. Cuyo valor de tasación es de 13.000.000 de 
pesetas. 

Local comercial para almacén, en el edificio de 
dos plantas y sótano, situado en la calle Carlos V, 
números 95 y 97, en El Carrizal, término municipal 
de Ingenio, con una superficie de 463,05 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Telde, fmca número 13.085, folio 177, 
tomo 1.486, libro 122. Cuyo valor de tasación es 
de 22.573.688 pesetas. 

Local comercial letra A en la planta primera baja 
del edificio situado en la calle Carlos V, número 
99, en El Carrizal, término municipal de Ingenio, 
con una superficie de 33,98 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Telde, fmca número 13.640, folio 1, tomo 1.512, 
libro 128. Cuyo valor de tasación es de 2.429.570 
pesetas. 

Local comercial letra B en la planta baja del edi
ficio situado en la calle Carlos V, número 99, en 
El Carrizal, término municipal de Ingenio, con una 
superficie de 163,35 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Telde, 
fmca número 13.641. folio 3, tomo 1.512, libro 
128. Cuyo valor de tasación es de 11.679.525 pese
tas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Las Palmas de Gran Canaria, sito en calle 
Granadera Canaria, números 2 y 4. Servirá de tipo 
para la primera subasta el de su valor pericial y 
tendrá lugar el próximo dia 20 de marzo de 1997, 
a las diez horas. Para el caso de que la primera 
subasta quedara desierta, se señala para la segunda 
y con rebaja del 25 por 100 de la tasación, el próxi
mo día 22 de abril de 1997, a las diez horas. Y 
para el supuesto de que la segunda subasta quedara 
desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el próximo dia 22 de mayo de 1997, a las 
diez horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. cuenta 
número 3474000171108/92 del Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la calle La Pelota, Las Palmas, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para dichas subastas. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que sólo la parte actora podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitIDl y hayan 
cubierto el tipo de la subasta .. ·a efectos de que si 
el primer adjudicatario nO cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Que los bíenes se sacan a pública subas
ta sin suplir los titulos de propiedad y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Que se devolverán las cantidades, pre
viamente. consignadas por los licitadores para tomar 
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parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancias del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que asi lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual le será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Noveno.-Que los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Décimo.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación de los señalamientos de las 
subastas a los demandados a los efectos establecidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para el caso de que no se pudiera realizar 
personalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
diciembre de 1996.-El Magistrado-Juez, JUIDl 
Manuel Sanz lruretagoyena.-EI Secretario.-8.252. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Auto 

En Las Palmas de Gran Canaria a 31 de diciembre 
de 1996. 

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda 
y documentos que se acompañan y 

Antecedentes de hecho' 

Primero.--Que con fecha 31 de diciembre de 1996 
ha sido repartido a este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2, bajo el número 881/1996, deman
da formulada por la entidad Autoridad Portuaria 
de Las Palmas, y, en su nombre y representación, 
a la Procuradora doña Josefa Cabrera Montelongo, 
por 10 cual se insta la fonnación de expediente para 
el embargo y venta judicial del buque de bandera 
marroqUÍ denominado «Jbair», actualmente atracado 
en el puerto de esta ciudad, en base a los hechos 
y fundamentos que en dicha demanda constan. para 
hacer efectiva la responsabilidad del crédito que se 
reclama ascendente a 651.253 pesetas. 

Segundo.--Que junto con el escrito de demanda 
se presenta la documentación en que la pretensión 
se basa, así como copia de la escritura de poder 
que acredita la representación de la Procuradora. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.--Que a tenor del articulo 584 del Código 
de Comercio, los buques afectos de la responsa
bilidad de los créditos expresados en el articulo 580 
del mismo Código, y entre ellos el de la clase del 
reclamado, podrán ser embargados y vendidos judi
cialmente en la fonna prevenida en el articulo 579 
de dicho CÓdigo, en el puerto en que se encuentren, 
a instancia de cualquiera de los acreedores, por lo 
Que procede acceder a lo solicitado adoptándose 
los acuerdos inherentes. 

Vistos los preceptos legales invocados y demás 
de general y pertinente aplicación al caso_ 

Su señoría ilustrisirila, por ante mí el Secretario, 
dijo: Se admite la demanda formulada por la Auto
ridad Portuaria de Las Palmas, y en su nombre 
y representación, la Procuradora doña Josefa Cabre
ra Montelongo. con quien en tal concepto se enten
derán las. sucesivas diligencias en la forma prevista 
por la Ley. F6nnese el oportuno expediente, que 
se registrará con su número de orden en el libro 
correspondiente y que se tramitará de conformidad 
con las reglas del ariiculo 579 del Código de Comer
cio y concordante de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para la venta jUdicial en subastá pública que se orde
na del buque de bandera marroqui denominado 
<.Ibair», cuyo embargo se decreta por este Auto de 
cuenta y riesgo del.demandante, para responder del 
crédito ascendente a 651.253 pesetas, debiendo 
librarse para la efectividad del embargo, según se 
pide, sendos oficios a la Comandancia Militar de 
Marina y al Capitán Maritimo del puerto de esta 
ciudad Procédase previamente a tasar el buque para 
la subasta con sujeción a la regla primera del articulo 
579 del Código de Comercio a cuyo efecto el nom-
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bramiento de Perito o Peritos se verificará en la 
comparecencia que se señala para que tenga lugar 
el próximo día 31 de marzo, a las once horas, con 
citación: de Jos interesados. 

Con respecto del propietario del buque notifiquese 
el embargo decretado y practíquese la citación orde
nada en la persona del Capitán del buque. 

Desele publicidad al presente auto mediante edic
tos que se publicarán en el «Diario» de] Puerto, 
si hubiere. en el «Boletin Oficial del Estado., en 
el de esta provincia. y en el tablón de anuncios 
del Juzgado. en los que se insertará la parte dis· 
positiva de esta resolución. 

Notifiquese la presente resolución en legal fonna. 
haciéndose saber al tiempo los recursos que contra 
la misma caben, órgano y plazo al efecto. 

Asi por este mi auto, lo acuerda, manda y fll1,11a 
el Magistrado. Juez Juan José Cobo Plana, de lo 
que yo. el Secretario. doy fe. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
diciembre de 1 996.-EI Magistrado-Juez.~EI Secre· 
tario.-8.288. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cabo Plana. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-letras 
de cambio número 1.053/1991, seguidos a instan
cias del Procurador don Alfredo Crespo Sánchez. 
en representación de .Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima». contra «Construcciones Albacán, Socie~ 
dad Anónima.. con domicilio en León y Castillo, 
238-B. Las Palmas de Gran Canaria, y don Antonio 
Diego Rubio. con domicilio en Eduardo Benot, 9, 
Las Palmas de Gran Canaria. se sacan a la venta 
en. pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez, por el término de veinte dias. y por el tipo 
que se indicará, el bien embargado y que al fmal 
se describe, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 
número 2, cuarta planta, de esta ciudad. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 4 de abril de 
1997. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación. el dia 5 de mayo 
de 1997, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 5 de junio de 1997. a las 
once horas. 

Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere 
tener lugar en el día y hora señalado, por causas 
de fuerza mayor, o por recaer en día festivo nacional, 
autonómico provincial o local, se entenderá que la 
misma tendrá lugar en el siguiente día hábil a la 
misma hora. sin necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 3475. 
clave 17, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requiSito no serán 
admitidos. 

Segundo.--Que solamente el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que en las subastas. primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto. -Que los bienes se saoan a pública subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las cargas 
D gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gada en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Finca 36. Vivienda tipo G. sita en la 
planta cuarta. portal número 3 del edificio 75 Y 
77 del gobierno de la calle León y Castillo, de esta 
ciudad. Ocupa una supemcie construida de 119 
metros 47 decímetros cuadrados y útil de 90 metros 
cuadrados, se compone de vestíbulo, pasillo, 
estar-comedor, ,cocina. solana, baño, aseo y tres dor
mitorios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Las Palmas, al folio 107. tomo 1.652, 
libro 895. fmca número 66.319. 

Valorada.,. a efectos de subasta, en la swna de 
6.000.000 de pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados y para los acreedores 
posteriores y no preferentes, por razones de eco
nomia procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener Jugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Paímas de Gran Canaria a 13 de 
enero de 1997.-El Magistrado-Juez. Juan José Coba 
Plana.-El Secretario.-7.744. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley HiPo
tecaria número 43/1995. seguidos a instancia del 
Procurador don Ángel Colina GÓmez. en represen
tación de la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra doña Maria Juana Gonzalez Garcia, 
con domicilio en Gamonal, 1, '3-C, Las Palmas; 
don Francisco Alemán González con domicilio en 
Gamonal. l. 3-C, Las Palmas, y entidad mercantil 
«Tarnial, Sociedad Anónima», con domicilio en José 
de Vasconcelos, sin número, Madrid, por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. por término de veinte dias, y por los tipos 
que se indican para la fmca hipotecada y que luego 
se describe. a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Granadera Cana· 
ria, 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de: constitución de hipoteca 
y tendrá lugar el día 2 de abril, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. la segunda subasta será por el tipo del 
75 por 100 del valor de la primera, y se señala 
para ella el dia 7 de mayo. a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se' señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 4 de junio. las once horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil a la 
misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta' de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle La Pelota. con 
el número 34740000. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 
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Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 1.0 o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria y que los licitadores deben de aceptar 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para la noti
ficación a los deudores del triple señalamiento, del 
lugar. día y hora para el remate. 

Urbana. Número 116. Piso primero derecha. por
tal número 3, de la casa sin número de la calle 
Málaga, en Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 90 metros 
cuadrados. Linda: Frente, con reUano y hueco de 
escalera y hueco de ascensores; derecha. entrando 
e izquierda, con vuelo recayente sobre cubierta loca
les comerciales. y fondo. con la calle de su situación. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número I de 
esta ciudad. al libro 426. folio 200, tomo 1.913: 
fmca número 35.686. inscripción primera. 

Su valor de tasación es de 8.970.000 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 20 de enero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Juan Manuel Sanz 
lruretagoyena.-Ef Secretario.-8.l40. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto. 

Don Francisco José Rodriguez Morilla. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de Ley 2 de diciem
bre de 1872. número 162/1993. instado por el Pro
curador don Francisco Ojeda Rodriguez. en nombre 
y representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anóníma •. contra don José R. Castañeyra 
Perdomo y doña Fátima Perdomo Nobrega. se ha 
acordado sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas 
la fmca especialmente hipotecada por don José R 
Castañeyra Perdomo y doña Fátima Perdomo 
Nobrega que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 21 
de marzo de 1997. a las diez horas y al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 6.680.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el dia 21 de abril de 1997, a las diez horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción-a tipo, el próximo día 16 
de mayo de 1997, a las diez horas, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil. se celebrará al siguiente dia hábii a la 
misma hora y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 6.680.000 pesetas. que 
es el tipo fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 
de esta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en el .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima., 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002. clave del procedi
miento 3492000018 016293, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán reaJizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta, 
de que se tmte, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registml están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin peJjuicio de la que se lleve Ii cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haUado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 1. Tipo dúplex. clase B, cons
truida sobre una parcela de 80 metros 28 declmelros 
cuadrados. Tiene una superficie útil de 85 metros 
25 decimetros cuadrados, correspondiendo 38 
metros 29 decimetros cuadrados a la planta b¡ija 
y 46 metros 96 decimetros cuadrados a la planta 
alta. 

Consta: En planta baja de garaje, recibidor,cocina 
y estar-<:omedor, y en planta alta de tres dormitorios, 
baño, aseo, distribuidor y terraza. 

Linda: Frente, caUe Doctor Cullén Ibáñez; dere
cha, entrando, vivienda número 2; izquierda, calle B, 
y fondo, calle B y vivienlla número 5. 

Cuota de participaci6n en los elementos, perte
nencias y servicios comunes de 3 enteros 88 cen· 
tésimas. 

Inscripción: Tomo 277, libro 66 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario, folio 216, fmca número 7.388 
e inscripción primera. 

Se hace constar que· el presente edicto. sirve de 
notificación en legal forma a los deudores, en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente, conforme estipula la regla 7.', último 
párrafo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
enero de 1997.-EI Secretario, Francisco José Rodri
guez Morilla.-7.832. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baja el número 849/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Pantaleón 
Quevedo Vemetla, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima., 
contm don Pedro del Río Bravo de Laguna y doña 
Carmen Orbaneja DesvaUs. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados cuya descrip
ción es la siguiente: 

Martes 18 febrero 1997 

Urbana. Vivienda emplazada en la planta octava 
del cuerpo central del edificio denominado «Las 
Palmeras., construido sobre la parcela 428 del Plan 
Parcial de Ordenación de la avenida Maritirna del 
Norte, de esta población. 

Linda: Al naciente, por donde tiene su fachada, 
con aire de zona libre o común del propio inmueble 
y hueco de ascensor; al poniente, por donde tiene 
su entmda, con pasiUo común, hueco de ascensor 
y con la fmca número 59; al norte o izquierda. 
entmndo, con la fmca número 60, c¡ija de escalera, 
pasiuo común y hueco de ascensor, y al sur o dere
cha, entrando, por donde tiene fachada, con aire 
de zona libre común del inmueble y aire del cuerpo 
lateral de construcción del mismo edificio. 

Tiene una superficie construida de 155,22 metros 
cuadrados y útil de 124,90 metros cuadrados. 

Está valorada en 32.000.000 de pesetas. 
Urbana. Plaza de garaje número 35, situada en 

la planta sótano del edificio denominado «Las Pal
meras., erigido sobre la parcela 428 del Plan Parcial 
de la avenida Maritima del Norte, de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Sus linderos son: Al naciente, fmea número 34; 
al poniente, fmca número 36; al norte, carril de 
circulación interior; y al sur, subsuelo de paso pri
vado de la urbanización, que le separa de la parce
la 429. 

Ocupa una superficie de 13,13 metros.cuadrados. 
Se valora en 5.500.000 pesetas. 
Urbana. 'PIaza de gar'lie y trastero número 5, situa

dos en la planta sótano del edificio denominado 
• Las Palmeras', erigido sobre la parcela 428 del 
Plan Parcial de la avenida Maritima del Norte, en 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Sus linderos son: Al naciente, fmca número 6; 
al poniente, fmea número 4; al norte, subsuelo de 
la parcela 427, hoy edificio <Atlántico., y al sur, 
carril común de circulación interior. -

Ocupa una superficie total de 21 metros cuadra
dos. 

Se valora en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caUe Granadera Cana· 
ria, 2, segunda planta, el próximo dia 31 de marzo, 
a las diez horas, con arreglo a 1as siguientes con-
diciones: . 

Primera-El tipo del remate será el valor de tasa
ción, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 34900000 17084994 de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de la c;aUe de La Pelota, de. esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-P"!Irán bacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan . por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecersc 
de titulos de propiedad, se saca las fmeas a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al articu
lo 1.497 de la Ley de EI\iuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los posible. licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 

Séptirna.-Las C3lpS y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematan'," los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala, para que tenga lugar ia 
segunda, el próximo 30 de abril, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por lOO del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 2 de junio, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza 
mayor, o si se tmtase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
dla hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación a los demandados de los señalamientos de 
subastas, caso de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Dado en Las· Palmas de Gran Canaria a 28 de 
enero de 1 997.-La Magistmda-Juez, Ana López del 
Ser.-EI Secretario.-8.348 . 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

El Secretario del Juzgada de Primera Instancia 
número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expe
diente de embargo y venta judicial de buque, bajo 
el número 877/1996, a instancias de la Autoridad 
Portuaria de Las Palmas, representada por la Pro
curadora doña Josefa Cabrera Montelongo, en cuyo 
expediente se ha dictado resolución de esta fecha 
decretando el embargo y venta judiCial del buque 
de bandera marroquí, denominado ·.Tiris h, cuya 
resolución contiene en su parte dispositiva el siguien
te tenor literal: 

.Se admite la demanda formulada por la Auto
ridad Portuaria de Las Palmas y en su nombre y 
representación a la Procuradora doña Josefa Cabre
ra Montelongo, con quien en tal concepto se enten· 
derán las sucesivas diligencias en la forma prevista 
por la Ley. Fórmese el oportuno expediente, que 
se registrará con su número de orden en el libro 
correspondiente, y que se tramitará de conformidad 
con las reglas del articulo 579 del Código de Comer
cio y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para la venta judicial en subasta pública que 
se ordena del buque de bandera marroquí deno
mInado «Tlris h, cuyo embargo se decreta por este 
auto de cuenta y riesgo del demandante, salvo que 
el buque estuviese cargado y despachado para hacer· 
se a la mar, para responder del crédito ascendente 
a 650.64J pesetas. débiendo librarse para la efec· 
tivid;id del embargo. según se pide, oficio a la Capi
tanIa Maritima del Puerto de esta ciudad. Procédase, 
previamente, a tasar el buque para la subasta con 
sujeción a la regla primera del articulo 579 del Códi
go de Comercio, a cuyo efecto el nombramiento 
de Perito o Peritos se verificará en la comparecencia 
que se señala para que tenga lugar el próxima 
dia 2 de abril, a las once quince horas, con citación 
de los interesados. 

Respecto del propietario del buque, notifiquese 
el embargo decretado y practiquese la citación orde
nada en la persona del Capitán del buque. Désele 
publiCidad al presente auto mediante edictos que 
se publicarán en el, diario del puerto, si hubiere, 
en el «Boletín Oficial del Estado., en el de esta 
provincia, y el tablón de anuncios de este Juzgado, 
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en los que se insenará la parte dispositiva de la 
resolución. 

Notiftquese la presente resolución en legal forma, 
haciéndose saber al tiempo los recursos que contra 
la misma caben, órgano y plazo al efecto. As! por 
este su auto, lo acuerda, manda y fIrma la i1ustrisima 
sellora dalla Pilar López Asensio, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número S de los 
de esta capital, de lo que doy fe .• 

y para que tenga lugar la publicación ordenada, 
expido el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 29 de enero de I 997.-EI Secretario.-S.285. 

~PALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expe
diente de embarso y venta judicial de buque, bajo 
el número 876/1996, a instancia de la Autoridad 
Portuaria de Las Palmas, representada por la Pro
curadora doña Josefa Cabrera Montelongo, en cuyo 
expediente 'se ha dictado resolución de esta fecha 
decretando el embargo y venta judicial del buque 
de batidera marroqul, denominado «Tuis 3., cuya 
resolución contiene en su parte dispositiva el siguien· 
te tenor literal: 

«Se admite la demanda formulada por la Auto
ridad Portuaria de Las Palmas y en su nombre y 
representación a la Procuradora doña Josefa Cabreo 
ra Montelongo, con quien en tal concepto se enten· 
derán las sucesivas diligencias en la fonna prevista 
por la Ley. Fórmese el oportuno expediente, que 
se registrará con su número de orden en el libro 
correspondiente, y que se tramitar(¡ de conformidad 
con las reglas del articulo 579 del Código de Comer· 
cio y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para la venta judicial, en subasta pública, que 
se ordena del buque de bandera marroqul deno
minado «Tiris 3., cuyo embargo se decreta por este 
auto de cuenta y riesgo del demandante, salvo que 
el buque estuviese cargado y despachado para hacer· 
se a la mar, para responder del crédito ascendente 
a 650.641 pesetas, debiendo librarse para la efec· 
tividad del embargo, según se pide, ofIcio a la Capi
tanía Maritima del Puerto de esta ciudad. Procédase, 
previamente, a tasar el. buque para la subasta con 
sujeción a la regla primera del articulo 579 del Códi
go de Comercio, 8 cuyo efecto el nombramiento 
de Perito o Peritos se verifIcará en la comparecencia 
que se señala para que tenga lugar el próximo 
día 2 de abril, a las once horas, con citación de 
los interesados. 

Respeeto del propietario del buque, notifIquese 
el embargo decretado y practiquese la citación orde
nada en la persona del Capitán del buque. Désele 
publicidad al presente auto mediante edietos que 
se publicarán en el diario del puerto, si hubiere, 
en el «Boletín Oficial del Estado., en el de esta 
provincia, y el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en los que se insenará la parte dispositiva de la 
resolución. 

NotifIquese la presente resolución en legal forma, 
haciéndose saber al tiempo los recursos que contra 
la misma caben, órgano y plazo al efecto. Asi por 
este su auto. lo acuerda, manda y fIrma la ilustrisima 
señora doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de esta capital, de lo que doy fe .• 

y para que tenga lugar la publicación ordenada, 
expido el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 29 de enero de 1997.-EI Secretario.-8.290. 

Martes 18 febrero 1997 

~ PALMAS DE ORAN CANAruA 

Edicto 

Don Francisco José Rodrlguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria número 1511 1996, instado por la Procura
dora dolla Carmen Benitez López, en nombre y 
representación de Caja InsuIru: de Ahorros de Cana
rias, contra don Luis Miguel Alernany Orella y doña 
Ofelia Ro~ez León. se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don Luis Miguel Alemany 
Orella y doña Ofella Rodrlguez León, que al fInal 
de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, Por primera vez, el dia 18 
de marzo de 1997, a las diez horas, y al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 59.250.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se sellala por segunda 
vez, el dia 14 de abril de 1991, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 8 de 
mayo de 1997, a las diez horas, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fIja
das en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil, a 
la misma hora. y -en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 59.250.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tíene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verifIcar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya,' Sociedad Anónima., 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número O 1.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018 015196, una cantidad igual, 
por lo menos; al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta, 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certifIcación registra! a que se refIere la regla 4."stán . 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes. entendi~ndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin

. ción el precio del remate. 
Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notifIcación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de la fmca 

Urbana 151. Apartamento vivienda número 602 
en el ático de un edifIcio señalado con el número 1 
de la calle Eduardo Benot, con fachada también 
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a las calles Luis Morote y Diego de Ordaz, en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Ocupa una superfIcie de 143 metros 81 decime
tros cuadrados, y limita: Al naciente, espaciO junto 
a la calle Eduardo Benot; al sur, espacio junto a 
la calle Luis Morote; norte, al apartamento núme
ro 603 y pasillo, y poniente, el apartamento núme
ro 60 l y rellano de ascensores y escalera por donde 
tiene su lICceSO. 

Cuota de participación: 1,96 por 100. 
Titulo: El de compra a doña Dulce Maria Her

nández Suárez y don Domingo Betancor Suárez, 
en escritura otorgada en esta ciudad, el dia 24 de 
mayo de 1996, ante el Notario don José Maria 
Villanueva y Gil. 

Inscripción: Registro de la Propiedad del partido, 
ofIcina número 4, fmca número 2.809 actual, 
folio 209 v\lelto del libro 34 de la sección primera 
del Ayuntamiento de esta ciudad. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notifIcación en legal forma a los deudores. en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonahnente, conforme estipula la regla 7.-, último 
párrafo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado ~n Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
febrero .e 1997.-EI Secretario, Francisco José 
Rodríguez Morilla.-8.404. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castailón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Linares (Jaén), . 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria al número 323/1996, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., contra don Francisco Comino 
Cano y dos más, en los que con esta misma fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmca que luego se dirá. • 

Para que tenga lugar la primera subasta, se señala 
el dia 30 de mayo de 1997, a las once horas sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasación que obra 
en la escritura de constitución de hipoteca, esto 
es 10.010.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
dia 24 de junio de 1997, a las once horas. sirviéndole 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Por último y caso de que no hubiere postores 
en la segunda. se sellala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 18 de julio de 1997, 
a las once horas. haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certifIcación del Registro a que 
se ret'iere la regla 4.· están de manifIesto en la 
Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que si alguno de los dias señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil. las mismas 
se celebrarán a la hora fIjada del siguiente hábil. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana sita en Bai1én, integrante de la casa núme
ro 13 de la calle Choza: 

Inmueble horizontal número 2.-Vivienda en la 
planta primera en altura, única en su planta. Tiene 
acceso directo a la calle a través de la "'Iia de esca
leras de su exclusiva utilización ubicada en la zona 
de la medianerla de la izquierda, según se mira desde 
la calle Choza. Ocupa unos 76 metros cuadrados. 
Se distribuye en vestíbulo, pasillo, dos dormitorios. 
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salónMestar. baño y cocina con una pequeña terraza. 
Linda: Según se mira a su fachada desde la caUe 
Choza. derecha y fondo, don Juan Andrés ~an
tamaría Linares; izquierda, de don José Ayuso López 
y otros. y frente, con la calle Choza. Además por 
el fondo linda con el patio de la planta baja y la 
terraza. 

Finca registral numero 28.095. inscrita al tomo 
1.434, libro 484 de Bailén, folio 118. 

Dado en Linares a 14 de enero de 1997.-La 
Juez. Ascensión Miranda Castañón.-La Secreta
ria.-8.373. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Ruiz González, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 dé la Ley Hipotecaria núme
ro 158/1996, seguidos a instancias de .Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima». representados 
por la Procuradora dona Irene Becerra Notario, con
tra la fmca hipotecada por don José Antonio Tiscar 
Marín y doña Maria Luisa Tamborero Tamborero. 
en reclamación de 10.277.309 pesetas de principal 
más intereses de demora y costas, en cuyos autos 
por resolución de esta fecha, he acordado, por medio 
del presente" sacar a pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, -en su caso, y por término 
de veinte días el siguiente bien inmueble hipotecado 
de la ejecutada: 

Bien inmueble hipotecado propiedad de la deu
dora, casada en régimen de separación de bienes 
con don José Antonio Tiscar, con carácter privativo. 

Finca número 25.088, tomo 244, libro 412, folio 
91. inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
de La Carolina. Descripción: Vivienda en planta 
segunda, única en su planta. del .edificio situado 
en caUe Antonio Machado, número 8. de Bailén. 
ocupa una superficie útil de 150 metros 35 decí
metros cuadrados. Valoración según la escritura de 
constitución de hipoteca. 23.450.000 pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes, señalamientos, en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado: 

Primero: Dia 21 de abril de 1997, a las diez horas. 
Segundo: Día 26 de mayo de 1997, a las diez 

horas. 
Tercero: Dia 30 de junio de 1997. a las diez 

horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta. 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales número 
2061-0000-18-0158-96, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)), de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta será igual a la de la segunda. Dichas can
tidades. a.excepción de la que corresponda al mejor 
postor. se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración; para_la segun
da, el 75 por 100 de la valoración, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, con la prevención que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 12. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo de tasación. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, deposit8ndo en la entidad ban
Caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguarda de haberla hecho. 
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Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali-· 
dad de ceder el remate a un tercero, esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de la 
regla 4.8 se encuentran en Secretaria, a disposición 
de los posibles licitadores, donde podran ser exa
tninados. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate. 

y para el cáso de que los señalamientos de subasta 
fueren en dia festivo (e inhábil), se celebraran en 
el dia siguiente hábil, a los mismos hora y.lugar. 

y para el caso de que los señalamientos de subasta 
no pudieran ser notificados a los deudores en la 
forma ordinaria (fmea subastada o el domicilio pac
tado para oír notificaciones) sirva el presente de 
notificación en forma a los mismos. 

Dado en Linares a 16 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria de' los Angcies Ruiz González.-El 
Secretario.-8.343. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adellna Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Laja y su 
partido, 

Hago saber: Que eri~ este Juzgado y con el núme
ro 24/1991, se tramita juicio ejecutivo. promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma». contra don Francisc6 Manuel Sánchez Arcos, 
doña Francisca Hidalgo Caihuela, don Emiliano 
Sánchez Arcos y doña Josefa Salas Femández; sobre 
reclamación de cantidad, en los Que he acotdado 
la venta en pública subasta, de las fm-cas que se 
describirán. 'haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las' mismas: 

Primero.-Se 'ha señalado para el remate en pri
mera subasta, el dia 18 de abril de 1997. á las 
diez horas; en este Juzgado Y. en su caso, para 
segunda y tercera subastas. los dias 20 de mayo 
y 17 de junio de 1997. respectivamente a igual hora. 

Segundo.-Serviran de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble. y para 
segunda. los mismos. con rebaja del 25 por lOO, 
no admitiéndose en ninguna de am bas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero, esto último solamente por la parte 
actora. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores que poorán presentar, si 
asi lo desean, posturas por escrito, en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación .a las respectivás 
fechas de los remates. deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte. directa
mente en la subasta el 20 por lOO, al' menos. de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.--Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria,. respecto 
de las fincas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulas de propiedad. estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de 'Ia certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que -han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de, las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de cédula de noti
ficación de señalamiento de subasta a los deman-
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dados para el caso de no ser encontrados en su 
domicilio. 

Séptimo.-Si por causas de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas en los dias señalados, 
se celebrarán en el inmediato dia hábil siguiente 
que se pudiere. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Solar sin número en la calle Doctor 
Rodriguez de la Fuente, de Huetor-Tajar. Ocupa 
una superficie de 655 metros cuadrados. y linda: 
Derecha, entrando, fmca y casa de don José Coca 
Coca, e izquierda y espalda, resto de fmca matriz 
de don Manuel Delgado Gámiz. Siendo propiedad 
de los demandados una mitad. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Laja, tomo 381, libro 69, fo
lio 18, fmca 8.566. inscripción tercera. 

Siendo el tipo de valoración 7.368.750 pesetas. 
la mitad de la fmca que se subasta. 

2. Urbana. Piso primero, sito en la planta pri
mera del edificio, con salida independiente al reUano 
de la escalera, elemento común, está destinado a 
una sóla vivienda; consta de diferentes dependen
cias, servicios, cocina y terraza. Ocupa una superficie 
construida de 124 metros 85 decímetros cuadrados. 
y linda: Derecha, entrando, rellano de la escalem, 
y patio de luces, elementos comunes y don Rafael 
Campaña Aguilera; izquierda. caja de la escalera, 
elemento común y aires de la calle de situación 
del edificio, y espalda. patio de luces, elemento 
común y don Emiliano Sánchez Jimenez, don Fran
cisco Delgado Gámiz y don Francisco Fortis Jimé
nez. Cuota de partiCipación, con rela-eión al valor 
tata! del inmueble 26,22 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Laja. tomo 427. libro 
77. folio 105, fmca 9.939, inscripción primera. 

Siendo el tipo de valoración 2.108.000 pesetas, 
y se describe en el informe pericial como primera 
planta del edificio antes referido, con su estructura 
terminada y los cerramientos exteriores y media
neros, sita en la caUe Alfredo Nobel de Huetor-Tajar. 

3. Urbana. Ático ,sito en la planta tercera o de 
cubiertas del edificio, con salida independiente al 
rellano de la escalera, elemento común. Ocupa una 
superficie tota! de 124 metros 85 decimetros cua
drados, de los Que 64 metros 85 decimetros cua
drados, corresponden al ático y el resto de 50 metros 
cuadrados, a la terraza. y linda: Derecha. entrando, 
rellano de la escalera. y patiO de luces, elementos 
comunes y don Rafael Campaña Aguilera; izquierda, 
caja de la escalera, elemento común y aires de la 
calle de situación del edificio; espalda, patio de luces. 
elemento común y don Emiliano SAne hez Jiménez. 
don Francisco Delgado Gámiz y don Andrés Ruiz 
Expósito, y frente, rellano y caja de la escalera, 
elementos comunes y don Francisco Fortis Jiménez. 
Cuota de participación, con relación -al valor total 
del inmueble, 20,97 por 100. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Laja. tomo 427, libro 
77, folio 107, fmca 9.941. inscripción primera. 

Siendo el tipo de valoración de 629.000 pesetas, 
y se describe en el informe pericial como planta 
~egunda (ático).' de un edificio en estructura ter
minada y los cerramientos exteriores y.medianeros 
ejecutados, sita en la caUe Alfredo Nobe!. de Hue
tor-Tlliar. Con una superficie construida de 124 
metros cuadrados, de los que 74 metros cuadrados 
corresponden· a vivienda y el resto a terrazas, de 
la que uno de los demandados posee la mitad. y 
por lo tanto la valoraCión antedicha, lo es de la 
mitad de esta edificación. 

Dado en Laja a 31 de julio de 1996.-La Juez, 
Adelina Entrena Carrillo.-El Secretario.-7.895. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Loja y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 'el núme
ro 317/1989, se tramita juicio ejecutivo. promovido 
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por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Ramos Gómez, contra Maderas y 
Carpinteria Rojano, don Vicente Rojano Romero 
y doña Antonia Mascaso Ruiz. sobre reclamación 
de 1.664.892 pesetas de principal, intereses, gastos 
y costas de procedimiento, sobre reclamación de 
cantidad, en los que he acordado la venta en pública 
subasta de las fmeas que se describirán, haciéndose 
saber a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado- para el remate en pri
mera subasta el dia 24 de abril de 1997 y hora 
de las diez treinta. en este Juzgado y, en su caso, 
para segunda y tercera subastas. los días 29 de mayo 
y I de julio de 1997, respectivamente, a igual hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta 
los de valoración dados a cada inmueble y para 
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100. 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero, esto último solameJ1.te por la tercera 
actora. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores. que podrán presentar, si 
así lo desean, posturas por escrito en sobre cerrado 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte. directa
mente en la subasta el 20 por 100, al menos. de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Quelos autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fmeas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándpse en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, asi como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en el res· 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana número 11. Piso segundo B sito en 
la planta segunda del edificio número 2 de la cuesta 
de la Posadilla de la ciudad de Loja, con salida 
independiente al rellano de escalera, elemento 
común del edificio. se destina a vivienda y se com
pone de varias dependencias y servicios, ocupa una 
superficie construida de 193 metros 92 decimetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, con 
el piso C de esta planta,' un patio de luces y piso 
tipo A de esta misma planta y rellano de la escalera; 
izquierda, con casa de don Manuel Mariano Blanco 
Cantero, y calle del Duque de Valencia, y frente. 
con el piso letras A y C de esta planta un patio 
de luces y el rellano de la escalera. Inscrita en' el 
Registro de la Propiedad de Laja al tomo 359, libro 
183, folio 4'6, registral número 21.445 y valorada 
a efectos de subasta en 12.545.000 pesetas. 

2. Edificación sin número en sitio conocido por 
Hoyo de la Caridad, Vega de Santa Clara, de Laja, 
compuesta de nave, con oficina y ascos, almacenes, 
cochera, dependencia de compresores y afiladeras 
y patio. todo de una 'sola planta, con cubierta de 
uralita. ocupa una superficie de 1.423 metros 40 
decímetros cuadrados, elevándose lo construido 
sobre 470 metros cuadrados y el resto de la super· 
ficie de patio, y linda: Norte, don Antonio Cuberos 
García; este, con el rio Genil, y sur y oeste. don 
Francisco, digo bien, don José Romero Ruiz, tiene 
a su favor la servidumbre de paso que consta en 
la inscripción primera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Laja al folio 179 del libro 147, 
tomo 293 de Laja, registral número 17.999. Y valo
rada a efectos de subasta en 23.076.000 pesetas. 

Dado en Laja a 18 de noviembre de 1996.-La 
Juez,· Adelina Entrena Carrillo.-El Secreta
rio.-8.368. 
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LORA DEL Río 

Edicto 

Doña Rosa Vélez Pérez, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Lora. del 
Río (Sevilla), y de su partidO judicial. 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 17/1990, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancias del «Banco Español de Crédito, Sociedad 

, Anónima», representada por el Procurador don 
Rafael Garcia de la Borbolla y Ramos Catalina, 
contra don Manuel Malina Lisbona, a quien servírá 
de notificación el . presente edicto en el caso de que 
no fuera posible la notificación personal, en los que 
por resolución -de fecha del presente, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez, de 
los siguientes bienes embargadOS al deudor: 

Primer lote.-Finca urbana: Solar en La Puebla 
de los Infantes, con una cabida de 165 metros 45 
decímetros cuadrados. que tiene su acceso por calle 
procedente de la división en el número 13. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Lora del Río 
al tomo 194, libro 26, folio 20 1, fmcanúmero 2.135, 
sección Puebla de los Infantes. Sale a subasta una 
cuarta parte indivisa valorada en 496.250 pesetas. 

Segundo 10te.~Finca urbana: Solar en la calle pro
cedente ce la división en el número 19, en el término 
de Puebla de Los Infantes. con una superficie de 
225 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Lora del Río, sección Puebla de 
los Infantes, al tomo 194, libro 26, folio 2 JO, fmca 
número 2. l 38. Sale a subasta una cuarta parte indio 
visa valorada en 675.000 pesetas. 

Tercer lote.-Finca urbana: Solar situado en la 
calle procedente de la división' en el número 20 
en el término municipal de Puebla de los Infantes, 
con una superficie de 120 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Lara del Río 
al tomo 194, libro 26, folio 213, finca número 2.139, 
sección Puebla de los Infantes. Sale a subasta una 
cuarta parte indivisa valorada en 36Q.000 pesetas. 

Cuarto Jote.-Finca urbana: Solar situado en la 
calle Pedro Parias, hoy denominado calle Antonio 
Machado, en el término de Puebla de los Infantes, 
con una superficie de 180 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Lora del Río, 
sección Puebla de los Infantes al tomo 194. libro 
26. folio 216, fmca número 2.140. Sale a subasta 
una cuarta parte indivisa valorada en 675.000 pese
tas. 

Quinto lote.-Finca urbana: Solar situado en la 
calle -Fernando Coca, hoy denominado avenida de 
Andalucia. en el término de Puebla de los Infantes, 
con una superficie de 2.500 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Lora del 
Río al tomo 194, libro 26, folio 219, finca número 
2. 141, sección Puebla de los Infantes. Sale a subasta 
una cuarta parte indivisa valorada en 5.937.500 
pesetas. 

Sexto lote.-Finca urbana: Solar situado en la calle 
procedente de la división en el número 16, en el 
ténnino municipal de Puebla de los Infantes, con 
una superficie de 124 metros 20 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Lara del Río al tomo 194, libro 26. folio 237, fmca 
número 2.147 «N ». sección Puebla de los Infantes. 
Sale a subasta una -cuarta parte indivisa valorada 
en 372.500 pesetas. 

Séptimo lote.-Finca urbana: Solar situado en la 
calle procedente de la división en el término de 
Puebla de los Infantes, con una superficie de 105 
metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lora del Río, sección 
Puebla de los Infantes, al tomo 194, libro 26, folio 
23 1, finca número 2. 145 .N •. Sale a subasta una 
cuarta parte indivisa valorada en 316.250 pesetas. 
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Octavo lote.-Fmca urbana: Solar situado en la 
calle procedente de la división en el número 16, 
en el ténnino de Puebla de los Infantes. con una 
superficie de 124 metros 20 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Río, sección Puebla de los Infantes, al tomo 
194, libro 26, folio 240, finca número 2.148 «N •. 
Sale a subasta una cuarta parte indivisa valorada 
en 372.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle BIas Infante, núme
ro 10, de esta villa, a las doce horas del día 17 
de marzo de 1997. cOn arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por los avalúos señalados en cada uno de 
los lotes. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerlo el ejecutante en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente, en la cuenta del Juzgado, el 20 por lOO 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitida a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artícu
lo 1.499.2 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, la audiencia del próximo dia 17 de abril de 
1997, a las doce· horas. sirviendo de tipo a esta 
segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta y debiendo [os licitadores consignar el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar ]a tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, 
la audiencia del próximo día 20 de mayo, a las 
doce horas, debiendo consignar los licitadores el 
nllsmo depósito exigido en la segunda subasta. 

y para que conste y conocimiento general, expido 
el presente en Lora del Rio a 12 de diciembre de 
1996.-La Juez, Rosa Vélez Pérez.-La Secreta· 
ria.-8.367. 

LUGO 

Edicto 

Don Enrique de la Hoz Garda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Lugo, 

Hago público: Que ante este Juzgado se tramitan 
autos de sumario hipotecario número 178/1996, 
seguidos a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Martín Castañeda, contra don 
José Luis Femándcz Flores y doña María Jesús 
Francos Rodriguez, mayores de edad. vecinos de 
Muimenta (Lugo), sobre reclamación de cantidad. 
en cuyos autos se acordó sacar a publica subas~ 
con intervalo de veinte días, los bienes que se indican 
a continuación. cuyas subastas se celebrarán a las 
diez treinta horas de los dias que se indican segui
damente: 

Primera subasta, el día 25 de marzo próximo. 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta, el dia 22 de abril próximo, con 
la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a las dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta. el día 20 de mayo próximo, sin 
sujeción a tipo. 
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Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para tomar parte en la 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta4 

blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas pos 
escrito en pliego cenado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere el apartadO anterior o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

En el caso de que no hubiere postores en la pri
mera subasta. se celebrará la segunda, con las mis
mas condiciones que para la primera pero servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a ese tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta se celebrará la tercera. con las mis
mas condiciones que para las anteriores, pero sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Ciudad de Lugo. Vivienda tipo A, derecha. miran
do desde la calle. izquierda subiendo por las esca
leras. del bloque con frente a la calle San Roque, 
situada en parte de la quinta planta' alta de viviendas. 
Forma parte de la casa números 115 y 117, por 
la calle San Roque. y número 32, por la rampa 
de Claudia López. de la ciudad de Lugo. está des
tinada a vivienda y distribuida en varias habitaciones 
y servicios; ocupa la superficie útil aproximada 
de 90 mettos cuadrados. y mirándole desde la calle 
de su frente. linda: Frente. la calle San Roque; espal
da, terraza que como tal utiliza el propietario del 
local de planta baja, fmea número 9 del edificio; 
derecha. de Pilar Pena Pumariño. e izquierda, patio 
de luces. escaleras y ascensor del edificio y vivienda 
tipo B de igual planta y casa que ésta. Le corres
ponden como anejo y para su servicio exclusivo 
un trastero en planta de cubierta, que es el señalado 
con el número 5. de entre los existentes en dicha 
planta, que tiene una superficie útil protegible aproxi
mada de 13 metros 50 decimetros cuadrados. y 
un espacio para garaje. aparcamiento en el local 
destinado a tal fm en parte de la planta baja con 
frente a la rampa de Claudia López, que es el seña
lado con el número 14. de entre los aIIi existentes 
al que corresponde una superficie útil aproximada 
de 20 metros cuadrados, incluida la parte propor
cional en accesos y zona de maniobra. Inscripción: 
Tomo 999, libro 560. folio 42. fmca 51.015, ins
cripción segunda. Valorada en 8.360.000 pesetas. 

y para que así conste y su publicación a los efectos 
procedentes y sirva de notifieación a los deman
dados. expido y fIrmo el presente en Lugo a 23 
de enero de 1997.-EI Magistrado-Juez, Enrique de 
la Hoz Garcia.-La Secretaria.-8.147. 

Martes 18 febrero 1997 

LLEIDA 

Edicto 

Don José Manuel Garcia Grau, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de' esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición con el número 300/1995. 
a instanc"" de don Antonio Marti Sol~. contra don 
Agustín Lucas Gabas, sobre reclamación de can
tidad. en los cuales se ha acordado sacar a venta, 
en pública subasta, por t~rmino de veinte días. los 
bienes de los demandados que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto. el 40 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bié\l sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establ~e en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar a las doce 
y tremta ha..... en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Ueida, edificio Canyere!, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1997, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 24 de abril de 1997, con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, ' 

Tercera subasta: El dia 22 de mayo.de 1997. 
sin sujeción a tipo. y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Sexta.-Sirva el presente de notificación en forma 
a los demandados en caso de que la misma no 
pudiera llevarse a cabo personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Regadio. parte de la fmca Suchs, en tér
mino de Lérida. que constituye la parcela 232, de 
superficie II hectáreas 10 áreas. y que linda: Al 
norte. con la Charca Grande. mediante camino; al 
este, lote número 37. que se vende a don Enrique 
Plana MiraUes. mediante camino; al sur, lote núme
ro 64. que se vende a don Santiago Godia Jame!, 
mediante camino; al oeste, lote número 94, que 
se vende a don Epifanio Cabezudo Blasco. Inscrita 
al libro 663, folio 46. fmca 50.860 4el Registro 
de la Propiedad número 1 de Lérida. 

La fUlea· descrita está valorada en 17.520.000 
pesetas. 

Dado en Ueida a 5 de noviembre de 1996.-El 
Secretario judicial.-8.243. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtúd de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, en autos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Ueida, hajo el 
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número 314/1996 de registro, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Equipamiento Familiar y 
Servicios. Sociedad Anónima •• representada por el 
Procurador de los Tribunales don Manuel Martlnez 
Huguet. contra «Grup Serveis i Obres 1982, Socie
dad Limitada., en reclamación de crédito hipote
cario. se saca a la venta en pública subasta, y por 
término de veinte dias. el bien hipotecado que con 
su valor de tasación se expresará. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar. previamente .. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por lOO del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta· 
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facuItad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del1legis
tro se hallan de manifIesto en la Secretaria de este 
Juzgado. en donde podrán ser examinados, y los 
ncitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, .in que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán .subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Sexta.-~imismo, ya los efectos del párrafo fUlal 

de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera. 
lugar, al actual titular de la fUlca. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado o en el supuesto de que los señalamientos 
coincidieran en sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente lunes hábil a igual hora. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Ueida, sito en edificio Canyeret. planta tercera. en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 20 de marzo de 1997. 
y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. se 
celebrará, 

Segunda subasta: El día 24 de abril de 1997. sir
viendo de tipo el 75 por lOO de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 22 de mayo de 1997. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente. el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado. objeto de subasta, es el siguiente: 

Porción de terreno, en esta ciudad de Ueida, de 
superficie 4.258 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
avenida de la Garriga; derecha, entrando. porción 
segregada de la misma fUlca matriz; fondo. <Au
totractor. Sociedad Anónima_. e izquierda, carretera 
nacional n de Madrid a Barcelona. 

Inscrita a los tornos 1.821 y 1.611, libros 118 
y 42, folios 1 y 132, fmcas 7.538 y 1.738. 

Valorada en 120.960.000 pesetas. correspondien· 
tes a 94.500.000 pesetas de capital, 17.010.000 pese
tas de mtereses y 9.450.000 pesetas de costas y 
gastos. 

Dado en Ueida a 8 de enero de 1997.-EI Secre
tario judiciaJ.-8.246. 
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MADRID 

Edicto 

Don Ángel Galgo Peco. Magisrrad<>-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 545/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instaocías del Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, en representación de <Banco 
Central, Sociedad Anóuima., contra don Angel 
López Sánchez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas aciuaciones se ha acordado sacar- a la venta, 
en primera y públicas subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la finca émbargada al 
demandado don Angel López Sánchez, que es la 
siguiente: 

Local número 8 del edificio en Madrid, señalado 
con los números I y 3 de la calle Marcudos. Se 
encuentra situado en la planta baja de la fmea, foro 
mado por el último hueco a la derecha del portal 
número 3 de la fmca. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Madrid, fmca registral 
ndro 41.564. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya. número 66, 
cuarta planta, el próximo dia 11 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 6.060.000 
pesetas, sin que se admitao posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositaodo en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

QÚinta.-Se reservarán en depósito, a instaocía 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitao y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el prtmer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprObarse el remate a favor de los que le 
'Sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el remataote los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 12 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas, en la mismas condiciones 
que la prtmera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la prtmera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo. el dia 13 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas. rigiendo para la misma las 
restaotes condiciones fijadas para la segunda 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña· 
lamientos de subasta al demandado y caso de resul· 
tar negativa la notificación, se entiende notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1 997.-El Magis· 
trad<>-Juez, Ángel Galgo Peco. 

Diligencias.-En Madrid, a 21 de enero de 1997. 
La extiendo yo, el Secretario. para hacer constar 
a los efectos legales oportunos que la aetora del 
presente procedimiento es .Banco Central Hispa. 
noamericano, Sociedad Anónima., de lo que doy 
fe.-EI Secretario.-7.882. 

Martes 18 febrero 1997 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Ptimera Instancia número 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme· 
ro 1.777/1996 .. DI, y a .instaocia de doña Teresa 
Martinez Gómez. se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de doña Maria Teresa Gómez Mar
cos, nacida en Madrid el dia 7 de mayo de 1941. 
hija de don Julio Gómez Ortega y doña Teresa 
Marcos Garcia, cuyo último domicilio conocido fue 
en Madrid, calle· Virgen de Lourdes. núme· 
ro 30, 5.°. 2, de quien desde aproximadamente en 
el mes de mayo de 1971, no se ha vuelto a tener 
noticias suyas. En cuyos autos. de confomúdad con 
lo establecido en el articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. he acordado la publicación 
del presente edicto, haciendo constar la existencia 
de este procedinúento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Marta Claret Gelis.-La 
Secretaria.-8.293·3. 

l." 18·2·1997 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Prtmera Instaocia número 46 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutiVO otros titulos número 512/1994. a instaocia 
de <BNP España, Sociedad Anónima., representada 
por el Procurador don José Pedro V1ia Rodriguez. 
contra don Lorenzo Garcia Gil y doña lsidora Recio 
Garcia, y en ejecución de sentencía dictada en ellos 
se anuncia la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, del bien embargado a los deman· 
dados, que ha sido tasado. pericialmente, en la can· 
tidad de 8.400.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya. 66, séptima planta, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de marzo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 14 de abril de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

y en tercera subasta, sí no se remataran en nin
guna de las anteriores ni se pidiera adjudicación 
por la parte aetara conforme a derecho, el dia 14 
de mayo de 1997, a las doce horas. con las mismas 
condiciones que la segunda, pero sin stijeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberá consigo 
narse, previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya. cuenta 
corriente 2540-00Q.OQ.SI2/94, sucursal 4070, Juz
gados, una cantidad igual o superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en roona 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. previa consignación del 
depóSito. 

Cuarto.-Que sólo por la parte actara podrá licio 
tarse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa consignación 
del depósito. 

Quinto.-Que a instaocia del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi· 
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Septimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el remataote las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de las 
.mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edieto de notificación a los deu· 
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivo 
de fuerza mayor. se celebrarán el mismo dia de 
la siguiente semana. a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

Los deudores podrán liberar su bien, antes del 
remate, pagando principal y costas. 

El bien que se subasta es el siguiente 

Local 18. bloque B, al sitio de .Los Hornillos 
y Haza de la Torre., en Marchamalo (Guadalajara). 
Inscrito en el tomo 1.236, libro 64, folio 5 l. fmca 
número 5.980. 

Yen cumplimiento de lo acordado, expido el pre
sente en Madrid a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrad<>-Juez. Juan Francisco Martel Rivero.-El 
Secretario.-7.835. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 100{l994, se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano y 
doña Antonia Bolartn Gironés, contra don Joaquin 
Rosique Pérez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 16 de abril de 1997, a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras 'partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima., número 
2658/0000/14/100/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, nó aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y [as preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda SUbrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda. el dia 16 de mayo de 1997, a 
las trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apü· 
cadón las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de junio 
de 1997. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenaS al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso vivienda. sita en la calle Ramón Pulido. 10. 
primero derecha. casa B. del término de Madrid. 
Inscrita al tomo 420, libro 219. folio 219. fmca 
22.8 12. Que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 15.950.ooQpesetas. 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Juana Patricia Rivas Moreno.-El 
Secretario.-7.898. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos de 
la entidad «Ibérica de Seguridad Integral, Sociedad 
Limitada (Ibersinsa) •• representada por el Procu
rador señor Conde de Gregorio, y que se tramita 
bOlio el nilmero 329/1996, he acordado convocar 
a Junta general de acreedores para el día 17 de 
marzo de 1997, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. habienjo man
tenido la calificación de insolvencia defmitiva. Los 
acreedores podrán comparecer personalmente o por 
medio de otra persona a favor la cual se haya otor· 
gado poder notarial bastante que deberá exhibir en 
el acto de la celebración de la Junta_ 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentin.-8.269. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. MagistradE>-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nilmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 518/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don José 
Manuel Villasante Gaceía. contra «Carabantes, 
Sociedad Anónima., en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describira, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta horas de su mañana. TIpo de lici
tación, 18_000.000 de pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas de su mañana. TIpo de lici-
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tación, 13.500.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 24 de junio de 1997. a 
las nueve, cuarenta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán nevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Primera Instancia nilmero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri' 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000518/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a· calidad 
de ceder él remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4,a del 
artIculo 13 I de la Ley Hipótecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ál crédito del actor con· 
fulUarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se resee· 
varán en depósito como garantia del cumpllm.iento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pr~cio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regia 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido nevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Capitán Blanco Argibay, nilme
ro 176, 2.° E>, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nilmero 
18 de Madrid. al tomo 1.002, libro ISO, sección 
Cuarta. folio 194. finca registra! 9.324, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda OjOda.-El Secreta
rio.-8.134. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prunera Instancia nilmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 517/1996. 
a instancia de eOlia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Luis Garcia Muñoz y doña 
Isabel Chamorro Cortes, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que luegO, se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
mayo de 1997. a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
17.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de junio de 1997. a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado' para la tercera subasta el próximo dia 1 
de julio de 1997. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por. 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registralc.s. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastÍls para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnp1inúento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cnnsignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer' adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas . 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los seilalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de SUbasta 

Finca sita en calle Telémaco, número 20. 2.°, 
puerta 11, Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 33 
de Madrid, tomo 1.654, libro 256 de Canillas, sec
ción tercera, folio 1, finca número 15.619 (antes 
13.444). 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 20 de enero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-7.748. 

MADRID 

EdiCTO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
26/1997. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Consulting Prime, Sociedad Limitada» (Adminis
trador. don José Alarcón Iglesias), con domicilio 
en esta ciudad. calle Rafael Herrera, n~mero 11, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
Judiciales a don Javier Ramos Torres, doña Pilar 
Carazo Femández. con un activo de 117.531.723 
pesetas, y un pasivo exigible de 80.069.705 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 23 de enero de I 997.-EI Secreta
rio.-7.730. 

MADRJD 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instan
cia número ) 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.218/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
Vicente-Arehe Rodríguez, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónimw.. 
contra dona Soledad Martinez Morán y otros, repre
sentados por el Procurador don Eduardo Codes Fei
JOD. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta. por término de veinte días y sin 
sujeción a tipo. las siguientes fmeas embargadas a 
los demandados: 

Urbana: Número 56. Piso primero, letra A, de 
la escalera tercera, en planta cuarta de construcción, 
de la casa en Madrid, calle López de Hoyos, núme
ro 336. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Madrid, al tomo 926, libro 2. folio 32, 
finca número 385. antes 30.258. 

Urbana: Número 22. Plaza de aparcamiento 
número 22, en planta de segundo sótano, primera 
de construcción, de la casa en Madrid, antes Cha
martín de la Rosa, sección segunda, calle López 
de Hoyos, número 336. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Madrid, al tomo 552, 
libro 415, folio 82, finca número 30.249. 

Urbana: Número 55. Local comercial número 1-2, 
situado. en planta baja, parte izquierda, de la 
casa sita en Madrid, calle de Sánchez Pacheco, 
número 33. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Madrid, al libro 435, folio 176, fmca 
número 9.590. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. núme-
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ro 66, planta tercera. el dia 26 de marzo de 1997, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
cliciones: 

Primera.-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.~Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tereera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postUrd 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello 'previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo de la segunda subasta, que fue 11.250.000 
pesetas para la fmca 385, 2.250.000 pesetas para 
la fmea 30.249, y 27.750.000 pesetas para la 
fmca 9.590. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad; suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Quedando sometidas 
las obligaciones de la subasta a lo establecido en 
la Ley 10/1992. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, en caso de resultar negativa en 
su domicilio. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.407. 

MADRJD 

EdiCTO 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 58/1993 E, seguido a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Daría Gómez Muñoz y doña 
Teresa Venegas Bennejo, sobre reclamación de can
tidad. en el que se ha dictado la siguiente resolución: 

La Secretaria doña Esther Sáez-Benito Jiménez 
fonnula la siguiente propuesta de providencia: 

Los dos anteriores escritos presentados con fe
chas 3 y 12 de diciembre pasados por el Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere, junto con el exhorto 
debidamente cumplimentado que se acompaña con 
el primero, únanse a los autos de su razón y, con
foone se solicita. se acuerda sacar a la venta, en 
pública subasta los inmuebles embargados en el pre
sente procedimiento, Que al fmal se relacionan, por 
el tipo que seguidamente se dirá, por primera, segun
da y tercera vez, para lo cual se señalan los dias 
24 de abril, 22 de mayo y 24 de junio de 1997, 
a las doce horas, las cuales se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 
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Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 7.500.000 pesetas, el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran ,las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 de los tipos que sirvan para cada 
subasta y en la tercera una cantidad igual. al 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulas de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el ,Boletin Oficial del Estado», .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid»). 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Líbrense 
exhorto al Juzgado de igual clase de Fuenlabrada 
y entréguese al actor para cuidar de su diligenciado. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana.-Número 32. Piso octavo número 4, 
situado en planta octava del portal número 54 de 
la urbanización denominada «Fuenlabrada IV" al 
sitio Camino de Alcorcón, en término de Fuen
labrada. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.047, 
folio 34, fmca número 1.905. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, dentro del tercer día a partir de su noti
ficación. 

y sirva el presente de notificación a los deman
dados don Dario Gómez Muñoz y doña Teresa 
Venegas Bermejo para el caso de que dicha noti
ficación no se pueda realizar personalmente. 

y sirva el presente para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. en el «Bolettn Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y en el 
.Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 24 de enero de 1997. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1 994.-El Secre
tario.-Conforme el Magistrado-Juez aeciden
tal.-8.345. 

MADRID 

Edicto 

Doña ConcepCión ROdriguez González del Real. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 58 de Madrid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 493/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía. a instancia de «Neumáticos Minaya. Socie-

• 
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dad Anónima •• contra don José Luis Melero Gon
zález. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 17 de marzo de 1997. a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 2655. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de lus bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá Con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señcla para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana. Piso tercero letra C de la escalera 
central de la casa sita en Madrid, calle Francos 
Rodriguez, número 58, con vuelta a la de José Calvo. 
situado en la planta tercera, sin contar la de sótano 
y la de semisótano o baja. Se compone de vestibulo, 
cinco habitaciones, cocina, cuarto de baño y cuarto 
de aseo. Tiene tres huecos, uno de ellos' con una 
terraza a la calle Francos Rodriguez, uno a la calle 
José Calvo. tres al patio anterior izquierdo y uno 
a un patinillo de ventilación. Linda: Frente. con 
caja de escalera central, piso letra B de la misma 
planta y escalera y patinillo de ventilación; izquierda, 
entrando. calle Francos Rodriguez; derecha, patio 
anterior izquierda, y fondo. calle José Calvo. piso 
letra C de la misma planta y escalera izquierda y 
patinillo de ventilación. Ocupa una superncie geo
métrica de 110 metros 4 decimetros cuadrados. Cuo
ta: 1.50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 26 de Madrid, fmca número 9.379, inscripción 
primera, folio 93 del tomo 223. 

Ha sido valorada en la cantidad de 25.833.600 
pesetas. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Rodríguez González 
del Real.-El Secretario.-7.935. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 116/1994, a instancia de .Banco 
Sabadcll, Sociedad Anónima., contra don Antonio 
Ramos Herrera y doña Rosa García Onrubio, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, el bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 25.200.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Capitán Haya, número 66. tercera planta, 
Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de marzo de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por lOO 
del tipo. el día 24 de abril de 1997, a las once 
horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 29 de mayo de 1997, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; Que 
para tomar parte. deberán consignar. previamente, 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecintiento designado a tal efecto. una cantidad 
iguaI o superior al SO por lOO de los respectivos 
tipos de licitaciOn; que las subastas se celebrarán 
en la forma de pUjas a la· llana; si bien, además, 
hasta el dla señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
1icitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumplieSe sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secllotaria de este Juz· 
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subroglldo en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana diez: Piso primero, letra C, escalera pri
mera, situado en la planta primera. sin contar la 
baja del edificio, en Madrid, y su calle Padre Ciare\, 
números 9 y 11. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 21 de Madrid, tomo 2.143, 
folio 140, fmca número 79.336. 

Dado en Madrid a 31 de <onero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.304-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Rodríguez González del Real, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 58 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 140/1994, se tramita procedimiento de menor 
cuantia a instancia de .Santana Cre<!it, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima., contra doña 
Maria Victoria Calle Peciña, don José Calle Sanz 
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y doña Francisca Peciña Sierra, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose, para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 19 de marzo de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalú.o. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Bimco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2655. una canM 

tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adntitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá conM 

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de abril de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 19 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Madrid, calle Arroyo de las Pi1i
llas, número 19, piso 4.° B; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid al tomo 453. 
folio 161, fmca registraInúmero 33.109, y que ocupa 
una superficie edificada de 89 metros 20 dectmetros 
cuadrados y una superficie útil de 69 metros 82 
decímetros cuadrados. 

El precio del avalúo es de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Rodriguez González 
del Real.-La Secretaria.-8.l57. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Gonzálvez Vicente. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
declarativos de menor cuantía. sobre reclamación 
de cantidad, con el número 690/1995. seguido a 
instancia de don José Manuel Dávila Sánchez, repre
sentado por la Procuradora doña Ana Julia Vaquero 
Blanco, contra los desconocidos herederos de don 
Manuel Jacinto Garcla Quintas, sobre reclamación. 
en cuyos autos se ha acordado librar el presente. 
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Se procede al embargo de la finca rustica, situada 
en el Municipio de Santiago, paraje Nemenzo-Ma
rantes, nombre Senra, fmca registra! nUmero 22.965, 
sección 2, pollgono 14, parcela 1.373, propiedad 
del demandado don Manuel Jacinto Garcla. 

y para que sirva de notificación a los descono
cidos herederos del demandado don Manuel Jacinto 
Garcla, se expide el presente que fmno en Madrid 
a 3 de febrero de 1997.-Et'Magistrado-Juez, José 
Luis Gonzálvez Vicente.-La Secretaria.-8.333-3. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Madrid, 
procedimiento número 77/1996, publicadO en el 
• Boletln Oficial del Estado. número 32, de fecha 
6 de febrero de 1997, página 2279, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición octava de la subasta, donde dice: 
.... se celebrará una tercera, sin SUjeción a tipo, 
el dla 9 de mayo de 1997. también a las doce 
horas .... , debe decir: , ... se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 9 de mayo de 1997, tam
bién a las once horas ..... -5.6l4 CO. 

MAIADAHONDA 

Edicto 

Doña Ángeles Velasco Garcia, Juez del J~do 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 155/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónimll>, contra don Sevetino L6pez Iglesia 
y doña Matilde Diez Muñoz, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 10 de abiil de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilhao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 2.672, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nUmero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 8 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el dia 5 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 24. Vivienda denominada cuar
to, número 5, situada en la planta cuarta del edificio 
número 20, de la calle San Joaquín, de la localidad 
de Majadahonda, al sitio de Camino Ancho . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, tomo 918, libro 73 de Mlliadahonda, folio 
38, fmca número 4.967, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 11.160.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 14 de enero de 1997.-La 
Juez, Ángeles Velaseo García.-El Secreta
rio.-7.876. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este J~do'se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 376/1996, 
a instancia de .Banco Popular Español, Sociedad 
Anónimll>, contra don José Luis Moreno Monte
llano y doña Aurora Esteve Polo, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasia el próximo dia 18 
de abril de 1997, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 31.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para.;l supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 15 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de junio de 1997, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este J~do, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033 del Banco Bilbao VIZcaya 
(clave número 18) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones rcgistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada .su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suhasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la- fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa destinada a vivienda unifamiliar, 
con jardin, situada en esta ciudad de Málaga, en 
la calle de Lombardia, número 8, con fachada tam
bién a la calle Lagunas de Ruidera. Consta de dos 
plantas, cada una de ellas con una superficie aproxi
mada de 140 metros cuadrados. La planta bllia con 
acceso por la calle de Lombardía; está distribuida 
en cochera. bodega, oficina y acceso a la planta 
alta. La planta alta, con acceso por la calle Lagunas 
de Ruidera. consta de recibidor, salón, cocina, cuatro 
dormitorios y tres· cuartos de baño. La superficie 
de ocupación de la casa sobre el solar es pues de 
140 metros cuadrados aproximadamente. El resto 
de la superficie del solar está destinado a jardin 
a la altura de la planta superior. con árboles frutales. 
Su solar comprende una extensión superficial, des
pués de la segregación efectuada, de 633 metros 
70 decirnetros cuadrados. Linda: Por el norte, con 
calle Lagunas de Ruidera; al sur, con calle Lom
bardia.; este. con trozo de terreno segregado. y oeste. 
con parcela de terreno propiedad de doña Maria 
José Gómez Estébanez. 

La fmca se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad nUmero 6 de Málaga al folio 24 del 
libro 310, tomo 2.094 de la fmca registra! núme
ro 386-A. 

y para que se proceda a su publicación, se expide 
el presente en Málaga a 5 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La Secre
taria judicial.-7.890. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez acciden
ta! del J~do de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 299/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Abbey National Limited_. 
contra Gordon Jeffrey Jameson. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
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gado, el dia 2 de abril de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 3012000180299/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rellistro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para 'eI- supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebran! el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Número 15. Vivienda tipo BN, del conjunto edi· 
ficado denominado «Samisob, primera fase, en par
cela de terreno procedente de la -nombrada San
doval, en el partido de las Chapas, término muni· 
cipal de MarbeUa. Superficie cubierta de 10 1 metros 
cuadrados más 42 metros 35 decímetros cuadrados 
de jardin, 39 metros 3 decímetros cuadrados de 
terraza y 32 metros 31 decímetros cuadrados de 
patio. Inscrita al tomo 1.211, libro 154, folio 174, 
finca número 958, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en MarbeUa a 22 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez accidental. Antonio Ruiz 
Villén.-EI Secretario.-8.340. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Mercedes Ellauri Garca de Tejada, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 1 de los de Marchena y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
y b¡ijo el número 161 de 1983, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banleasing, Socie
dad Anónima., representado por el Procurador 
don Manuel Aguilar Morales, contra «Pavimento 
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los Relámpagos, Sociedad Cooperativa Andaluza>, 
en los que he acordado proceder a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez. en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que la Ley confiere a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes que al final se describen, b'lio las 
Siguientes condiciones: 

Que la subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las trece horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 14 
de marzo de 1997. 

La segunda, con la reb¡ija del 25 por 100 del 
valor de tasación, el dia 14 de abril de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el 14 de mayo 
de 1997. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del señalado como tipo 
que sirve de base, y en la segunda y tercera, el 
20 por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que pueden hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, pero consignando al presentarlo en el Juz
gado el tanto por ciento ya indicado para cada caso, 
lo que podrán verificar desde su ¡nuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Que en primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirve de base para cada una de eUas. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda en la res pon· 
sabilidad de las mismas. 

Que todo licitador acepta como suficiente la titu
lación existente. encontrándose en los autos la cer· 
tificación de cargas a que se refiere el articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiendo ser 
examinadas por -quienes interesen concurrir a las 
subastas. 

Bien que sale a subasta 

Rustica, en el término de Arabal. suerte de tierra 
calma, de secano, en el pago de Patemilla y sitio 
de Vereda de Villamartin, superficie de media fan.,. 
ga, equivalente a 29 áreas. Inscrita en el Reg¡stro 
de la Propiedad de Marchena, libro 286, tomo 979, 
fmca número 19.189, justipreciada en 9.625.000 
pesetas. 

Total tasación: 9.625.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 10 de diciembre de 1996.-La 
Juez accidental, Mercedes EUauri Garca de Teja· 
da.-EI Secretario.-9.698. 

MARíN 

Edicto 

Don José Luis Sánchez Gall, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Marin. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 313/1994, se siguen autos de eje· 
cutivo--otros títulos, a instancia. de Caja de-Ahorros 
de Galicia, contra don Juan Carlos Tomé Rosales 
y doña Rosa María Touriño Blanco. en los que 
por providencia del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien embargado a la parte deman
dada que luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de AUdiencias de este Juzgado. sito en 
la caUe La Estrada, sin número, Marin, en las fechas 
siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 26 de marzo de 1997; para el caso de que 
no concurran licitadores a ésta. se señala para la 
segunda subasta el dia 25 de abril de 1997, con 
el 25 por 100 de rebaja del precio. de la valoración, 
y para el supuesto de que también quedara desierta 
se fua para la celebración de la tercera subasta, 
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sin sujeción a tipo, el dia 23 de mayo de 1997, 
todas eUas a la doce horas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele
brarse las subastas en el día señalado,' las mismas 
se celebrarán en el día siguiente hábil, y a la misma 

. hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas habrá 
que depositar, previamente, en la cuenta <le depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. abierta en 
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la caUe Jaime Janer, de Marin. con la clave 
3595.0000.17.0313.1994, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de salida 
en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escñto. en pliego cerrado. con· 
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, y que no existen titulos 
de propiedad, quedando a cargo del rematante suplir 
su falta practicando las- diligencias necesarias para 
la inscripción en el Registro, estándose, por tanto, 
a lo prevenido en la regla 5." del articulo 140 del 
Reglamento Hipotecario para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponde 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Bien objeto de subasta y.valoración 

Rústica. Sinás, compuesta de casa de planta baja 
y bodega y terreno unido, esta en la parroquia de 
Rajó, municipio de Payo, que todo mide 1 área 
4 centiáreas: linda: Al norte, camino por donde 
tiene su entrada~ sur, dooa Asunción González; este. 
camino. y oeste, otro cuerpo de casa de doña Maria 
Pazos. Finca número 3.289. Valorada en 14.000.000 
de pesetas. 

Lo que se hace públiCO para todas aquellas pero 
sanas a quienes pueda interesar, así como para que 
sirva de notificación en forma a los ejecutados. de 
los señalamientos de las subastas, caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para notificacio
nes. 

nado en Marin a 30 de enero de 1 997.-EI Juez, 
José Luis Sánchez Gall.-EI Secretario.-7.948. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dM cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
garlo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Martorell, que en virtud de lo acordado 
en los autos rle juicio ejecutivo número 226/l993, 
instado por el Procurador don Pere Martí Gellida, 
en representación de «Uninter Leasing, Sociedad 
Anónima., contra don José Jordán Rodriguez y 
doña Cannen García Camón, domiciliados en caUe 
Los Fondos, número 1. Sant Andreu de la Barca 
y calle Torre Bovera. número 1, Sant Andreu de 
la Barca, respectivamente. en_ reclamación de la 
suma de 20.132.285 pesetas, y costas. se ha orde· 
narlo sacar a púbUca subasta. por primera vez, tér
mino de veinte dias y por el precio de 41.550.000 
pesetas. en que ha sido valorada la tinca embargada 
que luego se relacionará. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
15 de mayo de 1997, la primera subasta; el dia 
18 de junio de 1997, la segunda, y el dla 24 de 
julio de 1997, la tercera subasta, a las diez treinta 
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horas. respectivamente. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 41.550.000 pesetas. en que pericialmente 
ha sido tasada la finca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecim.ienlo público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor de con
currir a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qulnta.-De no reservarse en depósito a Instancia 
de1 acreedor las demás consigIiaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas no podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, a excepción de 
la parte actora. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno solar, en término 
municipal de Sant Andreu de la Barca, partida La 
Meya, de figura irregular, que mide 1.445, metros 
27 decimetros cuadrados, iguales a 38.253,10 pal
mos cuadrados. Linda: Al norte, en linea de l3,1O 
metros. con calle Arrabal de Corbera, en linea de 
14 metros, con fmca de la ntisma procedencia, pro
piedad de doña Carmen Garcla Carrión y en linea 
de 10,50 metros, con fmca también de la misma 
procedencia, vendidas a don Juan Guardia Castro 
y don Jorge Santos y otro; al este. en linea de 37,90 
metros, con resto de la fmca matriz; al oeste, en 
linea de 27 metros. con camino particular, y por 
el fondo, sur. en lineas de 5 metros y 31 metros, 
con fmca del señor Negré y en otra de 22,50 metros, 
con fmca de don Francisco Canals. 

Figura Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Martorell al tomo 2.177, libro 123, folio ISO, 
fmca número 8.308. 

y, para que tenga lugar lo acordado, libro el pre
sente edicto en Martorell a 16 de diciembre de 
1996.-La Secretaria judicial, señora Diez de BaI
deón Vegas.-8.40i. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Espejo Zahlño, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número l de los 
de Martorell, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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que se' tramita en este Juzgado al número de 
autos 391/1995, a Instancias de Caixa d'Estalvis 
de Catalunya, representada por el Procurador don 
Pere Marti. contra doña Francisca Panal Diaz, don 
Lorenzo Lozano Panal y don Ángel Miguel Lozano 
PanaL en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta. por priqtera 
vez la siguiente fmca: 

Entidad número dos. Nave destinada a usos indus
triales, compuesta de planta baja y primer piso o 
altillo, que forma parte de la edificación sita en 
Sant Andréu de la Barca. paraje .Torre Bovera., 
con frente a la carretera nacional 11, punto kilo
métrico 593,150, de superficie construida en la plan
ta baja de 246 metros 68 decimetros cuadrados, 
yen la planta primera o altillo, 227 metros 53 decí
metros cuadrados. Tiene- como anejo el uso y dis
frute, exclusivo y privativo, de la parte de solar no 
edificada, destinada a patio, situado al frente y fondo 
de esta entidad. Linda: Al frente, con la carretera 
nacional 11. mediante patio de su uso exclusivo; 
a la derecha, entrando, con la entidad número uno; 
a la izquierda, con la entidad número tres, y al 
fondo, con fmca de ,Patrimonial Tió. Sociedad Anó
nima». por medio de un canal y mediante patio 
de su uso exclusivo. Le corresponde un coeficiente 
de participación de 6,31 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Martorell al 
tomo 2.162, libro 119 de Sant Andreu de la Barca, 
folio 78, fmca número 8.166, inscripeión séptima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la VIla, número 
26. quinta planta, el día 7 de abril de 1997, a las 
once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 31.788.400 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubi'an dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas' y gravámenes anteriores 
y los preferentes,· al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De n9 haber postores en la primera subasta. se 
señala el dia 7 de mayo de 1997, a las once horas, 
para la celebración de la segunda subasta, para la 
que servirá el 75 por 100 del tipo de valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 9 
de junio de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Martorell a 13 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Ángeles Espejo Zahillo.-La Secreta
ria.-8.403. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Massa
magrell (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 215/95, promovida por el Procurador don 
Ramón Cuchillo García, en nombre y representa
ción de Bancaja, contra don Pascual Gausi Chulvi 
y doña Rosa Paris Escorihuela, se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte dias. cada una de ellas, la finca hipotecada 
al fmal relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de, este Juzgado sita en calle Miguel Servet. núme
ro 23, en este municipio, el próximo día I de abril 
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de 1997, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará al describir la fmca; no concurriendo pos
tores se señala por segunda vez el dia 29 de abril 
de 1997, a las diez horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 27 de mayo de 1997, a las diez horas, 
todo ello bajo las siguientes 

'Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
Inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta el 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación. cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. sito en la calle Mayor, de esta localidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidas, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante. en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la pUblicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta. depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta .-Los autos y la certificación del Registro, 
a los que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ulnguna otra, y que las cargas y gra
vamenes anteriores y los posteriores. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuaran subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlo. sin destinarse a _su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepte las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta. no le será admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
Obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subasta a los efectos del último 
punto de la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria.. caso de que los deudores no fueren 
hallados en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 8, vivienda en primera planta 
alta del edificio sito en El Puig, fachadas a calle 
Progreso y Beato Josfre, sin número, tipo D, de 
117,2 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 1.763, libro 175, folio 76, 
finca registral 15.219 Inscripción primera. Valorada 
a efectos de primera subasta en 15.616.500 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 27 de enero de 1997.-La 
Juez, Elena Mayor Rodrigo.-8.329. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Massa
magrell (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo IJI de la Ley Hipotecaria núme
ro 496/1996, promovido por el Procurador don 
Ramón Cuchillo Garcia, en nombre y representa-
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ción de Bancaja. contra don Manuel Brunet Flores 
y doña Maria José Chulvi Oriola. se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténntTIo de 
veinte dias, cada una de ellas. la fmea hipotecada 
al fmal relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sita en calle Miguel Servet. núme
ro 23. en este municipio. el próximo día 23 de 
abril de 1997, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la .escritura de constitución de hipoteca. 
Que se expresará al describir la fmea; no concurrien
do postores se señala por segunda vez e1 dia 21 
de mayo de 1997, a las diez horas. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera. no habien
do postores en la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo el dia 18 de junio de 1997, 
a las diez horas, todo ello bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que seá 

inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta el 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán "los licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del tipo. para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad par la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda. debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao V1Z
caya. sito en la calle Mayor, de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante, en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto ~on dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a los que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ninguna otra. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlo, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepte las obligacienes 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi· 
tida la proposición. tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no co'ntenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subasta a los efectos del último 
punto de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren 
hallados en dicha fmea. 

Bien objeto de subasta 
Local en avenida VIrgen del Pnig, sin número, 

de El Puig. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Massarnagrell al tomo 1.644. libro 148. folio 
99, finca 13.937. Valorado en 14.580.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a30 de enero d. 1997.-La 
Juez. Elena Mayor Rodrigo.-8.324. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar G.,., a Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera Instan, ~ número I de Medina del Campo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria con el número 308/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria, representada por el Procurador señor Gallego 
CarbaUo. en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias el bien que al final del presente edicto 
se describe y bajo las siguientea condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el dia 18 de abril, de 1997, a las diez 
-horas. y en prevención de -que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
el día 16 de mayo de 1997, a las diez horas, y 
en su caso, para la tercera, el día 20 de junio 
de 1997, a las diez horas. todas ellas a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para cada finca. fijado a tal efe~to en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que sea segunda subasta el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera; y para 
el caso de que sea tercera, saldrá sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la prime,a 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos, al 20 poi 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. Es escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en las condición Séxta del presente 'edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sexta.-Las postufl!S podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 3 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. en_tendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Terreno de secano, al sitio de Los Cotos. 
término municipal de Alcazaren (Valladolid). Super
ficie: 5 áreas 28 centiáreas 75 decimetros cuadrados. 
Dentro de la misma y enclavadas con sus mismos 
linderos están levantadas las siguientes edificaciones: 

A) VIvienda unifamiliar de planta boija Consta 
de porche de entrada, tres donnitorios, comedor, 
pasillo, salón, cuarto de baño y dos cocinas. Ocupa 
una superficie construida de 132 metros 25 decl
metros cuadrados. Se· halla constrnida a base de 
ladrillo. 
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B) Edificio destinado a cochera que ocupa una 
superficie construida' de 23 metros 44 decimetros 
cuadrados. De una sola planta. Se halla construida 
a base de muros de carga de ladrillo cerámico. , 

Dichas edificaciones ocupan un superficie de solar 
sobre la fmca en que se hallan levantadas de 155 
metros 69 decímetros cuadrados, destinándose el 
resto de la misma ajardin y huerto. 

Inscrita al tomo 1.918, libro 96, folio 125. fmca 
registra! 8.550, inscripción cuarta del Registro Civil 
de la Propiedad de Olmedo. Valorada a efecto de 
subasta en 10.320.000 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 24 de enero 
de 1997.-La Juez, Pilar Garcia Mata.-EI Secre
tario.-8.244. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar García Mata. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número. 1 de Medina del Campo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 31/1996. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador señor 
Gallego Carballo, en cuyo procedimiento se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días el bien que al fmal del presente edicto 
se describe y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 18 de abril. de 1997, a las once 
hores; y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
el día 19 de mayo de 1997, a las once horas, y 
en su caso. para la tercera. el día 20 de junio 
de 1997. a las once horas, todas enas a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para- cada fmea, ftiado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que sea segunda subasta el tipo 
sera el 75 por 100 del tipo de la primera y para 
el caso de que sea tercera. saldrá sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. Es escrito deberá contener nece· 
sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 3 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici.: 
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes" entendiéndose que el rema
taflle los acepta. y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
Obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.,..La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en. la fInca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.s del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
al no' haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca número cinco. Vivienda letra B. situada en 
la planta primera del edificio de Medina del Campo, 
en avenida Lope de Vega, número 43. Le corres
ponde como anejo inseparable una plaza de garaje, 
situada en el sótano, aSignándosele para su' utili
zación la plaza de garaje número 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Medina 
del Campo, al tomo 1.496, libro 215, folio 201, 
finca número 15.179. Valorada a efectos de subasta 
en 12.318.000 pe~etas. 

Dado en Medina del Campo a 27 de enero 
de 1997.-La Juez, Pilar Garcla Mata.-El Secre
tario.-8.220. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Ángel Félix y Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medina 
del Campo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bl\io el número 286/1996, a ins
tancia de la Procuradora señora Gallego Carballo, 
contra don JeSús Rodriguez Hernández, doña Maria 
de los Ángeles González Ibarra y don Jesús Rodri
guez González. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirA,. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lngar 
el remate, en primera subasta, el dia 28 de abril 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 15.895.000 pesetas, 
debiendo acreditai quien desee tomar parte en las 
subastas haber ingresado, previamente, en la cuenta 
correspondiente que al efecto se lleva en el ~Banco 
Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima., en forma legal. 

Segnrida.-Para el supúesto de que resuJtáre desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 28 de ,mayo de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 27 de junio 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeciÓn a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que. no C\lbran las dos terceras 
paries del tipo de subasta respectivas. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calcuJándose esta cantidad en la teréera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Que el bien se adjudicará en un lote. 
Séptirna.-Si por causas de fuerza mayor no pudie

ra tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquel en que 
se produjO la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, cpn los requisitos exigidos por el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Octava.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registraies. obran
tes en autos, de maniflesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiera.. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el a<ljudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas a los deudores para el 
casO' de Que hubiera resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación" con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. sita en calle Claudio Moyano, núme
ro 11, piso 3.°, dé esta villa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Medina del Campo a nombre 
de Jesús Rodriguez González al tomo 1.682, 
folio 24, fInca 14.588, libro 309. 

Dado en Medina del Campo a 30 de enero de 
I 997.-El Juez, Miguel Ángel Félix y Martinez.-El 
Secretario.-8.245. 

MISLATA 

Edicto 

Don Antonio Fernández Divar González Trevilla, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número 2 de Mislata (ValenCia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 247 J 1994, se tramita el juicio universal de quiebra 
de la compañia inercantil <Ask HardfIrs Co, Socie
dad Limitada», domiciliada en Mislata, calle Ramón 
y Caja!, 2, dedicada a actividades inmobiliarias, 
habiéndose acordado en el dia de hoy publicar el 
presente, a fm de que tenga publicidad la referida 
solicitud, que ha quedado inhabilitado el quebrado 
para la administración de sus bienes, con prohi
bición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos 
al mismo, sino al depositario nombrado, don Fran
cisco José Conea lligón. con domicilio en Valencia, 
calle Convento Santa Clara. 9, 1-1, bajo pena de 
no descargar su obligación, asi como también la 
prevención a todas las personas que tengan per
tenencia. del quebrado, que las pongan de mani
fIesto al Comisario don José Antonio Conca Higón, 
con domicilio en Valencia. calle Convento Santa 
Clara. 9, 1-1, bajo los oportunos apercibimientos. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Mislata a 23 de enero de 1997.-El 
Juez, Antonio Fernández Divar González Trevi
lIa.-La Secretaria, María Teresa Abascal 
Adrián.-7.763-3. 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Moncada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial del articulO' 84 de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria, con el número 92/1996, pro

'movido por .Mercantil' Borgino, Sociedad Anóni
mas, representada por el Procurador señor Gozálvez 

. Benavente, contra doña Vicenta Leocadia Aloy 
Campos, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el negocio farmacéutico que más adelante se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dla 8 de abril de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipÓ el pactado en 
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la escritllra de hipoteca. ascendente a la suma de 
49.087.444 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 30 de abril de 1997, 
a las doce horas, sin sujeciÓn a tipo. 

Condiciones de la subasta: Las que determina 
la regla 4.' y siguientes del articuJo 84 de la Ley 
de Hipoteca Mobiliaria. 

Lo. que deseen tomar parte en la snbasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado. previamente, en la cuenta corrien
te número 4403, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vtzeaya, agencia de Moncada (Va
lencia), el 20 por lOO del tipo pactado en la cons
titución de hipoteca. En todas las .ubastas podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depOSitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignaCión o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán ceml
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
de la licitación, al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos Que las Que se reallcen en dicho 
acto. 

J.os autos y la certificación del Registro a que 
se refIere la regla 2.', están de maniliesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preéio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a la deudora, a los efectos 'procedentes. 
caso de tener que suspenderse alguna de las subastas 
por causas de fuerza mayor, la misma -se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Negocio fannacéutico. destinado a fannacia. sito 
en Godella (Valencia), calle Abadía. número 3, que 
gira bajo la denominación de «Fannacia-Licenciada 
doña Vicenta Aloy Campos.. . 

De dicho local, quedan afectos: A) El derechó 
arrendaticio sobre el indicado local. fijandO una ren
ta mensual de 150.000 pesetas más IV A, y un plazo 
mínimo de cinco años, a cuya caducidad. si se 
prorrogase. se revisará la renta. 

B) El derecho de traspaso del negocio. 
C) La tituJaridad del negocio farmacéutico. 
D) La explotación del negocio. 
E) Las instalaciones fijas y pennanentes exis

ten~es en el DÚsmo. 
F) Los utensilios, maquinaria, mobiliario y 

demás enseres. destinados a satisfacer de Wl modo 
permanente. las necesidades del mencionado nego
cio. 

G) y las mercaderias y materias primas des
tinadas a la explotación propia del establecimiento. 

_ La escritura de reconocimiento de deuda e hipo
teca mobiliaria fue inscrita en el RegIstro de Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento de Mon
cada, tomo 2 de Hipoteca Mobiliaria, al folio 27, 
hipoteca mobiliaria número 90, inscripción primera. 

Dado en Moncada a 28 de enero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-8.175. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
. número 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
Cl'dirniento especial sumario del .rtículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1, 7/1992, promo
vido por Caja de Ahorros de Cataluña. contra don 
Miguel Luis Estany Masó, en los que por resoluciÓn 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, el inmueble que al fInal se describe, 
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cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 25 3e marzo de 1997. 
y diez treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 24.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de abril de 1 Q97. 
Y diez treinta horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de mayo de 1997, y 
diez treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

CondiCiones de la subasta 

Prirncra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
du sólo el ejecutante hacer postura en caliúaú de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 1682 del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.u del artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Casa situada en la calle Mont Carrnelo, 
de la ciudad de Olot (Girona), senalada con el núme
ro 5. que consta de planta baja y tres pisos, y terra
do-desván. cubierto en parte y una parte, descubierto, 
y en todos los pisos y azoteas hay. en su parte 
posterior. ventanas de luz y vista que dan sobre 
el patio de los herederos de don Ramón Barcons. 
Linda. en junto: Oriente o sus espaldas, con here
deros de don Ramón Barcons; mediodía o izquierda, 
con casa del apodado Costa: occidente o frente, 
con dicha calle, y cierzo o derecha. con casa de 
don José Solanich. Dentro de cuyos límites hay 
una' superfiCie de 27 metros 75 decímetros cua
drados. Inscrita en .el tomo 986, libro 323 de 0101. 
folio 133. tinca numero 287-N, inscripción 15. 

Dado en Olot (Girona) a II de diciembre de 
I 996.-EI Juez accidental.-EI Secretario.-7.743. 

ORDES 

Edicto 

Doña Cristina María Paz Eiroa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ordes y 
su partido. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 5/1996. promovidos por «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima», con domicilio social en La Coruila, calle 
Cantón Pequeño, número 1, representada por el 
Procurador señor Regueiro Muiloz, contra doña 
María del Carmen Sende Pereira y don Alfonso 
Baluja Otero. con domicilio en Santiago de Com
postela, rúa da Nuiña. numero 41, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a públi
ca subasta. por ténnino de veinte días y por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
las fincas que se relacionan al final del presente. 
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cuyo remate tendril lugar en las fechas y bajo las 
condiciones siguientes; 

Primera subasta: A celebrar el día 2 de abril de 
1997. a las diez horas. 

Segunda subasta: A celebrar el día 6 de mayo 
de 1997, a las diez horas. 

Tercem subasta: A celebrar el día 3 de junio de 
1997. a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tituJación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a, su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá -postura alguna inferior a dicho tipo. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas, y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores. sín excepción, 
debenin consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 
1569/000/18/5/96 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. en su caso, el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca a una segunda 
subasta. para la Que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, bajo las condiciones anterior
mente referenciadas, y estableciéndose la consig
nación a que se refiere el apartado anterior. La 
tercera subasta, en su caso, se convoca sin sujeción 
a tipo. 

Scxta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plíego cerrado, acompañando a las mismas 
resguardo de haber consignado el importe que corres
ponda en el establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo elJo 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca y participación indivisa de finca. integrantes 
de un edificio sito en el municipio de Oroso, lugar 
de Sigueiro, ealle Xuntal. sin número: 

1. Local número 7. Vivienda señalada con la 
Jetra A de la tercera planta alta. Ocupa una superficie 
útil de 100 metros cuadrados y está distribuida en 
pasillo distribuidor, dos cuartos de baño, tres dor
mitorios. salón y cocina. Se accede al mismo a través 
del portal número 1 o de la izquierda, mirdndo 
el edificio desde la calle Xuncal. Linda. tomando 
corno referencia la calle Xuncal: Sur o frente, calle 
Xuncal y hueco de las escaleras del portal núme
ro 1; norte o espalda, hueco entre bloques. entre 
el delantero y trasero y hueco de escaleras del portal 
número 1: este o derecha, entrando, piso letra B 
de la misma planta del bloque delantero y hueco 
de escaleras, y oeste o izquierda, don Ramiro Sal
vado Vieites y otros. Cuota: 2.3 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ordes. Oroso. 
folio 83. tomo 536, libro 56, fmca número 8.020. 

2. 15.50/960 partes indivisas del local número 
1. Ocupa toda la planta de sótano bajo de los dos 
bloques. Se destina a plazas de garaje. Tiene una 
superficie útil de 960 metros cuadrados. Se accede 
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al mismo a través de una rampa de acceso que 
parte de la calle XuncaI. muy próxima a la esquina 
sureste del edlficio del sur, y a través de escaleras 
Que parten de los portales del bloque trasero. Linda. 
fbmando como referencia la facha de la caBe Xuncal: 
Norte o fondo, subsuelo que separa del río; sur 
o frente. subsuelo de la calle Xuncal; este o derecha, 
entrando, subsuelo que separa de los hermanos 
Lagares. y oeste o izquierda, entrando, subsuelo que 
separa de don Ramiro Salvado Vieítes y otros. Linda. 
también por todos sus vientos, con los portales tra
seros. Cuota: 10 por i OO. Dicha cuota indivisa de 
15.50/960 dan derecho al uso y disfrute de la plaza 
de garaje señalada con el número 11, de unos 15,50 
metros cuadrados. Linda: Norte. subsuelo que sepa
ra del río; sur, vial de acceso; este. escaleras y plaza 
de garaje número 10. y oeste. plaza d~ garaje numero 
12. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ordes, 
Oroso, al folio 97. tomo 566. libro 74. finca número 
8.008. . 

y para que así conste y sirva de anuncio en los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificación a' los deudores, en caso 
de que los mismos no fueren hallados en las fmcas 
de constitución de hipoteca, expido y fmno el pre
sente en Ordes a 15 de enero de 1997.-La Juez. 
Cristina María Paz Eiroa.-La Secretaria.-8.177ü 2. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuest9 por la señora Magistrada 
doña Josefa Otero Seivane del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Orense, que cumpliendo lo 
acordado en resolución de esta fecha. dictada en 
los autos de ordinario sumario hipotecario del ar· 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 493/1996. 
promovidos por la Procuradora doña Maria Esther 
Cereijo Ruiz, en representación de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
«Tutti Ragazzi, Sociedad Limitada». que al final del 
presente 'edicto se detalla concisamente-o 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 23 de abril 
de 1997. a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
se indicará. al final para cada finca; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 21 de 
mayo pe 1997. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma. no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 24 de junio de 1997. celebrándose, en este caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad que se indicará para cada finca que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esa 
suma, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
haber consignado. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la caUe 
Juan XXIII, cuenta 3226000018049396, una suma 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fuado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de Que se trate, 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación. a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estAn de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titutación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prt!
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéodose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precia 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura que por escrito no contenga ta aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Erijuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Finca número 1: Local comercial en planta 
baja, a nivel de calle, denominado local F, situado 
a la derecha, mirando de frente, del portal de acceso 
a las viviendas, emplazado en la calle Río Bibey, 
número 99. Tiene una superficie útil de 80 metros 
77 declmetros cuadrados, aproxidamente. Linda: Al 
norte, con la fmea numero 12; al sur, con la calle 
Río Bibey, al este, con la calle Río Tuño, yal oeste, 
con portal y hueco de esCaleras y fmea número 
2. Fmca registral 16.890. Valorada en 4.343.000 
pesetas. 

2. Finca número 2: Local comercial en planta 
baja, a nivel de calle, denominado local G, situado 
a la izquierda, mirando de frente, de la rampa de 
acceso al garaje, situada en la calle Río Bibey, núme
ro 99, de una. superficie total construida de 85,19 
metros cuadrados. Linda: Al norte. con la fmea 
número 3; al sur, con rampa de acceso al garaje 
y calle Río Bibey; al este, con la finca número I 
y rampa de acceso al garaje. y al oeste, con fmea 
de don Jase Martinez Araújo. Finca registra! 16.891. 
Valorada en 4.955.520 pesetas. 

3. Finca número 12: Local comercial en planta 
baja, a nivel de calle, denominado local H, situado 
a ta izquierda, mirando de frente, del portal sito 
en la calle Río Tuño, número 9. Tiene una superficie 
total de 200 metros cuadrados, aproxidamente. Lin· 
da: Al norte, con local comercial número 13. esca
lera de acceso a la planta sótano de garaje y cuartos 
de contadores y de basuras; al sur, con fmcas núme
ros I y 2, de portal situado en la calle Río Bibey, 
númerO 99; al este, con la calle Río Tuyo, rellano 
y hueco de escalera y cuarto de contadores, y al 
oeste. con rmca de don José Martínez Araújo. Finca 
registral 16.901. Valorada en 11.205.000 pesetas. 

4. Finca número 13: Local comercial en planta 
baja, a nivel de calle, denominado local l. situado 
en la derecha, mirando de frente del portal sito 
en la calle Río Tuño, número 9. Tiene una superficie 
total construido de 229 metros 99 declmetros cua
drados, aproxidamente. Linda: Al norte. con fmcas 
números 26 y 27. pertenecientes al portal sito en 
la calle Quintián; al sur, con la fmca número 12, 
hueco de escalera y portal de la casa; al oeste, con 
don José Martinez Araújo y hueco de escalera, y 
al este, con calle Río Tuño y hueco de escalera. 
Finca registral 16.902. Valorada en 12.903.840 
pesetas. 

Dado en Orense a 21 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.326. 

ORGIVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orgiva y su partido, con esta fecha 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido con el número 
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83/1996. a instancias de Caja General de Ahorros, 
representada por el Procurador señor Malina Soll
mann, contra don Francois Henri Albert Camus, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria. se saca a pública subasta. por primera vez. 
las fmcas que al fmal se describirán. 

El remate tendrá lugar en ta Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Doctor F1enting, núme
ro 2, de Orgiva, el dla, 24 de marzo de 1997, a 
las doce horas, previniéodose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 8.520.000 
pesetas más 3.240.000 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consiguar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 28 de abril de 1997, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 2 de junio de 1997, 
a las doce horas. sin sujeción a. tipo. 

Descripción de las fincas 

Vivienda letra A-2, designada con el número 2 
de la comunidad, distribuida en varias dependencias. 
servicios y terrazas. ocupando una superficie cons
truida de 10 I metros 41 decimetros cuadrados. y 
la terraza 3 I metros 75 decímetros cuadrados. en 
total tiene una superficie de 133 metros 16 deci
metros cuadrados. Tiene acceso por la escalera 
común. Linda: Frente, escalera común; derecha. 
entrando. jardín de la vivienda C y camino que 
va a Capileira; izquierda, calle de nueva apertura. 
y espalda, finca de don Elias Ramón y jardin de 
la vivienda C. Inscrita al folio 29, tomo 1.396, libro 
2 de Orgiva, fmca número 1.254. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 3.240.000 pesetas. 

Apartamento número 4, designado con el núme
ro 3 en la comunidad, distribuido en varias depen
dencias. servicios y tinado, ocupando una superficie 
construida de 97 metros 9 declmetros cuadrados 
más 16 metros 64 declmetros cuadrados de terraza 
cubierta, en total 113 metros 73 declmetros cua
drados. Tiene un acceso a la terraza cubierta desde 
la calle de nueva apertura. atravesando el tinado, 
elemento común del edificio pero de uso exclusivo 
de este apartamento y del local número 2. Linda: 
Frente, calle de nueva apertura. tinado común y 
el local dúplex número 2; derecha, entrando, con 
la planta baja del local número 4 y el retranqueo 
de la carretera; izquierda. calle de nueva apertura. 
y espalda, fmca de «La Alfajia Construcciones Alpu
jarreñas, Sociedad Anónima». Inscrito al folio 32. 
tomo 1.396, libro 2 de Orgiva, fmca número 1.257. 
Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
8.520.000 pesetas. 

Dado en Orgiva a 16 de enero de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-8.313-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 602!l995, se siguen autos de decla-
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rativo de menor cuantía. a instancia de la Procu
radora doña Maria Ángeles Feito Berdasco, en 
representación de don Manuel Martinez Falcón, 
contra doña Magdalena Martinez Falcón, represen
tada por la Procuradora doña Pilar Oria Rodriguez, 
sobre división de cosa común. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada a la demandada: 

Urbana, sita en calle Tenderina Baja, número 145, 
planta L', letra D. Valorada en 7.270.000 pesetas. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 4 de 
Oviedo al tomo 2.729, libro 1.984, folio 18, fmca 
número 4.068. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 20 de marzo de 1997, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del avalúo 
sin que se admitan poSturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta del Juzgado: Cuenta de depósitos y con
signaciones, número 01-220000-7, del .Banco Bil
bao VIZcaya, Sociedad Anónima., calle Uria, 14, 
de Oviedo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-5e reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiUdad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. ~e señala para que tenga lugar 
la segunda el 21 de abril de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta di" ha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 21 de mayo de 1997, tambiér. 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-:-Solamente las partes en el procedimiento 
podrán ejercer el derecho de ceder el remate a 
tercero. 

Séptlma.-Para el caso de resultar inhábil alguno 
de los días señalados para la celebración de las 
subastas. la que se vea afectada por dicha inhabilidad 
se celebrará en el siguiente día inhábil, a la misma 
hora. 

Dado en Oviedo a 17 de enero de 1 997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretaria.-8.131. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan, 
cia número S de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 204/1993, se siguen autos de decla
ración de menor cuantía, reclamación de cantidad. 
a instancia del Procurador don Francisco Montero 
González, en representación de Caja de Ahorros 
de Asturias. contra don José Luis Soto Palacios. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas al deman
dado: 

Urbana. Sita en Tezangos, término de Ríbade
sella y sitio de Vale de Ramonón. Inscrita al tomo 
954. libro 228, folio 177, fmca número 23.591. 
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Sobre la misma se ha construido vivienda utufa
miliar. Valorada en la cantidad de 14.000.778 pese
tas. 

Rústica. Situada en la Eria de Llongares. en 
Tezangos. en el paraje Ero del Río. Prado de 4.024 
metros cuadrados. con pendiente sur del 8 por 100. 
Valorada en 563.360 pesetas. 

Rústica. Situada en el mismo paraje que la ante
rior. Prado de 805 metros cuadrados, con pendiente 
norte del 20 por 100. Valorada en 40.250 pesetas. 

Rústica. Situada en el Valle de Aajo, de Tezan· 
gos. Prado de 4.200 metros cuadrados, con pen
diente norte del 10 por lOO. Valorada en 714.000 
pesetas. 

Rústica. Situada en Tezangos en el paraje de 
Eros. Prado y Rozo de 10.700 metros cuadrados. 
con pendiente sur del 15 pOr 100. Valorada en 
856.000 pesetas. 

Rústica. Situada en la Eria del Valle de Tezan
gos. Valorada en 272.000 pesetas. 

Rústica. Situada en la Eria de Moro, sitio de 
La Campa, llamada Campa de Abajo, en Nocedo. 
Prado de 8.616 metros cuadrados, con pendiente 
del 15 por lOO. Valorada' en 2.154.000 pesetas. 

Rústica. Situada en la Eria de Moro y sitio de 
La Campa. Prado de 2.000 metros cuadrados, con 
pendiente del 15 por lOO. Valorada en 500.000 
pesetas. 

Rústica. Situada en la Eria de Cobielles, llamada 
«Llosa de MargoUes •. Monte de Castaño del 1.500 
metros cuadrados, con pendiente norte del 20 por 
lOO. Valorada en 75.000 pesetas. 

Rústica. Situada al sitio de Pipón en Nocedo. 
Monte de castaño, que tiene 2.500 metros cuadrados 
de cabida, con pendiente norte del 25 por lOO. 
Valorada en 125.000 pesetas. 

Rústica. Situada en sitio del Pipón en Noceda. 
Tiene de cabida 805 metros cuadrados. Valorada 
en 40.250 pesetas. 

Rústica. Situada en el paraje de Vavariego en 
Nocedo. Solar de caña desaparecida. Tiene cabida 
de 15 metros cuadrados: Valorada en 4.500 pesetas. 

Rústica. Situada en la Ería del Moro, llamada 
«La Cabaina». Prado de 2.600 metros cuadrados. 
Valorada en 650.000 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 21 de marzo de 
1997. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se hace 
referencia al pie de la descripción de las fmcas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la suma total. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deheran los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgada o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los" que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el 'Supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 17 de abril de 1997. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
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del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de mayo de 
1997, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Oviedo a 20 de enero de I 997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-5.535. 

PADRÓN 

Edicto 

Doña Lorenza Femández Calaza, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número I de Padrón, 

Hace saber: Que en las diligencias previas 
819/1994, seguidas en este Juzgado por unos pre
suntos delitos de abandono de familia, apropiación 
indebida, resultando denunciante doña Nayfe Jawad 
Kachakech y denunciado don José Luis Morono 
González, ha recaído la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Auto de sobreseimiento provisional 

En Padrón a 31 de mayo de 1995. 

1. Hechos 

Primero.-EI presente procedimiento se incoó por 
denuncia de doña Nayfe Jawad Kachakech, contra 
don José Luis Morono González, por presuntos deli
tos de abandono de familia y apropiación indebida. 

Segundo.-Por el Ministerio Fiscal se interesa el 
sobreseimiento provisional del articulo 641-1 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, viendo de lo actua
do que no queda debidamente acreditada la per
petración del delito perseguido. 

11. Fundamentos Juridicos 

Ünico.-De lo actuado no aparece debidamente 
justificada la perpetración del delito que ha dado 
motivo a la fonnación de la causa, por 10 que de 
acuerdo con lo dispuesto en los articulos 789 y 
641-1 de la Ley de EI\iuiciamiento Criminal, pro· 
cede decretar el sobreseimiento provisional de las 
actuaciones. 

Visto, en su caso, el informe del Ministerio Fiscal, 
en atención a lo expuesto, 

Dispongo: Se decreta el sobreseimiento provisio
nal de las actuaciones. 

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe 
recurso de reforma ante este Juzgado, que ha de 
interponerse en el plazo de tres dias. 

Asi lo acuerda, manda y fl1111a don Juan Manuel 
Regla Menéndez, Juez del Juzgado de Instrucción 
número 1 de Padrón. Finna el Juez .• 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a la denunciante doila Nayfe Jawad Kacha· 
kech, expido la presente para su inserción en el 
.Boletin Oficial del Estado., en Padrón a 23 de 
enero de 1997.-La Secretaria, Lorenza Femández 
Calaza.-8.425-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 677 fl996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra doña Consuelo 
Cannen Dovalo Camero, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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el día 16 de abril de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima, número 0479/0000/18/0677/96, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
<le una segunda, el dia 16 de mayo de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de junio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el" 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente ~dicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 42 de orden. Vivienda de la izquierda 
del piso s~ptimo, de un edificio seilalado con el 
número 2 de la calle Contralmirante Martin Costa, 
de esta ciudad, de 145 metros cuadrados de super
ficie. Linda: Al norte, con vuelo de zona común; 
al sur y este, con vuelo sobre terraza de planta 
baja, y al oeste. con escalera. hueco de ascensor 
y vivienda derecha de la "misma planta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Palma 
de Mallorca al folio 133 del tomo 1.409 del archivo, 
libro 80 de Palma VI, fmea número 3.569. 

Tipo de subasta: 31.149.877 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de enero de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Miguel Álvaro Artola 
Femández.-EI Secretario.-8.141. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 509/l991-CE, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, .La Caixa», contra don José Águila 
Sánchez y don Juan Pedro Gareía Oñlia, en reela-
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madón de crédito hipotecario, en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a púbHca 
subasta, por primera vez y termino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 24 de abril de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta,. 

Segunda.-Que los licjtadores. para tornar parte 
en la subasta. de},erán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0479000018050991, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de Ja primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la· misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerz.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a suba~ta 

Finca registral 12.563. Urbana. Sótano señalado 
con el número 1 de la calle Obispo Torres, de Ciu
tadella, de. Menorca, con' entrada a través del ves
tíbulo de la planta baja. Mide 93 metros cuadrados 
y linda: Por todos los puntos, con subsuelo. 

Inscrita al folio 70, tomo 1.434, libro 381 del 
Ayuntamiento de Ciutadella, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 10.332.300 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de enero de 
1997.-EI Magistrado·Juez, Miguel Álvaro Artola 
Femández.-El Secretario.-8.142. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal. f\,fagistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente número 40!l997, he tenido 
por solicitada la declaración del estado de suspen-

sión de pagos de .Salvatotel, Sociedad Anónima», 
Almirante Oquendo. sin número, Palma. habiendo 
designado como interventores a don Javier Navarro 
Vich. don Antonio López Plana y «Sociedad Anó
nima de Tej. Industriales». 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de enero de 
1997.-La Magistrada-Juez, Catalina Maria Mora
gues Vidal.-EI Secretario.-8.349. 

PARLA 

Edicto 

Doña María Escribano Silva. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Parla y su partido (Madrid). 

En virtud de lo que viene acordado en providencia 
dictada por este Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 1 de Parla (Madrid), en fecha 23 de enero de 
1997, en el procedimiento judicial sumario hipo
tecario número 257!l996 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. que se sigue a instancias de «Banco 
Espaflol de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere, frente' a «Transportes Jomati, Sociedad 
Limitada», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca por primera vez a públi
ca subasta. la siguiente finca: 

Número 8. Vivienda en primera planta alta, 
señalada con la letra O de la calle Jerusalén, número 
28, hoy calle Rio Jodrán, número 4, en Parla (Ma
drid). en el parque lnlasa .. Tiene una superficie de 
66 metros 48 decímetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, comedor, cocina, baño y tres dormitórios. 
Linda: Por la derecha. entrando, con la vivienda 
descrita bajo el número 7 de este apartado; por 
la izquierda. con la calle Jerusalén, y por el fondo, 
con «]nlasa, Sociedad Anónima». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número ] de Parla al tomo 
573, libro 82, folio 98, finca número 4.421. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme~ 
ros 7 y 9, el dia 28 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores que 
quieran tomar parte en la misma: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 
17.570.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo sin cuyo requisito no serán admitidos como 
postores. 

T ercero.-Que los autos y las c~rtit1caciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que tudo licitador 
acepta como ba~tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

En el caso de no presentarse postores en la pri~ 
mera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el dia 28 de mayo de J 997, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la valoración de la primera. ]gualmentc, en el caso 
de no haber licitadores en segunda, se señala el 
dia 27 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
para la tercera subasta, que se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Parla a 23 de enero de 1 997.-La Juez, 
Marta Escribano Silva.-8.363. 

PARLA 

Edicto 

Doña Ana Cristina L1ed6 Femández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Parla. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
79/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Olivares de Santiago, contra don Francisco 
Rocles Berceruelo y doña María Francisca Molina 
L1orente, en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por témlino de veinte días y precio 
de su avalúo. la tinca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de, Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa. nümero 
7, el próximo día 31 de marzo de 1997, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es 6.625.000 pesetas, 
no admitiendose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente en la cuenta 
de consignacíones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a cal id ud de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Oesde el anuncio de la subasta hasta su 
ce!ebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación a que se refiere el apar~ 
tado 2. 

Los autos y la certificación registra1 están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y graVámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
rematante' los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del rematc. 

y para el supuesto de quc resultare desierta la 
primera subasta. se señala' para que tenga lugar la 
segunda el dia 30 de abril de 1997, a las diez horas, 
con las mismas condiciones que se establecieron 
para la primera, excepto el tipo del remate que será 
rebajado en un 25 por 100, Y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, y de conformidad con lo 
que determina la regla 12 del articulo lJl de la 
Ley Hipotecaria. se celebrará una tercera subasta 
sin sujeción a tipo, señalándose para ello el día 30 
de mayo de 1997, a las diez horas. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la tinca hipotecada de los señala
mientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla Séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Local comercial 1 bis. en planta baja 
del edificio sito en Parla, con acceso por la calle 
Ciudad Real, integrante del edificio compuesto de 
dos portales señalados con los números 2 y 4 de 
la calle Ciudad Real. con vuelta a la de Segovia. 
Ocupa una superficie de 43 metros cuadrados 
aproximadamente. Es diáfano y tiene un servicio. 
Linda: Al frente, con calle Ciudad Real; izquierda. 
entrando, re~to de finca matriz o local número 1; 
derecha, portal, y fondo, portal y local comercial 
número 3. Le corresponde una cuota en el valor 
total, elementos y gastos comunes de 1,58 por 100. 

Inscrita al tomo 492, libro 18, folio 18, finca 
número I .144 del Registro de la Propiedad mime
ro I de Parla. 

Dado en Parla a 31 de enero de 1997.-La Juez, 
Ana Cristina Lledó Ferriández.-8.346. 
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PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de los de Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba), 

Hace saber. En cumplimiento de lo acordado por 
su señoría que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de juicio ejecutivo número 165 del 
año 1994, promovidos por el Procurador don Jesús 
Balsera Palacios. en nombre y representación de 
compañía mercantil .Banesto Leasing,' Sociedad 
Anónima), contra dOlí" Antonio MWlchado Pizarra. 
doña Aurelia Morales Jurado, don Antonio y don 
Francisco Manchado Monalba, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte dias cada una eUas el bien al fmal rela
cionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado por priruera vez el próximo dia 13 
de marzo de 1997, a las doce horas, y por el tipo 
de su tasación; no concurriendo postores, se -seftala 
por segunda vez, el dia 16 de abril de 1997, sirviendo 
de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 15 de mayo 
de 1997; celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misina hora que la priruera. 

Condiciones 

Priruera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta; y, en su C~SO. en cuanto a la tercera. 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores consignar. previamente, el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juz¡gado, abierta con 
el número 1478000017016594, en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de Peñarroya-Pueblonuevo de esta 
ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos .. salvo 
el derecho que tiene la parte actora en todos los 
casos de concun1r a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde la publicaci6n del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trat~, depo
sitando en la cuenta de depósitos y consignaciones 
antes expresada el importe de la consignación previa. 

CUarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la fmca que 
se subasta están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los créditos 
preferentes al del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones dé los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serlm devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. en su caSo. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastós del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la sub""ta. serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en la calle República Argentina. 
número lO, antes calle La Unión, inscrita al to-
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mo ~93, folio 20 vuelto, del libro de Peilarroya-Pue
blonuevo. Finca número 4.054, inscripción 5." a 
favor del demandado don Antonio Manchado Mora
les y su esposa. doña Carmen Martin Dueñas. 

Tipo de tasación: 6.438.000 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 9 de enero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Violeta Jurado 
Aranda-7.817. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don José Ferrer Sánchez, Juez de Priruera Instancia 
número 2 de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de proeedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 200/1996, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba. contra don Jesús 
Tocado Amada y doña Dolores Molero Prieto, en 
reclamación de préstamo con garantía hipotecaria. 

Por providencia dictada en el dia de la fecha. 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se describirán y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma, el dla 4 de abril 
de 1997, a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que después 
se dirá fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, dfberán 
consignar los licitadores; previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya. de esía localidad, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiestó en la Secretaria 
de este J uzgado, entendi~ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto. -Que las cargas y graváinenes anteriores 
y los preferentes: si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema- . 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la celebración de la segunda subasta el 
. dia 7 de mayo de 1997, en los mismos lugar y 
hora, para la que servirá de tipo el priruero, rebajado 
en un 25 por lOO, y para la tercera subasta. en 
su caso, el dia 4 de junio de 1997, en los mismos 
lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Quinto.-La publicación del presente edicto, sur
tirá los efectos legales previstos en la regla 7.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en el supuesto 
de que no se pueda notificar el señalamiento de 
la subasta al deudor. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Nave industrial sita en la presente ciudad 
con entrada por la calle General Priruo de Rivera, 
número 92. ' , 

Inscripción: Inscnia en el Registro de la Pro
piedad de Fuente Obejuna al tomo 584, libro 57. 
Peñarroya-Pueblonuevo, folio 158. finca núme
ro 8.620, inscripción 6." 

Tipo de tasación: 15.851.925 pesetas. 
Urbana. Casa sita en la presente ciudad, calle 

Huertas, número 10, con una extensión superficial 
de 150 inetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuente Obejuna al tomo 608, libro 65, 
Peñarroya-Pueblonuevo, folio 74, finca núme
ro 9.328, inscripción 2." 

Tipo de tasación: 8.933.231 pesetas. 
Urbana. Nave sita en la presente ciudad, con entra

da por la calle Samaniego, sin número de gobierno; 
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tiene una extensión superficial de 125 metros cua
drados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuente Obejuna al tomo 637, libro 75, 
Peñarroya-Pueblonuevo, folio 156. frnca núme
ro 10.056, inscripción 2." 

Tipo de tasación: 1.652.344 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 23 de enero 
de 1997.-EI Juez, José Ferrer Sánchez.-La Secre- . 
taria.-7.787. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don José Ferrer Sánchez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Peñarroya-Pueblo
nuevo (Córdoba) y su p3rtldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 7/1996, 
a instancia pe «Sociedad Cooperativa Andaluza de 
Ultramarinos San Rafael>, contra .Martinez Luján, 
Sociedad Limitada •. y don Antonio Martinez Mali
na. sobre reclamación de cantidad. 

Por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se describirán. que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma. el dia 21 de marzo, 
a las doce horas, por el precio de tasación que 
luego(se dirá. No concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el dia 23 de abril, en el mismo 
lugar y hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, y no habiendo postores en ésta, se señala 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 21 de 
mayo, en el inismo lugar y hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y, en su caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos. de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto. 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando el importe de la citada consignación 
previa. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta, 

Local para autoservicio, sito en avenida _ Anda
luda, número 59, de esta localidad, mscrito en el 
Registro de la Propiedad de Fuente Obejuna al tomo 
602, libro 63, folio 115, fmca número 9.197. Tipo 
de tasación: 5.183.750 pesetas. 

Nave sita en Peñarroya, con entrada por calle 
San Miguel, sin número, de 200 metros cuadrados, 
inscrita al tomo 618. libro 68, folio 134, fmca núme
ro 9.603. Tipo de tasación 3.000.000 de pesetas. 

Casa sita en esta localidad, calle General Sanjwjo, 
número 53, inscrita al tomo 438, libro 22, fo-
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lio 221, finca 3.828. Tipo de tasación: 4.860.000 
pesetas. 

Local comercial sito en calle Fábrica, núme
ro 47, inscrito al tomo 615, libro 67, folio lOO, 
fmca 9.515. Tipo de tasación: 5.892.000 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 23 de enero 
de 1997 .-EI Juez, José Ferrer Sánchez.-La Secre
taria.-7.811. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de los de Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba), 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señoría que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de juicio ejecutivo número 40 del 
año 1993, promovidos por el Procurador don Fran
cisco Balsera Palacios. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, 
contra empresa «Hormigones Macema» y don 
Manuel Ceballos Martinez, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una ellas el bien al fmal rela
cionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
24 de marzo de 1997, a las doce treinta horas, 
y por el tipo de su tasación; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez, eI"día 24 de abril 
de 1977, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja 
del 25 por 100; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 23 de mayo de 1997; celebrándose. en su caso, 
estas dos ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo correspondiente en la cuenta de 
depósitos y consi$flaciones. de este Juzgado, abierta 
con el número 1478000017004093, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Peñarroya-Pueblonuevo 
de esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte actora en todos 
los casos de concurrjr a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la cuenta de depósitos y consignaciones 
antes expresada el importe de la consignación previa. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de la fmca que 
se subasta, están de manifiesto en 'la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
qUieran tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los créditos 
preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los.. licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transnúsiones Patrimoniales y demás inhe-
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rentes a la subasta. serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, de no ser halla
·dos en ella, este edicto servirá igualmente pard noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto ue subasta 

Piso sito en la calle San Juan de Ortega, núme
ro 1, 1.0, centro derecha, en el barrio de Gamoral 
de la ciudad de Burgos. Consta la vivienda de ves
tíbulo, comedor estar, cocina,. aseo y tres dormi
torios. La superficie es de 83,90 metros cuadrados. 
siendo la superficie útil de 74,08 metros cuadrados. 
Vivienda con una antigüedad de treinta afias, Ins
cripción: En el Registro de Burgos. al tomo 2.366, 
folio 130, fmca número 422. 

Tipo de tasación: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 24 de enero 
de 1997.-EI Secretario judiéial, Rafael Garda 
Doñoro.-7.809. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don José Ferrer Sánchez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Peñarroya-Pueb]<r 
nuevo (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 125/1996, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, contra don Isidro Jurado Perea, sobre 
reclamación de cantidad. 

Por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública el bien que 
luego se describirá, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma, el dia 4 de abril. 
a las trece horas, por el precio de tasación que 
luego se dirá. No concurriendo postores. se señala 
por segunda vez, el dia 7 de mayo, en el mismo 
lugar y hora, con rebaja del 25 por lOO en el tipo 
de tasación, y no habiendo postores en ésta, se señala 
por tercera _ vez y sin sujeción a tipo, el día 4 de 
junio, en el mismo lugar y hora. 

Condiciones' 

Primera.-No Se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán -los licitadores consignar, -previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por lOO del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actora. en todos los casos. de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos, 

Tercera-Podrán hacerse -también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edi~to, 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando el importe de la citada consignación 
previa. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que los titulas de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela al sitio Fuente del Fraile, de Hinojosa 
del Duque,de 58 áreas 50 centiáreas, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hinojosa del Duque, 
al tomo 286, libro 139, folio 27, finca 15.390. 

Tipo de tasación: 17.050.000 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 23 de enero 
de 1997.-El Juez. José Ferrer Sánchez.-La Secre
taria.-7 .801. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Pontevedra. don Francisco 
Javier Valdés Garrido, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 62/1995, 
a instancias del Procurador señor Giménez Campos, 
en nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra ,A. B. Kapital, 
Sociedad Anónima», sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que más adelante se describen. 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta. el dia lO de abril de 1997. 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. ascendente a 131.061.451 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera,. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el día 8 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, por el tipo de 
la primera con la rebaja del 25 por lOO. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 5 de junio de 
1997, a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre· 
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrdción podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores-y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Todos los bienes se encuentran en el edificio seña
lado con el número 44 de la calle Yugen del Camino, 
de Pontevedra. 

1.' Vivienda letra A en la planta primera, de 
125 metros 2 decimetros cuadrados, dividida en 
vestíbulo. cocina con terraza-lavadero, salón·come
dor, tres dormitorios y dos baños. Linda: Frente. 
elementos comunes y herederos de don Manuel Rey; 
fondo, terreno; derecha. don Eduardo Ponda!. e 
izquierda, piso letra B de su planta. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra, 
tomo 1.031, libro 455, folio 74, fmca número 
42.330. Siendo el tipo de la tasación el de 
27.577.518 pesetas. 

2.· vlvienda letra A en la planta segunda, de 
idéntica descripción que la anterior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra, 
tomo 1.031, libro 455, folio 78, fmca número 
42.332. Siendo el tipo de la tasación el de 
27.517 .518 pesetas. 

3.· Vivienda letra A en la planta tercera, de idén· 
tica descripción que las anteriores. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra, 
tomo 1.031, libro 455, folio 82, fmca número 
42.334. Siendo el tipo de la tasación el de 
27.517.518 pesetas. 

4.· Vivienda letra A en la planta quinta, de idén· 
tica descripción que las anteriores. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra, 
tomo 1.031, libro 455, folio 90, fmca número 
42.338. Siendo el tipo de la tasación el de 
27.517.518 pesetas. 

S." Apartamento letra A en la planta ático. a 
vivienda, de 94 metros 21 decimetros cuadrados, 
más una terraza de 27 metros 37 decímetros cua
drados. Distribuido en vestíbulo, cocina-terraza-Ia
vadero. salón comedor, dos donnitorios, baño y 
aseo. Linda: Frente. elementos comunes y heredero 
de don Manuel Rey; fondo, terreno; derecha, don 
Eduardo Pondal. e izquierda, apartamento letra B. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra. tomo 1.031, libro 455, folio 94, fmca 
número 42.340. Siendo el tipo de la tasación el 
de 20.751.379 pesetas. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto se considera suficiente notificación, tanto por 
lo que se refiere a los titulares registrales de las 
fmeas como a los poseedores de las mismas. para 
el caso de que no fuera posible llevarse a efecto 
la notificación personal de las fechas de las subastas. 

Dado en Pontevedra a 6 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Valdés Garri
dO.-La Secretaria . ..;,8,344. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otitia Martinez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 421/1996, a instancias 
de Banco Central Hispanoamericano, representado 
por la procuradora señora Alcañiz Pornés, contra 
don MartlnSantano Grados y doña Maria Isabel 
Garrido Gallego, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tér· 
mino de veinte dlas y precio fijado en la escritura 
de hipoteca, el bien que se indica a continuación, 
para cuya celebración se ha señalado la audiencia 
del dia 30 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
en cuyo acto se observará lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, regla 7." en adelante. 
Para el caso de no existir postor en la primera subas
ta, se ha señalado para la celebración de la segunda, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio fijado 
en la escritura, la audiencia del día 28 de mayo 
de 1997, a las doce treinta horas; y para el caso 
de no existir postor en la segunda subasta. se ha 
señalado para la celebración de la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, la audiencia del dla 25 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, haciéndose constar 
que caso de tener que suspenderse cualquiera de 
las subastas señaladas, la misma se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora, y cuyas subastas 
se regirán, entre otras, por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 
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Segunda.-Los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuaTán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De la propiedad de don Martin Santano Grados 
y de doña Maria Isabel Garijo Gallego: 

Urbana. Una casa habitación de tres pisos con 
el de tierra. en ténnino de Requena, en la partida 
.El Derramador», barrio de El Pontón, de una exten
sión de unos 58 metros cuadrados. según reciente 
medición de 158 metros cuadrados, que linda: Dere
cha, entrando, de don Juan Ochando; izquierda y 
fondo, de don Ángel Giménez, y frente, sur, carre
tera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Requena al tomo 954. libro 336 de Requena, folio 
12, fmca registral número 646. Valorada, a efectos 
de subasta, en la cantidad de 12.740.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores don Martin Santano Grados y doña 
Maria Isabel Garrijo Gallego para el caso de que 
no se haya -podido llevar a efecto la notificación 
personal. 

Dado en Requena a 28 de enero de 1997.-La 
Juez. Otilia Martinez Palacios.-EI Secreta
rio.-8.264-54. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 388/1996, a instan
cias de <Caja Rural Valencia, Sociedad Cooperativa 
de Crédito., representada por el Procurador señor 
A1caJIiz Garcia, contra don Jesús A1arcón Ruiz. con 
domicilio en Valencia, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte dias y precio fUado en la 
escritura de hipoteca, el bien que se indica a con
tinuación, para cuya celebración se ha señalado la 
audiencia del dia 22 de abril de 1997. a las doce 
horas, en cuyo acto se observará lo dispuesto en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla séptima 
en ~detante. Para él caso de no existir postor en 
la primera subasta. se ha señalado para la celebra
ción de la segunda, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del precio fijado en la escritura, la audiencia 
del dia 25 de mayo de 1997, a las doce horas. 
y para el caso de no existir postor en la segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. la audiencia del 
dia 24 de junio de 1997, a las doce horas, haciéndose 
constar que caso de tener que suspenderse cual
quiera de las subastas señaladas, 1a misma se cele
brará al siguiente día hábil, a la misma hora, y cuyas 
subastas se regirán, entre otras, por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores. si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán. subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los nUsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Finca registra! que sale a subasta 
Rústica. Sita en Turis, en el paraje denominado 

«AIbaina.. de 1 hectárea 10 áreas 77 centiáreas 
38.imetros cuadrados de tierra secano algarro
bos, que linda: Norte, don Rafael Muñoz Giménez; 
sur, don Vicente MUñoz; este. don Vicente GonzAlez 
Iranzo, y oeste, don Vicente Muñoz y río Magro. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Chiva al 
tomo 666, libro 100 de Turis, folio 121. fmca regis
tra! número 11.049, inscripción cuarta. Titulo: Com
pra a don José Almela González y doña Amparo 
González Regig, en escritura autorizada en Turis 
el 12 de febrero de 1990 por la Notaria doña Elvira 
Lillo Soriano. Valorada, a efectos de subasta, en 
5.600.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado para el caso de no poderse haber 
notificado al mismo personalmente y en el domicilio 
de la fmca hipotecada. 

y para que sirva el presente de señalamiento de 
subasta. expido el presente edicto. Que se publicará 
en el .Boletin Oficial del Estado., en el .Boletin 
Oficial de la Provincia de Valencia. y se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y del Ayun
tamiento de esta localidad. 

Dado en Requena a 31 de enero de 1997.-La 
Juez, Otilia Martínez Palacios.-EI Secreta
rio.-8.263-54. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martlnez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
ro 213/1996, seguidos en este Juzgado a instancia 
de la Procuradora doña Amelia Corredera Pérez. 
en representación de Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Ante
quera, contra los cónyuges don Pedro Macias del 
Rlo y doña Carmen Beltrán González, se ha acor· 
dado, por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta, la fmca hipotecada descrita al fmal del pre
sente. por ténníno de veinte días, por primera Y. 
en su caso. por segunda y tercera vez. con las sigui en· 
tes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera (por el tipo pactado), el dia 24 de marzo 
próximo. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el 
dia 24 de abril próximo. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 23 de mayo 
próximo. 

Todas eUas a las doce treinta horas. y si tuviera 
que suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en. 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos los postores tendrán que consignar. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrá que consiguar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fuado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompiñado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
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podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notillcación a los demar¡Q¡¡dos 
del señalamiento de las subastas, confo~ lo 
dispuesto en la regIa 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmea subastada. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en El Burgo, con fachada prinCipal a 
plaza de los Papagayos. número 1. Está compuesta 
de planta baja y alta, destinada la baja a almacén 
y la alta a vivienda. Su solar ocupa una extensión 
superficial de 100 metros cuadrados, y tiene una 
total superficie construida de 189 metros 62 decí
metros cuadrados. 

Está inscrita al tomo 55, libro 38, folio 23 vuelto, 
fmca 3.686 en el Registro de la Propiedad de Ronda. 

Sale a subasta por el precio de su tasación. fijado 
en la cantidad de 9.950.000 pesetas. 

y con el fm de que el presente edicto sea publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado», lo expido en 
Ronda a 23 de enero de 1997.-EI Secretario, Alfre· 
do Martinez Guerrero.-8.316·3. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Lidia Muñoz Pretel, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de SabadeU, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de exhorto penal. registrados con el número 
197/1996, seguidos ante este Juzgado a instancias 
de Sección Quinta de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, contra don Modesto Sánchez Martin, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y por término de veinte cUas por 
el tipo de su valoración, en 5.440.000 pesetas, los 
bienes embargados en su día al penado y que luego 
se dirán, señalándose para el remate el dia 2 de 
juniO de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar. previamente. los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
Y. cuyas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual, se reser
vará co"mo garantía de) cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Tercera.-Asimismo. a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por \00 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación, declarando la subasta en Quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que te sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Bien objeto de subasta 

La mitad indivisa de la vivienda a la que en la 
comunidad se le asigna el número 34. situada en 
piso sexto, puerta quinta del edillcio sito en SabadeU 
(Barcelona), avenida Concordia, numeros 47 y 49, 
por donde tiene su entrada y calle Muntaner. núme
ros 2 y 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de SabadeU, al tomo 1.663, libro 392 de Sabadell, 
sección segunda, folio 113, finca registra) número 
21.285, inscripción tercera. 

Sale a subasta por el tipo de 5.440.000 pesetas. 
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Asimismo, y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el dia 1 de julio de 1997, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las mismas condiciones que la primera, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente, y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera, el día 28 de julio de 1997, a las diez 
horas. celebrándose sin sujeción a tipo, pero debien
do consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

El presente edicto, servirá de notificación al 
demandado para el caso de no ser haUado. 

Dado en SabadeU a 4 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lidia Muñoz Pretel.-La Secreta· 
ria.-8.46 7 -E. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 584/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Apolino Garcia 
Tardío y doña Asunción Oltra Cabelles. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que pOr reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pubüca 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 7 de abril de 1997, a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónimalfo número 
3112·000-18-584·94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que, se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certfficación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los' hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
renlate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de mayo de 1997, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de junio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastáda. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Número 20. Vivienda situada en la planta 
segunda, en elevación, del edificio del que fonna 
parte, situado en el término municipal de San Pedro 
del Pinatar, paraje de la arboleda, avenida del Tai· 
billa, es de tipo B, situada en la planta segunda, 
en elevación, con acceso por la escalera segunda, 
al fondo. derecha. según se sube por la misma. Tiene 
una superficie construida de 108 metros 22 deci
metros cuadrados. y una superficie útil de 84 metros 
44 decímetros cuadrados. Está distribuida en ves
tíbulo, comcdor-estar. tres dormitorios, cocina. cuar
to de baño. cuarto de aseo, lavadero y terraza. Linda: 
Al frente, con rellano y caja de escalera; derecha. 
entrando, con vivienda de tipo A de su misma planta 
y escalera; izquierda, con vivienda tipo B de su mis
ma planta y escalera, y al fondo, en welo. con 
avenida del Taibilla. 

Finca registral numero 10.049, inscrita en el folio 
159 del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 5.115.600 pesetas. 

Dado en San Javier a 21 de enero de 1997.-La 
Juez, doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-8.253. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 855/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
cta DonostialCo Aurrezki Kutxa. contra don Miguel 
Guasch Lamadrid, don Miguel Guasch Galindo y 
doña Maria Galindo Carraso, en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose, para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de abril de 
1997. a las trece treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecútante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en püego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral. que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
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de una segunda. el dia 14 de mayo de 1997, a 
las trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de junio 
de 1997, a las trece treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local comercial número I en planta bllia del edi
ficio, denominado <Arnaranta., de Ruengirola, Los 
Boliches, con entrada por la calle. Doctor Gómez 
Jiménez, sin número. Inscrito áltomo 1.419, libro 
789, folio 195, finca 10.251. 

Valor: 25,000.000 de pesetas. 
Local comercial número 2 en planta baja del edi

ficio, denominado «Amaranta., sito en Fuengirola, 
Los Boliches, con entrada por la calle Doctor 
GómezJiménez, sin número. Inscrito al tomo 1.419, 
libro 789, folio 195, fmca 10.253. 

Valor: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a ·23 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Aurora Elósegui 
Sotos.-El Secretario.-8.271. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagarlcano, Magistra
do-Juez del J\lZ88do de Primera Instancia número 
I de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 437/1996, se tramita proceclimiCnto judicial 
sumario al amparo del articulo 131 .de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Alberto Alonso Acosta, 
don Vlctor Elgarresta Larrañaga y doña Isabel 
Legorburu Echevenria, contra doña Isabel Ruiz 
Unzué, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este J\lZ88do, el dia 5 de mayo 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» ntúmero 
1845 0000 18 437, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como _ bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración dé una tercera, el dia 4 de juliO de 
1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J\lZ88do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 10. Vivienda derecha o letra B, 
del piso cuarto del portal I de la casa de viviendas 
sita en el poUgono de Morrongui1leta, de Renteria, 
hoy caUe Martin Echeverria, número 9. Tiene una 
superficie de 76 metros 92 decímetros cuadrados. 
Consta de cocina, baño y cuatro piezas. Linda: Por 
norte, con cierre de fachada en cuyo frente dispone 
de solana cubierta; por sur, con patio y vivienda 
derecha del portal número 2; por el este, con muro 
ciego de cierre y fachada al patio de manzana, y 
por oeste, con la vivienda izquierda. caja de escalera 
y patio y vivienda derecha del portal número 2. 
Inscrita al tomó 330, libro 66, folio 47, fmca 3.055, 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de febrero 
de 1997.-EI Juez, José Manuel Grao Peñagarlca
no.-EI Secretario.-7_712. 

SANTA COLOMA DE GRAMANEf 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en a)ltos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
inera Instancia número I de Santa Coloma de Gra
manet, con el número 174/1994, por demanda del 
Procurador señor Joaniquet. en representación de 
Caja de Ahorros Layetana, contra don Juan Garcia 
Garrido, y doña Mercedes Ríus Bonnin, se hace 
saber, por medio del presente, que en los edictos 
publicados en méritos del referido procedimiento 
en el .Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona. 
número 140, en fecha 11 de junio de 1996 y 
en el <Boletín Oficial del Estado. número 153, de 
fecha 25 de junio de 1996_ se han modificado las 
fechas de celebración de la segunda y tercera subas
tas, celebrándose la segunda subasta en fecha 15 
de abril de 1997, a las diez horas y la tercera subasta 
el 20 de mayo de 1997, a las diez horas, man
teniéndose integramente el resto del contenido de 
los referidos edictos. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 9 de enero 
'de 1997.-La Secretaria.-7.885. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Miguel Ángel Á1varez Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Santa Coloma de Gramanet., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria número 187/1996, a instan
cias del Procurador de los Tribunales don Javier 
Arcusa Gavalda, actuando en nombre y represen
tación de la Cllia de Ahorros de Cataluña, contra 
don Antonio Garcia Lozano y doña Maria Rosa 
Ucesa Arcos, representada esta última por la Pro
curadora de los Tribunales doña -Luisa Infante Lope, 
siendo fiadora solidaria doña Maria Lozano Raigal, 
en reclamación de crédito hipotecario, en los que 
se ha acordado sacar a pÚbliCa subasta, por primera 
vez, la siguiente fmea: 

Vivienda de la tercera planta alta, piso tercero. 
puerta cuarta, de la casa sita en Santa Coloma de 
Gramanet., con frente a la calle Pirineos, donde tiene 
el número 102, de superficie 57,97 metros cuadra
dos. Linda: Frente, calle Pirineos; en su vuelo, 
izquierda, entrando, fmca de la misma sociedad; 
derecha, piso de esta misma planta puerta primera, 
y fondo, escalera y rellano de la misma por donde 
tiene entrada Y. parte, piso de esta misma planta 
puerta tercera. Su cuota de copropiedad es de 5,03 
por 100. Inscrita en el· Registro de la Propie
dad número 2 de Santa Coloma de Gramanet al 
tomo 497, libro 397 de Santa Coloma, folio 107, 
fmca 27.091. Y el titulo de constitución de la hipo
teca está inscrito en el mismo Registro al tomo 
1.068 del archivo, libro 127 de Santa Coloma. Sec
ción Segunda, folio 78, fmca 7.759. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mosén Camilo 
Rosea número 18, bllios, el próximo día 18 de 
marzo, a las once treinta horas, previniendo a los 
licjtadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 15.400.000 
pesetas fliado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por lOO 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los DÚsmOS, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 22 de abril a las 
once treinta horas, para la que servirá de tipo del 
75 por lOO de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 27 de mayo, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

y para que se haga público y para que sirva de 
notificación a los deudores hipotecariOS y a la fiadora 
solidaria, expido el presente en Santa Coloma de 
Gramanet a 21 de enero de 1997.-El Secretario, 
Miguel Ángel Á1varez Pérez.-8.305. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 
;~ 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este JuzgadO y Secretaria 
de mi cargo se siguen, bajo ef número 612/1995 
de registro, procedimiento judicial sumado del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., repre
sentado por la Procuradora doña Renata Martin 
Vedder, contra .Carpinemo, Sociedad Limitada •. 
con código de identificación fiscal B38070728, 
domiciliada en calle Ramos, número 5, El Dragui1lo, 
Bco. Grande (Santa Cruz de Tenerife). en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
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se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte dlas y precio señalado en 
la escritura de hipoteca, la siguiente fmca, contra 
la que se procede: 

Urbana número 1. Nave industrial en ténnino 
municipal de El Rosario, donde dicen Cuevas Blan
cas, a la derecha. según se mira desde el oeste o 
frente, que mide 673 metros 44 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el tomo 1.533, libro 19l.de El Rosa
rio, folio 195, fmea número 15.828, inscripción 
quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Tres de Mayo, 
número 3, segunda planta, de esta capital, el próximo 
día 28 de abril, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.620.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta~ 
blecimiento destinado a tal efecto, Entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóníma., cuenta de 
depósitos y consignaciones número 3784. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
del remate, a excepción del acreedor demandante 
en el caso de que concurra como postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la forma antedicha. 
junto a aqUél, el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a Que se 
refiere el a partado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certilicación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta. conforme a lo soli
citado por la actora, se acuerda señalar, para que 
tenga lugar segunda subasta, el próximo dia 28 de 
mayo. a las diez horas, en el mismo lugar y bajo 
las mismas condiciones, excepto que servirá de tipo 
en su celebración el 75 por lOO de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, debiendo los licitadores en este casa realizar 
la consignación del 20 por lOO del tipo corres
pondiente. 

Octava.-y si asimismo quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede, para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.a del precitado articulo y previa consignación 
que se señala en el apartado anterior, se señala el 
próximo día 27 de junio, a las diez horas, en el 
mismo lugar. 

y para genera! conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 22 de enero de 1997.-El 
Secretario.-8.283-l2. , 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

• Edicto 

Don Antonio Rodero Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo, número 277/1992, seguidos a instancias 
de .Banco de Crédito Canario, Sociedad Anónima>, 
contra doña Maria Candelaria Garcia Cruz y doña 
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Clara Francisca Blanco Medina, ha recaído la 
siguiente: 

<Providencia: Magistrado-Juez señor Rodero Gar
cia. En Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero de 
1997. Visto el estado que mantienen las presentes 
actuaciones, acuerda sacar a pública subasta el bien 
embargado, consistente en: 

Vivienda sita en calle Matilde Martín, número 
29, antes 13 y 15, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta capital, al libro 547, 
folio 144, finca número 35.090, a cuyo efecto, 
habiéndose celebrado ya una primera subasta. se 
señala en segunda subasta, el próximo dia 9 de 
mayo. a las diez horas. con el necesario transcurso 
de veinte dias entre la publicación de la presente 
y la celebración; se signilica que el avalúo del des
crito bien ha sido fijado en 6.183.508 pesetas, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta dicho ava
lúo con rebaja del 25 por lOO; podrán hacerse pos
turas en pliego cerrado, debiendo consignarse prc· 
viamente el ímporte correspondiente al 20 por lOO 
del tipo de la segunda subasta, en el Banco Bilbao 
Vizcaya; sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. Las referidas 
consignaciones serán devueltas a sus propietarios, 
salvo que el actor solicite y los consignatarios admi
tan su reserva, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la Obligación puede apro
barse el remate a favor de los que le sigan, quedando 
en todo caso el acreedor exento del referido depó
sito. Se señala asimismo para el caso de que en 
esta no hubiere postor, el dia 9 de junio, a las diez 
horas, salvo que el ejecutante solicite la adjudicación 
por los dos tercios del tipo de la segunda, para 
la celebración de W1a tercera subasta que se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo y en la que si hubiere 
postor que ofrezca dos tercios del tipo de la segunda. 
se aprobará el remate. Si no negare a dicha cantidad, 
con suspensión de su aprobación se dará traslado 
a las deudoras de la suma ofrecida por ténnino 
de nueve dias para liberar el bien pagando al acree
dor o presentando persona que mejore la puja. 

Notifiquese esta providencia a las demandadas 
propietarias de la fmca sacada a licitación a los 
fmes previstos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. haciéndoles las prevenciones 
contenidas en dicha norma. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Magistrado-Juez de este Juzgado dentro del 
tercer día a partir de su notificación. 

Lo mandó y firma su señorta de lo que doy fe.» 

y para que conste su publicación donde proceda, 
libro el presente en el lugar y fecha del anterior 
proveido; doy fe. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero 
de 1 997.-El Magistrado-Juez, Antonio Rodero Gar-
cia.-El Secretario.-8.280-l2. -

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi calgO, bajo el número 182/1993, se siguen 
autos de ejecutivo otros titulos, a instancia del Pro
curador don Antonio Duque Martin de Oliva, en 
representación de Caja Genera! de Ahorros de 
Canarias, contra don Jose Domingo Rodríguez 
Marrero y doña Maria Dolores González de la Santa 
Cruz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados don José Domingo Rodríguez Marrero 
y doña Maria Dolores González de la Santa Cruz: 

l. Urbana número 7. Bloque segundo. Vivien
da situada en la planta cuarta izqnierda, según se 
ve desde la calle Prolongación de los Molinos del 
edificio sito en esta capital. donde dicen «La Costa», 
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en la prolongación de la calle Los Molinos, sin 
número de orden, con una superficie de 84,29 
metros cuadrados, más un volado de 12 metros 
cuadrados. Es la tInca 2.579, inscrita al libro 13, 
tomo 1.398, folio 8, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Tres de Mayo. 
número 3, segunda planta, Palacio de Justicia, Santa 
Cruz de Tenerife, el próximo dia 12 de mayo, a 
las diez horas, con arreglo _8 las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto Banco Bilbao 
ViZcaya, cuenta de depósitos y consígnaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife (3784), el 20 de lOO del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario de haber 
efectuado la consignación del 20 por lOO del tipo 
del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero tan sólo por el acreedor eje
cutante, no por otros licitadores. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo 'admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedalI exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximO 10 de junio, a las diez horas, 
en las mismas condiciones Que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por lOO del 

. de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tieo, el dia 14 de julio, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas-para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 30 de enero 
de 1997.-El Secretario.-8.279-l2. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
• 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen, bajo el número 161/1995 
de registro, procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
entidad mercantil .Credit Lyonnais España, Socie
dad Anóníma., representada por el Procurador don 
Federico González de Aledo y Bravo de Laguna, 
contra don Lisandro-Serván Brito del Amo, con 
documento nacional de identidad 41.936.017, domi
ciliado en calle Campo y Tamayo, número 24-A. 
E. Airam (La Cuesta-La Laguna), y doña Amparo 
Cabral Muñoz, con documento nacional de iden
tidad 41.930.724, domiciliada en calle Campo y 
Tamayo, número 24-A. E. Airam (La Cuesta-La 
Laguna), en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
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y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
señalado en la eseritura de hipoteca. las siguientes 
fincas. contra las que se procede: 

Urbana número 71. Inscrita al tomo 1.435, libro 
156 del Rosario, folio 139, finca 15.928. 

Una ochenta y cincoava parte indivisa plaza 
de garaje señalada con el número 75 Y cuarto tras~ 
tero señalado con el número 75 de la urbana núme
ro 15.818. tomo 1.430, libro 155 del Rosario, folio 
174, inscripción 2." 

Urbana número 28. Inscrita al libro 383, folio 
173, fmca número 26.094. inscripción 3." 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Tres de 
Mayo, 3, 2." planta de esta capital. el próximo dia 
26 de mayo de 1997, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de: Primera des
crita: 11.000.000 de pesetas; segunda descrita. gara
je: 1.000.000 de pesetas y tercera descrita: 
18.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas sumas. 

Seguncta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinarlo a tal efecto, Entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de 
depósitos y consignaciones número 3784, una can
tídad igual. por lo menos, al 20 por lOO del típo 
del remate. a excepción del acreedor demandante 
en el caso de que concurra como postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la forma antedicha, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al cn~dito del actor con
tinuaroln subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, conforme a lo soli
citado por la actora, se acuerda señalar, para que 
tenga lugar segunda subasta, el próximo día 26 de 
junio de 1997, a las once horas, en el mismo lugar 
y bajo las mismas condiciones, excepto que servirá 
de tipo en su celebración el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, debiendo los licitadores en este caso realizar 
la consignación del 20 por 100 del tipo corres
pondiente. 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede, para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta. sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la regla 
octava del precitadO artículo y previa consigriación 
que se señala en el apartado anterior, se señala el 
próximo día 24 de julio de 1997, a las once horas. 
en el mismo lugac. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 31 de enero de 1997.-El 
Secretario.-8.284-l2. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía 591/1989, a instancias de doña 
Concepción Sebatíán Cámara. frente a don Gerardo 
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Sebastián Cámara y otros, yen ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, y ocho días, 
respectivamente, de los bienes inmuebles embarga
dos a los demandados, Que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad que después se indicará 
por cada· fmca, subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en avenida de 
Pedro San Martín, sin número. 

En primera subasta, el día 25 de abril de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la reblija del 25 por 
lOO del tipo, el dia 3 de mayo, y hom de la~ doce_ 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 27 de junio, también a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las con
diciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subastas, que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de licitación: que para tomar parte debe
rán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgad9 o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación, es decir, 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
385800015059189; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el día seiialado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancias del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 11 

Fincas objeto de subasta 

Piso entresuelo izquierda, de la casa número 8 
de la calle de San Simón; ocupa una superficie de 
80 metros cuadrados aproximadamente~ distribuidos 
en comedor, cocina. tres habitaciones y baño. Lin
dante: Frente o norte, calle de San Simón, por donde 
tiene su entrada; espalda o sur, calle de San Antón; 
este o izquierda, patio abierto de la casa trigo y 
después dicha casa trigo. y oeste o derecha. el piso 
entresuelo derecha y caja de escalera. Le corres
ponde una participación en los elementos comunes 
del 10 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad 1 de Santander, fmca 20.475, folio 137, libro 
403. Tasada en 7.200.000 pesetas. 

Bodega o planta baja de la casa 7 de la calle 
Río de la Pila, que mide 3 metros 64 milimetros 
de frente por 10 metros 309 milímetros de fondo, 
distribuidos en local comercial y trastienda. Linda: 
. Este, calle Río de la Pila; norte. portal y caja de 
escalera; oeste, herederos de doña Dolores Apraiz, 
y sur. herederos de don Manuel Abaseal. Es la fmca 
7.400. folio 145, libro 429, del Registro de la Pro
piedad 1. Valorada en 5.625.000 pesetas. 

Piso cuarto izquierda, del bloque número 4 de 
la calle San Simón, hoy segundo de tmvesía de 
San Simón, 12, con una superficie de 64,49 metros' 
cuadrados, distribuidos en tres habitaciones, come
dor, cocina y cuarto de aseo, con una solana al 
sur. Linda: Norte y este, terreno de la misma fmea 
destinada a patio; sur, terreno destinado a calle en 
proyecto Po, y oeste, caja de escalera y piso dentro 
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de la misma planta. No consta inscrita. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

Tierra en los Carabeos: sitio de Anón, término 
municipal de Valdeprado, de 7 áreas. Linda: Norte, 
doña Rosa Mantilla; sur, carretera; -este, arroyo, y 
oeste, camino. No figura inscrita. Valorada en 
174.665 pesetas. 

Tierra en los Carabeas, sitio de la Huerta. término 
de Valdeprado, de 4 áreas aproximadamente, que 
linda: Norte. don Manuel Álv~rez y don Juan Ortega 
Pérez; sur, don Aquilino Rodríguez; este. don Aqui
lino Rodriguez y arroyo, y, al oeste, don Manuel 
Aguayo. don Aquilino Seco y don Fidel Mantilla. 
No consta inscrita. Valorada en 96.409 pesetas. 

Dado en Santander a 29 de noviembre de 
1 996_-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.247. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo dé menor cuantía número 591/1989, a 
instancia de dona Concepción Sebastián Cámara, 
contra don Elido Sebastián Cámara y otros, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
y ocho días, respectivamente, del bien inmueble 
embargado al demandado, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad que luego se dirá. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida Pedro San Martin, 
sin número (Santander), en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de abril de 1997 
y hora de las doce de su mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien ion la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 30 de mayo y hora de las doce 
de su mañana. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de junio, a las doce 
horas de su manana, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, Banco Bilbao Viz
caya de esta ciudad, cuenta 38580 15059189, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación: que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana. si bien. además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; Que ~ a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de Que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas ·posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a ~xigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de licitación 

Casa en el barrio San Andrés de Los Carabeas, 
sitio de la Capellania, Ayuntamiento de Valdeprado 
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del Río. que se compone de alto. bajo. cuadra. pajar. 
portal cubierto. corral. Finca número 2.851. libro 77 
de Valdeprado. folio 209. Valorado en 11.952.312 
pesetas. 

Prado en Los Carabeos. sitio de la Abadia. de 12 
áreas. Finca número 1 1.472. libro 80 de Valdeprado. 
folio 29. Valorado en 129.555 pesetas. 

Dado en Santander a 12 de diciembre de 1996. 
El Magistrado·Juez.-El Secretario.-8.230. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando García Campuzano, Magistra~ 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Santander. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 439/1996. se tranúta procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de {(Banesta Hipotecarjo. Socie
dad Anónima», contra doña María Yolanda Regato 
Carpintero, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a púbHca subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 19 de marzo 
de 1997. a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas .que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima» número 3869'()()()()"18.(J43996. una 
cantidad ígual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el núme
ro y año del procedinúento. sin cuyo requisito no 
serán adnútidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad _ de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 16 de abril de 1997, a las 
nu.eve treinta horas. sirviendo de tipo el 7§ por 
lOO del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de mayo 
de 1997. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hera 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbil. a la núsma hora. exceptuandO los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 35. Vivienda unifamiliar constituida por 
un chalet pareado. señalado con el número 35 de 
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un conjunto situado en el pueblo de Maoño. barrio 
Ríllo. de Santa Cruz de Bezana. que consta de planta 
baja, planta primera y bajo cubierta. En la planta 
baja: Garaje (19.9 metros cuadrados) y vivienda 
(58.96 metros cuadrados). En la primera. vivienda 
de 77.6 metros cuadrados. y la planta bajo cubierta. 
con 58,44 metros cuadrados. Anejo: Jardín con una 
superficie en junto la ocupada por el chalet. y el 
resto de terreno libre, edificación y destinado ajardín 

. de 465 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.201. 
libro 117. folio 145. finca registral número 12.580.,_ 
Registro de la Propiedad número 2 de Santander. 

Tipo de subasta: 45.262.260 pesetas. 

Dado en Santander a 16 de diCiembre de 
1996.-El Magistrado·Juez. Fernando Garda Cam
puzano.-El Secretario. Ernesto Casado Rodri
guez.-8.233. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hemández Garda, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 134/1996, se siguen autos de pro
cedinúento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora 
doña Belén Bajo Fuente. en representación de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
contra doña Pilar Torre Núñez, don Carlos Manuel 
Ruiz Torre, doña Maria del Pilar Ruiz Torre. «Cons
trucciones Ruiz Marlote, Sociedad Limitada», don 
Enrique Hoyo Gándara y doña Regina de la Lama 
Álvarez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas emb~rgadas a 
los demandados: 

Urbana número 1. Local número 1 de la planta 
senúsótano del bloque de viviendas señaladas con 
el número 324. letras D y E. del paseo del General 
Dávila. de Santander. Ocupa una superficie de 237 
metros cuadrados. aproximadamente. y linda: Norte. 
por donde tiene su entrada. con terreno sobrante 
de edificación; sur, muro de contención de tierras; 
este. local número 2, y oeste, más terreno sobrante 
de edificación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
tander número 1 al tomo 2.236. libro 966. folío 216. 
fmca número 50.233, inscripcion octava. 

Urbana número 96. Piso primero letra B. por 
el portal número 3. en el barrio de Pronillo. sitio 
de la Peñucas, al norte del paseo del General Dávila. 
de esta ciudad. Ocupa una superficie de 83.50 
metros cuadrados. lindando: Al sur. con el paseo 
del General Dávila; al norte. con meseta de su acceso 
y escalera y terreno sobrant" de edificación. y al 
oeste, con el piso letra A de sus mismos planta 
y portal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
tander número 1 al tom" 2.297. libro 1.027. 
folio 225. [mea número 45.7.sú. inscripoión séptima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la avenida Pedro San Martin. 
sin número, de Santander, el próxbno día 25 de 
marzo, a las trece horas, con' arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de l6.620.Soo 
pesetas para cada una, sin que se adnútan posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consigHar pFeviamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. en el Banco Bilbao Vizcaya número 
385700001813496. el 20 por 100 del tipo del rema
te. acreditándolo en el acto de la subasta mediante 
presentación del resguardo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. junto con resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de abril. a las trece horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 27 de mayo, también a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin peijuicio de la que se neve a cabo 
en la [mca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Dado en Santander a 8 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Caridad Hemández García.-El 
Secretario.-8.l66. 

SANTANDER 

Edicto 

. Don José Luis López del Moral Echevarria, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de Santander. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 166/1996. se tramita procedimt~nto judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Banco Central Hispano
americano, contra doña Pilar Torre Núñez, doña 
Pilar Ruiz Torre. don Enrique Hoyo Gandara, don 
Carlos Manuel Ruiz Torre y doña Regina de la 
Lama Álvarez de Mirante. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y térnrino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para Que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 4 de abril de 1997, a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-'Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en - la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima» número 3849000018016696. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el año del procedinúento. sin 
cuyo reqUisito no serán adnútidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego oerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituI,ación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 5 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de junio 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edieto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efeeto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 1. Local número 1 de la planta 
semisótano del bloque de viviendas señalado con 
el número 324. letras D y E. del paseo del General 
Dávila, de Santander. ocupa una superficie de 237 
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de los de San· 
tander al tomo 2.236, libro 966. folio 215. fm· 
ca 50.233 N. 

Tipo de subasta: 22.700.000 pesetas. 

Dado en Santander a 10 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis López del Moral.-EI 
Secretario.-8.164. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b'lio el número 255/1996. se siguen autos de pro
cedimiento swnario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
José Antonio López Jurado González. en represen· 
tación de Caixa d'EstaIvis del Penedés, contra don 
Sebastián Román Pérez. en cuyas actuaciones se' 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas hipotecadas por el 
demandado: 

Lote 1. Departamento número 15. Piso vivienda 
tercero. puerta segunda. integrante de la planta ter· 
cera de la casa sita en Sant Boi, calle Eusebio Güel, 
número 61. antes 163. 

Finca número 13.318, al foiio 138 del tomo 947. 
libro 405 de Sant Boi de Llobregat. 

Lote 2. Departamento número 16. Piso vivienda 
tercero, puerta t~rcera, integrante parte de la planta 
tercera de ]a casa sita en Sant Boi, calle Eusebi.o 
GÜel. número 61. antes 163. 

Finca número 13.319. al folio 140 del tomo 947. 
libro 405 de Sant Boi de Llobregat. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Sant Boi de Llobregat. Pala· 
cio «Marianao •. el dia 24 de marzo de 1997. a 
las doce treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condíciones: 
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Primera-El tipo del remate será de 9.660.000 
pesetas para el lote primero. y el mismo tipo para 
el lote segundo. sin que se admitan posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento que se destine al efeeto. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 deltipo'del remate 
en la fonna preveIÚda en el punto antenor. 

Cuaoa.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se-reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 23 de abril de 1997. a las doce 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri. 
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo el dia 21 de mayo de 1997, a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a la deudora y si hubiera lugar a los actuales titulares 
de las fmcas, la celebración de las mencionadas 
subastas, y para el caso de resultar negativas. sirva 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 20 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-7.869. 

SANTBOIDELLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 262/1995. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
José Manuel Feixo Bergada. en representación de 
.Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima>. 
contra <Automex, Sociedad Anónima>. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca hipotecada 
por el demandado: 

Vivienda unifamiliar, aislada, sita en término de 
Torrellas de Llobregat. que constituye la parcela 
número 136 de la segunda manzana de la urba· 
nización «Can GÜell». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~s deIs Horts. ID tomo 1.990. libro 37 de Torre· 
lles de Llobregat. folio 112. frnca número 2.221. 
inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Sant Boi de Llobregat. Pala
cio .Marianao •• el dia 24 de marzo de 1997. a 
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las doce horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 24.602.500 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dichasurna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate 
en la forma preveIÚda en el punto anterior. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qUe. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su estinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 23 de abril de 1997. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje· 
ción a tipo el dia 21 de mayo de 1997. a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fuadas para la segunda. 

Asimismo. y a los efeetos del párrafo final de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caSo. se notifica 
a la deudora y si hubiera lugar a los actuales titulares 
de las fmcas. la celebración de las mencionadas 
subastas. y para el caso de resultar negativas, sirva 
la publicación del presente edieto de notificación 
en fonna. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 20 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-7.838. 

SANT FELIÚ DE GutxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número l. en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotec'IIÍa. número 58/1996·J. 
promovido por el Procurador don Pere Ferrer 
Ferrer. en representación de «Wrn y Risk. Sociedad . 
Limitada». se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias cada una 
de' ellas las fmeas especialmente hipotecadas por 
Eugenio PalIarés Gutiérrez y Nuria Just Causi. que 
al fmal de este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 21 
de abril del presente año, y hora de las once treinta. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cans· 
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
17.875.132 pesetas para la fmca número 9.596 y 
1.550.000 pesetas por la fmca número 9.621; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 21 de mayo del presente año. con el tipo 
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de tasación del 7 S por 100 de esta swna; no habien
do postores en la IJÚsma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 20 de jwtio del presente 
año, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura a1guna que sea 
inferior al tipo pactado en.la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 7 S por lOO de 
esta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1692. una cantidad Igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fliado para la segur. da. Y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
resguardo del importe de la consignación efectuada 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones_ 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá Igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14. de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 8.-Vivienda piso quinto. puerta 
primera. en la quinta planta alta de la casa 1 del 
bloque VII de la urbanización sita en el paraje Sant 
PoI del término de Sant Feliú de Guixols. Consta 
de varias habitaciones, servicios y terraza. Tiene la 
vivienda una superficie útil de 97 metrOS 16 deci
metros cuadrados y 8,50 metros cuadrados la terra
za. Linda: Por su frente, con caja y rellano de esca
lera por donde tiene su entrada, caja del ascensor 
y vivienda puerta segunda de la misma planta; dere
cha. izquierda (mediante su terraza) y fondo, con 
proyección vertical de zona no edificada de solar. 

InSCripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliú de Guixols. al tomo 2.029, libro 218 
de Sant Feliú de Guixols. folio 32 welto. fmca núme
ro 9.596, inscripción cuarta. 

Entidad número 14.-Comprensiva de la plaza de 
aparcamiento 2-7 en planta semisótanos de la casa 
2 del bloque vn de dicha urbanización sita en el 
paraje de Sant PoI del término de Sant Feliú de 
Guixols.. Tiene una superficie útil de 10 metros cua
drados. Linda: Por su frente, con paso y zona de 
maniobra común; derecha, paso y caja y rellano 
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de la escalera; izquierda. plaza 2-6, y fondo, terraplén 
del propio solar. 

Inscrita en dicho Registro al tomo 2.029, libro 
218 de Sant Feliú de Guixols. folio \08, finca 9.621, 
inscripción segunda. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 23 de enero 
de 1997.-La Secretariajudicial.-8.276. 

SEVILLA 

Edlc/o 

Don Rafael Sarazá Jimena. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número \O de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 380/1996-5, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima». contra dofta Marina Campa Ramos, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, sei'laIándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 26 de mayo de 1997. a 
\as doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán conslguar. previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» núme
ro 4032.0000.18.0380.96, una cantidad Igual. por 
lo menos. al SO por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JUZl!ado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4_ a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 25 de jwtio de 1997. a \as 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta.. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de julio 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el SO' por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que Se saca a subasta 

Urbana número 53, vivienda unilimtiliar. tipo A, 
número 138 del plano, una de las que constituyen 
la wtidad de ejecución 12-2. del conjunto urbaJÚstico 
denominado .Residencial Avenida., del sector 12 
del plan parcial número 2 del poligono Aeropuerto 
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de Sevilla. que constituye la wtidad o grupo de cons
trucción letra A, de las tres que consta la segunda 
fase del conjunto arquitectónico del indicado sector. 

Descrita al folio 218. del tomo 2.620. libro 277 
de la sección sexta. fmca número 15.512 del Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla. 

TIpo de subasta: 20.064.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de enero de 1997 _-El Magis
trado-Juez. Rafael Sarazá Jimena.-El Secreta
rio.-8.325. 

SEVILLA 

Edic/o 

Doi'la Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del JUZl!ado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 230/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del .Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima •. contra doña Espe
ranza Ascensión Cruz Femández y don Eduardo 
Cruz Femández, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 28 de abril dé 1977. a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente, en la 
cuenta de este JUZl!ado en el .Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima. número 4033.0000.18.0230.95, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de mayo de 1997. a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 30 de jwtio 
de 1997. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sei'lalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados_ 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Piso número 5, vivienda tipo A, que ocu
pa la parte posterior derecha de la planta primera 
de la casa número 66. en el barrio C del poligono 
«San Pablo», de Sevilla. Tiene illla superficie de 
59.12 metros cuadrados de superficie útil y 68,29 
metros cuadrados de construida. y 72,27 metros 
cuadrados de superficie total. incluida la parte prQo 
porciona] de elementos comunes. Se compone de 
vestíbulo, estar-comedor, pasillo, aseo, lavadero y 
tres dormitorios. Linda: Al frente, zona común y 
piso anterior derecha de esta planta y bloque; 
izquierda, piso posterior-izquierda de igual planta 
y bloque;.derecha, via pública, y fondo. bloque núme
ro 67 Y más via pública. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla al folio 6, 
del tomo 2.811, libro 308. sección s.a. fmca regis
tral 1O.0J3·N, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.750.000 pesetas. 

Dadp en Sevilla a 22 de enero de 1997 :-La Magis
trada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-EI Secre
tario.-8.229. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 16 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita suspensión de pagos con el número 
1.098/95-1 de la entidaddniciativas y Proyectos, 
Sociedad Anónima» (IPSA), representada por el 
Procurador dori Francisco Castellano Ortega. Se 
publica con fecha 22 de enero edicto en que se 
señala día para celebración de Junta de acreedores 
el 24 de febrero, a las diez _ horas, no haciéndose 
constar la entidad que suspende pagos. defecto que 
por éste se subsana. 

Dadó en Sevilla a 4 de febrero de 1 997.-La Magis· 
trada·Juez. Ana Roldán Ruiz.":'EI Sccretario.-8.168. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Talavera de la 
Reina y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 258/96. se siguen autos de prQo 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Adela Gómez-Serranillos Reus, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Castilla·La 
Mancha. contra doña Maria José Cal.derón Márquez 
y don Luis Domingo Calderón Márquez, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta en primera vez, 
segunda y tercera, en prevención de que no hubiera 
postores en la respectiva anterior. témlino de veinte 
días, el bien que al final se describirá, señalándose 
para que tenga lugar el remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 8 de abril de 1997. 
Segunda subasta: El dia 6 de mayo de 1997. 
Tercera subasta: El dia 3 de junio de 1997. 
A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 

este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle 
Mérida, número '9. a las diez horas, y con arreglo 
a las Siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 22.700.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
Para la segunda subasta el 75 por 100 de dicha 
cantidad, es decir. 17.025.000 pesetas. La tercera 
se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te deberán ingresar. previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
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Bilbao VIZcaya, oficina principal de esta ciudad, con 
el número 4308, el 20 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a cada subasta, computándose en la 
tercera dicho porcentaje sobre el valor de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por 
el que cada una sale, pudiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebración, posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando a aquél el justi
ficante' de haber ingresado en la cuenta de con· 
si!inaciones de este Juzgado la cantidad a que se 
refiere" la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los artlculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca Objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial, número 5. que forma 
parte del edificio con fachada a las calles de Toledo, 
Capitán Daoiz, Capitán Volarde y Dos de Mayo, 
sin número de 'gobierno por ninguna de las mismas. 
Está situado en la planta baja o primera del edificio 
«La Paz», con entrada por el pprtalde la calle Capi
tán Daoiz. Ocupa una superficie útil de 98 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, calle Capitán Daoiz; 
derecha. local comercial número 4; izquierda, el 
portal a la calle Capitán Daoiz de edificio. y fondo, 
local comercial número 2. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Talavera 
de la Reina, tomo 1.099, libro 285, folio 39, fmca 
número' 17.315, inscripCión tercera. 

Dado en Talavera de la Reina a 27 de enero 
de I 997.-EI Juez, Carlos Ceballos Norte.-El Secre· 
tario.-7.745. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Mariealva Arranz, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 31011996, se siguen autos del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja de Ahorros de CastiUa-La Mancha, represen
tada por el Procurador don Miguel Jiménez Pérez. 
contra don Emiliano González López y doña Maria 
del Mar Flores de la Casa, en los que en providencia 
de esta fecha. se -ha acordado anunciar en pública 
subasta, por término de veinte días los bienes 
siguientes: 

Casa-vivienda unifamiliar, está construida sobre 
un solar en Cazalegas, calle Calvario, número 6-A, 

.oeupa una superficie de 144,42 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Talavera de la Reina, al tomo 1.596, libro 50, 
folio 195, fmca registral número 5.008, inscripción 
segunda. 

Casa-vivienda unifamiliar, está construida sobre 
un solar en Cazalegas, calle Calvario, número 6-B, 
ocupa una superficie de 145,83 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 2 
de Talavera de la Reina, al tomo 1.596, libro 50, 
folio 198, fmca registral número 5.009, inscripción 
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segunda; que han sido tasados a tal efecto en la 
escritura de constitución de hipoteca en la cantidad 
de 13.100.000 pesetas, cada una de las fmeas 
descritas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mérida, 
número 9, piso 3, en la fonna Siguiente, haciéndose 
constar que si alguno de los días señalados para 
la celebración de las mismas fuera festivo se cele
brará el siguiente día hábil a la misma hora, excep
tuando los sábados: 

En primera subasta el dia 29 de abril y hora de 
las diez, por el tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta el dia 29 de mayo y hora 
de las diez, caso de no quedar rematados los bienes 
en la primera, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran 'tal cantidad. 

y en tercera subasta el día 1 de julio y hora 
de las diez, si no se rematarán en ninguna de las 
anteriores, con iguales condiciones que para la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte, a excepción del 
acreedor, deberán consignar, previamente, los lici
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
4311, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo por el que se licita y para la tercera el 
mismo depósito que para la segunda. 

Segunda.-Que las subastas se celebrarán en la 
fonna de pujas, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. presentandO el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efecto de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.1i están de manifiesto 
en la Secretaria. 

. Sexta.-Que el licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas, gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse a los 
demandados los seflalamientos acordados. sirva la 
presente publicación de notificación en forma. 

Dado en Talavera de la Reina a 5 de febrero 
de 1 997.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-El 
Secretario.-8.278. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Enrique Domeque Goya. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 309/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Eduardo Pouza Pagán, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 14 de abril 
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de 1997. a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4211000018030996, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del.valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedijniento, -sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques enel Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el p~cio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 

. once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera- subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de junio 
de 1997, a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
09 pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

En el presente edicto servirá de notificación al 
deudor para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, tercero, puerta B, de la escalera A, del 
edificio «Tarragonés», de la urbanización «San Pedro 
y San Pablo» de Tarragona. Superficie útil 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona número I. al tomo 1.681. libro 827, folio 73, 
fmca número 61.517. 

Tipo de subasta: 9.347.800 peselas. 

Dado en Tarragona a 15 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario judicial, Enrique 
Domeque Goya.-8.163. 

TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tclde, con esta fecha; en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 98/1996, seguido a instancias de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador señor Beltrán Sierra, con
tra doña Maria Juana de Jesús Ruiz Sánchez, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
las siguientes: 

Finca ocho. Vivienda tipo F, situada en la planta 
baja y señalada a efectos internos con la letra E 
(5, según proyecto) del edificio sito en la aveI'lida 
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de América, sin número de gobierno, en término 
municipal de Ingenio. 

Tiene una superficie útil de 98 metros 91 dec!
metros cuadrados. Linderos: Frente, escalera y ave
nida de América; derecha, entrando, don Jesús Sán
chez; izquierda. entrando. -vivienda letra D y escalera 
4; al fondo, fmca segregada. 

Cuota: Le corresponde la de 6,96 por 100. 
Anejos: Tiene como anejos inseparables una plaza 

de garaje. señalada a efectos internos con el número 
11, de 22 metros 97 decimetros cuadrados aproxi
madamente, y un trastero señalado a efectos internos' 
con el número 8, de cuatro metros 14 decímetros 
cuadrados aproximadamente, ambos ubicados eri la 
planta sótano, y un cuarto destinado a lavadero en 
la azotea. señalado a efectos internos con el número 
15, de 7 metros cuadrados 'bproximadamente, seña
lados todos ellos con el número 8, a efectos de 
la división horizontal. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedaq. 
número 2 de Telde, al tomo 1.579 del archivo gene
ra1.libro 140, folio 65, finca número 14.634. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Luis Doreste Silva, 
sin número, el dia 23 de abril de 1997, a las diez 
treinta'horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.400.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
ti~ndose posturas que no cubrnn dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de. este Juzgado, ,el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos . 

Tercero."-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravárn.;:nes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, ei dia 23 de junio de 1997. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Telde a 7 de enero de 1997.-La Juez.-El 
Secretario.-8.341. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PJimera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 511/1996, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por la Procuradora doña Maria del 
Valle Martin Oómez'Platero, contra doña Maria del 
Valle Rojo López, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias, la fmca que se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Oerardo Lobo, 
sin número, el próximo dia 28 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
15.900.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admiti~ndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., numero 4316, clave 18 (pro
cedimiento hipotecario), el 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego' cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 26 de mayo de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, y siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia JO de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren. quedan subsistentes. siñ que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten,:, 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gadO en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos deriven. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en ténnino municipal 
de Bargas (Toledo), en la urbanización «Cerro de 
las Perdices», manzana número 9, en construcción 
sobre la parcela número 9-13. La parcela tiene una 
superficie de 270 metros 16 decímetros cuadrados, 
y una superficie máxima edificable sobre rasante 
de 163 metros 62 decimetros cuadrados. según Plan 
Parcial aprobado. La vivienda tiene una superficie 
total de 163 metros 23 decímetros cuadrados cons
truidos, de los que corresponde 19 metros 50 decí
metros cuadrados, a la superficie construida del gara
je. La superficie útil de la vivienda es de 143 metros 
38 decimetros cuadrados, de los que 126 metros 
56 decímetros cuadrados corresponden a la super
ficie útil de la vivienda y 16 metros 82 decimetros 
cuadrados corresponden a la superficie útil del gara
je. Consta de dos plantas, en la planta baja esrá 
ubicado el saJón-comedor. cocina. estudio, aseo y 
vestibulo. En la planta alta están ubicados cuatro 
dormitorios, dos baños y un distribuidor. El garaje 
está situado en la planta b'lia. La edificación se 
asienta sobre los linderos norte y sur, y eJ resto 
de la parcela hasta el total de superficie se destina 
a jardin. Linda: Por el norte, con la parcela 9-12; 
por el sur, con la parcela 9-14: por el este, con 
la parcela 9-27, Y por el oeste, con Viario de eje 
)2-10. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Toledo, al tomo 993, libro lOO de Sargas, 
folio 160, fmca número 8.002, inscripción primera. 

Dado en Toledo a 15 de enero de 1997.-E1Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-7.728. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Softa Anaut Arredondo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Tolosa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚme
ro 219/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Antonio Rodriguez Cas
tro, contra don Jesús González Pérez y doña Puri
ficación GárcIa Velázquez, en reclamación de eré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dlas, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia I de abril de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes:-

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima> número 1868, una can· 
tidad iguaI,por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 6 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de. que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se sac~ a subasta 

Finca urbana: Señalada con la referencia A) de 
la relación de parcelas resultantes del proyecto de 
compensación de 33.122 metros 60 decímetros cua
drados. denominado <Loidi-A1dea •. del término de 
LazJ¡ao. Esta fmca está integrada por las parcelas 
números 9 y 18 en el sector 2 de la unidad de 
actuación de los polígonos 42 y 43 de dicho término, 
con una superficie, la fmciJ, o parcela número 9, 
de 212 metros 10 decímetros cuadrados, y la parcela 
número 18, de 209 metros cuadrados, y con un 
aprovechamiento con posibilidad de construir dos 
viviendas unifamiliares, es decir, una vivienda unie 

familiar por cada fmca o parcela, y linda: Norte, 
vial rodado que separa las fmcas o parcelas números 
8 y 17 que se adquirieron a la Cooperativa Zubiz· 
ltitza; sur, resto polígono 43 del municipio de Laz
kao, no incluido en esta actuación; este. carretera 
de LazJ¡ao a Extxarri Aranaz, y oeste, parcela aqju
dicada a la Cooperativa Zubizkitza-A1dea, número 
27. Cada una de dichas parcelas es urbanísticamente 
minima e indivisible. Dentro de esta fmea se encuen
tra edificada la casa denominada .Patagoniko-Bor
da., tal y como resulta de la inscripción registra!. 
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1nscripci6n: Tomo 1.485,1ibro 71. folio 26, finca 4.640. 
TItulo: Compra a los cónyuges don José Antonio 

Zaldua Lejardi y doña Margarita Irastorza Goro
sabe!, en escritura otorgada el 12 de septiembre 
de 1991, y autorizada el 30 de octubre de 1991. 
. TIpo de subasta: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en To10sa (Gipuzkoa) a 17 de enero de 
1997.-La Secretaria, Solla Anaut Arredon
dO.-8.336. 

TORRELA VEGA 

. Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 253/1996, se tramita juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
.Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima., contra don Francisco Martín Torres y doña 
Maria Jesús Diez Villoldo, en reclamación de 
12.923.173 pesetas, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dlas. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 31 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas. con las prevenciones siguiene 

tes: 

Primera-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 3887/.0000/18/00253/1996, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por' fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Asimismo, que el presente edicto sirva de noti
ficación a los deudores para el caso de que resulte 
negativa la que se intente en forma personal. 
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Bienes que se sacan a subasta 

1. Ocho. Vivienda letra A del piso segundo del 
edificio radicante en Torrelavega, sitio .detrás del 
Instituto Marqués de Santillana>, hoy calle Marqués 
de Santi1lana, número 2 de gobierno; tiene una 
superficie construida de 106 metros 26 decímetros 
cuadrados; se compone de .. hall»-, pasillo, cocina. 
baño, servicio, tres dormitorios y dos balcones; linda: 
Norte, calle Marqués de Santi1lana; sur. ascensor 
y patio de luces; este. edificio en régimen de coa
propiedad de .Construcciones Obeso. Sociedad 
Anónima. y varios. y oeste, escalera y vivienda 
tipo B. . 

Inscrita al tomo 1.3 13, folio 145, libro 304, fmca 
número 36.686 del Registro de la Propiedad número 
I de Torrelavega. 

Valor: 14.100.000 pesetas. 
2. Seis. Local destinado a garaje en la planta 

sótano del edificio radicante en Torrelavega, calles 
Augusto G. Linares y avenida Calvo Sotelo, con 
acceso por la primera de aquellas calles, sin número, 
6, y linda: Norte, subsuelo de la calle Augusto G. 
Linares; sur, local garaje número 7, que se describe 
a continuación; este. local de sótano, destinado a 
elementos comunes, y oeste, local destinado a acceso 
que se describirá al 10. 

Inscrita al tomo 1.430, libro 346, folio 96, fmca 
número 40.439 del Registro de la Propiedad número 
1 de Torrelavega. 

Valor: 1.300.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 27 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Maria Antonia Villanueva Vivar.-8.272. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Enriqueta Larque Dominguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Torremolinos (Málaga), por medio del 
presente. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 462/1996, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
MlII1ión Cabeza, contra don Tomás Zaragoza Ver
gafa y doña Purificación Cortés Bravo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate teuga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida Palma de 
Mallorca, número 24, el dia 29 de abril doS 1997, 
a las once treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 3116, clave 
18-462/96, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceroS'. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27" de mayo de 1997, y 
horas de las once treinta, sirviendo de tipo el. 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
"la celebración de una tercera, el dia l de julio de 
1994, a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca número 41. Vivienda tipo C, situada en 
la planta cuarta del bloque número 2 del cuerpo 
de edificación, enclavado en Torremolinos (Málaga), 
sobre solar procedente de la Hacienda del Pozuelo 
y de una suerte del mismo partido. sin número de 
gobierno. Es la primera contando desde la derecha; 
conforme se entra al distribuidor común desde la 
escalera. Tiene una superficie útil de 100 metros 
29 decímetros cuadrados. distribuida en diferentes 
habitaciones y servicios. Sus linderos son: Por su 
frente. confonne se accede a la vivienda, con zona 
común y la fmca número 42; fondo. con zona verde 
pública; derecha; con zona común y vuelo sobre 
zona común, y por la izquierda. con la fmea núme
ro 40. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga. al tomo 628. folio 9. fmca 
16.684. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 9.216,000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 27 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Enriqueta Larque Dominguez.-8.357. 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo: Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torrijos (Toledo). 

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado. con el numero 216/1996. 
iniciado a instancia de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha; representada por la Procuradora 
señora Pórez Alonso. contra «Grupo G.R.D .• Socie
dad Anónima,., en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria por. la cantidad de 293.860.810 
pesetas. se ha dictado providencia por la que se 
acuerda sacar a pública subasta la fmca. que luego 
se relacionará, señalándose como fecha para la pri
mera subasta el día 20 de marzo de 1997; para 
el caso de quedar desierta la primera subasta. la 
segunda tendrá lugar el dia 21 de abril de 1997. 
c<;m una reb'\ia del 25 por 100 del tipo de la primera; 
para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, 
el dia 22 de mayo de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida del PUar. sin mlme
ro. de esta villa. a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca; que al 
fmal se indicará, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. Pudiéndose hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto. depositando en la cuenta de 
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este Juzgado. junto a aquél. el ímporte de la con
signación establecida o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de Torrijas. cuenta número 
433200001821696. el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; salvo 
el derecho del actor a concurrir a la subasta sin 
constituir depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas 

Rústica.-Finca denominada «Hualdo •• sita en tér
mino de La Puebla de Montalbán y de Carpio de 
T'\io. tiene una cabida de 909 hectáreas 43 áreas 
8 l centiáreas 9 decímetros cuadrados; de dicha 
superficie 108 hectáreas 82 centiáreas corresponden 
a término de Carpio de T'\io y 801 hectáreas 42 
áreas 99 centiáreas 9 decímetros cuadrados. corres
ponden a La Puebla de Montalbán. Sobre la finca 
se han construido diversas edificaciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en los 
tomos 1.683 y 1.678. libro 189 de La Puebla de 
Montalbán y 93 de Carpio del Tajo. folios 22 y 
90. fmcas números 12.634 y 8.880. inscripción 
segunda de hipoteca. 

Tasada. a efectos de subasta. en 524.850.000 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 15 de enero de 1997.-El 
Secretario. Arturo Garcia del Castillo.-8.130. 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torrijas (Toledo). 

Hace saber: Que en esta Secretaria; a mi cargo. 
con el número 27/1994. se siguen autos de juicio 
de menor cuantia; a instancia de don José Luis 
Á1varez Garcia; representado por la Procuradora 
doña Marta Isabel Pérez Alonso. contra doña Maria 
José y don Luis Domingo Calderón Márquez, en 
reclamación de 2.000.000 de pesetas, en los cuales 
se ha dictado providencia por la que se acuerda 
sacar a pública subasta las fmeas. que luego se rela
cionarán. señalándose como fecha para la primera 
subasta el dia 27 de marzo; para el caso de quedar 
desierta la primera subasta. la segunda tendr¡\ lugar 
el dia 28 de abril. con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; para el supuesto de resultar 
desierta la segunda subasta la tercera tendrá lugar. 
sin sujeción a tipo. el dia 26 de mayo (para el 
supuesto de que cualesquiera de las fechas indicadas 
para las celebraciones de las subastas cayera en dia 
inhábil. la subasta se celebrará en el siguiente dia 
hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de San Isidro. sin 
número. de esta villa; a las once horas de la mañana. 
b'\io las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio en 
que han valorado pericialmente y que luego se indi
cará, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad; pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
la publicación del presente edicto. depositando en 
la cuenta de este Juzgado. junto a aque!, el ímporte 
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de la consignación establecida o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Torrijas. cuenta número 
43320000-15-0027-94. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. sin CUyo requisito no serán admitidos¡ 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin constituir depósito. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad. suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
exaIlÚnados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta. previniendo que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin
ción el preCio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá realizar las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en fonna a los demandados. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas 

1. Mitad indivisa de una tierra al sitio «Eras 
del Pueblo •• en término de Barcience (Toleclo l. de 2 
hectáreas 68 áreas 93 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.623. libro 7. folio 21. finca 201. inscripción cuarta. 
Valorada en 800.000 pesetas. Haciéndose constar 
que, además. tiene 28 decímetros cuadrados. 

2. Mitad indivisa de un solar de la calle de la 
Paz, de Barcience (Toledo). esquina a la calle Jar
dines. de 780 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.623. libro 7, folio 22, fmca 198 bis. inscripción 
quinta. Valorada en 750.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de la Casa Palacio. sita en 
la plaza de Palacio. de Barcience (Toledo). de 5.728 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.623. libro 7. 
folio 23. fmea 198. inscripción quinta. Valorada 
en 7.000.000 de pesetas. 

4. Mitad indivisa de un solar en calle Prolon
gación de la del Caudillo. de Barcience (Toledo). 
de 19.220 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.623. 
libro 7. folio 24. fmca 197. inscripción sexta. Valo
rada en 3.000.000 de pesetas. 

5. Casa de la calle Benedicto XIII. nÚmero l. 
de Torrijas (Toledo), de 245 metros cuadrados. 
sobre la que se ha construido una vivienda sub
vencionada de 69.97 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.549. libro 113. folio 181. fmca 5.701-N. 
inscripción quinta. Valorada en 6.000.000 de pese
tas. 

Dado en Torrijas a 22 de enero de 1997.-EI 
Secretario. Arturo Garcia del Castillo.-8. l 29. 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número l 
de Torrijos (Toledo). 

Hace saber: Que en esta Secretaria. a mi cargo. 
con el número 378/1993. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima de Crédito •. representado por la Pro
curadora señora Pérez Alonso, contra «Promociones 
Mapinsa. Sociedad Limitada>. y .TDL, Sociedad 
Anónim.... en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria por la cantidad de 22.000.000 
de pesetas. en los cuales se ha dictado providencia 
por la que se acuerda sacar a pública subasta la 
fmca. que luego se relacionará, señalándose como 
fecha para la prhnera subasta el día 24 de marzo 
de 1997; para el caso de quedar desierta la primera 
subasta. la segunda tendrá lugar el día 25 de abril 
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de 1997, con una reb'lia del 25 por 100 del tipo 
de la primera; para el supuesto de resultar desierta 
la segunda subasta la tercera tendrá lugar, sin suje· 
ción a tipo, el dia 26 de mayo de 1997 (para el 
supuesto de que cualesquiera de las fechas indicadas 
para las celebraciones de las subastas cayera en dia 
inhábil. la subasta se celebrará en el siguiente día 
hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que al final se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad; pudiéndose hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado. desde la publi
cación del presente edicto, depositando en la cuenta 
de este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación establecida o acompañando el resguar
do de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Torrijas, cuenta número 
43320000-18-378-93, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; salvo 
el derecho del actor a concurrir a la subasta sin 
constituir depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor 
continuarán subsistentes, ,entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, ·sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. . 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las mismas 

Tierra en ténnino de Arcicóllar, al sitio titulado 
«Huerta del Caño», conocida hoy como «Complejo 
Los Álamos», de 2.904 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrijos al tomo 
1.569, libro 24 de Arcicóllar, folio 20, finca numero 
1.784-N, inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 36.300.000 pese
tas. 

Dado en Torrijos a 23 de enero de 1997.-El 
Secretario, Arturo Garcla del Castillo.-8.127. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en esta Secretaría y con el mIme
ro 44/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra «Policlinica Santiago,. Sociedad 
Anónima», con domicilio, a efectos de notificacio
nes, en Madrid, calle Montera. 24, 5.° C, y en el 
que se ha acordado la venta. en publica subasta. 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, de los bienes hipotecados. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta. 
el dia 3 de abril de 1997; de no haber postores, 
en segunda. para el próximo día S de mayo de 
1997 y, en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el dia 5 de junio de 1997 siguiente se 
celebrará la tercera subasta; todas ellas a las nueve 
treinta horas. 

El tipo de subasta. que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera, el señalado en la escritura de hipoteca; con 
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la reb'lia del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igua!, al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no seran admitidos, debiendo consignarse la can
tidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
de NelÍa. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas. por ser día festivo. por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia. se tras
lada su celebración a! Siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones. a que se refiere 
la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos,.sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de lugar. día y hora para el remate, 
para el caso de que no pudiera hacerse personal
mente. 

El tipo de la primera subasta será el de: 
30.800.000 pesetas para la fmca A. 
14.000.000 de pesetas para la fmca B. 
14.000.000 de pesetas para la fmca C. 

Bienes objeto de subasta 

A) Edificio sito en el lugar conocido por «Las 
Tres Cruces., término municipa! de Cómpeta. Está 
enclavado sobre Una parcela de 1.300 metros cua
drados. La edificación consta de planta baja, des
tinada a apartamentos, en número de dos, con una 
superficie total construida de 94 metros 50 decí
metros cuadrados cada uno. Y. además, tiene una 
terraza cada apartamento de 69 metros 30 deci
metros cuadrados; planta primera o alta, destinada 
también a apartamentos. en número de cuatro. con 
una total superficie construida, cada uno, de 111 
metros 30 decimetros cuadrados, de los que 21 
metros 11 decímetros cuadrados corresponden a 
porche, y 13 metros 65 decimetros cuadrados a 
terraza. El resto hasta la tota! superficie del solar 
está destinado a zonas de desahogo y jardln. Linda 
por todos sus puntos con el solar de emplazamiento, 
siendo los linderos de éste: Al norte, con parcela 
número 27; sur, este y oeste, con calles abiertas 
en la urbanización. 

Inscripción: Al tomo 488, folio 168, finca nume
ro 3.112, libro 32, inscripción primera. 

B) Casa de una sola planta. construida sobre 
parcela de terreno. situada en el lugar conocido 
por «Las Tres Cruces», término municipal de C6m
peta, identificada con el número 49, ocupando dicha 
parcela una superficie de 1.884 metros cuadrados. 
La casa ocupa una total superficie construida de 
85 metros 16 decimetros cuadrados, más un porche 
de 19 metros 60 decimetros cuadrados. Consta de 
varias dependencias y servicios. El resto. hasta la 
total superficie de la parcela, está destinado a zona 
de desahogo y jardin. Linda por todos sus puntos 
con el solar de emplazamiento, siendo los linderos 
a ésta: Al norte, con parcela numero 48; al sur, 
con camino forestal; al este. con herederos de don 

·José Maldonado Dominguez y terrenos de ICONA. 
y al oeste. con resto de fmea matriz. 

Inscripción: Al folio 170. del libro 32 de Cómpeta, 
tomo 488 del archivo, fmca número 3_114, inscrip
ción primera. 

C) Casa de una spla planta, enclavada en parcela 
de terreno sita en el lugar conocido por «Las Tres 
Cruces». ténnino municipal de Cómpeta. identifi
cada con el número 42. Su parcela ocupa una exten~ 
sión superficiál de 60 l metros cuadrados. La casa 
ocupa una superficie construida de 62 metros 46 
decimetros cuadrados, más un porche con 23 metros 
70 decímetros cuadrados. distribuida en varias 
dependencias y servicios. 

3009 

El resto, hasta la total superficie de la parcela, 
está destinado a zona de desahogo. 

Linda por todos sus puntos con el solar de empla
zamiento, siendo los linderos de ésta: Al norte, con 
herederos de don Luis Plano; al sur, con parcela 
número 43 y camino forestal; al este, con parcela 
41. y al oeste. con don Antonio Femández. 

Inscripción: Al folio 169, del libro 32 de C6mpeta, 
tomo 488 del archivo, fmca número 3.113, inscrip
ción primera. 

Dado en Torrox a 21 de enero de 1997.-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Ávila.-8.857. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermudez Ávila, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torrox, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 37/1995, a instancias 
de «Obras y Construcciones Aguisán, Sociedad 
Limitada». representada por el Procurador senor 
Moreno Kustner. contra «Promociones de Alman
zor, Sociedad Anónima., en los cuales y por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte dias, las fmcas que 
a! fmal se dirán. 

Las subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; se señala para la primera el 
dia 30 de abril de 1997, a las diez horas, no con
curriendo postores, se señala en segunda vez el dia 
30 de mayo de 1997, a las diez horas, y declarada 
desierta ésta. se senala por tercera vez el día 30 
de junio de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. por lo 
que respecta a la primera, el de la tasación del 
bien. y no se admitirán pos~s que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar. previamente. en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursa! de NelÍa (Málaga), 
numero 3005000017, el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. sin cuyo requisito . 
no serán admitidos, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración respecto a la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
el título de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tillcación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el, domicilio de los 
deudores, conforme establecen los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en el miSI]10 la publicación de éste 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento del lugar, día. hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Finca objeto de subasta 

1. Finca numero 12.692, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torro,," tomo 544, libro 159, 
folio 195, inscripción B. 

,. 
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El tipo de la subasta en primera es de 4.200.000 
pesetas. 

2. Finca número 12.690, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torro,," tomo 611, libro 178, 
folio 215, inscripción B. 

El tipo de la subasta en primera es de 9.000.000 
de pesetas. 

3. Finca número 12.971, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torro,," tomo 611, libro 178, 
folio 217. inscripción B. 

El tipo de la subasta en primera es de 5.800.000 
pesetas. 

Dado en Torrox a 22 de enero de I 997.-EI Secre
tario, Marcos Bermúdez Ávila.-8.262. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado. sobre proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 105/1994, instados por 
el Procurador don José Luis Audi Ángela, en nom
bre y representación de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, con
tra don Juan Troyano Cobo, con domicilio en calle 
Enr. Prat Riba. número 201, octavo, de L'Hospitalet 
de Llobregat. en los que se ha acordado sacar a 
pública subasta la finca hipotecada que se relacio
nará: 

Por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 21 
de abril de 1997, a las doce horas. 

Se hace constar Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
este Juzgado el justificante oportuno: que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda S1,lbrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada. compuesta de plantas 
baja y primera, de superficie total construida de 
163 metros 33 declmetros cuadrados: junto a dicha 
vivienda se halla edificado un c1,Jbierto destinado 
a garaje de 40 metros cuadrados. Se halla igualmente 
construida una piscina de 60 metros cuadrados, todo 
ello se haya construido sobre una porción de terreno 
o solar, sita en el término de Atmella de Mar, pre
cedente de la conocida por Plana de San Jorge 
de Alfama o Pons. lugar de Calafa~ zona B, cons
tituye la número 5B/08 de la urbanización «Calafah. 
con una superficie de 850 metros cuadrados y sen
siblemente linda: Norte, en linea de 20 metros, con 
zona verde: este, en linea de 42 metroS 50 cen
timetros cuadrados, con la porción 5B/09 de la urba
nización; sur, en linea de 20 metros con calle o 
vial de la urbanización, y oeste en linea de 42 metros 
50 centimetros cuadrados, con la 5B/07 de dicha 
urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa, eneHomo 3.727, libro 105 de L'Atmella 
de Mar, folio 215, fmca número 9.256-N, inscrip
ción tercera. 

Tasada la fmca a efectos de subasta en 61.320.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 16 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, C';istina Arce Fustel.-8.160. 
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TRUJILW 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje· 
cutivo seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número l de Trujillo. con el nÚltlero 
96/1993, a iÍlstancias de .Fiat Leasing: Sociedad 
Anónima», contra «Construcciones Arias Martínez, 
Sociedad Anónima. y don Antonio Arias Martinez. 
en reclamación de 17.881.148 pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta. por veinte dias, los 
bienes embargados que se dirán~ cuyas subastas se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Trujillo. sito en plaza Mayor, número l~ señalándose 
para la primera el día 24 de marzo, sirviendo de 
tipo el de tasación; para la segunda, caso de quedar 
desierta la anterior, el dia 24 de abril, sirviendo 
de tipo el anterior con rebaja del 25 por 100. y 
caso de quedar desierta se señala para la tercera 
subasta el dia 23 de mayo, sin sujeción a tipo, y 
todas ellas a las doce horas. bajo las siguientes 

Condiciones generales 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de tasación. 
Segnnda.-Para tomar parte en las subastas deberá 

consignarse. previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima. de Trujillo, cuenta núme
ro 1179.000.17.96.93; el 20 por lOO, por lo menos 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y podrán hacerse posturas desde el anuncio de las 
subastas hasta su celebración por escrito, en pliego 
cerrado, depositando junto a aquél el resguardo de 
haber efectuado la consignación en citada entidad 
bancaria. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero el mismo. 

CUarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
1. Mitad indivisa de vivienda unifamiliar, sita 

en Miajadas, San Juan, número 4, consta de sótano, 
con extensión superficial de 55 metros cuadrados. 
y vivienda con extensión superficial de 109 metros 
cuadrados. con la siguiente distribución: *,haU», pasi
llo, distribuidor, salida, salón, tres dormitorios, 
baños, aseos. comedor y cocina. El resto de la super
ficie hasta un total de 167,50 metros cuadrados, 
está destinado a patio y anejos. Linda: Derecha, 
entrando, don Antonio Arias Martinez e Hijosa; 
izquierda. don Benito Tello Cuello, y fondo, don 
Juan Diaz Sánchez y don Antonio Diaz Vázquez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Trujillo 
.al tomo 873, libro 227, folio 65, finca número 
18.529. Valorada pericialmente en la cantidad 
de 4.668.500 pesetas. 

2. Vehículo excavadora, marca «Fiat Hitachi». 
modelo FH-15OT, número de chasis 00101, con 
martillo marca .lndeco., modelo MES· I 800, núme
ro de chasis 088. Valorada pericialmente en la can
tidad de 800.000 pesetas. 

Dado en Trujillo a 20 de enero de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-8.155. 

TUDELA 

Edicto 

Don Ednardo López Causape, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido, 

Mediante el 'presente edicto hace saber: Que a 
las once horas de los dias 10 de abril, 8 de mayo 
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y lO de junio de 1997 tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente. 
si fuere necesario, la venta en pública subasta del 
bien que se dirá, por término de veinte dias, y que 
fueron embargados en el juicio ejecutivo número 
318/1995, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Manuel Gigante Pérez, doña Gernma Clavijo Gime
no, sobre reclamación de 813.004 pesetas de prin· 
cipal más 400.000 pesetas de costas, y hace constar 
lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar -previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz· 
caya, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta; del 20 
por 100 de dicho precio, con rebaja del 25 por lOO, 
en la segunda y tercera subasta. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que no se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser exanúnados por los que quie- " 
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el importe establecido en el 
apartado segundo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado (número 
3181000017031895), en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

Sirva la presente de notificación a los demandados 
en caso de no ser hallados. 

Bien inmueble embargado objeto de subasta 

Vivienda sita en Tudela, calle Ferial. número 2, 
primero izquierda, .con una superficie útil de 70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tudela número I al tomo 2.338, folio 132, 
finca número 26.055. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 21 de enero de 1997.-El Juez, 
Eduardo López Causape.-E1 Secretario.-8.135. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Diaz Portales, Juez titular 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Valdepeñas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 108/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia del «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra don Juan José Cero 
ceda Galán y doña Gloria Oneida Sánchez Mar
golles, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segnnda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual por 
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lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán. participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrári hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda su.brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubi~re postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo. de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para: 
la celebración de una tercera, el día 4' de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Local comercial, sito en la planta baja 
de la casa número 8, de la calle Raimundo Caro 
Patón, en una extensión superficial. construida 
estricta o perimetral de 99 metros 86 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente.o sur. calle en que se sitúa 
y. un poco, el vestibulo y caja de escalera para 
las viviendas; a la derecha, entrando. o saliente, 
dichos vestibulo y caja de escaleras y casa de don 
Carmelo Román Pages; izquierda o. poniente, casa 
de don Enrique Olivares, y espalda o norte, solar 
resto de don Juan José Cerceda Galán, y por el 
vuelo, con la vivienda de planta baja primera en 
altura, sin contar la baja. Inscrita en el Registro 
de la. Propiedad de Valdepeñas al folio ·15 del tomo 
1.409 del archivo, libro 673' de Valdepeñas, registral 
número 53. I 99·N. 

Tipo de subasta; 8.568.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 10 de enero de 1997.-EI 
Juez titular, Manuel José Baeza Díaz.-EI Secreta· 
rio.-8.342. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Perez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo númt?ro 160/1995, promovidos 
por el Procurador don Daniel Campos Canet, en 
nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Navarro Sánchez y doña Asunción Asensi 
Castellar, sobre reclamación de 3.078.552 pesetas 
en concepto de principal, más otras 1.500.000 pese
tas, provisionalmente calculadas para Ü1tereses ycos
tas, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
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subasta, y término de veinte dias, los inmuebles 
que a continuación Se describen. 

La subasta se celebrará el dia 11 de junio de 
1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,' con las condiciones siguientes:, 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. en la cuenta corriente número 
4484000-17, de la agencia 21, del «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», síta en la calle Colón, 
número 39, de esta ciudad, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Segunda.-No·· se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, así como que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, y que sólo el eje
cutante podrá hacer posturas e\l calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida pOr la Ley, asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastantda titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su exti?ción el precio del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el dia 16 de julio de 1997, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezéa las 
dos terceras partes del precío de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 18 de sep
tiembre de 1997, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los demandados don... Francisco 
Navarro Sánchez y doña Asunción Asensí Castellar. 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0 Urbana, local, de 38 metros cuadrados, 
sito en Sueca, zona Mareny de Vtlches. número 
18, propiedad de los codemandados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sueca, tomo 2.169, 
libro 656, folio 97, fmca número 42.447, inscripción 
segunda .. 

Valot. 980.000 pesetas. 
Lote 2.° Vivienda en Valencia, calle Francisco 

Moreno Usedo, 16. segunda, propiedad de doña 
Asunción Asensi Castellar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 2 al tomo 
1.726, libro 275, folio 77, fmcá número 15.773, 
inscripción tercera. 

Valor. 5.980.000 pesetas. 
Lote 3." .pinca rústica, sita en la partida de Fon· 

tanares. Dos Aguas, propiedad de los codemanda· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva; 
de 6 hectáreas, tomo 25, libro 1. folio 144, fmca 
número 124, inscripCión tercera. 

Valor: 366.000 pesetas. 
Lote 4.° Finca rustica, 58 áreas, en la partida 

de Pla de Picassent, propiedad de los demandados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picassent, 
tomo 356, libro 42, folio 95, fmca número 4.686, 
inscripción cuarta. 

Valor: 3.868.000 pesetas. 
Lote 5.° Finca rústica. 37 áreas, en la partida 

de Pla de Pícassent, propiedad de los demandados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picassent, 
tomo 811, libro 126, foJio 56, finca número 4.866, 
inscripción séptima. 

Valor: 2.486.000 pesetas. 
6.° Urbana de 124 metros cuadrados, sita en 

Sueca. zona Mareny de Vuches, sexta planta, letra 
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E, propiedad de los demandados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sueca, tomo 2.039, 
libro 614, folio 34, finca número 39.207, inscripción 
segunda. 

Valor: 11.109.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-8.268-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igoal clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 72/1996, promo
vido por Banco Bilbao Vizcaya, contra don José 
Vicente Dua, doña Maria Ángeles Boiz, don Fran· 
cisco Dus y doña Sagrario Nohales, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta. en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En piimera subasta, el dia 3 de junio de 1997. 
a las -doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. -ascendente a la suma de 
7.544.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 1 de julio de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 29 de julio de 1997, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal iQ1pedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder.a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, en la cuenta corriente número de la agencia 
21, del Banco Bilbao VIZcaya, sita en la calle Colón. 
numero 39. aportando r~sguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta . .,..Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecari~, están de manifiesto en Secre· 
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y 10s preferentes, si los hubiere~ al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en, 
la responsabil~dad de los mismos, sin destinarse a 
su e.xtinción el precia del remate. 

Se hacé extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 13, vivienda en primera planta. 
puerta 12, sita en Benimaclet, calle Ingeniero Dicen!. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moneada, 
tomo 1.022, libro 56, folio 120, fmca número 6.184, 
inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 20 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-8.255·5. 
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VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de-lo acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia. en providencia 
de esta fecha dictada en los autos de juicio judicial 
swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido con el número 653/1996, a instancia de 
«Banco de Europa, Sociedad Anónima», represen
tado por e la Procuradora doña Alicia Suau Casado. 
,contra don Joaquín Catalá .Grall. en reclamación 
de 13.598.819 pesetas de principal, más intereses 
sobre préstamo con garantía hipotecaria, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta, en pública 
subasta, por primera vez y por un ténnino de veinte 
dias del bien que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 14 de mayo de 1997. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Valen
cia, calle Del Justicia, número 2, undécima planta, 
coil arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta del bien que luego 
se describe es el siguiente 15.000.000 de pesetas, 
importe estipulado en la escritura. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta, deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
urbana Colón, número de cuenta 4553, el 40 por 
100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta coma la titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, el 40 por 100 
del tipo de subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder' el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda, en el 
mismo lugar y el dia 16 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo para esta segunda, 
el 75 por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la subasta 
consignar el 40 por 10 del mencionado tipo, como 
minimo, rigiéndose para .esta segunda subasta las 
condiciones tercera, cuarta, quinta y sexta anterior
mente expuestas. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo, el mismo lugar y el dia 16 de 
julio de 1997, a las doce horas, debiendo los lici
tadores Que deseen tomar parte en la subasta con
signar el 40 por 10 como minimo, del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, rigiendO para esta 
tercera las condiciones tercera, cuarta, quinta y sexta 
anterionnente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notificación de_ dichos 
señalamientos a los demandados. . 

En el caso de que las subastas no pudieran cele
brarse en los di as señalados anteriormente, por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente dia 
hábil en Que haya cesado la causa de fuerza mayor 
que impedía su celebración, en el mismo lugar y 
hora. 

Martes 18 febrero 1997 

Bien objeto de subasl<! 

VIvienda del piso tercero. o cuarta planta alta, 
señalada su puerta con el número 4, de la casa 
número 3, de la calle Reloj VIejo, de Valencia; con 
una superficie útil de 100 metros 11 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númerO 8 de Valencia al tomo 2.057, libro 53, de 
la sección Mercado, folio 187, fmca número 1.273, 
inscripción sexta. ' 

Dado en Valencia a 31 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.256-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús. Olarte Madero, Secretario del JuzgadO 
de Primera Instancia número 18 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 811/1993, a instancias 
de la Procuradora de los Tribunales doña Silvia 
López Monzó, en nombre'y representación de .Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
don Fennín Figueres Montoro y doña Mercedes 
Fombuena FerreT sobre reclamación de 2.987.188 
pesetas, en los que se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y ténníno de veinte días, 
el bien que luego se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 15 de abril de 
1997 y hora de las doce quince, sirviendo de tipo 
el valor asignado, ascendente a la suma de 
16.000.000 de pesetas. 

En, previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda. en 
este mismo Juzgado, el dia 15 de mayo de 1997 
y hora de las doce quince, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del valor asig
nado para cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningün postor a esta 
segunda subasta, la tercera, tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 16 de junio de 1997 y hora de las 
doce quince, y el bien saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en segunda subasta, posturas que no cubran 
al menos las dos terceras partes del tipo corres
pondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer el 
remate en calidad -de ceder a un tercero, exclusi
vamente por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del actor ejecutante. deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo ex
presado en la cuenta de consignaciones número 
4370000017081,193, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya. sita en el edificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando 
resguardo justificativo en Que con~te fecha y número 
del procedimiento, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. asi como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir uinguna ptra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que' sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

BOE núm. 42 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela en Náquera, partida Collado del 
Llops o Corral Nou, dentro de la cual, yal centro 
aproximarlo de la misma, existe una casa chalé com
puesta de planta· baja con su distribución interior 
y servicios .y un sótano que ocupa 87 metros 30 
decímetros cU;idrados. destinado a garaje y a tras· 
tero. Ocupa lo edificado una superficie de 180 
metros 37 decimetros cuadrados en su planta baja, 
de los que están destinados a vivienda 137 metros 
30 decímetros cuadrados y el resto a terrazas y 
linda: Por sus cuatrq puntos cardinales con la parcela 
en donde- se encuentra enclavado. La total parcela 
ocupa una superficie total de 890 metros cuadrados 
y linda: Norte, parte de la finca de la que ésta 
se segrega, destinada a camino; sur y este, parte 
de fmea matriz de donde se segregó y por el oeste. 
fmca vendida a Rafael San Martín Roca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al folio 55 del tomo 1.721 del archivo, 
libro 96 de Náquera, fmca 5.775. 

y para que tenga lugar lo acordado libro el pre
sente para su publicación en el «Boletín Oficiab 
de la provincia, .Boletin Oficial del Estado> y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el de Náquera, en Valencia a 4 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Jesús Olarte Made
ro.-El Secretario.-8.267-54. 

VALVERDE DEL CAMINO 

Edicto 

Don Francisco Serrano Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Valverde de) 
Camino y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se -sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 48/1995, a instancia de Banco Cen
tral Hispanoamericano, representado por el Procu
rador señor Díaz Alfaro, contra los demandados 
don José Rodriguez Arroyo y doña Marcedes Rome
ro Moya. en los cuales se ha acordado, por pro
videncia de este fecha, secar a subasta pública por 
ténnino de veinte días, la fmea que se reseñará al 
fmal, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubra el mismo. 
Para la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 
de la primera. Y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo alguno. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de 
Valverde del Camino, ~n la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado número 
1945000018004895, una cantidad equivalente al 20 
por 100 del tipo de cada una de las subastas (en 
cuanto a la tercera esa consignación será igual que 
para la segunda). La consignación de los que resul
ten adjudicatarios quedará a resultas de la apro
bación fmal del remate; la de los demás será devuelta 
en el acto. La parte actora está dispensada de dicha 
consignación. 

Tercera.-En el acto de la subasta, o por escrito 
previo, se hará constar la aceptación expresa del 
rematante a las obligaciones consignadas en la re
gla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. sin 
cuyo requisito no se le admitirá proposición alguna. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en el mismo 
acto de la subasta. o mediante escrito en sobre cerra· 
do, depositándolo en el Juzgado junto con el Tes
guardo original de haberse efectuado la consignación 
referida. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cumpliendo el requi
sito establecido en el último párrafo de la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
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tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Será titulo bastante para la inscripción 
de la fmca en el Registro de la Propiedad. el tes
timonio del auto de aprobación del remate con las 
salvedades previstas en la ley. 

Octava.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.' estarán de manifiesto en Secretaria, 
los dias y horas hábiles. entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastante. sin poder exigir 
ninguna otra. 

Novena.-Todo licitador deberá venir provisto de 
su documento nacional de identidad (o documento 
equivalente en otro caso). 

Décima.-La presente subasta se notifica de forma 
expresa, además de los deudores referidos a las 
siguientes personas. 

Señalamiento de subastas 

Para la primcrB: subasta se señala el día 21 de 
marzo de 1997. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Para la segunda subasta se señala el dia 21 de 
abril de 1997, a la misma hora y lugar. 

y para la tercera subasta se señala el dia 23 de 
mayo de 1997. a la misma hora y lugar. 

Finca a subastar y su valoración 

Urbana: Casa-habitación en calle Gil Vélez. núme
ro 22. de Nerva. Consta de planta alta y baja. cons
truida sobre un solar de 3.90 metros de fechada 
por 15,40 de fondo, con escalera interior que comu
nica ambas plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
583. libro 61 de Nerva, folio 32. fmca número 5.416. 

Está valorada a efectos de subasta por las partes, 
en 7.126.000 pesetas. 

Dado en Valverde del Camino a 26 de noviembre 
de 1996.-El Juez. Francisco Serrano Castro.-La 
Secretaria.-8.360. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vélez-Málaga. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 310/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ({Bex Hipotecaria, Sociedad 
Anónima •. contra don Ornar Alberto Frias y doña 
Rosario Elizabetb Martin Sánchez, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 21 de abril de 1997. a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3008000018031092. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Martes 18 febrero 1997 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que' todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 19 de mayo de 1994. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado Para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 16 de junio 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se cele"rará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo E. situada en el edificio Unamuno. 
sito en la calle Buleria. de Vélez Málaga, planta 
tercera. Tiene una superficie construida de 11 O 
metros 44 decimetros cuadrados. y linda. entrando. 
izquierda, con calle en proyecto que le separa de 
don Juan Mata Ortega. c>\ia de escalera; fondo. calle 
en proyecto que es paralela a la de don Aldeodato 
Altamarino, y frente, pasillo de entrada y vivienda 
tipo D. Inscrita como Registral 10.168 del Registro 
de la Propiedad número 1 de V élez Málaga. 

Tipo de subasta: 10.9,91.000 pesetas. 

Dado en Vélez Málaga a 30 de diciembre de 
1996.-El Juez titular. Pedro Maria Gómez Sán
chez.-El Secretario.-7.854. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 378/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ,Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónim"". contra don Manuel Moreno 
Bueno. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se <tirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 24 de abril de 1997. a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los lícitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima>, número 3007. una can
tidad ignal. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercem.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, sí las hubiere, Quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de junio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celehrdra el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. 52: Vivienda tipo J. situada en el fondo. 
izquierda, entrando, de la planta quinta del bloque 11. 
sito en la calle Doctor Ros Alférez, hoy demarcado 
bajo el número 31 de gobierno. de Torre del Mar. 
con una superticie construida de 105 metros 62 
decimetros cuadrados y útil de 78 metros 32 decí
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar.come
dar, tres dormitorios, cocina, lavadero, pasmo, Cllar· 
to de baño y terraza. Finca 2.148. obrante al folio 21. 
libro 26 del tomo 915. Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

Urbana.' 19: Vivienda tipo B. situada en el frente 
derecha de la planta cuarta del bloque 1. sito en 
la cooperativa de viviendas San Andrés. hoy demar
cado bajo el número 20 de la calle Ros Alferez. 
en Torre del Mar. Superficie de 87 metros 86 deci
metros cuadrados y útil de 70 metros 36 decimetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-comedor, pasi· 
110, tres dormitorios, cuarto de baño, .cocina. terraza, 
lavadero y un balcón. Finca 4.853. obrante al 
folio 107. libro 55. tomo 946. Valorada en 5.600.000 
pesetas. 

Urbana. Vivienda tipo A. conocida hoy como D. 
situada en el frente centro. izquierda, del portal 11. 
en la planta primera del bloque 3. del edificio sito 
en la Vega de la Palma, hoy demarcado bajo el 
número 1'6 de la calle Mediterráneo. de Torre del 
Mar. Superficie construida de 78 metros 94 deci
metros y útil de 67 metros 63 decimetros cuadrados. 
Se compone de vestibulo. pasillo. estar-comedor. tres 
donnitorios. cocina. lavadero, baño y terraza. Finca 
36.396. folio 64. Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Velez-Málaga a 22 de enero de 1997.-El 
Juez titular. Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El Secre
tario.-8.364. 

VERA 

Edicto 

Doña Pilar Alfonso Rodriguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vera (Alméria) 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo y 
bajo el número 306/94, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda. Cádiz, Almeria. Málaga y 
Antequera-Unicaja, representada por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado. contra doña Ana 
Galindo Piñero. don Andrés Cervantes González, 
don Melchor Galindo Núñez, don Eugenio Galindo 
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Piñero y dona Juana López Soler. sobre reclamaci6n 
de cantidad. habiéndose acordado. por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte días, tos bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada que. con sus res
pectivas valoraciones, se describen al fmal. y a tal 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para l~ celebración 
de primera subasta el pr6ximo dia 25 de abril 
de 1997. a las once treinta horas; para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
dia 26 de mayo de 1997. a las once treinta horas. 
y para la tercera. en el caso de quedar desierta 
la segunda. el dia 23 de junio de 1997. a las once 
treinta horas, y en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas. los licitadores habrán de consignar. 
previamente. en el Juzgado o en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del mismo, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de las valoraciones 
de los bienes sobre los que pretendan licitar, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admi· 
tirán posturas Que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de las mismas, que es el de las valoraciones 
de los bienes; en la segunda no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de las mismas, 
pero con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sUjeción a tipo 
alguno. adjudiCándose los bienes al mejor postor 
si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta, pues, de ser inferior, con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará 
saber al deudor el precio ofrecido, para que pueda 
liberar sus bienes pagando la deuda o presentar per· 
sana que mejore la postura, haciendo previamente 
el oportuno depósito o pagar la cantidad ofrecida 
con ofrecimiento de pagar el resto del principal 
y costas, en cuyo caso se dejará sin efecto el remate. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas. podrán hacer· 
se posturas en pliego cerrado. depositándolas con 
el importe del 20 por 100 de las valoraciones de 
los bienes que se pretendan licitar en la Mesa de 
este Juzgado oacompaftando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de depósitos y consignaciones 
destinada al efecto, cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al pUblicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinto.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad de los inmue
bles, suplidos por la certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que los licitadores los aceptan como 
bastante, y que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del ejecutante, si los hubiere, y los pre
ferentes. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Se estará en todo 10 demas a ]0 dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertmente aplicación. 

Octavo.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, así como, si por fuerza mayor, error o causas 
ajenas al Juzgado, alguna no pudiere celebrarse, la 
subasta afectada se celebrará al primer día hábil 
siguiente, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 623. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vera (AImeria). al tomo 292. libro 
10, folio 189 vuelto. Valorada pericialmente en 
5.000.000 de pesetas. 

Finca número 2.132. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vera (AImeria). al tomo 771. libro 
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31. folio 116. Valorada pericialmente en 8.000.000 
de pesetas. 

Finca número 10.484. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vera (AImeria). al tomo 798. 
libro 139. folio 71 vuelto. Valorada pericialmente 
en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Vera (Almeria) a 13 de enero de 
1997.-La Juez. Pilar Alfonso Rodrtguez.-El Secre· 
tario.-8.266. 

VERA 

Edicto 

Doña Pilar Alfonso Rodríguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vera (Almeria) 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
en cumplimiento a lo acordado en providencia de 
esta fecha. dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 289/1996. promovidOS por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado, en representación 
de «Crédito Consulting, Sociedad Limitada», se ha 
resuelto sacar a la venta, en pública subasta, por 
las veces que se dirán y ténnmo de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por don Antonio García Ruiz y doña Rosa Martínez 
Rico, que al final de este edicto se identifica con· 
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en Ja Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el próximo dia 25 de abril 
de 1997. a las once cuarenta y cinco horas, para 
la registral 2.249. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca Que es la can
tidad de 8.000.000 de pesetas; no concurriendo pos· 
tares para la misma, se señala por segunda vez el 
próximo día 26 de mayo de 1997, a las once cuarenta 
y cinco horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la cantidad antes indicada, y no concurriendo 
postores para la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeci6n a tipo alguno. el dia 23 de junio de 1997. 
celebrándose. en su caso, 8 las once cuarenta y 
cinco horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas. que 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; en cuanto a la segunda subasta. al 
75 por 100 de la citada cantidad. y. en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores,. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo, existente en la sucursal del 
Banco Español de Crédito, en esta ciudad, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse con la cali· 
dad de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al érédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los inismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que en 
cumplimiento de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se realice al deudor en la fmca 
hipotecada. conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá, igualmente, de notifi
caci6n al deudor del triple señalamiento del lugar. 
dia y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába· 
do, así como, si por fuerza mayor, error, o causas 
ajenas al Juzgado alguna no pudiera celebrarse, la 
subasta afectada, se celebrara al primer día hábil 
siguiente, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Finca numero 2.249: Vivienda en planta primera, 
del edificio en la villa de Garrucha (Almería l. con 
una superficie construida de 88 metros cuadrados, 
y consta de «hall», estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, baño y terraza-lavadero; su entrada es comun 
con las viviendas 3, 5 Y 6. por la calle de Joaquin 
Escobar. Se el asigna el número 4 a efectos de 
la Ley de Propiedad Horizontal, y linda: Norte. a 
nivel. por el declive del terreno. terreno franco; sur. 
pasiUo de acceso y la vivienda número 3; levante, 
en vuelo terreno franco. mediante una franja de 
solar no edificado de 2 metros 496 milimetros de 
frente a la calle de Kindelán. y poniente. a nivel 
por el declive del terreno, la calle de Joaquín Esco
bar. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera (Almería). al tomo 790. libro 32. folio 19. 

Dado en Vera a 13 de enero de 1997.-La Juez. 
Pilar Alfonso Rodríguez.-El Secretario.-8.261. 

VERA 

Edicto 

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vera (Almería) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
en cumplimiento a lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 277/1996. promovidos por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado, en representación 
de «Crédito Consulting, Sociedad Limitada», se ha 
resuelto sacar a la venta en pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Antonio Garda Ruiz y doña Rosa Martínez 
Rico, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez el dia 17 
de marzo de 1997, a las once cuarenta y cinco 
horas. para la registral 2.251, al tipo del precio tasa· 
do en la escritura de constitución de hipoteca, Que 
es la cantidad de 8.000.000 de pesetas; no con· 
curriendo postores para la misma, se señala por 
segunda vez el dia 28 de abril de 1997. a las once 
cuarenta y cinco horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la cantidad antes indicada. y. no 
concurriendo postores para la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo alguno, el día 26 
de mayo de 1997, celebrándose, en su caso, a las 
once cuarenta y cinco horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas. que 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; en cuanto a la, segunda subasta al 
75 por 100 de la citada cantidad. y. en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta se admitirá sin suje· 
ción a tipo. 
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Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos.· de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado. en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo, existente en la sucursal del 
Banco Español de Crédito, en esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, a) 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. 

En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ello. 

Tercera.-Las postoras podrán hacerse con la cali
dad de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que tcxio licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante aceJlta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoCo se admitirá 
postura por escrito que no conteQ,ga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que en 
cumplimiento de la regla 7. a del articq)o 131 de 
la Ley Hipotecaria se realice a los deudores en la 
finca hipotecada, conforme a los articulos 262 a) 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser 
hallados en ella. este edicto servirá igualmente de 
notificación a los deudores del triple señaIamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima. -Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába~ 
do. así como si por fuerza mayor. error o caUsas 
ajenas al Juzgado alguna no pudiere celebrarse. la 
subasta afectada se celebrará al primer dla hábil 
siguiente, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 2.251. Vivienda en planta segun
da del edificio en la Villa de Garrucha (Almeria). 
con una superficie construida de 102 metros 'cua
drados, y consta de .:hall». estar-comedor. tres dor
rnUorios, cocina, baño. terraza-lavadero y terraza 
volada; su entrada es común con las viviendas 3, 
4 y 5. por la calle Joaquín Escobar. Se le asigna 
el número 6. a efectos de la Ley de Propiedad Hori
zontal, y linda: Norte. en vuelo. terreno franco; sur. 
pasillo de acceso y la vivienda nÚMero S; levante, 
en vuelo terreno franco. l1lediante ~ franja de 
solar no edificado de 2 métros 496 milimetros de 
frente a la calle Kindelan. y poniento;, en vuelo, 
calle Joaquín Escobar. Tiene derecho a utilizar como 
terraza la cubierta de las viviendas números ~ y 6. 
a la que se accede mediante las escaleras que existen 
a) efecto. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera (Almeria), al tomo 790; libro 32. folió 23. 

Dado en Vera (Almeria) a 20 de enero de 
1997.-LaJuez, Maria José Rivas Velasco.-El Secre
tario.-7.860. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 306/1996. promovidos 
por «Banco de Vitoria, Sociedad Anónima •• contra 
«lngenieria. Seguridad y Proyectos-Oficina Técnico 
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. Comercial, Sociedad Anónima_. he acordado en 
proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Doctor Junyent. número 
4, tercera planta, el día 17 de abril de 1997, a 
las once horas; de no haber en ésta, se señala para 
segunda subasta el día 15 de mayo de 1997, a las 
once horas. y si tampoco los hubiere, en tercera 
subasta el dia 16 de junio de 1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fliado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: . 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da. el 75 por 100 de la anterior y la tercera, saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
stlbastas podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hectto mención. 

QUinto.-Ei remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y qneda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 20.230.000 pesetas. 

Sirva este edlt:to de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

La fmea objeto de la subasta es: 

. Vivienda unifamiliar en ténnino municipal de 
Muntañola, urbanización .Fontanellas., compuesta 
de varias dependencias y servicios. levantada sobre 
la parcela número 164 de la indicada urbanización. 
De superficie 23 áreas 61 centiáreas. con una super
ficie construida de 98 metros cuadrados. más 8 
metros cuadrados de porche. estando el resto dedi
cado ajardln. Linda: En cOqjunto. norte. con camino 
dell'irineo y Antonio Barata GuaI; sur y este, Anto
nio Barata GuaI y oeste. camino del Pirineo y Anto
nio Barata GuaI. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vic. en el tomo 1.539. libro 9 de Montanyola, 
folio 29. fmca 165. 

Dado en Vic a 27 de enero de 1997.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-8.259. 

VILAfRA.NeA DEL PENEDÉS 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vtlafranca del Penedés. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 180/1993. a instancias 
de .Sivili Ventura, Sooiedad Limitada •• contra don 
Félix Aragonés Martin. y se ha acordado sacar a 
subasta pública por término de veinte días. el bien 
embargado a) demandado. que a) fina) se describe 
con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y en la forma siguiente: 
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En primera subasta, erdla 14 de marzo de 1997 • 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 
16 de abril de 1997. a las once horas, por el tipo 
de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 14 de mayo de 1997, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri. 
mera o segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse. previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior a) 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

CUarto.--Que sólo el ejecutante, podrá hace pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero, según 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil (Ley 10/1992). 

Quinto.-Que a instancias del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, Que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, sllas hubiere. al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del retnate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa con frente a) pasaje Teruel. número 
1$, de Sant Sadumi D'Anoia, compuesta de planta 
baja, destinada a almacén, de superficie construida 
254 metros 80 declmetros cuadrados. integrada de 
una nave. vestibulo y caja escalera y de planta ele
vada o piso destinado a vivienda, distribnida en reci
bidor. pasillo, comedor-estar. cocina, baño y cuatro 
habitaciones. con una ter:raza. de superficie cons
truida 131 metros 60 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtla
franca del Penedés. al tomo 1.043. libro 83. folio 
218. fmca 2.597-N. 

Se valora la mitad indivisa de la reseñada fmea 
sin tener en cuenta las cargas preferentes que pesan 
sobre la misma en la cantidad de 11.300.000 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 5 de diciembre 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-8.298-3. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

Doña Carmen López Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de esta ciudad y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 811l996-B. promovidos 
por don Josep Fernández Vidal, representado por 
la Procuradora doña Isabel Pallerola Font, contra 
don Ginés Rebollo Herrero. en procedimiento de 
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apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez. y plazo 
de veinte dias. y el precio de tasación que se indicará. 
de las siguientes fmcas: 

Lote uno: Urbana número 6. Casa unifamiliar 
entre medianeras denominada H·38 y señalada con 
el número 11. ubicada en el conjW1to de tres vivien
das unifamiliares entre medianeras y de una planta 
semisótano. destinada a aparcamiento. y de otras 
tres viviendas unifamiliares entre medianeras cons
truidas sobre la referida planta semisótano. con 
terreno anejo. sito en Torrelles de Foix. con frente 
al Carrer Bassons, sin número. La casa se compone 
de dos plantas. con porche. cocina. galeria. recibidor. 
pasillo, aseo y estar en la primera y escalera, dis
tribuidor. baño y cuatro habitaciones en la segunda; 
tiene una superficie útil. entre ambas plantas. de 
90 metros cuadrados aproximadamente; linda, freno 
te. con terreno común, mediante zona ¡:ijardinada 
de uso exclusivo de esta vivienda; derecha entrando, 
con entidad número 5; izquierda. con entidad núme
ro 7, Y fondo. con terreno común de 1 metro de 
anchura. mediante terraza de uso exclusivo de esta 
vivienda. Tiene debajo el suelo, y encima el welo. 
Tiene el uso exclusivo de una zona ajardinada a 
la que se tiene acceso por la entidad que se describe. 
en el lindero frente de la misma. de una superficie 
aproximada de 8 metros cuadrados y el de una 
terraza en el lindero fondo de la misma. de una 
superficie aproximada de 27 metros cuadrados. Su 
cuota general. 15 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vlla· 
franca. Ayuntamiento de Torrelles. tomo 877. libro 

. 54. folio 82. fmca 2.830.' 
Lote dos: Urbana número 1. Local destinado a 

aparcamiento, sito en la planta semisótano. ubicado 
en el conjunto de tres viviendas unifamiliares entre 
medianeras y de una planta semisótano. con terreno 
anejo. sito en Torrelles de Foix, con frente al Carrer 
Bassons. sin nUmero; se compone de una sola depen
dencia; tiene una superficie útil de 139 metros 50 
decimetros cuadrados; linda: Frente. con conjunto 
de seis viviendas unifamiliares de seis distintos pro-
pietarios. construidas sobre una porción de terreno 
que se segregó de la fmca matriz de donde procede 
la presente; derecha entrando. con terreno común 
de la fmca; izquierda, parte con conjunto de seis 
viviendas unifamiliares de seis distintos propietarios 
construidas sobre una porción de terreno que se 
segregó de la fmca matriz de donde procede la pre· 
sente. y parte con Carrer Bassons; y fondo. con 
resto de fmca matriz. Tiene deb,yo el suelo. y encima 
las viviendas unifamiliares entre medianeras deno
minadas H·34. H·35 y H·36. su cuota particular. 
25 por 100. general. 10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vlla· 
franca del Penedés. sección Torrelles de Foix, al 
tomo 877. libro 54. folio 67. fmca 2.825. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en pla~ Penedés, número 3, 
cuarto. de esta ciudad y hora 'de las diez treinta. 
del dia 24 de marzo de 1997. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La mitad indivisa del lote uno sale a 
pública subasta por el tipo de tasación en que ha 
sido valorada de 4.975.600 pesetas; la mitad de 
indivisa del lote dos sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada de 225.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tom¡¡r parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depúsitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de rnanillesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
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conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir rungunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente' 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada. la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 18 de abril de 1997. 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
13 de mayo de 1997. a las diez treinta horas. en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en VIlafranca del Penedés a 20 de enero 
de 1997.-La Juez. Carmen L6pez Garcla.-El Seere· 
tario.-8.311-3. 

VlLAGARCtA DE AROUSA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Martin Maestro. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de V!lagarcia 
deArousa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 344/1996. a instan· 
cias de Caja de Ahorros Municipal de Vigo. repre· 
sentada por el Procurador don R Gardenia Mon· 
tenegro Faro. contra don Gerardo Vicente Prego 
Carcí~ en los cuales se ha acordado sacar a subasta 
pública. con intervalo de veinte dias. la fmca hipo
tecada que luego se dirá. a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida de 
la Marina. 122. de Vllagarcia de Arousa. 

Primera subasta: El dia 31 de marzo de 1997. 
a las diez horas, sin que se admitan posturas que 
no cubran el tipo de taSación pactado en la escritura 
de hipoteca y que se expresará. 

Segunda subasta: El dia 25 de abril de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera. sin que se admitan posturas inferiores 
al mismo. 

Tercera subasta: El dia 26 de mayo de 1997. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas. se celebraran en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas. 
o no se solicite la adjudicación en forma por la 
parte actora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la misma sera nece
sario depositar. previamente. en la cuenta de depó
sitos y conSignaciones judiciales de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad. cuenta númer .... 3658. una cantidad 
19ual. por lo menos. al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán efectuarse .posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositandO en la Mesa del J1I78ado. junto 
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a aqUél. el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación aportada; y las cargas y gravá· 
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acep~ no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este edicto servirá iguahnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana número 8.-Vivienda letra C. en la planta 
segunda, en un edificio sito en avenida de la Marina. 
número 128. de Vilagarcia de Arousa. Tiene una 
superficie útil de 102 metros 30 decimetros cua
drados. hallándose distribuida adecuadamente al uso 
a que se destina. Linda: Al frente. pasillo de acceso. 
vivienda letra A de la misma planta y patio de luces; 
norte. derecha entrando. patio de luces. norte y don 
Manuel Rodriguez Luaces; izquierda, pasillo de 
acceso, hueco de ascensores y vivienda letra D de 
la misma planta. y por el fondo. avenida de la Mari· 
na. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam· 
bados. al tomo 628. libro 158 de Vilagarcia de AtoU· 
sa. folio 178 vuelto. fmca número 16.021. 

Fue taSada. a los fmes de tipo de subasta. en 
la suma de 7.830.000 pesetas. 

Dado en Vllagarcia de Arousa a 14 de enero de 
1997.-El Juez. Miguel Ángel Martin Maestro.-El 
Secretario.-8.318·3. 

VlLA·REAL 

Edicto 

Don Manuel Altava Lavall. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia· e Instrucción número I de 
Vila·Real (Castellón) y su partido. 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. tramitado en este Juzgado con el núme
ro 236/1995. promovido por la Procuradora de los 
Tribunales doña Pilar Ballester Ozcariz. en nombre 
y representación de don Rosendo Gilabert Simo. 
doña Pilar Ferrer Querol y don Pedro T. Gilabert 
Ferrer. se saca a pública subasta. por las veces que 
se dirán y término de veinte dlas cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada por doña Antonia 
Julia Marti. que al fmal de este edicto se señala 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
dia I de abril de 1997. a las doce horas. al tipo 
del preciO pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. que es la cantidad que luego se dirá; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez. el próximo dia 2 de mayo de 1997. a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esa swna. no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el próximo 
día 2 de junio de 1997. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
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de constitución de hipoteca, que luego se dirá, en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercem subasta. 
se admitirán sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar taJes depósitos, todos 
los demás postores sin. excepción deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», cuenta número 
1350/0000/18/0236/95, el 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas. En la tercera subasta. el depósito con
sistira en el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerra<lo. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estlln de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
~OS. sin dedicarse a su extipci6n el precio del 
remate. . 

Quinta.-Se previene q~e en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas, y si no las acepla,no le será 
admitida la proposición. tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre-
sa de esas obligaciones. • 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seilalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en VtllarreaL calle Pedro 111. núme
ro 19. De 89 metros 68 decirnetros cuadrados de 
extensión superficial y que linda: Por la derecha, 
entrando. don Jaime Cabrera; izquierda. don José 
Bort, y espaldas, don José Gil. La descrita hipoteca 
quedó inscrita al tomo 1.166, libro 766. finca núme· 
ro 44.511. inscripción séptima, folios 31 vuelto 
y 32. en el Registro de la Propiedad número 1 de 
VII1arroaJ. 

Ta ... ción. a efectos de subasta,. en 2~675.520 
pesetas. 

Dado en VIIa-RoaJ a 11 de diciembre de 1996.-El 
Juez, Manuel A1tava LavaU.~El Secretario.-7.862. 

VILLARREAL 

Edicto 

Don Arturo Todoli GÓmez. Secretario judicial del 
JUZ8ado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 2 de los de VdlarreaJ. 

Por el presente se hace público para el cumpli
miento a lo dispuesto en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria tramitado en este Juzgado con el núme
ro 287/1996. promovido por la Procuradora doiia 
Eva Maria Pesudo. en nombre y representación de 
Bancaja, se saca a pública subasta por las veces 
que se . dirá Y t6rmino de veinte dias cada una de 
ellas las fmcas especialmente hipotecadas por«Ra
jop, Sociedad Anónima., y .Forana, Sociedad Anó
nima., que al fmal de este edicto se seilala. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el d1a 17 de abril 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio taSado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de A) 46.800.000 pesetas y B) 
61.200.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
seilaJa por segunda vez el d1a 20 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esa suma; no habiendo postores en la 
misma, se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el dia 25 de junio de 1997, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esa Suma, Y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas 'sin verificar taJes dep6sitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado abierta en . el Banco Bilbao VIZcaya, 
cuenta número 135600001828796 el 50 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 50 por 100 del tipo fijadO para 
la segunda. 

Tetcera.-Todas las posturas podrán hacerse eu 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del ~r continuarán subsisten
tes, . entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas. Y. si no las acepta no le será 
admitida la proposiCión; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la ace¡nación expre
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se Heve a cabo 
en la fincas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley 'de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en elJa este edictO servirá iguaJmente 
para notificación a las deudoras del triple seilaJa
miento del lugar. dla yhora para el remate. 

S6ptirna.-En caso que uno de los dias seilaJados 
fuera inhábil, se entendera que se celebrará' al dia 
siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

A) Solar para edificar de superficie 1.264 metros 
cuadrados. de los cuaJes 456 metros cuadrados se 
destina a via pública, situada en este término partida 
del Rec Nou. Linda: Al frente, camino de la Travesa; 
derecha, don Vidal Bemuz Gómez; izquierda. don 
Rafael GonzáJez Lloret y otros. y espalda, Acequieta. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad uúmero I 
de Vtllarreal. al libro 207. folio 250. fmca 10.975. 
Valorado a efectos de subasta en 46.800.000 pesetas. 

B) Edificio destinado a local para fábrica, situa
do en este término partida camino de la Traviesa, 
de 1.662 metros cuadrados de solar, de los cuales 
se hallan edificados 1.300 metros cuadrados y el 
resto, o sea 362 metros cuadrados, se destina a 
patio aparcamiento, teniendo en la parte de la 
izquierda de la edificación. entrando en la uave, 
las habitaciones destinadas a recepción, almacén 
de accesorios, dos aseos y dos vestuarios, y sobre 
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las citadas habitaciones, en altillo. la oficina y expo
sición. Linda: Al frente, camino de la Traviesa; dere
cha entrando, la fmca antes descrita; izquierda, here
deros de don Manuel Barrué Herrero, y espalda, 
Acequieta .. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de VilJarreaL al libro 166. folio 178. fmca 
1.529. Valorado a efectos de subasta, en 61.200.00 
pesetas. 

Dado en Villarreal a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Arturo Todoli GÓmer:.-8.162. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Doila Maria Pilar Martinez Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de 
VIlJarrobledo (Albacete), y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de procedimiento judiéiaJ de juicio 
ejecutivo con el uúmero 80/1993. a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Juan Sotoca Tala
vera, actuando en nombre y representación del Ban
co Central Hispano. contra don Julián Menasalvas 
Gómez y doila Maria Antonia Calero Laguia sobre 
reclamación de cantidad. y en los que, por resolucióu 
del dia de la fecha, ·se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes hipotecados que más adelante se dirán, por 
el precio que, pata cada una de las subastas que 
se anuncian. se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 20 de marzo 
"de 1997. sirviendo de tipo el de tasación, no admi
ti6ndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el dia 17 de abril de 1997. con las 
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo, 
el 75 por 100 de la cantidad seilaJada para la prim~ra 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el dia 20 de mayo de 1997. celebrándose esta última 
sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas. -se ceLeA 

brarán a las once treinta horas y se adecuarán. para 
su celebración. a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte'acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores. sin excepcióu. deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZCaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo meuos al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente. y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Tedas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho 
d1as siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente . 
edicto hasta la celebración de la subasta que se 
trate, debiendo acreditarse junto con la presentación 
de aquél, el resguardo correspondiente de haber con· 
signado la cantidad correspondiente al porcen~e 
lega) establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

.' 
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Quinta.-Se previene a los pOsibles licitadores que, 
en el acta de la sllbasta corres¡jnndi\:l1te, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las ac<;¡¡.tas¡: no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Bienes objetó de sub~sta 

Rustica. Tierra iodivisible· plal'ltada de viña, en 
térntino de Villarrobledo, en .el heredamiento Gordo 
de Calaverón, de 3 hectáreas 50 áreas 28 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Roda 
al toma 555, libro 199, folio 71. finca nlime
ro 14.5 11. 

Valorada pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 
Rustica. TIerra plantada de viña. en térntino de 

Villarrobledo, sita a la izquierda del camino de Mina
ya, de 2 hectáreas 45 áreas 20 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad \,le La Roda al 
tomo 339. libro !O8, folio 236, fmca nlimero 6.587. 

Valorada pericialmente ert 2.000.000 de pesetas. 

El precio que servirá de tiPQ Y' licitación para 
la primera subasta es el indicado en cada una de 
las fincas. 

Dado en Villarrobledo a 22 de octubre de 
1996_-La Juez, Maria Pilar Martínez Martt
nez.-8.138. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Doña Maria Pilar Martioez Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Villarrobledo (Al
bacete l, y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi caigo, 
se siguen autos ·de procedimiento judicinl: de juicio 
ejecutivo con el nlimero 421/1993, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Juan Sotoca Tala
vera, actuando en nampre y representación de Caja 
de Ahorros de Castilia-La Mancha, contra «Bodegas 
Ortega Girón. Sociedad Limitada», <lon Pedro Orte
ga Ortega, doña Ángeles Gonzálezde: la Cruz, don 
José Maria Girón Romero '1 doña Maria Muñoz 
Caro, sobre reclamación de cantidad, y en los que, 
PQr resolución del dia de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. por ténnino 
de veiote dias, los bienes hipotecados que más ade
lante se dirán, por el precia qlle, para cada una 
de las subastas que se anunciaI)., se indica a con
tinuación: 

La primera subasta tendrá lugar el- próximo día 
20 de marzo de 1997, sirviendo de tipo el de tasa
ción, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicha cantidad. 

La segunda subasta. d.quedar des~tta la primera, 
se celebrará el próximo dia 17 de abril de 1997, 
con las mismas condiciones expresacfas. sirviendo 
de tipo, el 75 por 100 de la cantidad. señalada para 
la primera subasta. ' 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 20 de mayo de 1997, celebrándose 
esta ultima sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las diez horas y se adecuarán, para sn 
celebración, a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como póstor 
a las subastas sin verificar depósito álguno. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao V1zcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, PQr 
lo menos al 20 por 100 del tiPQ que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 
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Se(!ll11da.-Todas las PQsturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho 
dtas siguientes a la notificaci(¡n de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas PQr escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta que se 
trate, debiendo acreditarse junto con la presentación 
de aqué~ el resguardo correspondiente de haber con
signado la cantidad corresPQndiente al PQlcentaje, 
legal establecido. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
ciaruiento Civil, están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor" continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 

en el acta de la subasta corresPQndiente, Se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y' si no las aceptase no le será 
admitida la proposición; asintismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústic3.-Una tercera parte proindivisa de 
tierra en térntino de Villarrobledo, en el paraje cerca 
de San Antón o jardín Bamuevo. con una superficie 
de 33 áreas 43 centiáreas. Inscrita en el Registro 
~e la Propiedad de La Roda al tomo 1.251, libro 
420, folio 88, fmca nlimero 18.963. Valorada peri
cialmente en 50.000 pesetas. 

2. Rústica..-Tierra en término de VIUarrobledo 
en hacienda conocida por el norribre de El Jareño. 
con una superficie de 2 hectáreas 45 áreas 21 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Roda al tomo 1.251, libro 420, folio 89. fmca 
numero 20.336. Valorada peficialmente en 
1.000.000 de pesetas. 

3. Urbana: 16,75PQr 100 de las onceavaspartes 
y 0,75 por 100 de casa sita en Villarrobledo, calle 
La Hiedra, 26, con una superficie de 188 metros 
ouadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda al tomo 1.251. libro 420, folio 86, 
fmca nlimero 19.069. Valorada pericialmente en 
100.000 pesetas. 

4. Urbana: Nuda propiedad de mitad pro índivisa 
de casa sita en VIllarrobledo, calle Las Huertas, 3, 
con una snperficie de 5 18 metros cuadrados en cubier
to y descubierto de 486 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Roda al tomo 
1.249, libro 419, folio 182, fInca nlimero 12.929. 
Valorada pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es el iodicado en cada uno de 
los lotes. . 

Dado en Villarrobledo a 23 de octubre de 
1996.-La Juez, Maria PiJar Martinez Marti
nez.-8.136. 

VlLLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique A1ejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete), 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el nlimero 
343/1995, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra don Antonio Diaz 
Solana sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
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'1 en los qUe. PQr resolución del dia de la fecha, 
se ha acordado sa"", a la venta, en publlca subasta, 
PQr término de veinte días, los bienes hiPQtecados 
que más adelante se dirán. por el precio que. para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación: 

La primera snbasta tendrá lugar el próximo dia 
20 de marzo <le 1997, sirviendo de tiPQ el de tasa
ción, no admitiéndose postura alguna Que sea infe
rior a dícha. cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo dia 22 de abril de. 1997, 
con las mismf.l.S condiciones expresadas. sirviendo 
de tiPQ, el 75 por 100 de fa cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera snbasta, y para el caso de que tamPQco 
hubiese PQstores en, la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 22 de mayo de 1997, celebrimdose 
esta -última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las suhgstas Que vienen señaladas. se cele
brarán a las trece horas y se adecuarán, para su 
celebración. a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Sa,lvo el derecho que tiene la parte actÚ'" 
ra, en todos 'los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sio verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepci6n, deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao V1zcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, PQr 
lo menos al 20 por 100 del tiPQ que lo sea de 
la subasta correspondiente. y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda,-Todas las PQsturas PQdrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. y el precio 
del mismo habrá de consignarse. dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobaCión 
del remate. 

T ercera.-Podrán ,.,alizarse PQsturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebraciórt de la subasta que se 
trate, debiendo acreditarse junto con la presentación 
de aquél, el resguardo correspondiente de haber con
signado la cantidad correspondiente al porcentaje 
legal establecido. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hip6lecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta· como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiese, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las resPQnsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su ~xtinci6n el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hara 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y si no las aceptase no le sera 
admitida la proPQsieión¡ asintismo, tampoco se 
admitirá PQstura alguna hecha PQrescrito, que no 
contemple la aceptación ~presil de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se efecrue en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, comonne a lo establecido en los arti
culas 262 al 279 de la Ley de EnjUiciaruiento Civil, 
y para el caso de que no fuera hallado el deudor, 
sirva el presente de notificación en fonna al mismo, 
del triple señalaruiento del lugar, día y hora fijados 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una tierra en térntino de Villarrobledo en 
Merendaderos, de caber 3 hectáreas 40 áreas 80 
centiáreas. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
La Roda, tomo 492, libro 167, folio 47 vuelto, fmea 
nlimero 11.269, ioscripciones quinta y sexta, de 
nuda propiedad y extinción ,de usufructo, respec
tivamente. 
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El precio Que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 8.500.000 pesetas. 

2. Una tierra en término de Villarrobledo, lIaa 
mada la Cueva, en Merendaderos, de 10_ hectáreas 
72 áreas -65 centiáreas. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de La Roda, tomo 492, libro 167, folio 
55 vuelto. finca número 11.273. inscripciones quinta 
y sexta. de nuda propIedad y extinción de usufructo, 
respectivamente. 

El precio que servirá. de ti.po y licitación para 
la primera subasla es de 10.126.500 pesetris. 

3. Una tiefl'a ~n tén:¡lino <le Vi1Iarrobledo, al 
sitio de MerendadeJos, a, 11 hectáreas 20 áreas 
SO centiárcás. Inscrita al Registro de la Propicd&d 
de La Roda, tomo 492, libró 167, folio 59 vuelto, 
finca número 11.'2-75, inscri.pciones quinta y sexta 
de nuda propiedad y extensión de usufructo, res
pectivamente. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 11.208.000 pesetas. 

4. Una tierra en termino de Villarrobledo, en 
la heredad de Merendaderc>s, llamada del Garbo 
a Castellanos. de 20 hectár:eas 45 áreas 60 cen
tiáreas. Inscrita al Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 219, libro 68, folio 77 vuelto, fmca 
número 21.276, inscripciones segunda y tercera, de 
nuda propiedad y cxtend6n de usufructo, respec
tivamente. 

El pr~cio que servirá de ti,po y licitación para 
la primera subasta es de 18.410.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 9 de enero de 1997.~El 
Juez, Enrique Á1ej'!r1dre Carrizosa.-8.137. 

,Z:o.RAGOZA 

E;dicto 

La Magistr. ada-No:;:.. de.J, Juzgado de Primera Ins
tancia número-\~'l-1:!& Z'aragoza. 

Hace saber: 'QO_e $!l\ -e'stc JuZ$a,9.o se tr~mita juic::io 
322/1996, seCCión C. ~egul<l0i!, instancia de «Banco 
Popular EspaMI, S.l1tt~ad Anbnítna~, co{\tra doM 
María Teresa Nayari"o Sevill~noy aon Manano Mai
ral Nebot. y en ejecucion tIe sentencia dictada en 
ellos se anuncia fu venta. en pública subasta. por 
término de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados·a los de.maodad'os. que Dan sido tasad'os 
pericialmente en la 'Canti<liíd de 9.410.848 pesetas. 
Cuyo remate ,tendrá 1,l,lgar en la Sala pe Audiencias 
de e'ste Juzgado, 'Sito en Ía-"Plaza del Pil~r, número 2, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, c;l día 21 de marzo próximo 
y hora de las _diez, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos predos de tasación. en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalú.os. 

Se admitirán postur4Ji por escrito, en sobre cerra
do, depositando en el.establecimiento destinado al 
efecto con anteriorIdad -.a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante poc;irá hac~r postura a calidad 
de ceder el remate a un .tercero. 

Los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4,a del artiqJlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la 'Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que tQdo licitador acepta como bas
tante la titulación, y Mué las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora, continuarán suhsistentes, que los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 17 de abril, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
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15 de mayo, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Apartamento tercero U, escalera 2, en P,anticosa, 
Camino del Pueyo, sin número, de 57,28 metros 
cuadrados. Cuota de participación en el inmueble 
de 2,58 por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Jaca, tomo 992, libro 20, folio 168, fmca 
2.088. Valoración, 8.110.848 pesetas. 

5/120 partes indivisas de -la finca que se dírá, 
con derecho exclusivo de trastero númeru 12 y gara
je número 5, del local en sótano en el edifieio en 
Panticusa, Camino del Pueyo. sin número. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jaca, tomo 1:085, 
libro 25, folio 79, finca 2.072, inscripción veintidós. 

Valoración, 1.300.000 pesetas. 

Al propio tiempo. y por medio del presente, se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dadu en Zaragoza a 17 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.133. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en resolución diptada en el expe
diente de suspensión de pagoS número 97/1996, 
he ~~ordado la suspensión de la Junta general de 
acreedores. señalada para el día 20 de febrero de 
1997, a las diez horas, en la Sala dé Audiencias 
de este Juzgado y su sustitución por el trámite escri
to. habiéndose concedido a la suspensa, un plazo 
improrrogable de cuatro meses para la presentación 
de la proposición de Convenio con las adhesiones 
de los acreedores obtenidas en forma autentica. 

Dado en Zaragoza a 22 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús de Gracia Muftoz.-El 
Secretario.-7.789. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-J uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 720/ 1996-C. a instancias de «Caja Rural de Zara
goza. Sociedad Cooperativa de Crédito». contra don 
Juan Carlos Martin Notivol y doña Maria Angeles 
Llobet Mara, sobre reclamación de cantidad, en los 
cualés, por proveido de esta fecha, se ha acordado 
sacar en pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar, núme
ra 2, edificio A, tercera planta el día 3 de abril 
de 1997. a las once treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el. tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, el cual asciende a la cantidad que 
se expresará, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a"dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento que luego se dirá una cantidad Ígual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 

3019 

número 2, sita en la avenida César Augusto, núq¡e
ro 94, de Zaragoza, número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente: igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito dd actor, si existieren,quedan subsistentes. 
sin que se dediql,le a su extinci9n el precio del rema
te, entendierrdose-.(Jge eI..remaUJ,nte los acepta y que
da subrogad~lame~ponsabilidades y obligaciones 
que de lo~ ~deriven. 
Quinta.-L~ au¡ps 'f I'ertificaciones del Registro 

se encuenú:antJ;..il11UJifi~sto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

En .prev~Qno~ que no/laya postor en la pri
mera subaStt ~ 'Señala en segunda subasta, el 
dia 5 de ,n:¡¡¡¡¡p 4e 19970n el mismo lugar y hora, 
sirviendo de tipo el 75 'Por 100 de la anterior. 

En caso de quedar d'esierta esta segunda subasta, 
se señala para ,la tercera e1dia 5 de junio de 1997, 
en el mismo..J.ugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el sup4esto de que las subas fas acordadas no 
puedan ser notif.u;adas a los demandados en el domi
cilio que .consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Si por ,fuer4< ~t t:> 'Causas ajenas al Juzgado 
no pudiera c;eletirars_e la subasta en el día y hora 
señalados, se -e1.1l~rll 'Que tie celebrará el siguiente 
dia hábil, a.j¡l mi~~itora, exceptuando los sábados. 

'~1l!Iv de subasta 

Número ~ 7'o,--'li'»,~lla,<Olllrtto, letra C, del.ecjifidi) 
situado sclltl:.lllftl,t¡¡;¡! registral 298.060, en JaZoI\,a 
residencial- -«Rey FernandO d~ Aragón)} de .la dudild 
de zara'g')lá~~~"ce at gr.upo de viviendas d,e 
la casa <> -p1:U'llfi ~ a e.- está situad'a en la planta 
cuarta. TiI'rte :!lPfI <;¡J.lón súperficial de- 86,51 
metros ciradf~.~ :Ih¡j,a: Perecha, entrando, con 
la vivien<l¡¡ ~e.¡,ut J:;l Ve j¡l n¡)srua planta y portal; 
por el fan~,JlI'iWha<Úl.fl~ipal d~1 edificiD; 
por la ízqúitt<'!¡J!;..c COJ14l1 lI"1i"'lii;l;¡¡,¡¡da. . I¡:tr .. c, de lawlsma 
planta, portttr~ ¡1(!t cl J'rente, con rellano 
de la c~.. f~ Vl'ntilaci6n, vjvienda 
letra B de'lll, ll\, :Portal", palier. 

Tiene ~ ~I~s una pl¡¡nt~ de 
garaje <le \!Aós .!S .cuad¡ad'os, señalado 
a efecrcri>~ n.:¡prr ~Iñúmero 93" y 'un 
local pan. s.tetR CLl.\} una sUlle¡fici"e útil 
de unas tlIlatl.ad'os, señalado con el 
númer,g 

Inscrita 'llIli<i,=:. ~ Se ~onstituy'o la expre
sada hipot¡:¡¡¡f' .: - da ia Propiedad nume
ro 8 de Zaá~, <lj¡.il>mo 2.210, libro 354, folio 
145, finca lJÚJ'lI;l:o·~ .. S4"8, i,nsmipción segUnda. 

Valorada el'1>~o.!kle pesetas. 

y en cump~o de fo acordado, libro el pre
sente edicfo,,~olJla24 de enero de 1997.-El 
Magistra<Ul".lll$ 13ltts 19nacio pastor Eixarh.-EI 
Secretario.-71l!J1. 

mi4~SO-EW SOCIAL 

.~ 

Dona Mat4~er.r:ia A'lRorfa, Secretaria del Juz
gado 1Ie )0 s.cu.W"Iliunero';; dt Bilbao, 

Hago s¡;¡be-t:. .Qne .en proceso seguido ante este 
Juzgado tle 40 ~~ húmer" ~, registrado con el 
número -1994.199&, ~ectf()ión número 65/1996, a 
instancia de ddg..-B,coito Alonso González, don Enri
que Pcnafi~ """~ma, tlon Juan Carlos López 
Lorenzo, don iJ,ae Manu.elt1Negrete Femández. don 
Enrique Ledesma Solabarria, don Jesús Gómez 
Roma, don oois Maria Silva Ortega, doña Ana 
Maria Ramos Roas.o/ don Francisco Manuel Agraso 
País. contra «Autos Ruroeña. Sociedad Anónima», 
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en reclamación sobre ejecpción, en providencia de 
esta fecha. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por terntino de veinte dias. los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demanqada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se -subasta y yaloración 

Los Que por su extensión y prolijidad no se rela
cionan. quedando a disposición de las personas inte
resadas en la Secretaria de éste Juzgado. 

Valorados en 5.212.097 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao. en primera subasta, el dia 
26 de marzo de 1997; caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas. se celebrará 
segunda subasta, el dia 23 de abril de 1997; si en 
ésta volvieran a darse esas circunstancias, se cele· 
brará la tercera subasta, el día 14 de mayo de 1997. 

Todas ellas se celebraran a las once horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual· 

quiera de ellas, se celebrara al dia siguiente hábil. 
a la misma hora y_ en el mismo lugar y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiere dicho impe· 
dimento. 

Las subastas se celebraran bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando el principal, 
intereses y cóstas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre· 
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. número de cuenta 472100000065/96, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en la primera subasta, y el 15 por 100 
(20 por 100 del tipo de la segunda subasta), de 
su valor en las otras dos, lo que acreditarán en 
el momento de la subasta (articulo 1.500.1.° de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebracion, podrá.n hacerse pos· 
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre· 
sentarán en la Secretaría del Juzgado. y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 472100000065/96. el 20 por 100 (pri
mera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subasta) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta) por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo' de haberlo efectuado. 
Dichos pliegos cerrados se conservarán cerrados por 
la Secretaria judicial y serán a,biertos en el a,cto 
del remate, al publicarse las posturas (artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posruras que se hicieran. sin 
necesidad de consignar depósito (artículos 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de T'ujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 
- Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldTlin con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, y pOI tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán JlOsturas que n.o excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta ésta ultima tendrán los eje
cutantes 0, en su defecto. los responsables legales, 
solidarios o subsidiarios. el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a taI.fin el plazo comÚn de diez días; de no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actara de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis· 
lación procesal. 
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Novena.-Los~ remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si, la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubíere varios) y el precio de la adju· 
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extingUirán hasta la concurrencia 
de la suma que, sobre el precio de la adjudicación, 
debería serIes -atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio debenin los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 de la Ley de procedimiento Laboral). 

Undédma.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (segun se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en Burceña, calle Munoa. numeros 21 y 23, 
a cargo de doña Ana -M'aría Ramos y don Enrique 
Peñafiel. 

y para que sirva de notificación al público en 
general- y a las partes de este proceso en particular, 
UlJa vez haya sido publicado en el «Boletín Oncial» 
y en cumplimiento de lo establecido en leyes pro
cesales. expido el presente en ,Bilbao a 2 de enero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Etxeberria 
Alkorta.-8.365. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Manuel José Pons Gil, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 1 de Castellón, 

Hago saber. Que en este Juzgado de lo Social, 
y con el número 78611995y otros de procedimiento, 
actualmente en período de ejecución núme~ 

ro 97/1996 y acumuladas. a instancia de don Juan 
Guerra ·Garda y otros. contra' ~Hijos de Bautista 
Mecho, Sociedad Limitada». en reclamación de can
tidad ~ indemnización. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados como propiedad de la parte eje
cutada, que con sus respectivas valoraciones. se des· 
cribirán al final y al efecto, se publica para cono· 
cimiento de los posibles licitadores: 

Las subastas se efectuarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Mayor, núme· 
ro 2, quinto. de Castellón. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
3 de abril de 1997. a las once horas; la segunda 
subasta, en su caso. el dia 10 de abril de 1997, 
a las once horas; y la tercera subasta, también en 
su caso. el dia 17 de abril de 1997, y a la misma 
hora que las anteriores. 

Los licitadores deberán depositar en el estable
cimiento designado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de subasta en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Castellón, en el Banco Bilhao Vizcaya. urbana, plaza 
Borrull. cuenta 1331/0000/64/0097/96. 

En la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan el 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieran justipreciados los bienes. todo ello 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 262 
del texto refundido de la Ley y Procedimiento Labo
ral, debiendo tenerse en cuenta por los demás, res
pecto a la trdmítación de la subasta, lo determinado 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes embargados se encuentran depositados 
,en los locales que se dírán. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. 50.000 cajones de campo para 
recogida de fruta. 

Valorados en 7.500.000 pesetas. 
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Lote número 2. Dos carretillas elevadoras marca 
«Toyota», tipo diesel, de 1,5 toneladas de capacidad 
de carga. 

Valoradas en 800.000 pesetas. 
Lote número 3. Tres carretillas eléctricas marca 

dungheinrich», de 1 ,5 toneladas de carga. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

Los mencionados bienes se hallan depositados 
en los locales de la empresa Reycon. con domicilio. 
en Nules, carretera Burriana-Segorbe, kilómetro 
27,7, en cuanto se refiere al lote número 1; los 
lotes números 2' Y 3. se encuentran en los alma· 
cenes LIusar, de la población de Chilches. 

y para que sirva de notificación a las partes en 
este proceso y al público en general. expido el pre
sente en Castellón a 4 de febrero de 1997.-El Magis
trado·Juez. Manuel José Pons -Gil.-El Secreta
rio.-8.366. 

EIBAR 

Ediclo.-Cedu/(,l de notificación 

Don José Maria Beato Azorero, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Eibar·Gui
púzéoa, 

Hago saber: Que en autos número 405/1995, de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de 
doña Maria Elena Aguirre Unceta, don Juan Barre· 
netxea Ansorregui, doña Gema Elezgaray Azkarrá
ga, don Javier Goenaga Galparsoro. dQila Gema 
Urreisti Esnal, doña María Concepción Cenarru
zabeitia Churruca, doña Begoña Mancisidor Galdós, 
don Laureano Sáncbcz Lasarte. doña Jaione Ozcor
ta Bclaru~tcgui, don Ángel Ituarte Urresti, doña 
Begoña Osa Urrutia. doña Rita Mancisidor Galdós, 
don José Francisco Mendízábal Furundarena, don 
Mikel Ikarim Churruca, don Manuel Egafla AJcorta, 
don Ignacio Goyonaga Cenecorta, doña Gabriela 
Andonegui Mañarikua, don Anselmo Sanchez 
Núñez, doña Maria Jesús Furundarena Elezgaray. 
doña Arantza Arreitunandia Aguirregómezcor. don 
Francisco Javier Lecumberri Urquiri, doña Maria 
Cruz Alcorta Álvarez, doña Lourdes Solupe Ando
negui. doña María Ines Iñarra Iraegui Garagarza, 
don Arrate Arrizabálaga Aguirremozcorta. don 
Manuel Egaña Aleorta y don Juan Tena Tena. contra 
la empresa «Indegaña, ~ociedad Anónima Laboral». 
sobre salarios. se ha dictado la siguiente: 

Providencia de la ilustrísima senora Magistrada 
doña Julia Maria Bobillo B1anco.-_En Eibar·Guipuz· 
coa a treinta de enero de mil novecientos noventa 
y siete. . 

«Dada cuenta. visto el contenido de la resolución 
dictada con fecha 21 de octubre de 1996. y habién
dose sufrido un error mecanográfico en la fecha 
de señalamiento de la segunda subasta, se suspende 
la misma, y la que estaba senalada el día 18 de 
febrero del presente año, señalándose nuevamente 
para el dia 15 de abril de 1997, para la segunda 
subasta y para la tercera subasta. el día 13 de mayo 
de 1997. ambas se celebrarán a las trece horas. 

Notifiquese esta resolución. 

Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo
sición a presentar en este Juzgado, dentro de los 
tres dias hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (articulo 183-1 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral).}) 

Lo manda y finna su señoría. Doy fe.-La Magis
trada·Juez.-El Secretario judicial.-

Diligencia.-Seguidamente se procede a cumpli
mentar lo acordado. Se remite por correo certificado 
con acuse de recibo, copia de la anterior provídcncia 
a la empresa «Indcgaña, Sociedad Anónima Labo
ral», al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
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legal de los trabajadores de la empresa apremiada. 
Asimismo. se expiden edictos para su publicación 
al .Boletln Oficial. de Guipúzcoa. al .Boletln Oficial 
del Estado. y tablón de anuncios de este Juzgado. 
Doy fe. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a doña Maria Elena Aguirre Unceta •. don Juan Barre· 
neIXea Ansorregui, doña Gema Elezgaray Azkarrá
ga, don Javier Goenaga Galparsoro, doña Gema 
Urreisti Esnal, doña María Concepción Cenarru
zabeitia Churruca. doña Begoña Mancisidor Galdós, 
don Laureano Sánchez Lasarte, doña Jaione Ózcor
ta Beiarustegui, don Ángel Ituarte Urresti, doña 
Begoña Osa Urrutia, doña Rita Mancisidor Galdós, 
don José Francisco Mendizábal Furundarena. don 
Mikellkarán Churruca. don Manuel Egaña A1corta, 
don Ignacio Goyonaga Cenecorta. doña Gabriela 
Andonegui Mañarikua, don Anselmo Sánchez 
Núñez. doña Maria Jesús Furundarena Elezgaray, 
doña Ararttza Arreitunandia Aguirregómezcor, don 
Francisco Javier Lecwnberri Urquiri, doña Maria 
Cruz A1corta Á1varez. doña Lourdes Solupe Ando
negui, doña Maria Inés marra Iraegui Caragarza. 
don Arrate Arrizabálaga Aguirremozcorta, don 
Manuel Egaña A1corta y don Juan Tena Tena, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el .Boletln Oficial. de la provincia. en 
Eibar-Guipúzeoa a 30 de enero de 1997. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan fonna de auto o sentencia. 
o se trate de emplazamiento.-El Secretario judi
cial.-7.940. 

MADRID 

Edicto 

Don Emilio López Durán, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 9 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de autos número D-516/92, ejecución núme
ro 273/94, iniciado a instancia de don Lorenzo Sán
chez Sánchez. contra <Alpha Diagnóstica, Sociedad 
Anónima., y .Zortox, Sociedad Anónima., hace 
constar que en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada. cuya rela
ción y tasación es la que se incluye a continuación, 
as! como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justipr~io de los mismos: 

Urbana. Edificio sito en la calle Valentin Beato, 
semiesquina a la de Albasanz, en la zona industrial 
de Canillejas, Madrid, Ueva actualmente el núme
ro 44, consta de una planta de semi sótano, una 
planta baja y tres plantas más, todas ellas dedicadas 
a laboratorio, y a los servicios complementarios que 
éstos necesitan para su normal funcionamiento. La 
edificación tiene una forma de T, siendo la cabeza 
de la T. la fachada principal orientada a levante, 
mientras que el palo de la T se dirige hacia el medio
dia. Toda el edificio está construido con estructura 
metálica. lo mismo vertical que horizontalmente, 
así como también son metálicas las ventanas exte· 
riores. 

La planta semisótano está destinada a almacén, 
servicios y vestuarios, siendo su superficie 282 
metros 20 declmetros cuadrados. La planta baja 
destinada a las operaciones de envases y empaque
tación, cuenta con servicios para su personal: la 
superficie de esta planta es de 510 metros 50 deci
metros cuadrados. En la planta primera existe direc
ción, oficinas, con los servicios destinados al per· 
sonal. En la refonna y ampliación de este edificio. 
subiéndose dos plantas más. que vuelan las dos a 
lo largo del cuerpo del edificio central de la T. 
Planta segunda, en esta planta las instalaciones de 
esterilización, cuenta con aseos para el personal de 
eUa. La superficie de esta planta es de 514 metros 
14 decimetros cuadrados. Planta tercera, se encuen
tra los despachos de dirección y laboratorio exis
tiendo todo 10 derivado de ello, existe un pequeño 
comedor y una cafeteria. TIene una superficie de 
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514 metros 15 decímetros cuadrados. Planta tercera. 
se encuentran los despachos de dirección y labo
ratorio, existiendo todo lo derivado de eUo, existe 
un pequefio comedor y una cafeteria Tiene una 
superficie de 514 metros 15 decímetros cuadrados. 
Las diferencias entre la superficie total del solar 
y las de las plantas es el espacio destinado a patio-jar
din. 

La superficie del solar es de 798 metros 30 deci
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 
de los de Madrid, fmea número 1.135, en el folio 67 
del tomo 496, inscripción novena. sección de Cani
Uejas. 

Tasada para subasta por el Banco: 540.000.000 
de pesetas. 

Valor precio en zona y situación: 720.000.000 
de pesetas. 

Finca número 1.135: 

A. Hipoteca a favor de la sociedad .Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima •. 

Principal: 200.000.000 de pesetas. 
Intereses de demora: 50.000.000 de pesetas. 
Costas y gastos: 20.000.000 de pesetas. 
Total: 270.000.Q<J0 de pesetas. 
O. Anotación de embargo a favor de .Banco 

Pastor, Sociedad Anónima •. 
Juicio ejecutivo número 39/93. Juzgado de Pri-

mera Instancia número 19. Madrid 
Principal: 4.726.195 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 1.600.000 pesetas. 
Total: 6.326.000 pesetas. 
Q. Anotación de embargo a favor de la Tesoreria 

General de la Seguridad Social. 
Principal: 1.933.592 pesetas. 
Recargo de apremio: 1.444.665 pesetas . 
Costas: 288.926 pesetas. 
Total: 3.667.183 pesetas. 

... 
B. Hipoteca a favor de la sociedad .Banesta-

factoring. Sociedad Anónima •. 
Principal: 195.000.000 de pesetas. 
Intereses: 140.400.000 pesetas. 
Costas y gastos: 20.000.000 de pesetas. 
Total: 355.400.000 pesetas. 
R. Anotación de embargo a favor de .Banco 

de Comercio, Sociedad Anónima,. 
Juicio ejecutivo número 85/93. Juzgado de Pri-

mera Instancia número 26. Madrid 
Principal: 3.150.088 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 1.260.000 pesetas. 
Total: 4.410.088 pesetas.· 
S. Anotación de embargo a favor de .Banco 

Exterior de España. Sociedad Anónima>. 
Juicio ejecutivo número 890/94. Juzgado de Pri-

mera Instancia número 57. Madrid. 
Principal: 15.266.125 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 5.500.000 pesetas. 
Total: 20.766.125 pesetas. 
Total de cargas: 660.569.396 pesetas. 
Principal por el que se responde: 2.611.938 pese-

tas. 
Tasación o valoración: 720.000.000 de pesetas. 
Justiprecio: 59.430.604 pesetas. 
Sin perjuicio de que, por los infonnes solicitados 

se rebajen las cargas y sea otro el justiprecio eva
luado, lo que hago constar según mi leal saber y 
entender. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de AudienCias de este 
Juzgado, en primera subasta. el dia 17 de marzo 
'de 1997; en segunda subasta. en su caso, el dia 
7 de abril de 1997, yen tercera subasta, también 
en su caso, el día 5 de mayo de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve veinte, 
y se celebrarán bajO las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
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del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta comente núme
ro 2507, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya de la caUe Basilica. 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las pqsturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la swna antes mencio
nada. 

CUarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y L503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes 59.430.604 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura minima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura Que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o ep. su defecto 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). ' 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio Que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
pJ.in¡e dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décíma.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid., en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 25 de julio de 
1996.-EI Secretario judicial.-8.371. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Jesús Femández Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Málaga y su provincia. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en los autos de ejecución que se siguen en este 
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Juzgado de lo Social con el número de expediente 
1.268/1988, ejecución número 54/1991, a instan
cias de don Manuel Fernández Vázquez, contra don 
Julio Martínez Peña, por despido, por providencia 
dictada con fecha 29 de enero de 1997, se ha acor
dado sacar en venta y pública subasta el bien embar
gado como propiedad de la parte demandada. que 
con su respectiva valoración. se describirá al fma!. 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 17 de marzo de 1997, a las doce 
horas; para la seg\lnda subasta, en su caso, el día t O 
de abril de 1997, a las doce horas. y para la tercera 
subasta. también en su caso, el día 5 de mayo de 
1997, a las doce horas. celebrándose las mismas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo 
Social número 2, sita en calle Compositor Lhemberg 
Ruiz, número 28, primero, de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, consignando el principal 
y costas. Después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. ' 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posruras que se hicieren. 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cómodo. desde el anuncio 
hasta la celebración de las mismas. depositan en 
la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el importe de 
la consignación antes señalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el acto de remate, al publicarse las pos· 
turas. surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta, adjudicándole 
los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación del bien. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso. el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por lOO de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado el bien, Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables legales solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoles a tal fm. el plazo común de 
diez días; con la prevención de que de no hacer 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberá serles 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior 
al precio deberan los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Undéc!ma.-Que sólo la adquisición o adjudica· 
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero_ 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado de lo Social. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Esperanto, 
con el código número 2950. número de cuenta 
01-456.122-0. 

Decimotercera.-Que la documentación que atañe 
a el bien inmueble que se subastan que constan 
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en el eXpediente. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinadas 
por quienes quieran tomar parte en la subasta. pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas y gravámenes anteriores si los hubiere. 
al crédito de los actores, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15.528. Urbana. Local comercial 
procedente de la fmca número 1 o local comercial 
sito en la planta baja del edificio o bloque número 
l. calle General Varela. Tiene su entrada y frente 
a calle denominada hoy Benahavis; tiene rula super
ficie de 89 metros 40 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. con dicha calle Benahavis, derecha entrando, 
resto de fmca de Que se segrega; izquierda, por el 
número 3 del mismo edificio. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola. con 
el número de fmca 15.5'28, libro 7'73. folio 70. 

Se valora la fmca en 10.500.000 pesetas. 
Sin contar cuantas cargas y gravámenes. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este prq¡:eso en particular. 
una vez haya sido public~da' en el «Boletin Oficial 
del Estado. expido el presente en Málaga a 29 de 
enero de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan Jesús Fer
nández Garcia.-EI Secretario.-7.936. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a cOntinuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el dJp de la publicación 
del anuncio en este pen-ódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seRala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos co"espon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Juzgados militares 

José Dominguez GonZález, hijo deJosé y de Maria 
del Carmen, natural de Las Palmas de Gran Canaria. 
nacido el 26 de enero de 1978. provistQ de docu
mento nacional de identidad númerQ 45.758.108·E. 
cuyo último domicilio conocido es 'PeQ.¡. qel Atlán· 
tico. 103. 3.o_A, 35012 Las Pálmas de G(árrCanaria. 
destinado en Unidad Transmisiones XVI. actl\a1· 
mente en ignorado paradero. inculpado en las dili
gencias preparatorias 52/12/1996. seguidas contra 
él por un presunto delito de aband.ono de destino 
por este Juzgado Togado. compare.cerá el1el término 
de quince días ante el mismo, con Sede en Las 
Pálmas de Gran Canaria. edificio'<1IIexo al Hospital 
Militar del Rey, plaza de San Francisco, sin número, 
bajo apercibimiento, de que, si no lo hace, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili· 
tar más próxima para su ingreso en el estableci· 
miento penitenciario militar, o si esto nó es posiple 
en común, a disposición de este Juzgado. en méritos 
del referido delito y procedimiento, eh el que se 
ha decretado su prisión preventiva, extremos de los 
que se infom\ará al inculpado al ser detenido y 
que, a su vez, se comunicará a la precitada autoridad 
receptora del sujeto, a la par que se me da cuenta 
de tal aprehensión y entrega. 

Las Pálmas de Gran Canaria, 4 de febrero 
de 1997.-EI Juez Togado.-8.382-F. 
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Juzgados militares 

Mariano Jiménez Fernández, cuyo último domi
cilio conocido en carretera de Arenas. sin número. 
Manzanares (Ciudad Real), a quien se instruye en 
este Juzgado diligencias preparatorias 12/48/1996. 
por presunto delito de abandono de destino, articulo 
119 bis. en cuyo procedimiento tiene acordada pri
sión preventiva, deberá presentarse en este órgano 
jurisdiccional. sito en paseo de la Reina ·Cristina. 
número 5, tercera planta. Madrid, en el término 
de quince días, b~o apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autorjdades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este órgano jurisdiccional. 

Dado en Madrid. 17 de enero de 1997.-EI Juez 
Togado Militar Territorial número 12, Javier Diaz 
Molina.-8.395·F. 

Juzgados militares 

Por la presente. Que se expide en mtritos a las 
diligencias preparatorias 11/9/1997, por un presun· 
to delito de abandono de destino o residencia. del 
soldado Pablo Garcia Garcia de Bias, de 19 años 
de edad. hijo ¡je Antonio y de Rosa Maria, con 
documento nacional de identidad número 4.206.276. 
para Que dentro del ténnino de diez días. contados 
oesde ·el siguiente en Que esta requisitoria aparezca 
inserta en los periódicos oficiales. comparezca ante 
este Juzgado Togado Militar número 11. sito en 
paseo Reina Cristina. número 7 (edificio del Gobier
no Militar) de Madrid. bajo apercibimiento, si no 
lo verifica. de ser declarado rebelde y depararle el 
petjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

A! propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares. que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado. procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid. 3 de febr<;ro de 1997.-EI Juez Toga
do.-8.388·F. 

Juzgados militares 

Salvador Ramos Garcia, hüo de Agustin y de Ire
neo naturai de Las Palmas de Gran Canaria, nacido 
el 30 de agosto de 1976. de estado soltero. de pro
fesión estudiante, con documento nacional de iden
tidad número 44'a.)7.812. con domicilio conocido 
en calle Caroni, ntunero 40. 3.°, Y actualmente en 
ignorado paradero. inculpado en las diligencias pre
paratotias número 53/015/1995, seguidas contra él 
por un presunto delito de abandono destino o resi
dencia, en el Tribunal Militar Territorial Quinto, 
comparecerá en el ténnino de quince días ante dicho 
Tribunal, con sede en Santa Cruz de Tenerife (ave
nida 25' de julio. número 3, primera planta); bajo 
apercibimiento, de Que. si no lo hace, será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y Cl!ptura de dicho individuo. que. caso de 
ser hallado, d~berá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimientb 
militar. o si éste no es posible en común. a dis
posición de este Tribunal, en méritos del referido 
delito y causa, en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se informará al incul
pado al ser detenido y Que. a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 6 de febrero de 1997.-EI 
Coronel aditor. Presidente del Tribunal.-8.380-F. 
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Juzgados militares 

Don Andrés Javier Simón Reche, nacido en Gra· 
nada. hijo de Pedro y de Francisca, con documento 
nacional de identidad número 24.241.883, en la 
actualidad en ignorarlo paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, núme
ro 21, dentro del ténnino de quince días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
constituirse en prisión, ql,le le viene decretada por 
auto dictado en diligencias preparatorias núme
ro 24/1/1995, seguida en su contra por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia articu· 
los 119 y 119 bis, bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado Que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla a 3 de febrero de 1997,-El Secretario rela
tor del Tribun3t.-8.385-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Ósear AmeUugo Catalán, Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias número 26/17/96, seguidas 
contra el encartado don Manuel Barba González, 
por un presunto delito de abandono de destino, 
artículo 119 bis, ha acordado dejar sin efecto la 
requisitoria al haber sido detenido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 4 de febrero de 1997,-El Juez Togado Mili
tar,-8,392-F, 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisit9ria 
interesada respecto al C, L. DollÚngo Méndez Fari
ña, con documento nacional de identidad número 
42.076,040, hijo de Juan y de Teresa, natural de 
Las Palmas de Gran Canaria, nacido el 27 de mayo 
de 1962, de profesión Ayudante Cocina y último 
domicilio en caUe Sabino Berteloth, sin número, 
de Las Palmas de Gran Canaria, destinado en el 
Tercio Don Juan de Austria III de la Legión, pro
cesado en la causa 53/123/88, 

Dado ~ Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
febrero de 1997.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta 
del Castillo.-8.390-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Ale
jandro Ledesma Ramos, hijo de Vidal y de Maria 
Isabel, natural' de Bue'navista del Norte, provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, con documento nacional 
de identidad número 78 .. 613.743, inculpado en dili
gencias preparatorias número 51/3/1997, por un 
presunto delito de abandono de destino o residencia, 
toda vez que dicho sujeto ha sido habido, 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de febrero de 1997.-El 
Juez Togado, José Balsalobre Martinez.-8,396-F, 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario número 
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26/28/95, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas, don Karirn Hamed Mohamed, 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 23 de enero de 1997,-El Secretario 
relator,-8.394-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a diligencias prepara
torias número 25/38/94, se ha acordado dejar sin 
efecto la orden de busca y captura que pendía contra 
el encartado en las mismas, don Juan González 
Berbén. 

Lo que se publica para general conocinúento y 
cumplimiento. 

SeviUa a 3 de febrero de 1997,-El Secretario 
relator.-8.387-F, 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutantiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado. número 191), se cita a don Tri
nidad Muñoz Martínez. con documento nacional 
de identidad número 34,863,361, nacido el 9 de 
agosto de 1975, hijo de Juan e Isabel, con último 
domicilio conocido en calle Dejar, número 6, segun
do, derecha, código' postal 0400 1 Almeria, para 
incorporación al servicio militar, el dia 20 de mayo 
de 1997, en el NIR 0-1, San Fernando (Cádiz), 
con el RJ97-2,o. 

Almeria, 5 de febrero de 1997.-El Teniente Coro
nel Jefe, José Antonio Villar García,-8,389-F, 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutantiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación. con expre
sión de apellidos y nombre, fecha de nacimiento, 
lugar de nacimiento y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Alfonso 1, caUe Zaragoza, 37, Huesca, 22 de mayo 
de 1997, 

Seoane Jiménez, Rafael. 15 de enero de 1977. 
Barcelona. Luis y Teresa. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
El Bruch, avenida del Ejército, sin número, Bar
celona, ?O de mayo de 1997, 

Mateo Larraz, Pe<lro. 8 de enero de 1975. Bar
celona. Pedro y Maria Ángeles. 

Lugar y fecha de presentación: Base General Alva
rez Castro, calle San Clemente Sasebas, sin numero, 
Sant Clirnent Sescebes (Girona), 20 de mayo 
de 1997. 
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Fernández Campos, David. 30 de octubre 
de 1970. Barcelona. Antonio y Francisca. 

Lugar y fecha de presentación: Campamento Mar
tín Alonso, carretera Talarn. sin número. Tremp 
(Ueida). 21 de mayo de 1997, 

Maya Maya, Cayetano. 8 de enero de 1977, Bar
celona. Francisco y Rocío. 

Lugar y fecha de presentación: Cuartel de la Vic
toria. avenida Llanos de la Victoria, sin número, 
Jaca (Huesca), 22 de mayo de 1997. 

Soriano Torralba, Antonio, 22 de enero de 1977. 
Barcelona. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
San Bernardo, avenida Escuela Militar de Montaña, 
sin número, Jaca (Huesca), 22 de mayo de 1997, 

Rodriguez Fuentes, Rafael. 9 de enero de 1977. 
Badalona, Manuel y Milagros. 

Barcelona, 4 de febrero de 1 997,-El Coronel Jefe, 
Jaime de la Nogal Núñez,-8.391-F, 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutantiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Camposoto, 11100 San Fernando, 19 de mayo 
de 1997, Apellidos y nombre: González Mora, 
Manuel. Fecha de nacimiento: 17 de septiembre 
de 1976, 'Población de residencia: Algeciras. Nom
bre de los padres: Manuel y Francisca. 

Cádiz, 30 de enero de I 997.-EI Comandante Jefe 
interino, Justo Machin Dlaz,-8,393-F, 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bo
letin Oficial del Estado. número 191), se cita a 
don Isaac Ramos López. con doqumento nacional 
de identidad número 44.473,367, nacido el 26 de 
marzo de 1971 en Eibar (Guipúzcoa), hijo de Luis 
y Manuel, con último domicilio: Lugar Caseta do 
AnUo, en San Amaro (On:nse), para incorporación 
al Servicio Militar el próximo dla 20 de mayo de 
1997, en el Acuartelamiento General Arroquia, 
paseo Torres Villarroel, número 65, de Salamanca. 

Orense, 5 de febrero de 1997,-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Emilio Álvarez Fernán
dez.-8.383-F, 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutantiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bo
letin Oficial del Estado» número 19 1), se cita a 
don Rogelio Días Soteto, con documento nacional 
de identidad número 50,743.450, nacido el 7 de 
marzo de 1969, en San Pablo (Brasil), hijo de José 
África y Maria Juan, con último domicilio: Lugar 
Ríos, Ayuntamiento de Ríos (Orense). para incor
poración al servicio militar el próximo día 20 de 
mayo de 1997, en el Acuartelamiento Campolongo, 
plaza de Paco Leis. sin número, en Pontevedra. 

Orense, 5 de febrero de 1997.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Emilio Álvarez Fernán
dez,-8,384-F. 


